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Si n o  se  fixa  el sen tid o  d e  las voces, m al podrán ser exactas las 
ideas que por  su m ed io  se co m u n iq u en . A sí es q u e  e n  tiem p o  en  
q u e tanto  se habla d e  gob iern os, leyes fu n dam enta les y constituc ión , 
n o  paresca oc io so  q u e tom em os por asunto  d e  nuestras reflex ion es  
ind icar la  sign ificación  de estas palabras (E l Censor General, Cádiz, 
1811, n 9 2, 21).

El p resen te  libro form a parte d e  u n  trabajo m ayor (El léxico del primer liberalismo español 
y mejicano (1810-1814). Estudio ele lexicología sociopolítica) , q u e se d e fen d ió  co m o  tesis d o c to -
ral, en  la U niversidad de Granada, e l 7 de abril d e  1995, ante el tribunal form ad o por  D. 
G regorio Salvador Caja (P residente), D. Francisco G onzález Navarro, D a Ma Paz Battaner  
Arias, D. P edro Alvarez d e  M iranda y D a M a Isabel M ontoya R am írez (Secretaria), que le 
o torgó  la calificación  de Apto cum laude, por unanimidad. D icha tesis se realizó bajo la 
dirección  d e  D. José  M ondéjar C um pián, a q u ien  agradezco sus sabios consejos y su g e n e -
rosa ded icación .

El trabajo doctoral consta  d e  dos vo lúm enes, el prim ero de los cuales obtuvo el 
p rem io  de investigación Nuestra América (1997) y apareció pu b licad o  co n  e l títu lo  Las Cortes 
de Cádiz y América. E l primer vocabulario liberal español y  mejicano (1810-1814). Esa parte del 
trabajo abarca, c o n  u n  en fo q u e  de lex ico lo g ía  histórica, e l análisis de los con cep to s señeros  
d el liberalism o h isp ánico  y d e  las palabras co n  las q u e se  expresaron.

El seg u n d o  de los vo lú m en es d e  la tesis doctoral o frece  el g losario d e  palabras y los 
índ ices. Este con ten id o , m ejorado gracias a las oportunas observaciones efectuadas por  el 
tribunal evaluador, y p reced id o  d e  una in trod u cción  en  la que se exp lican , sin téticam ente, 
los procesos léx icos observados en  el cam po de la po lítica  esp añ ola  y m ejicana d e  princi-
p ios del och o c ien to s , constituye el libro qu e ahora presentam os.

La investigación estuvo financiada por  la Jun ta  d e  A ndalucía, cuya C onsejería de  
E ducación  y C iencia  co n ced ió  a la autora un a  beca F.P.I.

D urante la realización d e  la tesis d e  doctorado  se visitaron los sigu ien tes archivos y 
bib liotecas nacionales: A rchivo del C ongreso  de los D iputados, B ib lioteca del C entro de  
Estudios C onstitucionales, B ib lioteca  N acional, H em ero teca  M unicipal d e  M adrid, B iblio-
teca d e l CSIC, B ib lioteca  del Instituto d e  C oop eración  Iberoam ericana, B ib lioteca del 
C asino G aditano, B ib lioteca  «José C elestin o  Mutis» (C ádiz), A rchivo M unicipal d e  Cádiz, 
C entro d e  E studios G aditanos, E scuela d e  E studios H ispan oam ericanos (Sevilla) y B iblio-
teca  G eneral d e  la U niversidad d e  Granada.

Los cen tros d e  investigación visitados en  M éjico fueron: A rchivo d e  la N ación  M exi-
cana, B ib lioteca  N acional d e  M éxico, C entro d e  Estudios H istóricos d e  la  R evolución  
M exicana, B iblioteca d e  la U niversidad N acional A u tón om a de M éxico (UN AM ) y B iblio-
teca «D aniel C ossío Villegas» d e  El C oleg io  d e  M éxico.

INTRODUCCIÓN



-

La Vieja y la Nueva España viven su prim era experiencia constitucional 
entre 1810 y 18151. De estos cinco años se ocupa la presente investigación, 
destinada a dilucidar el sentido de las principales voces con las que se expresó 
el prim er liberalismo español, dentro de un amplio marco doctrinal2, que 
arranca de la Revolución Francesa, se reformula en las Cortes de Cádiz y se 
exporta a ultramar, pasando a form ar parte del ideario independentista his-
panoamericano.

2. EL CORPUS DE DOCUMENTOS

A fin de configurar una muestra representativa de los usos lingüísticos 
que caracterizaran a los distintos grupos sociopolíticos del m om ento, determ i-
namos incluir en el corpus documentos de distinta naturaleza y variada temá-
tica. Únicamente los escritos cuya génesis estuviera motivada por un fin esté-
tico fueron descartados, habida cuenta de que las conclusiones léxicas perse-
guidas debían trascender, ampliamente, el mero nivel artístico de la lengua3.

1 En estricto, la primera experiencia constitucional española y mejicana transcurre entre 
los años 1810 y 1814, pero ampliamos el marco cronológico hasta 1815, habida cuenta de que, 
en ese año, se efectúa la detención de los miembros del Congreso de Chilpancingo, se instruye 
la causa contra M orelos y se publica, con el auspicio de las autoridades virreinales, un buen  
núm ero de docum entos, en favor de la causa realista. Vid. «Los primeros congresos constituyen-
tes español y mejicano», in: Ga r c ía  Go d o y , Léxico, 33-53.

2 Vid. «Las fuentes doctrinales del liberalismo español y mejicano», ib., 59-98.
3 Vid. M o n d é j a r , Lingüística, 27.

Así, a excepción del material literario, tuvieron cabida en el corpus docum en-
tos de muy diversa índole, que podemos englobar en los siguientes grupos4:

-  documentos generados por las Cámaras,
-  periódicos,
-  panfletos,
-  documentos doctrinarios de carácter pedagógico (cartillas políticas, car-

tillas del ciudadano, diccionarios políticos...),
-  cartas.

2.1. Observaciones sobre las citas

I a) Para agilizar la referencia a las obras que integran el corpus de do-
cumentos hemos adoptado un sistema de claves. Estas, por lo general, repro-
ducen con mayúsculas las iniciales de las primeras palabras del título en 
cuestión (EPD = Exhortación a los patriotas distinguidos de Femando Séptimo, de un 
americano de los mismos, México, 13 de octubre de 1810). Como quiera que el 
material mejicano procede, en buena medida, de colecciones documentales 
modernas, en este caso, hemos adoptado una doble clave: por una parte, 
aludimos a la colección con una palabra y con esa misma palabra, seguida de 
una cifra, nos referimos al núm ero de docum ento seleccionado de dicha 
colección para nuestro corpus. Así, la palabra «Dávalos» es la clave de la obra 
de Juan  E. Hernández y Dávalos Colección de documentos para la Historia de la 
Guerra de la Independencia de México (1808-1821), Comisión Nacional para las 
celebraciones del 175 Aniversario de la Independencia Nacional y 75 Aniver-
sario de la Revolución Mexicana, México, 1985, 6 vols. (las claves de las co-
lecciones documentales se consignan en las págs. 351 y 352); mientras que 
«Dávalos 5» hace alusión al «Diálogo sobre la independencia de la América 
española, entre un entusiasta liberal y un filósofo rancio», aparecido en las 
páginas 768-777, del volumen IV de dicha colección.

En el caso de los diarios de sesiones de las Cortes de Cádiz, dada la pagi-
nación irregular del ejemplar que hemos manejado, se indicará sólo el día de 
la sesión. Cuando en el acta aparezcan las palabras literales del orador, figurará 
también en la cita. Por ejemplo «Sesiones O, 29-9-1810, Capmany», remite a la 
intervención del diputado Capmany, en la sesión de las Cortes Ordinarias del 
día 29 de septiembre de 1810, que aparece en el volumen I (el período que 
abarca cada volumen de los diarios se especifica en las págs. 20 y 21).

4 Para el análisis de estas fuentes documentales, vid. Ga r c ía  G o d o y , Cortes, 55-68.

2a) Como norm a general, en las citas figuran, en orden de aparición, los 
siguientes datos: la clave del documento, la fecha y la página. En el caso de 
la prensa periódica, se hace constar también el núm ero de la publicación, si 
lo hubiere, que seguirá siempre a la fecha. Así, «CAS, 25-11-1813, na 39, 315- 
316» hace referencia a las páginas 315-316 del núm ero 39 del Correo americano 
del Sur, aparecido el 25 de noviembre de 1813.

3a) Los documentos que no proceden de ediciones m odernas se citan 
respetando la grafía de la época, pero actualizando la acentuación.

2.2. Obras españolas

ACC: Ma C r is t in a  D iz - L o is  y F e d e r i c o  S u á r e z , Actas de la comisión de Constitución 
(1811-1813), Instituto de Estudios Políticos, Madrid, 1976.

AE: Abeja española, Im prenta Patriótica, Cádiz; (los 354 nos, publicados entre 
el 12-9-1812 y el 31-8-1813).

ALC: El amante de la libertad civil, Cádiz (los 5 primeros nos, aparecidos a finales 
de 1813).

APAPV: El azote de los perjudiciales o el amante de su patria y de la verdad, Im prenta 
de la Viuda de Comes, Cádiz; (na 1, 1811).

Articulista: El articulista español, Im prenta Tormentaria e Im prenta Patriótica, 
Cádiz (los 8 primeros nos, aparecidos entre el 2-1-1813 y el 27-1-1813).

C: El conciso, Imprentas de Quintana y de Manuel Ximénez Carreño, Cádiz; 
(los nos del 16 al 31, publicados entre el 24-9-1810 y el 31-1-1812).

CBP: Carta de un buen patriota que reside disimulado en Sevilla escrita a un antiguo 
amigo suyo domiciliado hoy en Cádiz, Imprenta Real, Cádiz, 18 de mayo de 1811.

CC: El centinela de la Constitución Española, Im prenta de Vicente Lema, Cádiz; 
(los 9 primeros nos, publicados entre el 29-7-1813 y el 16-9-1813).

CCBC: Catecismo civil y breve compendio de las obligaciones del español: conocimiento 
práctico de su livertad y explicación de su enemigo: Instrucción muy útil en las 
actuales circunstancias para la enseñanza de los niños de ambos sexos, Valencia, 
s.a., [manuscrito], forma parte de «Papeles Varios de la Guerra de la 
Independencia», Biblioteca Nacional.



CDL: La campana del lugar, Cádiz (los 10 primeros nos, publicados entre el 30 
de agosto y el 26 de diciembre de 1813).

CDO: Colección de los decretos y órdenes que han expedido las Cortes Generales y 
Extraordinarias, Imprenta Nacional, Madrid, 1920 (4 vols.).

Tomo I: 24-9-1810/24-9-1811 
Tomo II: 24-9-1811/24-5-1812 
Tomo III: 24-5-1812/24-2-1813 
Tomo IV: 24-5-1813/14-9-1813

CEE: Carta de un español europeo a otro americano, amigo suyo, residente en México, 
Imprenta Real, Cádiz, 20 de marzo de 1811.

CG: El censor general, Cádiz, Im prenta de José Ma G uerrero y de D. A nto-
n io Murguia (los 41 n os de la prim era ép oca y 42 n os de la segunda  
época).

Clarín: Clarín de la libertad, Imprenta de Esteban Picardo, Cádiz; (nfl 1, 1813).

CLV: Comercio Ubre vindicado de la nota de ruinoso a la España y a las Américas, 
Imprenta del Estado Mayor General, Cádiz, 8-8-1811.

CME: «Constitución de la Monarquía Española (1812)», in: Constituciones espa-
ñolas, Boletín Oficial del Estado, Madrid, 1986, 1-112.

CPI: Cédula de 1811 mandando guardar los privilegios de los indios, Cádiz, 1811; 
Archivo del Congreso de los Diputados. Serie Impresos de 1810 a 1814. 
Legajo 1, expediente n a 94.

CPIPE: «Catecismo político para instrucción del pueblo español», Imprenta 
Real, Cádiz, 1810, in: Alfonso C a p itá n  D íaz , Los Catecismos políticos en Espa-
ña (1808-1822), Caja General de Ahorros y Monte de Piedad de Granada, 
Granada, 1978, 114H29.

CPP 67: «Pintura de un liberal. Soneto», Cádiz, s. a., in: CPP, docum ento  
67.

D: El duende, Imprenta de Quintana, Cádiz; (n° 7, 1811).

DC: El duende de los cafees, Imprenta de A. E Figueroa y de D. J. M. Guerrero; 
(los 151 nos publicados entre el 1-8-1813 y el 30-12-1813).

DCB: Diccionario crítico-burlesco del que se titula Diccionario razonado manual para 
inteligencia de ciertos escritores que por equivocación han nacido en España, 
Imprenta del Estado Mayor General, Cádiz, 1811.

DCFC: Decreto de las Cortes de 1811 para fomentar el comercio con las provincias de 
América. Archivo del Congreso de los diputados. Serie Impresos 1810- 
1814. Legajo 1, expediente nQ 115.

DI: Diarrea de las imprentas. Memoria sobre la epidemia de este nombre, que prima 
actualmente en Cádiz. Se describe su origen, sus síntomas, su índole perniciosa, su 
terminación y su curación. (Escribíala en obsequio de la Patria afligida el Doctor 
Pedro Recio de Tirte Afuera), Viuda de Comes, Cádiz, 1811.

DMC: Diario mercantil de Cádiz, Imprenta de Gómez de Requena, Cádiz; (los 
nos publicados entre los períodos 2-1-1810/5-4-1811 y 1-1-1812/15-3-1812).

DPCL: «Discurso sobre los principios de una constitución libre», in: A n to n io  
E lo r z a ,  Pan y Toros y otros papeles sediciosos de fines del siglo XVIII, Ayuso, 
Madrid, 1971, 51-74.

DRM: Diccionario razonado manual para inteligencia de ciertos escritores que por 
equivocación han nacido en España. (Aumentado con más de cincuenta voces, y 
una receta eficacísima para matar insectos filosóficos), Imprenta de la Junta 
Superior, Cádiz, 21811.

DT: Diario de la tarde, Imprenta de Antonio de Murguia, Cádiz; (los nos del 10- 
6 y del 24-3 de 1813, y los publicados entre el 8 y el 21 de octubre de
1813).

E: El Español, Imprenta de C. Wood y de R. Juigné, Londres; (los nos apare-
cidos en los períodos abril de 1810-marzo de 1811 y enero-abril de
1814).

EAP: Examen de algunas proposiciones contenidas en la segunda carta crítica del 
Filósofo Rancio, o sea, esquela al Padre Alvarado, Imprenta de D. Manuel 
Ximenez Carreño, Cádiz, 1811; Archivo del Congreso de los diputados. 
Serie Impresos 1810-1814. Legajo 5, expediente ne 62.

EVC: J o s é  C o l ó n , España vindicada en sus clases y autoridades, C á d i z ,  1811.

Examen: A lv a r o  F l ó r e z  E s t r a d a ,  Examen imparcial de las disensiones de la América 
con la España, Imprenta de R. Juigné, Londres, 1811.

FA: El Filósofo de Antaño, Im prenta de Lema, (nos 1, 2, 4, 6, 9, 13, 17 y 21 de 
1813).

FF: C a s c a - R e c i o ,  La fraylada de un frayle, Im pren ta  T orm entaria, Cádiz, 
1812.

I M A Z :  M a n u e l  G ó m e z  I m a z  (recopilador), Proclamas, edictos, manifiestos, y otros 
papeles publicados durante la guerra de la Independencia, (1809-1812), Biblio-
teca Nacional.

MCC: México en las Cortes de Cádiz. Documentos. [Colección de los discursos pronun-
ciados por los diputados mexicanos en las Cortes de Cádiz], Empresas Editoria-
les, México D. F., 1949.

MCGE: Manifiesto de las Cortes Generales Extraordinarias a la Nación, Im prenta 
Real, Cádiz, 1811; Archivo del Congreso de los Diputados. Serie Impresos 
de 1810 a 1814. Legajo 1, expediente n s 62.

MCGE2: Manifiesto de las Cortes Generales y Extraordinarias a la Nación Españo-
la, Im prenta Real, Cádiz, 28 de agosto de 1812; Archivo del Congreso 
de los Diputados. Serie Impresos de 1810 a Í814. Legajo 3, expediente 
n 2 38.

MCM: Manifiesto de lo que no ha hecho el Conde de Montijo, escrito para desengaño 
u confusión de los que de buena o mala fe le dicen autor de sediciones que no ha 
hecho ni podido hacer, Im prenta de Manuel Santiago de Quintana, Cádiz, 
1810; Archivo del Congreso de los diputados. Serie Impresos 1810-1814. 
Legajo 5, expediente nB 30.

MEAC: Manifiesto de un español americano a sus compatriotas de la América del Sur, 
apoyado en hechos y observaciones propias, Im prenta de la Jun ta  de Provincia, 
Cádiz, 1811.

MJE: Manifiesto jurídico español, Im prenta de D. Antonio Murguia, Cádiz, 
1813.

MR: J o a q u í n  M o s q u e r a  y  F i g u e r o a ,  Manifiesto de la Regencia, Im prenta Real, 
Cádiz, 23 de enero de 1812; Archivo del Congreso de los Diputados. Serie 
Impresos de 1810 a 1814. Legajo 2, expediente nQ 38.

MVIVA: Manifiesto sobre la verdadera inteligencia de la voz afrancesados, Im prenta 
de Vallim, Madrid, 1814.

NVFD: L o r e n z o  I. T h i u l e n ,  Nuevo vocabulario filosófico-democrático, indispensable 
para los que deseen entender la nueva lengua revolucionaria. Escrito en italiano 
y traducido al español, Sevilla, 1813.

O: El Observador, Im prenta de D. Nicolás Gómez de Requena, Cádiz, (los 16 
primeros nos, publicados entre el 6-7-1810 y el 28-9-1810).

OR: Orden de la Regencia de 1811 para facilitar el comercio entre las provincias de 
ultramar y la Península, Archivo del Congreso de los Diputados, serie «Im-
presos de 1810 a 1814», legajo 1, expediente ns 145.

PC: El patriota en las Cortes. Diario crítico de sus debates, (n2 23, aparecido el 25- 
2-1811).

PD: J u s t o  F i l o t e o ,  El Pueblo desengañado. Respuesta al clero vindicado: o verdadera 
solución del problema acerca de si los eclesiásticos, principalmente los obispos, 
canónigos y párrocos, pueden ser elegidos diputados en Cortes, Im prenta de 
Álvarez, Madrid, 1813; Archivo del Congreso de los diputados. Serie Im-
presos 1810-1814. Legajo 5, expediente na 62.

PG: El procurador general de la nación y del rey, Im prenta de la viuda de Comes; 
(los nos aparecidos en noviembre y diciembre de 1812 y a lo largo de 
1813).

PHU: D u q u e  d e l  I n f a n t a d o ,  Proclama a los habitantes de ultramar, Im prenta Real, 
Cádiz, 30 de agosto de 1812; Archivo del Congreso de los Diputados. 
Serie Impresos de 1810 a 1814. Legajo 3, expediente n2 44.

PRC: Proclama de las Cortes, Madrid, 19 de enero de 1814.

PT: L e ó n  d e  A r r o y a l ,  Pan y toros [Im prenta Patriótica, Cádiz, 1812], in: A n t o -

n i o  E l o r z a ,  Pan y Toros y otros papeles sediciosos de fines del siglo XVIII, Ayuso, 
Madrid, 1871, 17-31.

Rancio 4 :  E l  F i l ó s o f o  R a n c i o ,  Carta quarta del Filósofo Rancio. Impugnación del 
dictamen del Señor Gordillo, diputado de Cortes: en que establece las bases del 
pacto social al susto de los filósofos de moda, Im prenta de la Tunta de Provin-
cia, Cádiz, 1813.

RCC: Representación del comercio de Cádiz, por medio del Real Tribunal del 
Consulado a las Cortes de Cádiz, Im pren ta  de D. M anuel Bosch, Cádiz, 
1812.



RE: El Robespierre español. Amigo de las leyes o qüetiones atrevidas sobre la Espa-
ña, Im prenta  de Periu, Isla de León e Im pren ta  de A ntonio M urguia, 
Cádiz; (del n s 1 al 27, publicados a lo largo de 1811 y comienzos de
1812).

RG: Redactor general, Cádiz (los nos del 28-2-1812, 16-6-1813 y 4-5-1814).

RMADCO: Representación y manifiesto que algunos diputados a las cortes ordinarias 
firmaron en los mayores apuros de su opresión en Madrid, para que la Magestad 
del Señor Don Femando el VII a la entrada en España de vuelta de su cautividad 
se penetrase del estado de la nación, del deseo de sus provincias, y del remedio que 
creían oportuno; todo fue presentado a S.M. en Valencia por uno de dichos dipu-
tados, y se imprime en cumplimiento de Real orden, Im prenta de D. 
Nicolás Gómez de Requena, Cádiz, 1814.

RPD: Reprimenda de un periodista difunto a los periodistas vivientes sobre el 
mencionado silencio que han observado acerca de las sordas prisiones que se 
han hecho de algunos ciudadanos: y acerca de la conmoción popular en las 
Cortes el 26 de octubre, Im prenta  de M anuel Xim enez C arreño, Cádiz, 
1811.

RRC: Representación de los individuos que compusieron la Regencia Constitucional, y 
se expresan en ella: Presentada a las Cortes por medio de su presidente el día 5 del 
corriente Febrero, Puerto de Santa María, 4 de enero de 1814.

RSCA: J o s e f  G o n z á l e z  y  M o n t o y a ,  Rasgos sueltos para la constitución de América, 
Im prenta de la Jun ta  Superior, Cádiz, 30 de abril de 1811.

SCBP: Segunda carta de un buen patriota disimulado en Sevilla, a un amigo suyo 
domiciliado hoy en Cádiz, Im prenta Real, Cádiz, 20 de jun io  de 1811.

Sesiones E: Diario de sesiones de las Cortes Extraordinarias, Im prenta Real-Diego 
García Campoy, Cádiz, 1810-1812, (23 vols).

Tomo I: 24-9-1810/15-12-1810 
Tomo II: 16-12-1810/17-1-1811 
Tomo III: 18-1-1811/20-2-1811 
Tomo IV: 24-2-1811/5-4-1811 
Tomo V: 6-4-1811/17-5-1811 
Tomo VI: 18-5-1811/1-7-1811 
Tomo VII: 2-7-1811/23-8-1811 
Tomo VIII: 2^8-1811/26-9-1811

Tomo IX: 27-9-1811/31-10-1811 
Tomo X: 1-11-1811/23-12-1811 
Tomo XI: 24-12-1811/8-2-1812 
Tomo XII: 10-2-1812/10-4-1812 
Tomo XIII: 11-4-1812/15-6-1812 
Tomo XIV: 16-6-1812/17-8-1812 
Tomo XV: 18-8-1812/1-11-1812 
Tomo XVI: 2-11-1812/31-12-1812 
Tomo XVII: 1-1-1813/24-3-1813 
Tomo XVIII: 25-3-1813/30-^1813  
Tomo XIX: 1-5-1813/31-5-1813 
Tomo XX: 1-6-1813/9-7-1813 
Tomo XXI: 10-7-1813/13-8-1813 
Tomo XXII: 14-8-1813/14-9-1813 
Tomo XXIII: 16-9-1813/20-9-1813

Sesiones O: Diaño de sesiones de las Cortes Ordinarias, Imprenta Real-Diego García 
Campoy, Cádiz, 1813-1814, (4 vols).

Tomo I: 15-1-1814/3-2-1814 
Tomo II: 4-2-1814/23-3-1814 
Tomo III: 24-3-1814/28-4-1814 
Tomo IV: 29-4-1814/12-5-1814

Sesiones S: Actas de las sesiones secretas de las Cortes Generales Extraordinarias de la 
nación española que se instalaron en la isla de León el día 24 de septiembre de 
1810 y cerraron sus sesiones en Cádiz el 14 de igual mes de 1813, de las celebradas 
por la diputación permanente de Cortes instalada en la propia ciudad el día 9 de 
dicho mes, y de las secretas de las Cortes Ordinarias, que se instalaron en la misma 
ciudad el 25 del propio mes, y, trasladadas a Madrid, fueron disueltas en su 
segunda legislatura el 10 de mayo de 1814, Imprenta de J. Antonio García, 
Madrid, 1874.

Sol: El sol de Cádiz, Imprenta de la Viuda de Comes, Cádiz (los 18 primeros 
nos, publicados entre el 29-9-1812 y el 4-9-1813).

SP: Semanario patriótico, Cádiz; (de la tercera época, los nos 33 a 102, apa-
recidos entre el 22-11-1810 y el 19-3-1812, día en que deja de publi-
carse) .

TA: El telégrafo americano, Imprenta de Quintana, Cádiz; (los 20 nos, publicados 
entre el 10-10-1811 y el 19-2-1812).

TM: El telégrafo mexicano, Cádiz; (los «números de a 8 pliegos, con tres suple-
mentos, desde 28 de febrero hasta 31 de agosto de 1813)»5.

TPE: El tribuno del pueblo español, Cádiz; (los nos 54 y 61 de los días 1 de mayo 
y 16 de jun io  de 1813, respectivamente).

2.3. Obras mejicanas

AC: Proclama de una americana a sus compatricias, sobre la obligación y modo de 
hacer la guerra a los nuevos enemigos de la Religión y del Estado, En la oficina 
de D. Mariano Ontiveros, México, 1810.

-Anáhuac 1: «Bando establaciendo la Primera Junta Nacional en Zitácuaro. 20 
de octubre de 1811», in: Anáhuac, 37.

Anáhuac 2: «La Junta Independiente de Zitácuaro explica a Morelos el mo-
tivo por que aún se proclama a Fernando VII. 4 de septiembre de 1811», 
in: Anáhuac, 38.

Anáhuac 3: «Elementos Constitucionales de Rayón», in: Anáhuac, 39-43.

Anáhuac 4: «Reflexiones que hace el señor Capitán General, don José María 
Morelos, vocal posteriormente nombrado, a los Elementos Constitucionales 
de Rayón. Noviembre 7 de 1812», in: Anáhuac, 44.

Anáhuac 5: «Observaciones de Rayón sobre los Elementos Constitucionales. 12 de 
marzo de 1813», in: Anáhuac, 45-47.

Anáhuac 6: «Manifiesto y plan de paz y de guerra publicados por el Dr. Cos 
y dirigidos al gobierno de México en nombre de la Nación Americana. 16 
de marzo de 1812», in: Anáhuac, 47-56.

Anáhuac 7: «Oficio del Dr. Cos al Virrey Venegas. 16 de marzo de 1812», in: 
Anáhuac, 57.

Anáhuac 8: «Morelos le avisa a Liceaga que ha mandado se elija el quinto 
vocal de la junta, y propone que ésta se com ponga de siete o nueve. 29 
de marzo de 1813», in: Anáhuac, 58.

5 En este período, según nos confiesa el autor en el Indice razonado de lo que ha dado a 
luz pública en España D. Juan López Cancelada, pudo ofrecer al público solam ente 7  n“  (vid. L ó p e z  

C a n c e l a d a , Indice, 5 ) .

Aháhuac 9: «Orden de Morelos para la elección del 5a vocal por Oaxaca. 31 
de octubre de 1814», in: Anáhuac, 59.

Anáhuac 10: «Carlos María Bustamante, a nombre de los funcionarios y ayunta-
miento de Oaxaca, manifiesta a Morelos la conveniencia de que esta capital 
sea la residencia del Congreso. 26 de mayo de 1813», in: Anáhuac, 60-62.

Anáhuac 11: «Oficio de Morelos insistiendo en la reunión del Congreso que 
tenía citado para Chilpancingo. 5 de agosto de 1813», in: Anáhuac, 63-64.

Anáhuac 12: «Circular que señala a Chilpancingo para la reunión del Congre-
so. 31 de octubre de 1813», in: Anáhuac, 65.

Anáhuac 13: «Expediente sobre reunión del Congreso en Chilpancingo el 8 
de septiembre. 23 de julio de 1813», in: Anáhuac, 66.

Anáhuac 14: «Reglamento para la reunión del Congreso. 11 de septiembre de 
1813», in: Anáhuac, 72-80.

Anáhuac 15: «Razonamiento de Morelos en la apertura del Congreso», in: Aná-
huac, 85-88.

Anáhuac 16: «Sentimientos de la Nación. 11 de septiembre de 1813», in: Aná-
huac, 89-90.

Anáhuac 17: «Acta de la sesión del 14 de septiembre de 1813», in: Anáhuac, 91.

Anáhuac 18: «Acta de la sesión del 15 de septiembre», in: Anáhuac, 92.

Anáhuac 19: «Decreto sobre el tratamiento que debía darse a Morelos. No-
viembre 1813», in: Anáhuac, 100.

Anáhuac 20: «Morelos le remite a Rayón las actas del Congreso y le insta se 
presente previa entrega del mando de las armas. 16 de septiembre de 
1813», in: Anáhuac, 101.

Anáhuac 21: «Decreto de Morelos aboliendo la esclavitud. 5 de octubre de 
1813», in: Anáhuac, 103.

Anáhuac 22: «Decreto para que todo ciudadano presente proyectos de leyes 
y concurra a las sesiones del Congreso. 31 de octubre de 1814», in: Aná-
huac, 104.



Anáhuac 25: «Morelos le manifiesta a Rayón las razones por las que debe 
incorporarse al Congreso. 25 de octubre de 1814», in: Anáhuac, 104-105.

Anáhuac 24: «Proclama de Morelos a las provincias de Michoacán, Guanajua- 
to y Nueva Galicia. 31 de octubre de 1814», in: Anáhuac, 106.

Anáhuac 25: «Breve razonamiento que el Siervo de la Nación hace a sus 
conciudadanos, y también a los europeos. 2 de noviembre de 1813», in: 
Anáhuac, 106-107.

Anáhuac 26: «Declaración de la independencia absoluta de la Nueva España 
hecha en Chilpancingo por el Congreso. 6 de noviembre de 1813», in: 
Anáhuac, 108-109.

Anáhuac 27: «Manifiesto que hacen al pueblo mexicano los representantes de 
las provincias de la América Septentrional. 6 de noviembre de 1813», in: 
Anáhuac, 109-113.

Anáhuac 28: «Exposición de José Ignacio Rayón al Congreso. 1813», in: Aná-
huac, 114-116.

Anáhuac 29: «Acta de la sesión del 5 de noviembre de 1813», in: Anáhuac, 117.

Anáhuac 30: «Acta de la sesión del 6 de noviembre de 1813», in: Anáhuac, 118.

Anáhuac 31: «Acta de la sesión del 8 de noviembre de 1813», in: Anáhuac, 119.

Anáhuac 32: «Acta de la sesión del 9 de noviembre de 1813», in: Anáhuac, 120.

Anáhuac 33: «Manifiesto del Congreso a la Nación. 15 de ju n io  de 1814», 
in: Anáhuac, 123-125.

Anáhuac 34: «Proclama de D. Ignacio Rayón a los europeos. 19 de agosto de 
1814», in: Anáhuac, 126-130.

Anáhuac 35: «Constitución de Apatzingán. 22 de octubre de 1814», in: Aná-
huac, 131-162.

Anáhuac 36: «Manifiesto anexo a la Constitución. 23 de octubre de 1814», 
in: Anáhuac, 163-167.

Anáhuac 37: «El Supremo Congreso Mexicano a todas las naciones. Febrero 
de 1815», in: Anáhuac, 168-174.

Anáhuac 38: «El Supremo Gobierno Mexicano a sus conciudadanos. 9 de 
febrero de 1815», in: Anáhuac, 175.

Anáhuac 39: «Manifiesto publicado por José María Cos, miembro del poder 
ejecutivo, contra el Congreso. 30 de agosto de 1815», in: Anáhuac, 176-179.

Anáhuac 40: «Carta del Congreso a Calleja que pide se le conserve la vida a 
Morelos. 17 de noviembre de 1815», in: Anáhuac, 180-184.

Anáhuac 41: «Edicto publicado por Manuel Abad y Queipo, obispo electo y 
gobernador de Michoacán, (22-7-1814)», in: Anáhuac, 185-220.

Anáhuac 42: «Bando publicado por Félix María Calleja del Rey, contra la 
Constitución de Apatzingán, (25 y 26 de mayo de 1815)», in: Anáhuac, 
221-225.

Anáhuac 43: «Edicto del cabildo sedevacante, (26-5-1815)», in: Anáhuac, 
226-228.

Anáhuac 44: «Edicto de orden superior, (8-7-1815)», in: Anáhuac, 229-236.

Anáhuac 45: «Manifiesto que el Gobierno Superior de Nueva España, consti-
tuido por el legítimo soberano don Fernando VII y representado por el 
Virrey don Félix María Calleja, hace a todas las naciones contra las false-
dades, calumnias y errores que han producido los rebeldes de México en 
un papel intitulado El Supremo Congreso Mexicano a todas las naciones, escri-
to en Puruarán a 28 de junio de 1815», in: Anáhuac, 237-242.

Anáhuac 46: «Acta del Real de Tasco, (24-5-1815)», in: Anáhuac, 243-244.

Anáhuac 47: «Ciudad de Celaya.- Acta de fidelidad, que en cumplimiento a 
lo prevenido en los artículos 7 y 9 del bando publicado el 24 de mayo 
último celebró el Ayuntamiento de dicha ciudad, cuyo testimonio ha 
dirigido al Excmo. señor virrey», in: Anáhuac, 245-249.

Anáhuac 48: «Ciudad de Guanajuato.- Acta de fidelidad, que en cumplimien-
to a lo prevenido en los artículos 7 y 9 del bando publicado el 24 de mayo 
último celebró el Ayuntamiento de dicha ciudad, cuyo testimonio ha 
dirigido al Excmo. señor virrey», in: Anáhuac, 250-253.

Anáhuac 49: «Villa de Xalapa.- Acta de fidelidad, que en cumplimiento a lo 
prevenido en los artículos 7 y 9 del bando publicado el 24 de mayo

último celebró el Ayuntamiento de esta ciudad, cuyo testimonio ha diri-
gido al Excmo. señor virrey», in: Anáhuac, 253.

Anáhuac 50: «Ciudad de Valladolid.- Acta de fidelidad, que en cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 7 y 9 del bando publicado el 24 de mayo 
último celebró el Ayuntamiento de esta ciudad, cuyo testimonio ha diri-
gido al Excmo. señor virrey», in: Anáhuac, 254-256.

Anáhuac 51: «Ciudad de Zacatecas.- Acta de fidelidad, que en cumplimiento 
a lo prevenido en los artículos 7 y 9 del bando publicado el 24 de mayo 
último celebró el Ayuntamiento de esta ciudad, cuyo testimonio ha diri-
gido al Excmo. señor virrey», in: Anáhuac, 257-259.

Anáhuac 52: «Acta de San Luis Potosí», in: Anáhuac, 260-261.

Anáhuac 53: «Acta del pueblo de Seyva Playa, provincia de Yucatán», in: 
Anáhuac, 262-264.

Anáhuac 54: «Parte detallado de De la Concha, acerca de la expedición y acción 
del 5 de noviembre en que se aprehendió a Morelos», in: Anáhuac, 264-272.

Anáhuac 55: «Fragmentos de la causa seguida a Morelos, (1815)», in: Aná-
huac, 273-280.

AP: El amigo de la Patria, Imprenta de Da M- Fernández de Jáuregui, (los 26 
primeros números, publicados entre 1812 y 1813).

BM: «El licenciado Carlos María Bustamante, a nombre de los funcionarios y 
ayuntamiento de Oaxaca, manifiesta al señor Morelos la conveniencia de que 
esa capital sea la residencia del Congreso», (26-5-1813), in: Torre, 238-240.

CA: Carbón en abundancia, México, 29-8-1813.

Cárdenas 1: «Reglamento del Congreso de Chilpancingo; texto de Morelos, 
fechado en esta ciudad el 11 de septiembre de 1813», in: Cárdenas, 94-112.

Cárdenas 2: «Acta de la sesión preinaugural del Congreso de Chilpancingo, 
el 13 de septiembre de 1813», in: Cárdenas, 114-118.

Cárdenas 3: «Decreto del Congreso, 25 de octubre de 1813; signado por el 
diputado Andrés Quintana Roó, por el que se dispone la libre concurren-
cia a las sesiones del mismo», in: Cárdenas, 160.

Cárdenas 4: «Carta de Rayón a Morelos fechada en Zanacautepec el 30 de 
abril de 1812», in: Cárdenas, 58.

Cárdenas 5: «Carta de Rayón a Morelos fechada en Huichapan el 19 de 
septiembre de 1812», in: Cárdenas, 70.

Cárdenas 6: «Carta de Morelos a Rayón fechada en Puruarán el 2 de marzo 
de 1813», in: Cárdenas, 82.

Cárdenas 7: «Manifiesto de Morelos expedido en Tlacosantitlán el 2 de no-
viembre de 1813, en vísperas de iniciar la campaña sobre Valladolid», in: 
Cárdenas, 162-166.

Cárdenas 8: «Proclama de Morelos, dirigida a los pueblos de las provincias de 
Michoacán, Guanajuato y Guadalajara durante su expedición a Valladolid 
(sin fecha, puede ubicarse en diciembre de 1813)», in: Cárdenas, 178.

CAS: Correo americano del Sur, Imprenta de la Nación, Oaxaca; (39 nos, el pri-
mero con fecha de 25 de febrero y el último de 25 de noviembre de 1813; 
5 nos extraordinarios impresos, respectivamente, el 15 de marzo, 27 de 
julio, 21 de agosto, 4 de septiembre y 28 de diciembre de 1813), in: DHM,
IV, 1-309 y I-XXXI.

CMO: «Carta del Marqués de Rayas al señor Iturrigaray sobre la situación que 
guarda la Nueva España, (12-11-1810)», in: Torre, 209-213.

COG: «Correspondencia de Los Guadalupes» in: E r n e s t o  d e  l a  T o r r e  V i l l a r , 

Los Guadalupes y la independencia. Con una selección de documentos inéditos, 
México, Jus, 1966.

CPBC: P a b l o  d e  V i l l a v i c e n c io , Catecismo político burlesco de los coyotes para instruc-
ción de la juventud, México, s.f. [181.].

CRL: «Carta del licenciado Ignacio Rayón y José María Liceaga al virrey Ve-
negas, (22-4-1811)», in: Torre, 222-223.

CSPM: Correo semanario político mercantil de México, Imprenta de D. Mariano de 
Zúñiga y Ontiveros, México, (los nos publicados entre el 6-1-1810 y el 26- 
12-1810).

DA: El despertador americano. Correo político económico de Guadalaxara, Imprenta 
de D. Mariano Valdés Téllez Girón, Guadalajara; (nos 1 y 4, publicados el 
20-12-1810 y el 3-1-1811, respectivamente), in: DHC, III, 1-23.



Dávalos 1: «Proclama de la diputación provincial de Yucatán con motivo del 
decreto de Fernando VII a su vuelta al trono de España. Julio 25 de 
1814», in: Dávalos, IV, 320-322.

Dávalos 2: «Impugnación de algunos errores políticos que fomentan la insu-
rrección de Nueva España por el Dr. D. Florencio Pérez y Comoto», 26- 
8-1812, in: Dávalos, IV, 400-408.

Dávalos 3: «Preliminar a la impugnación del manifiesto De la Nación Americana 
a los europeos que habitan en este continente, cuya atenta lectura recomienda  
el autor a los americanos engañados por los gefes de la Insurrección, y 
confirmados en este engaño, por su encomiasta el Dr. Cos», in: Dávalos,
IV, 509-514.

Dávalos 4: «Proclama en favor de los indios», in: Dávalos, IV, 766-768.

Dávalos 5: «Diálogo sobre la independencia de la América española, entre un 
entusiasta liberal y un filósofo rancio», in: Dávalos, IV, 768-777.

Dávalos 6: «Poder conferido a D. Francisco Antonio Peredo para tratar con  
los Estados-Unidos y carta de Rayón al presidente de esa República. Abril 
5 de 1813», in: Dávalos, V, 18-19.

Dávalos 7: «Discurso sobre la insurrección de América por el Dr. Quijano. 6 
de jun io  de 1813», in: Dávalos, V, 53-64.

Dávalos 8: «Noticia del partido de Tecolotlán, calificando si sus moradores son 
afectos a la insurrección. Julio 6 de 1813», in: Dávalos, V, 77-78.

Dávalos 9: «Noticia de los arbitrios para aumentar los fondos de la Tesorería 
de Oaxaca. Julio 8 de 1813», in: Dávalos, V, 79-81.

Dávalos 10: «Decreto señalando las cualidades y circunstancias que deben  
tener los que se nombren para empleados. 8 de julio de 1813», in: Dáva-
los, V, 81-82.

Dávalos 11: «D. Manuel Terán, a D. Benito Rocha y Pardiñas, le da parte de 
la acción contra los realistas de la costa. Agosto 17 de 1813», in: Dávalos,
V, 111-113.

Dávalos 12: «Respuesta que el Dr. D. José María Cos da al verdadero ilustrador 
de México», in: Dávalos, V, 115-123.

Dávalos 13: «Bustamante al ayuntamiento de México, sobre la situación de la 
revolución. Octubre 1 de 1813», in: Dávalos, V, 181-182.

Dávalos 14: «Averiguación sobre las cartas de D. Tadeo Ortiz a los Jefes inde-
pendentistas interceptadas en Veracruz. 18 de Junio de 1812 a 25 de 
Agosto de 1813», in: Dávalos, V, 188-196.

Dávalos 15: «Exposición del Doctor D. José Joaquín del Moral y Sarabia», in: 
Dávalos, V, 253-270.

Dávalos 16: «Medidas políticas que deben tomar los jefes de los ejércitos 
americanos para lograr sus fines y evitar la efusión de sangre de ambas 
partes. 1813», in: Dávalos, V, 271-272.

Dávalos 17: «El Sr. Terán informa a Bustamante sobre la conducta del oficial 
español Cañero, pasado a los independentistas. 6 de Enero de 1814», in: 
Dávalos, V, 275-276.

Dávalos 18: «D. José de Torres y del Campo da cuenta al virrey de la aprehen-
sión del cabecilla Policarpo, y de Victorio Resendis, a quienes mandó 
pasar por las armas en seguida. Mayo 15 de 1814», in: Dávalos, V, 329-330.

Dávalos 19: «Expediente sobre la diputación de Puebla a las Cortes de Ma-
drid. 7 de Mayo de 1814», in: Dávalos, V, 333-335.

Dávalos 20: «Representación hecha por el consulado de Veracruz al Congreso 
Nacional, sobre algunos vicios del comercio marítimo. Mayo 26 de 1814», 
in: Dávalos, V, 335-344.

Dávalos 21: «Informe dado a Calleja por el cura Toral sobre el estado favora-
ble hacia los insurgentes, que guarda la población de Querétaro. Mayo 1 
de 1813», in: Dávalos, V, 351-354.

Dávalos 22: «Bando publicando la noticia de la vuelta de Fernando VII a 
España. 14 de julio de 1814», Dávalos, V, 541-543.

Dávalos 23: «El Comandante Militar de Tulancingo da cuenta al Virrey de la 
acción dada contra los insurgentes. 16 y 19 de junio de 1814», in: Dávalos,
V, 545-546.

Dávalos 24: «Exposición de un diputado de la Puebla manifestando los males 
que sufre la Nueva España y el m odo de remediarlos. Junio 23 de 1814», 
in: Dávalos, V, 550-553.

Dávalos 25: «Manifiesto del Virrey Calleja dando una idea de la situación del 
país y de la revolución. 23 de jun io  de 1814», in: Dávalos, V, 554-562.

Dávalos 26: «Bando del Virrey Calleja recordando las penas vigentes para los 
que celebran pactos o comercios con los insurgentes. Junio 8 de 1814», 
in: Dávalos, V, 565-566.

Dávalos 27: «Aviso al público por el Dr. Cos, com entando de una manera 
favorable a la independencia de América el estado político de la España. 
Junio 19 de 1814», in: Dávalos, V, 571.

Davalos 28: «Instrucción para los Ayuntamientos Constitucionales, Juntas Pro-
vinciales, y Jefes Políticos superiores, promulgada por bando en 23 de 
Julio de 1814», in: Dávalos, V, 572-586.

Dávalos 29: «Bando para que se solemnice la noticia de que el 10 de Mayo 
tomó posesión del trono Fernando VII. Agosto 10 de 1814», in: Dávalos,
V, 605.

Dávalos 30: «Bando sobre que queda abolida la Constitución. 17 de Agosto de 
1814», in: Dávalos, V, 606-607.

Dávalos 31: «Sermón predicado por Fr. José Maria Orruño en la celebración del 
capítulo de los dieguinos. 25 de Septiembre de 1814», in: Dávalos, V, 686-695.

Dávalos 32: «Proclama de Cos a los habitantes en América. 21 de Octubre de 
1814», in: Dávalos, V, 702.

Dávalos 33: «Representación hecha al Rey por el consejero de Estado, infor-
mándole de la situación política de la Nueva España. Octubre 27 de 
1814», in: Dávalos, V, 724-729.

Dávalos 34: «Bando del Virrey Calleja sobre contribuciones. Noviembre 15 de 
1814», in: Dávalos, V, 744-747.

Dávalos 35: «Real orden de l e de Junio de 1814, sobre que no se arresten a 
las personas afectas a la insurrección cuyas ideas no estén señaladas com o  
tumultuarias y sediciosas», in: Dávalos, V, 810-811.

Dávalos 36: «El Gobernador de Veracruz remite el parte de la aprehensión de 
los jefes independientes. 26 de Marzo, 4 y 11 de Abril de 1811», in: 
Dávalos, V, 885-887.

Dávalos 37: «Bando sobre licores, vinos, aguardiente y pulque. 27 de Septiem-
bre de 1811», in: Dávalos, V, 906-908.

Dávalos 38: «Contribución sobre alquiler de fincas. 24 de febrero de 1812», 
in: Dávalos, V, 909-912.

Dávalos 39: «Parte de la toma de la plaza de Madrid y otras ocurrencias en 
España, del 15 al 25 de Agosto, publicadas en Guadalajara el 4 [de] 
Diciembre de 1812», in: Dávalos, V, 912-914.

Dávalos 40: «Documentos relativos a la representación de los europeos de 
Oaxaca. Del 13 al 20 de Marzo de 1813», in: Dávalos, V, 923.

DFI: Desengaño de falsas imposturas, M.G.T.C., Imprenta de Arizpe, México,
1811.

DH: «Decreto de Hidalgo en que se ordena la devolución de tierras a los 
pueblos indígenas, (5-10-1810)», in: Torre, 215-216.

DHE: «Decreto de Hidalgo contra la esclavitud, las gabelas y el papel sellado, 
(6-12-1810)», in: Torre, 216-217.

DM: Diario de México, Imprenta de Juan Bautista Arizpe, México, (tres nos de 
1810 con fecha 13 y 24 de octubre y 3 de noviembre; tres nos de 1811 
correspondientes a los días 13 y 20 de enero y 8 de febrero; los nos de 
23 de octubre y 3 de noviembre de 1812; y el n 2 106, publicado el 4-4-
1813).

DMG: «Decreto de Morelos que contiene varias medidas, particularmente 
sobre la guerra de castas, (13-10-1811)», in: Torre, 220-222.

D W : «Decreto del Virrey Venegas por el que ordena sean quemadas las 
proclamas de los insurgentes, (abril de 1812)», in: Torre, 230-231.

EM: Efemérides de México sobre el patriotismo e ilustración de los españoles, Imprenta 
de D. Manuel Antonio Valdés, México, (los 10 primeros nos, publicados 
entre el 16-8-1810 y el 18-10-1810).

E N D E : F ra n c isc o  G o n zá lez , J o s é  G u t ié r r e z  R ozas y J u a n  López C a n c e la d a , 
Expediente sobre nombramiento de Diputados europeos vecinos de América, M éxi-
co , 1810; A rc h iv o  d e l  C o n g re s o  d e  los D ip u ta d o s , P a p e le s  R e se rv a d o s  d e  
F e r n a n d o  VII, to m o  34, F ol. 131-142.



EP: Especulador patriótico, Imprenta de Juan Bautista de Arizpe, México (34 nos, 
publicados entre 1811 y 1812).

EPD: Exhortación a los patriotas distinguidos de Femando Séptimo, de un americano 
de los mismos, México, 13 de octubre de 1810.

GGADN: Gazeta del Gobierno americano en el departamento del Norte, Imprenta 
Nacional del Norte, Isla Licéaga; (los nos 1 y 2, publicados los días 23 y 
30 de septiembre de 1813 y un na extraordinario, publicado con anterio-
ridad a estas fechas), in: DHM, IV, I-XIII.

GM: Gaceta del Gobierno de México, México; (los nos del 8-1-1811, 5-1-1812 y 8- 
5-1812; los publicados en 1814).

IA: Ilustrador americano, Imprenta de la N ación, Sultépec y Tlalpujahua; (los 
nos 1 a 8, publicados entre el 27-5-1812 y el 20-6-1812; los nos 20 a 36, 
aparecidos entre el 1-8-1812 y el 17-4-1813; tres nos extraordinarios, 
dados al público el 10-8-1812, el 17-4-1813 y el 28-4-1813), in: DHM, III, 
1-127.

IL: Ilustrador nacional, Imprenta de D. José Ma Cos, Sultépec; (los 6 nos 
publicados entre el 11 de marzo y el 16 de mayo de 1812), in: DHM, III, 
1- 2 1 .

J: El Juguetón, Imprenta de Mariano Ontiveros, México; (na 1 del día 10-11- 
1812).

JJ: Juguetes contra los juguetillos (Segunda parte), Imprenta de M- Fernández de 
Jáuregui, México, 1812.

MFV: México fiel y valiente en el crisol que la pusieron los insurgentes, Imprenta de 
Mariano Ontiveros, 1810.

MM: El mentor mexicano. Papel periódico semanario sobre la ilustración popular en las 
ciencias económicas, literatura y artes, Imprenta de Arizpe, México; (los 48 
nos publicados entre el 7-1-1811 y el 16-12-1811).

Morelos 1: «Bando aboliendo las castas y la esclavitud entre los mexicanos, 
(17-10-1810)», in: Morelos, I, 123.

Morelos 2: «A los criollos que andan con las tropas de los gachupines», in: 
Morelos, I, 138-139.

Morelos 3: «A los americanos entusiasmados de los Gachupines», in: Morelos,
I, 140-142.

Morelos 4: «Decreto de Morelos para el comercio y habitantes de la ciudad 
de Oaxaca», in: Morelos, I, 146-147.

Morelos 5: «Decreto sobre tratamientos y preeminencias entre los individuos 
de las clases civiles y militares», in: Morelos, I, 152-153.

Morelos 6: «Oficio de Morelos al Cabildo y Deán de Oaxaca, sobre asuntos de 
la Independencia, relacionados con el clero», in: Morelos, I, 162-163.

Morelos 7: «Parlamento a los Europeos», in: Morelos, II, 126-127.

Morelos 8: «Oficio de Morelos al Dr. Verduzco en que se refiere a las desa-
venencias entre él y sus compañeros de Gobierno», in: Morelos, II, 160.

Morelos 9: «Transcripción de una circular de Morelos a los pueblos de La 
Antigua, San Carlos, Nautla y Misantla, para que nombren un represen-
tante por la provincia de Veracruz», in: Morelos, II, 162-163.

MPL: Memoria patriótica liberal de Nueba España referente a la demás España 
americana, Impreso en Cuba por D. Matías Alqueza, a 2 de abril de
1812.

NSHAA: «Nota sobre la salida de un hombre acusado de asesinato y reclui-
do en la iglesia parroquial del pueblo [Tulancingo, 1811]», in: DLNE, 
309.

PDC: J .  J. F e rn á n d e z  de L izard i, «Primer diálogo crítico», in: Lizardi, 13.

PDR: B la s  A bad ino  y Ja so , Prólogo y dedicatoria al Regimiento de Nobles Patriotas, 
soldados voluntarios de nuestro amado y deseado Femando VII, Mariano de 
Zúñiga y Ontiveros, México, 1810.

PFA: Pronóstico de la felicidad americana. Justo regocijo de México, natural y debido 
desahogo de un español americano por el feliz arribo a estas provincias del Exmd 
señor Don Francisco Xavier Venegas, Virrey, Gobernador y Capitán General de esta 
Nueva España, Mariano de Zúñiga y Ontiveros, México, 1810.

PH: «Proclama del cura Hidalgo a la nación americana, (1810)», in: Torre, 
213-215.

PM: El Pensador Mexicano, Imprenta de D- Ma Fernández dejáuregui, México; 
(el na 6 de 1812).

PME: Proclama de la madre España a sus hijos los americanos. Publícala Filopatro de 
orden superior, en la Imprenta dejáuregui, México, 1811.

PPF: «Primera proclama formal de don Miguel Hidalgo en la que se transmi-
ten las ideas políticas sociales y económ icas que el caudillo debió pronun-
ciar en el atrio de la parroquia de Dolores el 16 de septiembre de 1810», 
in: CGI, 22-24.

PPM: Palos al Pensador Mexicano o reflexiones sobre el pensamiento extraordinario del 
26 de enero de 1814, Imprenta Mariano Ontiveros, México, 1814.

RNC: «Representación nacional de las colonias. Discurso filosófico escrito por 
fray Melchor de Talamantes, utilizado en las juntas de 1808», in: Torre, 
179-201.

RM: El redactor mexicano. Periódico aventurero, Imprenta de D. José Ma de Be- 
navente, México, (n.os 8, 10, 11, 12, 14, 16, 17, 20 y 26 de 1814).

RP: Reflexión patriótica sobre la próxima elección. El Pensador Mexicano, Imprenta 
dejáuregui, México, 4-12-1813.

RPR: «Representación de Don Manuel Abad y Queipo a la primera Regencia, 
en que se describe com pendiosamente el estado de fermentación que 
anunciaba un próximo rompimiento, y se proponían los medios con que 
tal vez se hubiera podido evitar, (30-5-1811)», in: Torre, 202-209.

SPA: Semanario patriótico americano, Imprenta de la Nación, Sultépec y Tlalpujahua; 
(los 27 n°\ publicados entre el 19-7-1812 y el 17-1-1813), in: DHM, III, 1-233.

Sud: Sud. Continuación del despertador de Michoacán, Imprenta de la N ación6, 
Oaxaca; (el n9 51 del 25-1-1813 y el na 53, sin fecha), in: DHM, IV, 1-25.

THI: «Testimonio de un hombre indio contra varios indios que habían ayudado 
a unos rebeldes insurgentes [San Juan Teotihuacán, 1812]», in: DLNE, 713.

6 La im prenta oaxaqueña de Idiáquez, al com enzar la publicación de periódico
insurgentes, se llamó indistintam ente «de la Nación», «Nacional del Sud», o «Nacional del Sur»
(vid. DHM, vol. III, X).

VIA: El verdadero ilustrador americano, Imprenta de Jáuregui, México, (los 9 
primeros nos, publicados en 1811).

3. MARCO METODOLÓGICO

En sentido lato, el presente estudio se incardina en la perspectiva lingüís-
tica que atiende a las vinculaciones de la lengua con la historia, con la cultura 
y con la sociedad7. Este horizonte teórico ha alumbrado importantes investiga-
ciones lexicológicas en el campo del vocabulario político, que se iniciaron, en 
el dominio del francés, con los trabajos de Matoré8 y de Dubois9. Al primero 
se deben los conceptos de palabra clave y palabra testigo', al segundo, la adapta-
ción de la metodología estructural de campos léxicos al ámbito del vocabulario 
ideológico10. La huella de ambos lexicólogos se descubre en los trabajos de 
vocabulario politicosocial español, realizados con el método denominado «pa-
labras e ideas», entre los que se encuentra la presente investigación.

4. EL VOCABULARIO POLÍTICO DEL SIGLO DE LAS REVOLUCIONES: 
PANORAMA BIBLIOGRÁFICO

En la reseña que Cabré11 hace sobre los trabajos de lexicología política en el 
dominio del español, la autora llama la atención sobre el hecho de que la mayoría 
se haya dedicado al siglo XIX; es éste un período privilegiado para detectar

I Vid. B a l d i n g e r , Lengua, 273; C o s e r i u , Etnolingüística, 25; M a l k i e l , Language, 65; M o n d é - 

j a r , Lingüística, 32 y  44. C f . «La lengua y  sus implicaciones históricas, sociales y  culturales. 
H istoria del léxico e historia de las ideas» in: G a r c í a  G o d o y , Léxico, 169-174. Vid., tam bién, A l v a r ,

Lengua, E b e r e n z , Lengua y  P r o s c h w i t z , Idées.
8 Vid. M a t o r é , Méthode, 21-68. S o b r e  l a  u t i l i d a d  d e  la s  p r o p u e s t a s  m a t o r i a n a s  vid. C o s e r i u ,

Lenguaje, 15; Sa u v a g e o t , Structure, 230; c f . S l a k t a , Esquisse, 91. E n  e l  d o m i n i o  d e l  e s p a ñ o l ,  lo s

e s t u d i o s  q u e  m á s  f i e l m e n t e  h a n  s e g u i d o  l a  m e t o d o l o g í a  e s b o z a d a  p o r  M a t o r é  s o n  lo s  r e a l i z a d o s

p o r  P e d r o  P e i r a  y  p o r  F r o i l á n  F r a n c o  s o b r e  e l  l é x i c o  d e  l a  r e g e n c i a  d e  M a C r i s t i n a  y  s o b r e  lo s

p e r i ó d i c o s  m e j i c a n o s  d e  l a  d é c a d a  1930-1940, r e s p e c t i v a m e n t e  (vid. P e i r a , Estudio: F r a n c o , Vo-
cabulario) .

9 Vid. D u b o i s , Vocabulaire. Los capítulos más relevantes de esta obra aparecen extractados 
en «Principes e t m éthode de la lexicologie structurale, J. Dubois» (vid. R e y , Lexicologie, 134-138). 
Sobre el concepto de campo léxico en Dubois, vid. M o u n i n , Estructura, 60-68; cf. C o s e r i u , Typologie 
y  M o n d é j a r , Palabras.

10 La noción de campo defendida por este lexicólogo francés atiende a los dos planos del 
signo lingüístico: el de la expresión y  el del contenido. De esta forma, además de las relaciones de 
contenido establecidas entre las palabras, en virtud de oposiciones, de identidades y  de asociacio-
nes, se consideran también las contingencias formales de los vocablos y  los aspectos contextúales.

II C a b r é , Recherches, 774.



novedades en el plano del vocabulario, habida cuenta de que las sucesivas trans-
formaciones que sufre la vida política y social española, en el ochocientos, son de 
tal magnitud que nos permiten atisbar varios cortes en el devenir histórico de 
España. Esos cortes constituyen para el lexicólogo puntos de referencia inequívo-
cos, a la hora de delimitar etapas diferenciadas en la historia del léxico12.

El primero en analizar el reflejo de los cambios de mentalidad en el 
vocabulario del siglo pasado fue Rafael Lapesa. Sus investigaciones, y las que 
inspiró a sus discípulos, nos ofrecen un vasto panorama del léxico politicoso- 
cial de la primera mitad del siglo XIX. El trabajo de Lapesa «Ideas y palabras: 
del vocabulario de la Ilustración al de los primeros liberales»13 inauguró los 
estudios sobre esta parcela del léxico decim onónico. A éste, siguió, 30 años 
más tarde, un análisis sobre la vigencia del vocabulario ilustrado14; se trata de 
«Algunas consideraciones sobre el léxico político en los años de Larra y Es- 
pronceda»15, en el que se pone de manifiesto el desgaste que, entre los años 
1828-1842, sufren palabras com o regeneración, libertad, luces, prosperidad, etc. En 
algunos de los aspectos que Lapesa esboza en estos dos trabajos profundizan  
las tesis doctorales de Ma Cruz Seoane y de Doris Ruiz Otín, realizadas bajo 
su dirección. Seoane nos presenta un avance del léxico que acuñan los pri-
meros Padres de la Patria en  El primer lenguaje constitucional español (Las Cortes 
de Cádiz)16; aunque en él se revela la falta de un m étodo lingüístico, por ser 
el primer trabajo que se ha ocupado de forma amplia del vocabulario políti-
co, ha servido de referencia a trabajos posteriores. Doris Ruiz subsana esta 
deficiencia en su estudio sobre el léxico del período 1832-1837, en la obra de 
Larra: Política y sociedad en el vocabulario de Larra17 es un análisis sistemático de 
los valores que, en este autor, cobran los términos de la vida política, en  
contraste con los que recogen los diccionarios de la época.

Pero este período, léxicamente historiado por la escuela de Lapesa, ha 
ocupado también la atención de otros investigadores del léxico. A los albores 
del ochocientos, están referidos los datos que ofrece Moliner Prada en cuatro

12 Sobre la rentabilidad de aplicar la investigación del vocabulario político a m om entos 
históricos cruciales, vid. M a t o r é , Méthode, 56 y  D u b o i s , Vocabulaire, 1-2. Cf. B r a u d e l , Duración, 60- 
67 y  B r a u d e l , Gramática.

13 Vid. La p e s a , Ideas-, un resum en del mismo se ofrece en «Vocabulario de la ilustración, 
del prerrom anticism o y  de los prim eros liberales» (vid. La p e s a , Historia, 4 2 8 - 4 3 4 ) .

14 Cabe mencionar un tercer estudio de Lapesa dedicado al léxico del XIX: «Palabras y  cosas. 
El vocabulario de la vida social y  la indumentaria durante el Romanticismo» (vid. L a p e s a , Palabras).

15 Vid. L a p e s a ,  Consideraciones.
16 Vid. S e o a n e , Lenguaje.
17 Vid. Ruiz O t í n , Política.

trabajos sobre la terminología de las juntas de gobierno, que se erigieron en  
la Península, con motivo de los sucesos de Bayona y del exilio de Fernando 
VII: Estructura, funcionamiento y terminología de las juntas supremas provinciales en 
la guerra contra Napoleón. Los casos de Mallorca, Cataluña, Asturias y León18 -su  
tesis doctoral- incluye un capítulo dedicado a este asunto; de manera más 
tangencial, aborda el mismo problema en su artículo «En torno al vocabulario 
político de 1808» *9, en el que, a pesar de la fecha que figura en el título, se 
analizan algunos términos representativos de la primera legislatura de las 
Cortes de Cádiz, principalmente a través de la prensa mallorquína. Una 
monografía dedicada al término revolución20, en  la España napoleónica, y otra 
sobre los conceptos de patria y nación21, en la Junta Superior de Cataluña, 
completan la contribución de este historiador al conocim iento del vocabula-
rio decim onónico. La expresión léxica de esos dos conceptos ya había sido 
abordada con anterioridad, en 1978, por Vilar en el trabajo «Pátria i nació en  
el vocabulari de la Guerra contra N apoleó»22.

En esta misma coyuntura política, se enmarcan las reflexiones de Pedro 
Grases23, Juan Marichal24 y Vicente Llorens25 sobre la voz liberal, sin duda, el 
vocablo mejor estudiado del XIX español.

Cuatro trabajos nos descubren, parcialmente, el estado del léxico político 
en el «trienio liberal» (1820-1823). El de Cullen, «El lenguaje romántico de 
los periódicos madrileños publicados durante la monarquía constitucional 
(1820-1823)»26, se propone demostrar que el léxico del Romanticismo se 
encuentra ya, de forma embrionaria, en la prensa de tendencia liberal exal-
tada de los años 20; es de destacar, en este pequeño estudio, las definiciones

18 Un resum en de la misma se publicó en 1981 (vid. M o l i n e r , Estructura).
19 Vid. M o l i n e r , Vocabulario.
20 «Sobre el térm ino Revolución en la España de 1808» (vid. M o l in e r , Revolución).
21 «El concepto de patria y de nación en  la ju n ta  Superior de Cataluña (1808-1812)» (vid. 

M o l i n e r , Concepto).
22 Vid. V i l a r , Pátria.
23 «Liberal, voz hispánica», trabajo publicado en El Nacional de Caracas, en 1955, y reco-

gido, posteriorm ente, en Gremio de discretos (vid. G r a s e s , Gremio) y «Algo más sobre liberal» (vid. 
G r a s e s , Liberal).

24 «The French Révolution background in the Spanish semantic change of liberal (1810)» 
(vid. M a r i c h a l , French), «España y las raíces semánticas del liberalismo» (vid. M a r i c h a l , España) 
y «‘Liberal’: su cambio semántico en el Cádiz de las Cortes», (vid. M a r i c h a l , Liberal).

25 «Notas sobre la aparición de liberal» (vid. L l o r e n s , Notas); se incluye tam bién en su 
libro Literatura, historia, política, Madrid, 1967, 45-56.

26 Vid. C u l l e n , Lenguaje.

burlescas de términos políticos que Cullen ha rastreado en los periódicos de 
este trienio. Breve, pero muy útil, es el «Pequeño vocabulario politicosocial de 
1820-1823»27, que Alberto Gil incorpora com o apéndice de su obra Las Socie-
dades Patrióticas. En apenas 9 páginas, el historiador presenta con gran agude-
za «algunas definiciones, acepciones o equivalencias, del lenguaje castellano 
corriente de la época, es decir, del que tiene implicaciones político-sociales». 
A la misma tarea se aplica Antonietta Calderone en «El lenguaje del liberalis-
m o y del absolutismo en el teatro político»28, estudio basado en una decena  
de piezas, siete de las cuales pertenecen al m encionado trienio.

Por último, citaremos la tesis doctoral de Mr Dolores Ortiz El primer exilio 
liberal y el léxico español29, que, cronológicam ente, aborda la trayectoria del 
grupo liberal hasta 1836; Ortiz intenta demostrar que el vocabulario político, 
en sentido m oderno, lo acuñó la minoría liberal en la primera mitad del XIX, 
en la que cabe considerar los años 20-23 com o un punto de inflexión entre 
la etapa doceañista y la que se abre a partir de 1834.

También de los años 30, concretamente el período que abarca desde la 
muerte de Fernando VII hasta el golpe de Estado de Espartero, se ocupa 
Pedro Peira en los artículos «Estudio lexicológico de un campo nocional: 
libertad, igualdad y felicidad en la España de la Regencia de María Cristina»30 
y «Contribución al estudio del vocabulario de los partidos políticos (1833- 
1840)»31; éstos constituyen una pequeña parte de su tesis doctoral, que versó 
sobre el léxico romántico en esos siete años32.

Menos atención ha merecido a los lingüistas la segunda mitad del siglo 
pasado. Sólo Ma Paz Battaner y Marina Fernández se han ocupado de estos 50 
años. Con todo, los estudios que, respectivamente, nos ofrecen del vocabula-
rio politicosocial de la Revolución Septembrista (1868-1873)33 y de la Primera 
República (76-99)34 constituyen dos de los más finos análisis lexicológicos 
realizados en el dominio del español.

27 Vid. G il , Vocabulario.
28 Vid. C a l d e r o n e , Lenguaje.
29 Vid. O r t iz , Exilio.
30 Vid. P e i r a , Estudio.
31 Vid. P e i r a , Contribución.
32 Léxico romántico. Aproximación al vocabulario político y social de la Regencia de M e Cristina 

(vid. P e i r a , Léxico).
33 Vocabulario político y social en España (1868-1873) (vid. B a t t a n e r , Vocabulario).
34 En los artícu los «Lexicología y política: u n  cam po léxico d e n tro  del vocabulario  

repub lican o  (1876-1899)» y «Le cham p lexical de nación dans le discours espagnol répu-

El panorama esbozado para el vocabulario sociopolítico peninsular difí-
cilmente encuentra parangón en la exigua bibliografía dedicada a la modali-
dad americana del español. A pesar de la importancia que se ha concedido  
a la etapa de la emancipación hispanoamericana en el proceso de diferencia-
ción lingüística de la metrópoli, el vocabulario politicosocial americano, a 
partir de la Colonia, está prácticamente por explorar. Los estímulos que algu-
nos estudiosos del español atlántico han lanzado al respecto no han logrado 
motivar un estudio sistemático del vocabulario político, en el XIX hispano-
americano; cabe destacar, en este sentido, las sabias apreciaciones de Angel 
Rosenblat sobre los usos de las voces patricio, patriota35, congreso y cortes36 en la 
América independiente, o las que Guillermo Guitarte apunta respecto de 
patria o de federal17, en esa misma coyuntura.

La lengua de los proceres de la emancipación hispanoamericana fue uno  
de los asuntos que más temprano interés despertó en los investigadores. En 
1961, se publicó el jugoso estudio de Martha Hildebrandt38 sobre la lengua 
de Bolívar. El contraste que en esta obra establece la autora entre el léxico de 
El Libertador y el acuñado durante la Revolución Francesa, hace obligada su 
consulta. Por otra parte, el ideólogo Mariano Moreno ha merecido la aten-
ción de N oem í Goldman, autora de un minucioso análisis de la palabra pueblo 
en los primeros textos revolucionarios (1810) del argentino39. Por último, el 
líder venezolano Miranda ha sido objeto de dos estudios; Belda nos ofrece en  
«Algunos aspectos del léxico de Francisco de Miranda»40 un pequeño esbozo 
de los extranjerismos que solía utilizar este publicista, asunto que retoma 
Rodolfo Oroz en «Notas relativas a la lengua de D. Francisco de Miranda, con  
particular consideración de sus anglicismos»41; con todo, ninguno de los dos

b l i c a i n  ( 1 8 7 6 - 1 8 9 9 ) »  (vid. F e r n á n d e z ,  Lexicología y  F e r n á n d e z ,  Champ, r e s p e c t i v a m e n t e )  s e  

r e c o g e  p a r t e  d e  l a  t e s i s  d o c t o r a l ,  q u e  s e  p u b l i c ó  í n t e g r a  c o n  e l  t í t u l o  Aportación al estudio 
semántico del léxico político: el vocabulario de los republicanos (vid. F e r n á n d e z ,  Aportación). D e  

l a  S e g u n d a  R e p ú b l i c a  s e  o c u p a r á  e l  e s t u d i o  l é x i c o  d e  G a r c í a  S a n t o s  (vid. G a r c í a  S a n t o s ,  

Léxico)', R e b o l l o ,  O t a o l a  y  S a n t i a g o  n o s  o f r e c e n  o t r a s  i n v e s t i g a c i o n e s  s o b r e  e l  v o c a b u l a r i o  

p o l í t i c o  d e l  XX (vid. R e b o l l o ,  Estudios', R e b o l l o ,  Lenguaje, O t a o l a ,  Contribución', S a n t i a g o ,  

Léxico).
35 R o s e n b l a t , Generaciones, 5 4 0 .

36 R o s e n b l a t , Buenas, 6 9 .

37 G u i t a r t e , Periodización, 1 7 7 .

38 Vid. H i l d e b r a n d t , Lengua.
39 Vid. Go l d m a n , Peuple.
40 Vid. B e l d a , Aspectos. E s t e  t r a b a j o  s e  i n c lu y e ,  l i g e r a m e n t e  a m p l i a d o ,  e n  e l  l i b r o  La lengua 

de Francisco de Miranda en su Diario (vid. B e l d a , Lengua, 3 1 - 1 1 5 ) .

41 Vid. O r o z , Notas.



autores da cuenta del vocabulario que El Precursor puso en ju eg o , en la impor-
tante labor propagandística que desarrolló en Inglaterra, a favor de la inde-
pendencia.

U no de los aspectos que revela el bosquejo bibliográfico sobre el vocabu-
lario politicosocial hispanoamericano del XIX es el desigual tratamiento que 
han recibido los distintos países. Como veremos más adelante, sólo Argentina, 
Perú, Méjico y Uruguay, en orden de importancia, han sido objeto de estudios 
parciales; en lo que atañe a las demás regiones hispanoamericanas, no se ha 
escrito ni una línea sobre este asunto, a excepción del conocido trabajo de 
Boyd-Bowman sobre el léxico general hispanoamericano del siglo XIX, que 
incorpora documentación de toda la América española y del que podem os 
extraer alguna noticia sobre los términos políticos que circulaban en los an-
tiguos virreinatos.

En lo que respecta a la Argentina, la ya clásica contribución de Graciela 
de Gardella42, sobre el lenguaje de los hombres de Mayo, inaugura una serie 
de brillantes estudios sobre el vocabulario político de esta región del Plata. 
Los trabajos que, recientem ente, está ofreciendo Patricia Vallejos sobre el 
léxico de la política, en la Argentina del siglo pasado, constituyen el más 
sistemático análisis de los realizados hasta hoy sobre el vocabulario decim onó-
nico del español de América. En un libro y diez artículos43, publicados en los 
últimos 12 años, Vallejos ha dado a conocer los principales aspectos de su 
investigación sobre el léxico intelectual argentino del XIX, que presentó com o  
tesis doctoral en la Universidad Nacional del Sur (Bahía Blanca), bajo la

42 «Contribución al estudio del lenguaje de los hom bres de Mayo» (vid. G a r d e l l a , Con-
tribución) .

43 «El léxico ideológico en el español bonaerense  a principios del siglo XIX. Análisis 
de u n  proceso de intelectualización» (vid. Va l l e j o s , Léxico)-, «El léxico ilum inista en  el 
p rim er periódico  rioplatense» (vid. V a l l e j o s , Iluminista); «Cambios sem ánticos en el léxico 
ilum inista bonaerense de principios del siglo XIX» (vid. Va l l e j o s , Cambios)', «D iferenciación 
y cambios sem ánticos en el léxico ideológico de la Revolución de Mayo en la A rgentina» 
(vid. Va l l e j o s , Diferenciación)', «El léxico de la Revolución Francesa en  el proceso de estan-
darización lingüística del español bonaerense» (vid. Va l l e j o s , Estandarización)', E l léxico inte-
lectual en el español bonaerense de principios del siglo X IX  (vid. Va l l e j o s , Intelectual)', «El léxico 
político bonaerense en el período  revolucionario 1815-1820» (vid. Va l l e j o s , Bonaerense)-, «El 
vocabulario ideológico del rom anticism o argentino» (vid. V a l l e j o s , Ideológico); «Evolución 
del léxico in telectual bonaerense en el p rim er cuarto  del siglo XIX» (vid. V a l l e j o s , Evolu-
ción); «M ariano M oreno y el léxico constitucional de la e tapa 1810-1819», (vid. Va l l e j o s , 
Moreno); «El léxico del rom anticism o social en las obras de E cheverría y Larra» (vid. Va l l e - 
j o s , Romanticismo).

dirección de Beatriz Fontanella. A esta última, se deben dos pequeños estu-
dios sobre el vocabulario iluminista argentino44.

Pero lo que acabamos de referir respecto de la Argentina no es extrapo- 
lable a todo el Cono Sur. Del vecino Uruguay, sólo hem os hallado una breve 
noticia de Emilio Carilla45 sobre la lengua de los románticos.

En lo que atañe a Perú, contamos con un bien documentado estudio de 
Luis Monguió sobre las voces nación y patria en la época virreinal46. De esta 
última palabra se ocupa, también, Basadre en su artículo «Historia de la idea 
de patria en la emancipación del Perú»47. Algunos datos sobre el léxico político 
en el Perú de principios del XIX se pueden entresacar del estupendo estudio 
filológico que Enrique Carrión hace de un texto de 1816: la Noticia de Arequipa 
de Antonio Pereira y Ruiz48. Sobre los principales vocablos con los que se 
expresó la acción armada de la insurgencia peruana versa el estudio de Vergara 
«En tom o a la denominación de las montoneras y las partidas de guerrillas»49, 
cuyas conclusiones son aplicables a otras zonas hispanoamericanas.

Por último, sólo podemos citar cuatro trabajos dedicados, tangencialmen-
te, al vocabulario decim onónico en la Nueva España50. Se trata, por una 
parte, de tres análisis dedicados a la voz gachupín, que ofrecen algunos datos 
sobre los usos políticos de dicho vocablo en los primeros mom entos de la 
insurgencia mejicana51; y por otra, del estudio de Jack Emory Davis sobre el

44 «El léxico iluminista en la lira argentina» (vid. Fo n t a n e l l a , Léxico) y «El vocabulario 
intelectual de fines del XVIII y principios del XIX» (vid. F o n t a n e l l a , Vocabulario).

45 «Nota sobre la lengua de los románticos. U na sátira de Acuña de Figueroa» (vid. 
C a r il l a , Nota).

46 «Palabras e ideas: patria y nación en el Virreinato del Perú» (vid. M o n g u ió , Palabras).
47 Vid. B a s a d r e , Historia, 6 5 9 -6 6 4 .

48 La lengua en un texto de la Ilustración. Edición y estudio filológico de la Noticia de Arequipa 
de Antonio Pereira y Ruiz (vid. C a rr ió n , Lengua). A Pereira, clérigo canario que residió en Arequi-
pa entre 1 8 1 0  y 1 8 1 6 ,  sirvió de modelo un  connatural suyo, también religioso, Viera y Clavijo. 
Unas muy breves notas sobre la lengua y el léxico de este últim o nos ofrece Juan  Régulo, en el 
prólogo a la edición m oderna de Noticias (vid. R é g u lo , Lengua).

49 Vid. V e r g a r a , Denominación.
50 Actualmente, Concepción Company y Chanta! Melis realizan un  estudio sobre el léxico 

histórico de la Nueva España ( 1 5 2 5 - 1 8 1 6 ) ,  que abarca tam bién el período de la insurgencia 
mejicana. Esta investigación se basa en los textos que incluye el libro Documentos lingüísticos de 
la Nueva España, publicado por ambas autoras en 1 9 9 4  (vid. Company, Incorporación).

51 Nos referimos al pequeño artículo de Alvaro González «¡Gachupines! La historia de las 
palabras» (vid. G o n z á l e z , Gachupines); al trabajo que Carcer Didier publicó en los cincuenta: «El

léxico de El Periquillo Sarniento52. Habida cuenta de que el objedvo que per-
sigue Davis es contabilizar las voces de raigambre mejicana que utiliza Fernán-
dez de Lizardi53, este análisis nos ofrece muy pocos datos sobre el interesante 
vocabulario polídco de El Pensador mexicano.

cachupín y el gachupín: el prim ero sevillano, el segundo criollo, y n inguno mejicano» (vid. 
C a r c e r , Cachupín) y al enjundioso análisis que, en  fecha reciente, nos ha  ofrecido Antonio 
Alatorre: «Historia de la palabra gachupín» (vid. Al a t o r r e , Historia).

52 Estudio lexicográfico de El Periquillo Sarniento (vid. D a v is , Estudio).
53 Objetivo que com parten tam bién otros de sus trabajos: «Algunos problemas lexicográ-

ficos en El Periquillo Sarniento», «Mexican Spanish and El Periquillo Sarniento», «Pictoresque ‘Ame-
ricanismos’ in the works of Fernández de Lizardi» (vid., respectivamente, D a v is , Problemas, D a v is , 
Mexican; D a v is , Pictoresque).
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1. NUEVAS IDEAS, NUEVAS PALABRAS: TESTIMONIOS SOBRE 
EL VOCABULARIO DE LA POLÍTICA HACIA 1800

Los profundos cambios políticos y sociales que, tanto la Nueva com o la 
Vieja España, experimentan a principios del XIX se van a reflejar en el voca-
bulario. En la copiosa documentación que generan los primeros procesos 
constitucionales español y mejicano, aparecen diseminadas enjundiosas apre-
ciaciones sobre los cambios que estaba experimentando la lengua de los 
políticos; en este sentido, el Cádiz de las Cortes contó con obras especialmen-
te propicias para divulgar las novedades léxicas, introducidas por la nueva ola 
política: los diccionarios burlescos y las cartillas o catecismos del ciudadano. 
Aunque con distinta técnica (los diccionarios adoptaron el recurso de repro-
ducir los aspectos formales de las entradas lexicográficas, mientras que las 
cartillas y catecismos se valían de la forma dialoguística de pregunta-respues- 
ta), estos panfletos tienen en común el afán de aleccionar al pueblo en el 
recién nacido lenguaje revolucionario y la pretensión de revelar, desde deter-
minado prisma ideológico, el significado de las nuevas palabras, que se utili-
zaban en el foro político1. La aparición de este tipo de obras se justifica en 
el prólogo del Nuevo vocabulario filosófico-democrático indispensable para todos los 
que deseen entender la nueva lengua revolucionaria..., de la siguiente manera:

La con fu sión  que la  D em ocracia  ha  in troducido en  el len gu age es tal, que  
convendría  pensar seriam ente, en  hacer m uchas m utaciones en  la lengua  
antigua: pues m ientras perm anezcan m uchos vocablos com o están, n o  pu e-

1 Los dos sectores ideológicos del Cádiz de las Cortes, liberales y serviles, contaron con 
su propio diccionario burlesco (vid. Ga r c ía  Go d o y , Cortes, 63-67; cf. Ál v a r e z  d e  M ir a n d a , Diccio-
narios y G e f f r o y , Dictionnaires).

den  m en os de resultar, o  u na  confu sión  d e ideas que n o  nos entendam os; o  
andar con  rodeos y circum loquios para exp licam os b ien  [...] S iem pre fue  
lícito  el uso d ictado por la necesidad  d e inventar nuevos nom bres, para 
explicar nuevas cosas desconocid as an tes2.

A las noticias léxicas que proporcionan estos escritos, de carácter doctri-
nal y fines propagandísticos, se suman las apreciaciones lingüísticas que los 
políticos y los periodistas del m om ento nos ofrecen: la prensa y las memorias 
se presentan al investigador como un buen aliado, a la hora de reconstruir la 
conciencia lingüística de nuestros primeros liberales. Obsérvese la siguiente 
apreciación que hace el señor Quijano, partidario del orden político tradicio-
nal, sobre los cambios que está experimentando el vocabulario ideológico, en  
la Nueva España de 1800:

La asom brosa variedad de los extraños acon tec im ien tos d e  qu e tanto abun-
da la ép o ca  calam itosa en  q u e vivim os, ha cegad o  los esp íritus y p reocu p a-
d o  los án im os de un  m od o  tan extraño, qu e se ha p rocurado pervertir la 
op in io n  pública, y transtornar las ideas g en era lm en te  recibidas, hasta variar 
el sen tid o  p rop io  y la  gen u in a  acep c ión  d e  las voces m ás co m u n es y c o n o -
cidas, ya que n o  es p osib le  m udar la verdadera naturaleza d e  las cosas. A sí 
se  llam a fid elid ad  a la reb e lión , libertad  a la tiranía, patriotism o y b u en  
rég im en  al d esord en  y d esorgan ización  gen eral, y fe lic id ad  a la m iseria  y 
todas las desgracias3.

Un denom inador com ún de las valoraciones doceañistas sobre el nuevo 
vocabulario político es censurar su carácter afrancesado. Resulta fácil encon-
trar comentarios peyorativos sobre la tendencia anticasticista del habla de los 
políticos. Obsérvense las reticencias que, tanto el diccionario de los serviles 
com o el de los liberales, muestran sobre el em pleo neológico de las palabras 
filantropía y movimiento y de las expresiones alta política y alta policía:

filantropía. Sem ejante voz n o  se encuentra  en tre nosotros antes d e la revolu-
ción  francesa, ni en  otros escritos que en  los franceses, en  las cartas in tercep-
tadas d e los renegados y en  nuestros filósofos y p u ed e  asegurarse que n o  la 
usa ni Espoz M ina, ni D. Julián Sánchez, ni n in gú n  castellano viejo que no  
sea filósofo.

C ontinúa m ás abaxo: ese instinto de libertad que nunca se ha desmentido en todo 
el discurso de ese gran movimiento. E ntienda e l lector que el autor qu iere que

2 NVFD, 1813, vol. II, 96.
3 Discurso sobre la insurrección de América..., 52 (vid. la clave «Dávalos 7»),

este m ovim iento , tom ado d e l m ouvem ent francés, signifique aquí nuestro  
levantam iento, nuestra lucha nacional; que justam en te, quando deb ía  el autor 
usar de la palabra curso hablando d el movimiento, le  aplica la d e discurso que  
es propia  del tiem po (CBP, 18-5-1811, 9).

A lta política. S in ón im o de lo  que B onaparte llam a ma politique á moi. En 
España, desd e e l tiem p o d e nuestro p o lítico  m onarca Felipe II y acaso antes, 
siem pre se ha llam ado razón de estado [...] Los m ism os galiparlistas que d icen  
alta política , d icen  tam bién alta-policía, locu ción  del m ism o cu ño que están  
em p eñ ad os en  hacer m on ed a  corriente (DCB, 1811, 4-5).

Las críticas galicistas se tornaban más aceradas cuando el uso de determi-
nadas voces se vinculaba con los acontecimientos franceses de 1789. La pala-
bra revolución constituía un tabú en España, al despuntar el ochocientos. El 
diputado Mejía declaró en las Cortes que esa palabra le parecía «ave de mal 
agüero»4; el mismo Blanco White, profundo liberal, confesó en su periódico 
«me he parado en la palabra revolución, desaprobándola» (E, 30-10-1810, nQ 
7, 63). No obstante, hubo intentos -com o el del conde de M ontijo- de acabar 
con el tabú y de prestigiar el uso de revolución y de revolucionario:

E xtrañam ente se abusa h o i d el ep íte to  revolucionario: lo  que h o i más que  
nunca d eb ía  ser u n  títu lo se ha  h ech o  un  apodo. U n a  revolución  n o  es un  
m otín: un  revolucionario n o  es u n  faccioso. En los grandes desórdenes de los 
Estados son  m en ester  las revoluciones: es n ecesario  revolver para ordenar lo  
que está fuera d e  ord en , y aun es un  d eb er d e los p ueb los el revolverse 
contra qualquiera fuerza extraña o d om éstica  que tiránicam ente los in ten te  
oprimir. H e  aquí nuestra revolución: Todos estam os obligados a sostenerla: 
todos som os revolucionarios (MCM, 22-9-1810).

En la m ente de todos, estaba presente el radicalismo revolucionario fran-
cés y el deseo de que los cambios peninsulares tuvieran un carácter más 
m oderado5; así lo confesó Alcalá Galiano en sus memorias:

4 Sesiones E, 20-12-1810, Mexía.
5 Para evitar el em pleo de una palabra tan conflictiva como revolución, se utilizan en 

la época muchas fórmulas: insurrección (em pleada profusam ente) y causa son los sinónimos 
que expresan el optimism o de los patriotas españoles y mejicanos. Por el contrario , desorden 
y anarquía, muy del gusto de los antiliberales, sustituyen dicha voz, en  su acepción más nega-
tiva. Peyorativos son, tam bién, los vocablos que el sector oficial p ropone para designar la 
revolución novohispana: rebelión, sedición, sublevación y motín. Con la misma intención, los 
novohispanos em plearon el aztequism o molote (‘revuelta’). Como eufemismos se utilizaron, 
igualm ente, las voces conmociones, convulsiones, agitaciones, disturbios, crisis política, trastorno polí-
tico y, con carácter jocoso, revoltillo. A este respecto, el diputado Capmany expresó en las



C uestión  reñ id a  fu e  durante la  ép o ca  a qu e nos referim os, y m ateria  d e  
disputa después, si m erecía  el nom b re d e revo lu ción  lo  acaecid o  e n  E spaña  
d esd e octubre d e 1807 hasta ju n io  d e 1814. La reso lu c ión  d e  sem ejante  
d uda p en d e  en tera m en te  d e l sen tid o  en  qu e se tom e la palabra revolución , 
la cual, en  nuestro  id iom a, n o  so lía  aplicarse hasta tiem p os novísim os a las 
alteraciones d el Estado, y aun en  len gu as extrañas n o  sign ificaba tod o  lo  
que ha ven id o  a ser, d esd e lo  ocurrido en  Francia en tre  los añ os d e 1789  
y 1799 le  d io  u n  valor m uy subido [...] C otejados los su cesos d e F rancia a 
fin es d e l sig lo  p róx im o pasado co n  los d e  España, durante e l p er ío d o  lla-
m ad o d e la guerra d e la In d ep en d en c ia , p arecían  los seg u n d o s ch icos y 
p o c o  d ign os del títu lo  de revolución , ap rop iad o  so lam en te  a la  grandeza de  
los p r im eros6.

El rechazo que suscitaba toda palabra de resonancias ultrapirenaicas lle-
vó, incluso, a descartar el uso de voces patrimoniales, que habían cobrado 
nueva juventud en la Francia de 1789. Así, regeneración, que, en principio, se 
consideraba un buen sustituto castizo de revolución, enseguida se cargó de 
connotaciones negativas, porque había sido usada por Napoleón en el episo-
dio de Bayona7; así lo sugiere El Procurador general de la nación.

Sobre que dijo B uonaparte que ven ía  a regen eram os, y ya se ve, en  una  
regen eración  es por sentado que tod o  ha d e ser nuevo  y m uy nuevo. V. 
aunque tenga ideas viejas p u ed e  com p on erse que aparezca V. en  esta nueva  
A tenas com o hom bre todo nuevo porque lo  hace com patib le la regeneración  
(PG, 3-1-1813, n s 95, 763).

Como quiera que los significantes del nuevo léxico político son, en gran 
medida, de base latina y que, en consecuencia, tanto el francés como el español 
pueden explicar los significados neológicos, que tales formas adquieren en el 
ochocientos, fue frecuente, en el Cádiz de las Cortes, la disputa por señalar el 
lado de los Pirineos en que se había fraguado determinada novedad léxica. 
Especialmente significativa fue la polémica que suscitó la aparición del nuevo 
valor semántico de liberal Dicho adjetivo tenía larga vida en la historia del

Cortes su desacuerdo con el uso de voces «políticam ente correctas», que enm ascaraban la 
realidad revolucionaria: «No es de mi propósito en tra r aquí en  las causas y origen de las 
insurrecciones manifestadas en  varias partes de América; no andem os más con palabras vagas 
e insignificantes de movimientos, agitaciones, disturbios, conmociones, queriendo disfrazar con 
voces de prudencia contem plativa el nom bre propio  de rebeliones» (Sesiones E, 18-9-1811, 
Capmany, 361).

6 A l c a l á  G a l i a n o ,  índole, 3 0 9 -3 1 0 .

7 Cf. S e o a n e , Lenguaje, 51.

español con el significado de ‘generoso’, pero, en el Cádiz de las Cortes, adquie-
re una nueva acepción - ‘partidario del sistema constitucional’-  y pasa a emplear-
se como sustantivo. En esa coyuntura, liberal se convierte en la palabra de moda, 
como nos señalan, respectivamente, El Procurador general y Blanco White:

A nalizó el verdadero sen tido  d e esta palabra nueva y retum bante liberal, voz 
que atraía co n  su novedad  al delirio  republicano m u chos in ocen tes jóven es  
de la  c iudad (PG, 4-8-1813, n 9 308, 3491).

Form an la parte libre o liberal (com o quieren  que se llam e) de la constitución  
Española (E, m arzo y abril de 1814, 190).

La moda de liberal se proyectó, igualmente, en el derivado liberalismo, al 
decir de Alcalá Galiano y de El Censor.

Lo que hoy llam am os liberalism o con  voz de nuevo cu ñ o , que d e n o  buena  
gana usa el autor d e  estos renglones, precisado con  todo  a expresar con  
palabra d el novel vocabulario u na  idea nueva, m erece, por cierto, que se 
vuelva la  vista a su o r ig e n 8.

H a ven ido  al fin a ser ya castellana la acep ción  franco-revolucionaria del 
adjetivo liberal, del cual se ha form ado por derivación e l sustantivo liberalismo 
para denotar la cualidad abstracta de ser el hom bre liberal9.

Pero ¿cuándo com enzó a utilizarse en español este neologism o semánti-
co? ¿Fue acuñación propia o foránea? Según el conde de Toreno, liberal apa-
rece, por primera vez, en las Cortes, con motivo de la discusión sobre la 
libertad de imprenta, que se realizó entre el 15 de octubre y el 10 de noviem-
bre de 181010; por su parte, Alcalá Galiano señala que fue 1811 el año en que 
la voz irrumpe en Cádiz11. No obstante, con anterioridad, ya se habían regis-
trado algunos usos que preludiaban el desarrollo de este nuevo valor de 
liberal. En el artículo titulado «Introducción de la voz liberal en España, según 
la acepción o significado que tiene en el día», aparecido en el n2 322 de El 
Procurador general de la nación y del Rey, uno de los principales portavoces de los 
conservadores, se analiza la correspondencia que, hacia 180912, se establece

8 A l c a l á  G a l i a n o ,  Orígenes, 4 4 0 .

9 El Censor, 9-VI-1821. C i t a d o  p o r  C u l l e n , Lenguaje, 3 0 5 .

10 Vid. M a r i c h a l , España, 5 8 .

11 Vid. L l o r e n s , Notas, 5 3 .

12 Los datos que aporta Pedro Grases parecen reforzar la idea de que es 1 8 0 9 ,  y  no antes, 
el punto  de partida de la evolución semántica de liberal, en su sentido m oderno. El historiador

entre el general francés Horacio Sebastiani y Jovellanos; en una carta del 
primero, se documenta el sintagma «ideas liberales»13, lo cual lleva al articu-
lista a concluir lo siguiente:

N o p o d em o s dudar un  m om en to  acerca d e la au tenticidad  d e estos d ocu -
m entos, pues que los insertó  el G obierno de aquella  ép oca  en  el su p lem en to  
a su gazeta d e 12 d e m ayo de 1809 de que conservam os un  exem plar en  
nuestro poder. Por tanto n os atrevem os a decir  p or  ahora, que la voz liberal 
qual la en ten d em os con  todas sus zarandajas, nos la trajo d e Francia Sebas-
tiani, y que liberal y francés p or lo  m ism o, si n o  son  sinón im os, son  a lo  
m en os cosas m uy parecidas (PG, 18-8-1813, n s 322, 3632).

O cho años más tarde, El Censar da la razón a este periódico gaditano:

E m plear la palabra liberal para designar un  hom b re que am a la libertad  
política  y civil de los ciudadanos, que desea  verla establecida y asegurada en  
todas las n aciones, y que contribuye a e llo  de la m anera q u e p uede; fu e  al 
princip io  un  verdadero galicism o d e significación; por q ue en  castellano la 
espresión , un hombre liberal, n o  significaba antes otra cosa que un  hom bre n o  
avaro, n o  cicatero, que con  facilidad y gusto se d esp ren d e de sus riquezas 
para socorrer a sus prójim os, sacar de a lgún apuro a sus am igos, o  granjearse 
el aprecio d e las gen tes gastando sin m esqu indez su caudal (El Censor, 9-VI- 
1 8 2 1 )14.

La hipótesis galicista defendida por El Procurador fue rebatida por Gallar-
do en su Diccionario razonado manual, donde expone:

Hai m uchas personas n o  tan versadas ciertam ente en  el buen  rom ance cas-
tellano, com o en  el francés, o  tan p o co  duchas en  u n o  y otro  com o m ui 
aferradas en  sus rancias p reocupaciones, que con d en an  la expresión  liberales 
en  el sen tid o  que acabam os d e significar, com o  novedad d isonante en  nues-
tro idiom a: con cep tú en la  galicism o, y  a la fe  que n o  lo  es (DCB, s.v. ideas 
liberales, 88-89).

venezolano alude a un docum ento de Pedro de Cevallos (prim er Secretario de Estado y de 
Despacho de Fem ando VII), fechado el 1 de septiem bre de 1808, en el que se vierten al español 
unas palabras de Napoleón; en dicho docum ento, Cevallos traduce el francés des idées plus 
libérales po r ideas más francas, hecho que Grases interpreta como «signo evidente de que la 
expresión francesa no tenía todavía en el idioma español la aceptación suficiente para ser 
traducida en sentencia paralela» ( G r a s e s , Liberal, 541).

13 También Sebastiani es la autoridad que Llorens, sin conocer el artículo de El Procurador 
General, propone, con gran agudeza, como precedente del uso político de liberal ( L l o r e n s : Notas, 5 6 ) .

14 C i a d o  p o r  C u l l e n ,  Lenguaje, 3 0 5 .

Al parecer, tanto franceses com o españoles foijaron el destino político de 
la voz liberal. Durante la Revolución Francesa, el adjetivo liberal, acompañado 
de ciertos sustantivos, com ienza a circular con matiz político, pero son los 
doceañistas gaditanos los que, por primera vez, lo aplican para identificar un 
grupo político y lo utilizan com o sustantivo15.

Si los doceañistas fueron sensibles a los galicismos, no lo fueron menos 
a los cambios de significado que estaban experim entando palabras españolas 
de rancia estirpe. El nuevo contenido político que estaba alcanzando la 
palabra nación fue objeto de debate en el seno de las Cortes. En la jornada  
del 25 de agosto de 1811 fueron numerosas las im pugnaciones que los di-
putados hicieron al proyecto del artículo 13 de la Constitución, que decía 
así: «la nación española es la reunión de todos los españoles de ambos 
hemisferios». Según un nutrido grupo de representantes, dicho texto, que 
finalmente fue aprobado, no expresa de forma cabal todo el contenido  
político que la voz nación adquiere, en el marco del liberalismo. H e aquí 
algunas de las propuestas que se hicieron para mejorar la definición que 
figura en el proyecto:

El señ o r  Inguanzo: Juzgo, señor, q ue la d efin ic ión  de la n ación  española, 
segú n  se expresa en  este artículo, es m uy defectuosa, porque no  incluye lo  
m ás sustancial que constituye la  esencia  d e una n ación  civilizada. U na nación  
en  este sen tido , o  en ten d id a  políticam en te, n o  es la reu n ión  d e hom bres en  
confuso, d e cualquier m anera, sino d e hom bres reunidos bajo de cierto  
G obierno y C onstitución , que es el v íncu lo  q ue form a su u n ión  y enlaza los 
un os con  los otros.

El señ or  Borrull: Esta d efin ic ión  es dem asiado general y n o  se contrae al 
asunto que se trata [...] D eb ien d o  pues añadirse algunas palabras que [...] 
m anifiesten  com o corresp ond e el m otivo d e su u n ió n , podría  conceb irse el 
artículo en  los térm inos siguientes: «La n ación  española  es la reu n ión  de  
todos los españoles de am bos hem isferios bajo un  m ism o G obierno y nues-
tras leyes fundam entales».

El señ or Llaméis (Leyó): Señor, es con ven ien te , para discurrir sobre el parti-
cular, establecer e l verdadero significado o sen tid o  de la palabra nación', yo le  
doy el siguiente: e l p u eb lo  español, que nos ha d iputado para representarlo

15 Juan  Marichal docum enta, ya en el siglo XVII, liberal como sustantivo, con el valor de 
‘una persona generosa’ (M a r ic h a l , España, 55-56; cf. Ma r ic h a l , Liberal, 34). Lexicográficamente, 
este aspecto morfológico lo señala, por prim era vez, Marty Caballero (vid. DLC, s.v. liberal, 
DCECH, III, 643).



en  estas C ortes generales y extraordinarias, y nuestro  am ado sob eran o el 
señ or d on  F em a n d o  Séptim o, que es su cabeza, form an u n  cuerpo  m oral, a 
que yo llam o la nación .

El señor Bárcena: Es la reu n ión  d e los españ oles ¿Y cóm o  están reu n id os o  
se reu n ieron  estos hom bres? ¿Qué víncu los los enlazan u nos con  otros? Este 
lazo, este v íncu lo  y estos pactos entran en  la id ea  esencial de u na  n ación  [...] 
só lo  un  víncu lo  m oral p u ed e  realizar esta u n ión  política , sien d o  un  nuevo  
m otivo para expresarla cuando se da idea com pleta  d e la  n ación  (S esiones E, 
25-8-1811).

Del mismo tenor son los siguientes testimonios de El diaño de la tarde, de 
Alcalá Galiano y de Argüelles, en los que nos informan de las ampliaciones 
semánticas que, en ese m om ento, están experimentando las viejas palabras 
felicidad, patria y ciudadano16:

Felicidad. La m utación de significado d e este vocablo  ha causado en  el m u n d o  
m ás m ales que la  peste. T om ándolo  m uch ísim o en  e l sign ificado antiguo, 
han  querido hallar la felicidad  en  m ed io  del d esorden , creyendo qu e este en te  
tan buscado y rebuscado d e la inconten tab ilidad  hum ana estaría acaso esco n -
d id o  en  la novedad, y m illares d e ladrones y trapaceros los confirm aron en  
esta idea (DT, 13-10-1813, n 2 312, 51 ).

La palabra patria, era nueva en  la b oca  y o íd os d e los españoles, y si de  
térm ino usado solam en te en  los libros pasó a ser aclam ación popular, n o  
p u d o  venir a uso sin traer con sigo  e l acom p añ am ien to  d e ideas q u e ella  
despierta y abarca, ( A l c a l á  G a l i a n o ,  índole, 319).

La palabra ciudadano  n o  p u ed e  ya en ten d erse  en  el sen tid o  tan vago e 
in d eterm in a d o  que hasta aqu í ha  ten id o . A u n q ue térm in o  an tigu o , acaba  
d e adquirir por la  C on stitu ción  u n  sign ificad o  c o n o c id o , preciso , exacto . 
Es nu evo  en  la n om en cla tu ra  lega l y n o  se p u e d e  con fu n d ir  en  ad elan te  
co n  la  palabra vecino [...] Por tanto, ora se  m ire c o m o  sin ó n im o  de ciuda-
dano  la palabra vecino, ora d iferen te , es n ecesario  exam in ar qu é a cep c ió n  
t ien e  ahora p or la ley fu n d am en ta l e l n om b re ciudadano. El artícu lo  23 le  
da voz activa y pasiva para los em p leo s d e  repúb lica , y el 91 le c o n c e d e  la 
m ayor prerrogativa d e un  esp añ ol, qu e es nom brar y ser nom b rad o  repre-
sen tan te  d e la  n ación  [...] La cualidad  d e ciu d ad an o  habilita  a to d o  espa-
ñ o l para serlo  tod o  en  su país, sin  q u e reg lam en tos, n i p riv ilegios d e cuer-
p os n i estab lec im ien tos p u ed an  rehusar su adm isión  (S esion es E, 4-9-1811, 
A rgü elles).

16 S o b r e  e l  s i g n i f i c a d o  m o d e r n o  d e  l a  p a l a b r a  ciudadano, vid. S i c c a r d o ,  Citoyen.

La buena prensa de la que disfrutaba la palabra patria facilitó la aparición 
del derivado patriotismo, que, a juzgar por El Censor General, también se había 
puesto de moda en el español del XIX:

Patriotismo. Esta palabra es u na  reseña con  qu e se dan  a co n o cer  p or tales los 
filósofos ilustradores; palabra que pocos años hace rara vez sonaba en  las 
conversaciones d e los m ás ilum inados, y ya después por tener un a acep ción  
y uso com ú n , se ha h ech o  extrem adam ente vulgar, ¡Ojalá el significado y 
con cep to  se h ub iese h ech o  tan general en tre los hom bres, com o  la voz que  
le  significa! (CG, 14-2-1812, n 9 15, 117).

Otras veces, los publicistas del momento reparan sobre el arrunconamiento 
de ciertas palabras, que son sustituidas por otras que suenan mejor o que son 
más «políticamente correctas». Las parodias lexicográficas del Cádiz de las Cortes 
señalaron el auge que estaban experimentando las palabras proyectista y junta, 
en detrimento de las añejas arbitrista y ayuntamiento, respectivamente:

Los que ahora llam am os proyectistas, se llam aban antes arbitristas, y en  tiem -
pos d e Carlos II con  especialidad h u b o peste  d e ellos (DCB, 1811, 118-119).

Juntas. N om bre m o d ern o  que en  la significación  y atribuciones n o  se distin-
gu e d e los A yuntam ientos (voz an tiqu ada). Fueron la causa d e esta sangrien-
ta guerra y jam ás con segu irem os aquella  paz que desean  tantos hasta que se 
extíngan  en  prim er lugar y ante todas cosas, com o la prim era y más eficaz  
m ed id a (DRM , 41-42).

Finalmente, cabe señalar que las apreciaciones lingüísticas del mom ento  
no sólo se orientan a los cambios léxico-semánticos, sino que, a veces, tam-
bién señalan detalles sintagmáticos, relacionados con la combinación de las 
palabras:

P. ¿Son u na m ism a cosa la libertad y la independencia?
Porque ahora es muy freqüente el que se pron u n cien  juntas estas dos pala-
bras. (CPIPE, 1810, 129).

2. PALABRAS PASQUÍN: USOS IDEOLÓGICOS DEL VOCABULARIO
DE LOS PRIMEROS LIBERALES

Los lexicólogos han señalado, com o principal seña de identidad del vo-
cabulario sociopolítico, el juego de connotaciones que se establece en el nivel 
del significado. Al analizar el contenido semántico de este tipo de voces, se 
descubre que lo característico en ellas es el valor o los valores emotivos, que 
se desarrollan a partir del núcleo fundamental del significado, que sigue

latente. Estos matices, por lo general, son de naturaleza no lingüística ya que, 
com o señala Coseriu, se trata de «matices y valores asociados al significado, no 
[de] matices del significado: corresponden a la evocación, al m odo de presen-
tar las cosas por m edio de las palabras, no a la significación y designación  
sim plem ente»17. Pero no por ello, desmerecen la atención del lingüista pues-
to que el uso reiterado de una voz, con un determinado valor afectivo, puede 
propiciar el ascenso de este valor al rango de significado objetivo, en cuyo 
caso, el estudio del aura connotativa puede facilitarnos la clave del cambio. 
Así lo explica el m encionado lingüista:

u n  em p leo  frecuente o  constante en  un  determ inado sen tido , con  u na deter-
m inada actitud, p u ed e  llevar a un  cam bio d e significado, o  sea, a qu e la 
evocación, la asociación  secundaria, se interprete com o  sign ificado objetivo  
y reem place a é s te 18.

Sobre los llamados «usos ideológicos» de las palabras, Coseriu ha sido 
contundente al señalar que no es algo particular del léxico político, ni siquie-
ra exclusivo del plano de la significación, sino que atañe, de forma más amplia, 
a una de las funciones del lenguaje que, traduciendo la terminología de 
Weisgerber, llama efectividad, es decir, todo lo que en las palabras se interpreta 
com o apreciación de las cosas evocadas, com o «manifestación de creencias, 
sentires e ideologías»19.

Por su parte, García Santos ha señalado la importancia de atender, en el 
vocabulario político, a «la específica tensión polém ica que caracteriza su 
em pleo, siendo esta tensión polémica la que constituye en muchos casos el 
verdadero contenido semántico de las palabras»20.

Tanto en la Vieja, com o en la Nueva España de 1810, el uso de ciertas 
unidades léxicas es indicio de una determinada ideología. Las palabras de 
moda se consideran «patrimonio» del nuevo credo político, de tal manera 
que los vocablos patriota, masa, regeneración, pueblo, fraternidad, derechos, congreso, 
igualdad, ciudadano, etc. se conceptúan com o liberales y aparecen connotados 
positivamente. Por el contrario, las palabras vinculadas con el orden político 
anterior son tachadas de «serviles»; así, el contenido de las voces privado, 
vasallo, privilegios, estamento, etc., durante el primer período liberal, es de

17 C o s e r iu , Lenguaje, 13.
18 Ib., 14.
19 Ib.
m G a rc ía  S a n to s , Lenguaje, 91; cf. F ernández , Lengua.

carácter peyorativo. Esta tendencia a «colorear», afectivamente, el contenido  
político de las voces, característica del francés de la Revolución, es lo que los 
enciclopedistas galos llamaron «l’abus des mots»21. Tal proceso irá perdiendo 
vigencia, en nuestro idioma, a medida que avance el XIX, de manera que, en  
los días de La Gloriosa, ya no será posible catalogar determinadas palabras, 
com o exclusivas de un partido concreto22.

2.1. Buenas y malas palabras: los valores afectivos

A veces, la lucha política del ochocientos se convierte, en  el plano lingüís-
tico, en un litigio de connotaciones. Los políticos de las distintas tendencias 
se acusan, mutuamente, de usar las palabras con «espíritu de partido», de 
privilegiar el uso de ciertas voces, que convierten en verdaderos talismanes 
ideológicos y de politizar los vocablos, en aras de sus propios intereses; a este 
respecto, señala Thiulen: «asombra y maravilla lo grandemente que sirve esta 
palabra [prejuicios] a los Filósofos y Demócratas Seductores»23.

Para tales fines, unas veces «distraen», aviesamente, el significado de 
determinadas palabras, hasta convertirlas en expresiones denigrantes; otras, el 
uso partidista de una determinada voz consiste en calificarla positiva o nega-
tivamente, en virtud de los acontecimientos con los que se relacione.

Probablemente, la discusión lingüística de mayor calado, en el Cádiz de 
las Cortes, fue la mantenida a propósito de los calificativos que identificaban 
las dos tendencias políticas: liberal y servil. Los conservadores manifestaron, 
muchas veces, su descontento por la manipulación que sus detractores polí-
ticos hacían del nombre de su partido y se sentían impotentes para convertir 
la forma servil en una buena palabra: «lo peor es que sólo conseguimos el 
hacernos cada día más odiosos a los pueblos los cuales tienen ya por la injuria 
más horrorosa la palabra Servil» (DC, 8-8-1813, n° 8, 34). Por el contrario, 
liberal, según El Procurador era «una palabra nueva y retumbante [...] que 
atraía con su novedad al delirio republicano» (PG, 4-8-1813, na 308, 3491).

21 «l ’abus des mots [...] C’était la une form ule qui résum ait un  aspect im portant des dis- 
cusions du  18' siécle sur le role du langage dans la form ation e t la propagation des idées, et 
souvent des idées politiques et sociales [...] Partisans et adversaires de la Révolution s’accusent 
m utuellem ent de falsifier la langue et de practiquer l’abus des mots dans l’in téret de leurs buLs 
politiques» (Ric k e n , Abus, 57 y 64; cf. Ga r c ía  d e  E n t e r r ía , Lengua, 27 y ss.).

22 Cf. Ba t t a n e r , Vocabulario, 241
23 NVFD, s.v. prejuicio, 40.



Para evitar el prestigio de liberal, los conservadores acuden a la palabra filósofo 
-peyorativa, por el carácter de irreligiosidad que philosophe había adquirido, al 
otro lado de los Pirineos, durante el enciclopedismo galo-, para apelar a sus 
rivales políticos; de esta politización del término, se quejan los liberales:

desd e en ton ces princip ió  a ser un  ap od o  el títu lo d e filósofo, y un  d icterio  el 
dictado d e moderno. F ilósofo -m odern o fu e  sin ón im o d e osado, profano  e 
im p ío  (DRM, 1811, 38).

La palabra pueblo también puede ilustrar el uso partidista de determina-
das voces, en los albores del constitucionalismo hispánico. Durante el primer 
m om ento liberal, españoles y novohispanos, emplean la palabra pueblo, prin-
cipalmente, en dos sentidos:

a) ‘reunión de ciudadanos de un país, sin distinción de clases’24,

b) ‘la clase popular’25.

Estos dos valores de pueblo gozan de diferente estimación: en el sentido 
estrictamente político (‘nación’), se connota positivamente, dado que suele 
aludir al conjunto de patricios que luchan por la independencia26; pero el 
valor más social (‘clase popular’) se connota peyorativamente, al vincularse

24 Este valor se docum enta en M oratín {vid. Ruiz, Vocabulario, II, 1255) y constituye un 
neologism o sem ántico, in troducido por vía del francés (vid. M o l in e r , Vocabulario, 44; Va l l e j o s , 
Intelectual, 86. Cf. Trésor, s.v. peuple, B. 2 .a). Tal acepción, netam ente política, perderá  vigencia 
a m edida que avance el siglo y se vayan perfilando las connotaciones socioeconómicas del 
térm ino (vid. Ruiz O t í n , Política, 171-172; L a pe s a , Consideraciones, 408-409; Ba t t a n e r , Vocabula-
rio, 143 y ss.).

25 Dicho significado procede del sentido aristocrático tradicional de la palabra, esto es, 
el uso de pueblo contrapuesto a nobleza. Este valor se precisa, en m om entos políticos posteriores, 
cuando se inyecta al vocablo un contenido de tipo económico. Para Larra, pueblo designará, 
principalm ente, ‘clases no privilegiadas’, ‘sector, socialmente, desfavorecido’. Este es el signifi-
cado general en los días de La Gloriosa, cuando la palabra burguesía se erige en correlato 
semántico de pueblo (ib., 173 y ss.).

26 Esta acepción es la predom inante en los escritos que Fernández de Lizardi saca a la luz, 
duran te  la insurgencia. Para designar los estratos más desfavorecidos de la sociedad, El Pensador 
mexicano utiliza, preferentem ente, las voces plebe, vulgo, canalla, gentuza y gentalla (vid. Vo g e l e y , 
Concept, 459-464). U n tratam iento análogo recibe la palabra pueblo, en boca de los independen-
tistas argentinos del m om ento (vid. Va l l e j o s , Bonaerense, 399-400); sobre la im portancia de la 
idea de pueblo y su expresión léxica en la obra del ideólogo rioplatense Mariano M oreno, vid. 
Go l d m a n , Peuple, 11-16 y 18-20, especialmente.

con las ideas de barbarie y falta de luces. Tal duplicidad semántica convierte 
a pueblo en una palabra polémica: los liberales la emplean en el primer sen-
tido, los serviles quieren que se interprete en el segundo. De ahí que la 
prensa y los panfletos más progresistas se vean obligados a matizar el signifi-
cado de dicha voz. Veamos, respectivamente, el comentario que sobre el uso 
de pueblo hacen Manuel José Quintana y Gallardo:

U sam os aquí com o  siem pre d e esta palabra p u eb lo  en  su verdadera acepción  
política  y n o  en  la aristocrática; pues n o  en ten d em os por ella  una clase 
distinta d e  las otras que tien en  a m en o s ser pueb lo . En el estado presen te de  
las cosas e l p u eb lo  esp añ ol es e l conjunto d e todos los individuos que en  
España tien en  d erech o  d e ser representados y d e representar en  los congre-
sos nacionales (SP, 22-11-1810, n 2 33, 8).

Allá en  tiem pos del rei que rabió, cuando diz que los hom bres no  eran todos 
unos, sino que unos tenían la sangre roxa y otros ten ían la sangre azul, unos 
parece q ue eran hijos de D ios y otros hijos del D iablo [...] en  aquellos tiem pos, 
digo, por pueblo se en ten d ía  la villanesca, o  una grei ruin de anim ales del 
cam po que tam bién se criaban en  poblado [...] pero m odernam ente ya, con  
esta negra filosofía, esta m onserga d e los derechos del hom bre [...] se hace ver 
que villanos y caballeros todos som os h ech os d e una m ism a masa; y en  conse-
cuencia  se ha variado la significación de la palabra P ueblo fixándola en  dos 
sentidos. En el más alto y sublim e es sinón im o de nación, y significa la reunión  
d e individuos de todas las clases del Estado. En este sentido decim os: el pueblo 
español es de su natural bizarro, religioso y am ante de su rei [...] Por pueblo en  
sentido más hum ilde (pero n unca ruin; que en  España n o  hai pueblo-baxo) se 
en tien d e el com ún  d e ciudadanos que, sin gozar d e particulares distinciones, 
rentas ni em pleos, viven d e sus oficios [...] este p ueb lo  fue el que, el 19 de 
marzo del inm ortal año de 8, derrocó la estatua del bárbaro N abuco que se 
había colocado hasta en  los tem plos del Señor (DCB, 1811, 123-124).

No ha de extrañar, pues, que pueblo aparezca acompañado de los adjetivos 
valeroso, sublime, magnánimo, etc. cuando se em plea en sentido político. Por el 
contrario, los adjetivos que corresponden a pueblo, cuando designa ‘los estra-
tos inferiores de la sociedad’, son rudo, ignorante, oscuro, baxo, etc. Esta tenden-
cia de calificar positiva o negativamente una misma palabra, o de buscarle 
equivalentes peyorativos o meliorativos, fue constante durante el primer cons-
titucionalismo español y mejicano. Así, la palabra revolución se tiñe de uno u 
otro color en virtud del proceso político que designe (francés, español o 
americano) y del partido que lo utilice; en cierto modo, Blanco White denun-
ció la manipulación del concepto, operada en Cádiz:

El m ovim ien to  d e Caracas habrá sido en  Cádiz, un  p u ñ ad o  de revoltosos 
que han  sob recog id o  al pueblo: e l d e B uenos Ayres: una  equivocación: Lo

d e Sta. Fe u n a  intriga despreciab le , y p or  lo  q u e hace  a Q uito , el escarm ien-
to de los am otinad os habrá restitu ido la  tranquilidad perfecta  [...] L ea pues  
el p ú b lico  esp añol el prim er d o cu m en to  d e los q u e les p resen to , y vea por  
é l que n o  trata co n  u n a quadrilla d e revoltosos, sino con  u n os p u eb los que  
saben e x p o n er  sus agravios, y sus derech os, c o n  u na razón y d ign id ad  que  
adm irará a quantos n o  estén  ciegos por el in terés o  el orgu llo  (E, 50-12- 
1810, n 9 9, 249).

Los adjetivos que acompañan a revolución nos dan la pauta de cóm o se 
colorea dicha palabra, en virtud de las necesidades ideológicas27. Así, la fran-
cesa merece la unánime calificación de sangrienta28 y terrible29; la española, 
originada por la invasión napoleónica, es, para los españoles de una y otra 
orilla, heroica30, gloriosa31, justa, necesaria, inevitable32 y santa33. El mismo carác-
ter reúne, aju icio  de los insurgentes, la acontecida en la Nueva España pero, 
desde la perspectiva de la metrópoli y de los realistas mejicanos, esta revolu-
ción es funesta, azarosa34, perjudicial35, espantosa36 y exorbitante37.

De manera análoga, los equivalentes léxicos de libertad y sus calificativos 
serán connotados positiva o negativamente, en virtud de las convicciones ideo-
lógicas. Los antirreformistas de una y otra orilla del Atlántico ponen de relie-
ve el carácter revolucionario implícito en la voz libertad, desde la Revolución 
Francesa, y establecen la ecuación libertad = libertinaje; desde este perspectiva 
ideológica, libertad, desorden y anarquía son una misma cosa. Por el contrario, 
los políticos más progresistas de la Vieja y de la Nueva España llegan a iden-
tificar la libertad con las voces independencia, felicidad, derechos y bienestar. Para 
los nuevos políticos españoles y novohispanos, la voz libertad constituye un 
verdadero talismán y la califican de santa'''*, sagrada, divina y omnipotente39.

27 Vid. Ar m a s , Término.
28 CG, n9 12, 283.
29 CG, 28-2-1812, n 9 19, 149.
30 RE, n 9 23, 357.
31 O, 21-9-1810, n9 14, 211.
32 O, 21-9-1810, n 9 14, 211.
33 DT, 8-10-1813, n 9 307, 31.
34 TA, 10-10-1811, n 9 1, 19.
35 CG, n 9 2, 29-30.
36 TM, suplem ento al n 9 5, 1813.
37 SPA, 16-8-1812, n 9 5, 54.
38 «aprecian dignam ente la santa libertad» (CAS, 2-3-1813, n 9 3, 24).
39 Patricia Vallejos advierte tam bién cierto halo de misticismo en  los usos de libertad 

recogidos de la prensa revolucionaria argentina de principios del XIX (vid. Va l l e j o s , Léxico, 
116-117).

El em pleo abusivo de determinadas voces condujo a su desgaste semán-
tico y a conceptuarlas com o verdaderos dicterios políticos. En el Cádiz de las 
Cortes, se convirtieron en ominosas las palabras liberal, servil y afrancesado:

C on las voces de liberales y serviles, se d istinguen  h o i los ciudadanos de  
o p in ion es encontradas [...] hay h om bre q ue se en ergu m eniza  en  oyend o la 
palabra liberal, y m ás si le  d icen  que é l es d el n ú m ero  d e los serviles (CC, 9- 
8-1813, n s 3, 20 ).

Prohíbanse esos dictados que se han  h ech o  rid ículos e  insultantes d e serviles 
y liberales (AE, 10-2-1813, n ,J 152, 81).

[Aplicar] el ign om in ioso  ap od o  d e afrancesado al que im p u gn e u na particu-
lar d eterm in ación  de las Cortes, es igualm ente un  absurdo (DM C, 22-1-1811).

En el Méjico de Morelos, las designaciones sociorraciales también se 
conceptuaban com o injurias40:

C onfieso , que d esd e qu e tuve uso d e  razón, jam ás h e  o íd o  decir, C riollo o 
G achupín , sin sentir efectos d e rubor, así com o si oyese dos obscenidades: 
m ientras estas voces, con  sus significados, n o  se extrañen d el uso com ún , por  
efecto  d e una m áxim a d e ed u cación  política  y cristiana, n o  dexarán de influir  
m alignam ente (Dávalos 3, IV, 511).

Tener un constante em p eñ o  en  el uso de las voces criollo, europeo, gachupín (voces 
que com o odiosas se han m andado proscribir), siem pre contraponiéndolas, no  
es imparcialidad, y sí, una clara m anifestación de la rivalidad que debía procurar 
esterminarse por todos los m edios prudentes y discretos (CLV, 8-8-1811, 35).

D estiérrense d e nuestra b oca esos nom bres od iosos d e criollo  y gachupín , 
inventados por la ignorancia, y m anten idos por la fatuidad (TM, 31-5-1813, 
n e 5, 379).

El proceso de peyorización llegó a tal extremo que todos esos apelativos 
se tomaron com o anatemas e, incluso, fueron proscritos de forma oficial. 
Fernando VII prohibió por decreto de 26 de enero de 1816 el uso de servil 
y liberal. Morelos hizo lo propio con las voces que aludían al mestizaje:

D urante m i ausen cia  en  E spaña se  suscitaron dos partidos titu lados de  
serviles y liberales: la división qu e reina en tre e llo s se ha p ropagad o a una

40 Sobre el léxico del mestizaje, vid. Al v a r , Léxico, Ar r o m , Criollo y O l a e c h e a , Vocabulario; 
cf. Bu e s a , Léxico.



gran parte d e m is reinos, y s ien d o  una d e  m is prim eras o b lig a c io n es la que  
com o  padre m e in cu m b e d e p o n e r  térm in o a estas d iferencias, es m i real 
volun tad  que en  lo  sucesivo los R elatores se p resen ten  a los tribunales con  
las ca u c io n es d e  d erech o; qu e hasta las voces liberales y serviles desaparezcan  
d e l u so  c o m ú n 41.

Por e l presen te y a nom bre de Su E xcelencia  hago pú b lico  y notorio  a todos 
los m oradores d e esta A m érica el estab lecim ien to  del nuevo gob iern o  por el 
cual, a ex cep ció n  d e los eu rop eos todos los dem ás avisamos, n o  se nom bran  
e n  calidades de ind ios, m ulatos, n i castas, sino todos gen era lm en te  am erica-
nos (M orelos 1, 17-11-1810, I, 123).

Q ue n o  haya d istinción  d e calidades, sino que todos gen era lm en te  n os n om -
brem os am ericanos (DMG, 13-10-1811, 220).

2.2. La suerte del vocabulario del Antiguo Régimen

Apenas se han inaugurado las sesiones de Cortes, cuando los representan-
tes de la nación comienzan a cuestionar la vigencia de ciertas voces en el 
orden político que se quiere construir:

Se ha d iscutido sobre el m od o  d e encabezar las cédulas reales, y co n  este  
m otivo sobre la clausula por la gracia de Dios y se ha acordado que n o  se om ita  
(C, 26-9-1810, n Q 17, 83).

El Sr. M orales d e los R íos p rop u so  q u e e n  los escritos d ir ig id os a las 
C ortes se o m itie sen  las ex p resio n es  d e a los Reales pies de V. M. y la de  
vasallo. A poyó  e l Sr. M exía  in d ica n d o  la  d iferen c ia  d e vasallo  a súbdito; 
p ero  n o  fu e  adm itid a  esta p ro p o sic ió n  para d iscu tir  (C, 30-11-1810, n Q 54, 
2 5 9 ).

El títu lo de M agestad, que tienen  las Cortes, es causa d e ser m olestados de  
con tin u o  por una m ultitud de representaciones, que en  otro tiem po, por  
razón d e su con ten id o , se hubiera p uesto  en  m anos del Rey. Las palabras 
in fluyen m u ch o  en  el vulgo (RE, 1811, n e 12, 180-181).

T engo calificado por crim en el d enom in ar la real hacienda, en  lugar d e la 
hacien da pública-, los reales exércitos, en  lugar d e los exércitos nacionales:, y 
otras m uchas cosas que no  son  ni p u ed en  ser del rei, sino d e la grande  
n ación  (RG, 5-6-1812).

41 Citado por Pedro Grases (vid. G r a s e s , Gremio, 56).

Fue u n o  de los prim eros objetos el rem ediar tam bién la suerte d e los habi-
tantes d el hem isferio  d e  C olón , borrando a estas provincias el n om bre anti-
liberal d e colon ias, declarándolas parte in tegrante d e la m onarquía española, 
e igualando a sus hijos en  d erech os y prerogativas con  los d e la m etrópoli 
(TM, 31-5-1813, n 2 7, 377).

Tal com o ilustran los fragmentos precedentes, a principios del XIX, la 
fórmula de tratamiento consagrada en nuestro idioma para dirigirse a la 
autoridad soberana (Majestad) no parece adecuada para apelar a los represen-
tantes de la nación; el adjetivo real, usado con profusión en las cédulas oficia-
les, ya no resulta coherente con el nuevo orden político constitucional y voces 
como vasallo, colonia o privilegios, muy vinculadas con el absolutismo, no se 
consideran políticamente correctas.

El destino de estas palabras, en el Cádiz de las Cortes, fue desigual. 
Algunas de ellas se convierten en tabú, caen en desuso y son sustituidas por 
otras más eufemísticas42: privilegios fue desbancada por derechos, más acorde 
con la nueva ola política; del mismo modo, la palabra colonia43, aplicada a la 
América española, cayó en desgracia y, en su lugar, se usaron las expresiones 
eufemísticas provincias de ultramar y parte integrante de la monarquía', lo mismo 
le ocurrió a imperio, que fue desbancada por monarquía, en el sentido territo-
rial que foijaron los doceañistas; asimismo, real desapareció de los escritos 
oficiales, en favor de nacional

Por el contrario, otras palabras, igualmente vinculadas con el Antiguo 
Régimen, siguieron usándose en buen sentido: vasallo, pese al auge que ex-

42 Cf. R o b ín ,  Campo.
43 En las sesiones del 23 y 25 de enero de 1811, los diputados Valiente y Borrul señalan 

en la Cámara el significado peyorativo de la palabra colonia, a pesar de que en su origen, 
sostienen, cabe reconocer el nom bre del descubridor de América. En efecto, ambos diputados 
aceptaron que Colón (y no COLONUS, ‘labrador’) es el étimo de colonia (cf. Ga r c ía  Go d o y , 
Participación, 102): «Se ha llevado este principio con tanto escrúpulo, que ni se da ni se aplica 
a las provincias de Indias el nom bre de colonias españolas, porque no se formase un concepto 
menos propio de la ju sta  igualdad; y tanto que nuestro político el sabio y juicioso D. Juan  de 
Solórzano se queja de que haya prevalecido el nom bre de América po r el irlandés Américo 
Vespucio, con m engua del crédito y honor debido a la m em oria del incom parable Colón, en 
cuyo obsequio quisiera que se nom brasen colonias»(Sesiones E, 23-1-1811, Valiente); «Pero aun 
es más todavía llamar colonias a las américas, para oponerse a su representación igual con la 
Europa. No insisto, e im porta poco el nom bre derivado del prim er descubridor Cristóbal Colón; 
en lo que hago alto es, en la sombra que se les quiere hacer con esta nomenclatura» (Sesiones 
E, 25-1-1811, Borrul). Sobre la opinión generalizada, en la Hispanoam érica del m om ento, de 
que el nom bre del Nuevo C ontinente debía estar asociado a Colón y no a Américo Vespucio, 
vid. G u it a r t e , Nombre, 239; cf. D e u s t u a , Concepto.

perimenta en el ochocientos la palabra súbdito, forma parte del vocabulario de 
los primeros Padres de la Patria española y mejicana. Lo mismo ocurre con el 
apelativo Majestad, que triunfa, en ambas márgenes del Atlántico, com o fór-
mula de tratamiento parlamentario44. De igual manera, si colonia, com o he-
mos visto, era palabra denostada por los nuevos políticos, no ocurre lo mismo 
con algunos de sus sinónimos vinculados, igualmente, con la idea de conquis-
ta: la palabra dominios, cuyo sentido territorial es académico desde 1817, se 
em plea con referencia a la América española, en buen sentido, tanto por los 
liberales españoles com o por los insurgentes mejicanos45. Lo mismo ocurre 
con la voz posesiones.

Algunas de las mudanzas léxicas que hemos señalado fenecieron con el 
primer ensayo liberal. En 1814, la vuelta al absolutismo restaura las fórmulas 
acordes con este régimen y desaparece nacional en favor de real46. Las siguien-
tes palabras, extraídas del bando, que, el 17 de agosto de 1814, anulaba en  
Méjico la Constitución doceañista, son sumamente ilustrativas:

A sim ism o o rd en o  q ue desde el d ía de la publicación  d e este bando se supri-
m a en  todos los títulos, providencias, escritos y pap eles púb licos o  privados 
del lenguaje de la constitución , volviendo a llevar el nom bre de Reales los 
cuerpos y estab lecim ientos que antes de ella  gozaban d e  esta apreciable d e-
nom in ación , borrándose cualquiera inscripción  qu e h u b iere con form e al 
régim en  constitucional, y tachándose el papel sellado que esté m arcado con  
e l m ism o len gu age (Dávalos 30, 17-8-1814, V, 606).

3. LA FORMACIÓN DEL LÉXICO POLÍTICO EN EL PRIMER 
CONSTITUCIONALISMO ESPAÑOL Y MEJICANO

3.1. El legado de las Luces

Los extraordinarios avances en materia científica, la eclosión cultural y 
la fecunda formulación de teorías económ icas y políticas que acontecen en  
el Siglo de la Razón dejan su huella en el plano de la expresión lingüística: 
los hombres del XVIII utilizan expresiones neológicas para aludir a las

44 Vid. «La soberanía y la cuestión del tratam iento en Cortes», in: Ga r c ía  Go d o y , Cortes, 
127-131; cf. G a r c ía  Go d o y , Fórmulas.

45 Sobre la utilización de la voz dominios y sus derivados en el vocabulario del Mayo 
argentino, Gardella subraya que «aparecen tanto en las fuentes de los realistas como de los 
patriotas, sin que en estos tengan matiz peyorativo» (G a r d e l l a , Contribución, 188).

46 Cf. G a r c ía  Go d o y , Participación, 102.

conceptos de cuño ilustrado; renuevan el significado de determinadas voces 
patrimoniales e incorporan de otros idiomas, sobre todo del francés, ciertas 
palabras relacionadas con la actualidad politicosocial del m om ento. Todo 
esto ha llevado a Maravall a afirmar que el vocabulario político del XVIII 
tiene una personalidad propia y que es posible hablar, de forma diferencia-
da, de un léxico ilustrado47. Muchas de las designaciones sociopolíticas for-
jadas por los ilustrados transcienden la frontera del ochocientos y arraigan 
en el vocabulario de los primeros liberales. Con todo, algunas voces carac-
terísticas de la mentalidad ilustrada, hacia 1810, caen en desuso: proyectista, 
repúblico, arbitrista, covachuelista y paisanaje tienen una presencia, casi anecdó-
tica, en los docum entos leídos. De la misma manera, el em pleo de público 
y de popularidad, en la acepción dieciochesca de ‘pueblo’, sufre en la época  
un importante retroceso48. También civilidad quedará definitivamente des- 
bancada por su sinónim o civilización.

Probablemente, lo más significativo del em pleo que los doceañistas hacen  
del vocabulario ilustrado es, por una parte, el uso po lítico  de voces 
dieciochescas que poseían un significado general; y por otra, el desarrollo de 
las familias léxicas de aquellas voces que se habían convertido en emblema de 
la mentalidad ilustrada.

Para ejemplificar cóm o las voces dieciochescas cobran perfiles semánticos 
propios en el campo de la política del XIX, pueden servirnos las palabras
felicidad, ilustración, prejuicio, preocupación y civilización.

En el español setecentista, la palabra felicidad, com o apunta Maravall, «si 
no era una palabra nueva, se veía, sí, ampliamente alterada en su uso»49. La 
felicidad es la idea rectora del programa de la Ilustración y los novadores 
privilegian su uso y hablan, por primera vez, de la felicidad en términos 
políticos, económ icos y sociales. Los liberales heredan la euforia setecentista 
por la voz felicidad y precisan su contenido político: Según Maravall, en el siglo
XVIII, aunque frecuentem ente se habla de la felicidad general, en sentido es-
tricto, no llega a plantearse qué es y cuál es su estructura, de manera que el

47 Vid. M a r a v a l l , Civilización, 79; M a r a v a l l , Idea, 425. Para el léxico de la Ilustración 
española vid. Á l v a r e z  d e  M i r a n d a , Aproximación-, Á l v a r e z  d e  M i r a n d a , Proyectos-, Á l v a r e z  d e  M i r a n d a , 

Expresión y, sobre todo, Á l v a r e z  d e  M i r a n d a , Palabras-, vid., también, B u s t o s , Aportaciones y  S a l v a -

d o r , Incorporaciones. Sobre el vocabulario de la econom ía en el XVIII, vid. G ó m e z  d e  E n t e r r í a , 

Términos, G ó m e z  d e  E n t e r r í a , Vocabulario y  G ó m e z  d e  E n t e r r í a , Voces.
48 Vid. H a f t e r , Ambigüedad.
49 Vid. M a r a v a l l , Idea, 427.



contenido político de tal expresión es ambiguo habida cuenta de que, en ella, 
cabe entender tanto «la voluntad del déspota ilustrado com o la del yo com ún  
de la democracia rousoniana»50. Para los liberales españoles y novohispanos 
de principios del XIX, no existe tal ambigüedad, dado que la felicidad social 
está fuertemente condicionada por la idea de soberanía nacional; el conteni-
do político de felicidad se encuentra, a principios del XIX, m ucho más precisa-
do que en m om entos anteriores: felicidad es, para los primeros liberales espa-
ñoles y mejicanos, inequívocamente ‘el goce de los Derechos del H om bre’. El 
modo de concebir esta felicidad colectiva es, probablemente, uno de los puntos 
clave que diferencia el programa político del despotismo ilustrado, del pro-
grama liberal.

De igual manera, la palabra ilustración y su familia léxica, que los ilustra-
dos habían convertido en emblema de su época, sigue utilizándose a princi-
pios del XIX en el sentido dieciochesco de ‘cultura’, pero ahora com ienza a 
cargarse de contenido político y a identificarse con las actitudes políticas más 
progresistas. Idéntica politización sufren las palabras preocupación, preocupado y 
prejuicio, cuyo significado dieciochesco se relaciona con el mantenimiento  
obstinado de juicios erróneos y que, en el contexto político del XIX, evolu-
ciona hasta identificarse con las ideas políticas más reaccionarias.

El mismo destino que felicidad e ilustración experim entó la palabra civi-
lización51: otra de las voces representativas de la mentalidad ilustrada. Los 
hombres del XVIII utilizan dicha palabra y sus derivados para aludir al 
grado de desarrollo de una com unidad y, con idéntico significado, aparece 
en la lengua de los doceañistas. Probablemente, lo peculiar del uso decim o-
nónico de todas estas voces radica en su creciente aplicación en contextos 
políticos. Cabe apuntar que civilización no tuvo la misma vitalidad en el 
español novohispano de principios del XIX que en el peninsular: los hom -
bres de Chilpancingo evitan el em pleo de este vocablo ilustrado, hecho que, 
al parecer, se extiende a otras regiones de la América española52. Por el 
contrario, en el vocabulario ideológico de los doceañistas, civilización ocupa

50 Ib., 438; cf. 443 y 447.
51 Para la historia de la voz civilización en francés, vid. B e n v e n i s t e , Civilisation, D u t u , 

Civilisation, F e b v r e , Civilisation y  K r a u s s , Destino. Para los usos dieciochescos de tal palabra en 
nuestro idioma, vid. E s c o b a r , Civilizar y E s c o b a r , Orígenes. Sobre el cambio semántico que expe-
rim enta, en el español m oderno, el adjetivo civil vid. C i s n e r o s , Civil y L i d a , Civil

52 El térm ino se había politizado enorm em ente y los líderes independentistas ultram ari-
nos lo em plearon con m ucha precaución; sobre la presencia de civilización en  el español no- 
vogranadino y  peruano de principios del XIX vid. H i l d e b r a n d t , Lengua, 126; C a r r i ó n , Lengua, 
213, respectivamente.

un lugar importante. El uso que nuestros primeros Padres de la Patria hacen  
de esta palabra, opuesta a barbarie, encierra un carácter polém ico que alcan-
za su punto álgido cuando, en septiembre de 1811, en la Cámara gaditana 
triunfa la tesis del derecho a mayor representación política de España, res-
pecto de sus posesiones de ultramar, apoyándose en el argumento de que la 
metrópoli constituía una sociedad civilizada, mientras que las colonias eran 
todavía una sociedad por civilizar. La enconada discusión que los diputados 
peninsulares y los ultramarinos m antienen en este punto nos permite com-
probar que, a principios del XIX, la palabra civilización conserva la ambiva-
lencia semántica con la que com enzó a utilizarse en nuestro idioma, habida 
cuenta de que designa tanto el progreso material, com o el espiritual, alcan-
zado por un grupo hum ano. Para los doceañistas que hablan de civilización 
con referencia a la América española este vocablo no designa solamente el 
grado de desarrollo tecnológico alcanzado por esta sociedad, sino que en-
cierra fuertes resonancias culturales; así, cuando los representantes america-
nos presionan a los españoles para que enum eren cuáles son las señas de lo 
que ellos llaman civilización se indica, principalmente, hablar la lengua «cas-
tellana», abrazar la religión católica, vestir al m odo español; por el contra-
rio, signos inequívocos de barbarie y de embrutecimiento son, para los primeros 
Padres de la Patria, la desnudez de algunos aborígenes americanos, el em pleo  
de lenguas pre-hispánicas, la idolatría, e tc .53

Respecto del desarrollo de las familias léxicas y de la aparición de 
nuevos derivados, que había desconocido la lengua del XVIII, m erece des-
tacarse el desarrollo que experim entan, a principios del XIX, las familias 
de patria, progreso e ilustración. Patria, palabra cara a los ilustrados, encuen-
tra en el XIX nuevos parientes léxicos: expatriado, patriótico, antipatriota y 
patrióticamente. Los novadores habían hablado de los progresos y, en  m enor  
medida, de el progreso, en  abstracto54; los primeros liberales imitan tal uso 
y acuñan un verbo desconocido para el español del XVIII: progresar55. De

53 «No puedo desentenderm e de contestar, aunque sea ligeram ente, a algunas observacio-
nes que hizo ayer el señor Leiva, queriendo poner al nivel de las castas los niños expósitos y los 
gitanos. Pero, señor, ¿pueden compararse a las castas estos hijos de ciudadanos españoles, que 
por más que tengan el defecto de legitimidad, nacen y se crían con los sentimientos de civili-
zación y de cultura, se les destina desde sus prim eros años a ser unos honestos artesanos o 
labradores honrados y no se distinguen después ni en sentim ientos ni en costumbres de los 
demás distinguidos ciudadanos?» (Sesiones E, 7-9-1811, Espiga).

54 Vid. G a r c í a  G o d o y , Cortes, 88-90.
55 La aparición en nuestro idioma se ha fechado a partir de 1833. Los prim eros usos de 

progresar, en  sustitución de la perífrasis dieciochesca hacer progresos, suelen imputarse a Larra, 
quien, rápidam ente, habría aclimatado a nuestro idioma el neologismo francés progresser, acuña-

igual manera, la palabra ilustrador, que apenas había aparecido en  el sete-
cientos, se convierte en  el principal vástago de la fam ilia de Ilustración 
hacia 1810.

3.2. La herencia de la Revolución Francesa

Los primeros ensayos constitucionales de España y Méjico se nutren  
de la teoría política dieciochesca, elaborada al otro lado de los Pirineos. 
Las ideas acuñadas por los filósofos ingleses y franceses muy pronto se 
harán internacionales, al igual que las palabras que las expresan. D e este 
am biente intelectual proceden, en  nuestro idiom a, los sintagmas división 
de poderes, poder legislativo, poder ejecutivo, poder judicial, voluntad general, so-
beranía nacional, derechos del hombre, etc., tan caros a los españoles y mejica-
nos de 1810.

Las voces de resonancias ultrapirenaicas, com o hemos visto, se considera-
ban en la época expresiones ominosas. El proceso de peyorización semántica 
afecta, principalmente, a dos parcelas designativas: por una parte, la relacio-
nada con la religión y la moral y por otra, la vinculada con la idea de cambio 
político.

El laicismo propugnado por l ’Énciclopedie transfiguró el significado de 
voces circunscritas al ámbito de la religión y de la moral com o superstición y 
fanatismo56. Antes de 1789, esta pareja de vocablos sólo se había em pleado  
en francés con referencia a las convicciones religiosas. Durante la Revolu-
ción, el significado de estas voces cobra una dim ensión política y tales pala-
bras com ienzan a utilizarse para aludir a las actitudes ideológicas contrarias 
a las Luces de la Razón51. El mismo recorrido semántico experim entan las

do dos años antes (1831). Probablem ente, no haya que acudir a influencias transpirenaicas y los 
propios mecanismos de creación léxica del español puedan explicar la aparición de nuestro 
progresar, habida cuenta de que este derivado de progreso, que no figura en los diccionarios 
académicos de 1803 y 1817, lo habían utilizado ya, con cierta frecuencia, los diputados gaditanos 
desde 1811. Los prim eros usos novohispanos de progresar, en los docum entos revisados, datan de 
1813.

56 La Academia define po r prim era vez esta palabra en 1817: «voz nuevam ente in trodu-
cida para significar la tenacidad y preocupación del fanático».

57 Vid. Dus, I, 172-173. Sobre la influencia del léxico de la Revolución Francesa en el 
vocabulario político m oderno, vid. P r o s c h w i t z , Scission, V iv e s , Vocabulario y  G a r c í a  d e  E n t e r r í a , 

Lengua.

palabras tolerancia5S, igualdad,59, humanidad60 y fraternidad61. Por otra parte, 
los revolucionarios franceses comenzaron a aplicar las voces egoísmo y egoísta 
en contextos políticos, y las desvincularon del núcleo de significado estricta-
mente moral, que les era propio. De este modo, el egoísta es el que no es 
capaz de luchar en aras del bien de los ciudadanos y el egoísmo es el sistema 
contrario a la felicidad social. Con este contenido semántico utilizaron los 
doceañistas las palabras egoísmo y egoísta, académicas desde 181762; el signifi-
cado peyorativo de tales voces contam inó al de cosmopolita, otro galicismo 
que adquiere carta de naturaleza en nuestro idioma, hacia 180063. Para los 
primeros liberales españoles, el cosmopolita es la antítesis del patriota, el que 
traiciona los ideales patrios:

58 Así dem uestra el Diccionario razonado manual... la vinculación de esta palabra con el 
contexto enciclopedista francés: « Tolerancia. los españoles [...] A imitación de Volteaire no pueden 
llevar en paciencia el culto de su país, de su familia y de sus padres» (DRM, 1811, 69-70).

59 En el prim er período liberal español y novohispano no documentamos la conocida 
tríada libertad, igualdad, fraternidad, que tanto éxito tuvo en la Francia revolucionaria. Según 
Roberts, esta enum eración de palabras fue acuñada por algunas sociedades patrióticas de carác-
ter masónico; durante los acontecimientos de 1789, esta fórmula ritual se convirtiría en una 
afortunada consigna política (vid. R o b e r t s , 321-326).

60 Los ilustrados franceses sitúan la humanité, palabra ligada antes del XVIII con el con-
cepto cristiano de caridad, en el mismo ámbito designativo de la solidante, voz aclimatada en el 
español de mediados del XIX como solidaridad; también hacia 1850, nuestro idioma incorpora 
el adjetivo humanitario, procedente de la forma francesa humanitaire, con el matiz laico que a 
principios del XVIII había adquirido en el país vecino. Humanitario fue desaprobada por Baralt 
(vid. DG, s.v.), pero la Academia recoge esta palabra ya en 1869 (vid. DCECH, IV, 425; cf. 
L á z a r o , Humanitario, 3 ) .

61 Sobre el significado laico que fraternité adquiere en el francés dieciochesco, sostiene 
Lázaro Carreter: «fraternité, palabra ésta ya existente desde antiguo, pero que fue lanzada a una 
significación rigurosam ente laica por la francmasonería, significación que luego privilegiaría la 
Revolución Francesa. No tenía por qué extrañar a los cristianos, dado que era vocablo utilizado 
en  el lenguaje de la espiritualidad religiosa» (L á z a r o , Humanitario, 3 ) .

62 Á lv a r e z  d e  M i r a n d a  o f r e c e  a l g ú n  t e m p r a n o  e j e m p l o  d e  e s ta s  d o s  v o c e s ,  q u e  s e  d o c u -

m e n t a n  e n  f r a n c é s  d e s d e  m e d i a d o s  d e l  XVIII. P o r  u n a  p a r t e ,  h a c e  r e f e r e n c i a  a  u n  p o e m a  d e  

I r i a r t e  t i t u l a d o  « E l e g o í s t a »  y, p o r  o t r a ,  t r a e  a  c o l a c i ó n  e l  t e s t i m o n i o  d e  R e y n o s o ,  f e c h a d o  e n  

1798, e n  e l  q u e  s e  r e c h a z a n  la s  n o v e d o s a s  v o c e s  egoísmo y egoísta (vid. Á lv a r e z  d e  M i r a n d a ,  

Palabras, 261, n o t a  92; c f . DCECH, VI, 20). C o n  t o d o ,  e s to s  g a l i c i s m o s  s e  g e n e r a l i z a r o n  a  p r i n -

c i p i o s  d e l  XIX (c f .  L a p e s a , Ideas, 201; L a p e s a , Historia, 430).
63 S e g ú n  M a r t h a  H i l d e b r a n d t ,  cosmopolita e s  u n  c u l t i s m o  g r i e g o  q u e  d a t a  d e l  XIX y  q u e  

s e  i n c o r p o r a  a  n u e s t r o  i d i o m a  p o r  v ía  d e l  f r a n c é s  (vid. H i l d e b r a n d t ,  Lengua, 372). N o  o b s t a n -

t e ,  T e r r e r o s  y a  h a b í a  d e f i n i d o  e s t a  v o z  c o m o  « c i u d a d a n o  d e l  m u n d o » .  C o n  e s t e  v a l o r  lo  

d o c u m e n t a  L a p e s a ,  p o r  p r i m e r a  v e z ,  e n  la s  Cartas Marruecas d e  C a d a l s o .  L a p e s a  e n c u e n t r a  

o t r o  t e m p r a n o  e j e m p l o  d e  cosmopolita e n  l a  o b r a  d e  J o v e l l a n o s  Tratado teórico-práctico de ense-
ñanza, d e  1802 (vid. L a p e s a ,  Ideas, 22). N o  o b s t a n t e ,  l a  A c a d e m i a  a ú n  n o  h a b í a  r e g i s t r a d o  e l  

n e o l o g i s m o  e n  1837.



Allí se transforma en cosmopolita y se olvida de que es Español. ¡Ah! una 
hipócrita filantropía es la máscara de todos estos fingidos filósofos, que han 
anegado el universo en torrentes de sangre (O, 14-9-1810, na 12, 180).

En una palabra, cosmopolita no es sinónimo de patriota, sino de lo que 
familiarmente llamamos en buen romance un tunante que no tiene sobre 
que Dios le llueva.... o un hombre sin patria (DCB, 1811, 28).

El carácter de irreligiosidad que todas estas palabras habían alcanzado en  
el país vecino, de ninguna manera, podía conciliarse con el liberalismo cató-
lico, propugnado por los doceañistas y por los hombres de Apatzingán. Del 
mismo m odo, la idea de cambio político radical y cruento que habían alcan-
zado en nuestro país los sucesos franceses de 1789 habían provocado que 
todas las palabras vinculadas con dichos acontecim ientos se consideraran 
odiosas. Recordemos que para el diputado Mejía revolución era «ave de mal 
agüero» y que filósofo (‘estadista’) se había convertido en dicterio político. Mal 
connotadas fueron también las palabras movimiento, complot, manejos, intrigaM, 
terrorismo65, terrorista, contrarrevolución y sansculottes, galicismos que penetran en  
nuestro idioma con la llegada del liberalismo.

De forma menos peyorativa, los censurados galiparlistas de 1800 introdu-
jeron en nuestro idioma las palabras cantón y departamento, com o designacio-
nes territoriales; el mismo origen tuvieron funcionario, monopolista, demócrata, 
moción, veto y vigente.

También por conducto del francés, pero procedentes del inglés, llegaron  
a nuestro idioma los significados modernos de las voces relacionadas con la 
actividad parlamentaria: cámara, congreso, debate, gabinete, constitucional, anticonsti-
tucional, parlamento, parlamentario, sesión, abrir la sesión, levantar la sesión, etc.

3.3. Acuñaciones de los primeros liberales

El primer liberalismo hispánico se caracteriza por su carácter moderado 
y religioso: renovar y no innovar fue el lema de los primeros Padres de la 
Patria66. Este espíritu, en buena medida, se refleja también en el plano de la 
expresión léxica: los hombres de Cádiz y de Apatzingán mostraron su predi-

64 Vid. G u i l h a u m o u , L ’intrigant.
65 Sobre el desarrollo de la familia léxica de terror en el francés revolucionario de 1789, 

vid. G e f f r o y , Terreur.
66 Vid. «El carácter religioso del liberalismo español», in: G a r c í a  G o d o y , Cortes, 51-54.

lección por reciclar semánticamente voces de rancio abolengo en nuestro l¡ 
idioma ( Cortes, elector, junta, diputación, derechos, ciudadanía, monarquía, etc.). 
Como veremos en los siguientes apartados, la personalidad del vocabulario ! 
doceañista estriba, en buena medida, en la actualización semántica de voces 
patrimoniales y en el uso figurado de términos generales que encuentran, en  
la política, un nuevo campo de aplicación.

Pero, la tarea de remozar significados de viejas palabras no fue impedi-
m ento para que los primeros liberales realizaran acuñaciones propias: los 
vocablos guerrilla, guerrillero, empecinado, expatriado, cambiacolores, rutinero, cabe-
cilla, pastelero, etc. son típicamente doceañistas. Con todo, ese apego casticista 
no impidió que los nuevos repúblicos acudieran a otras lenguas, para bauti-
zar, lingüísticamente, ciertos aspectos de la nueva realidad política. Como ya'' 
se ha señalado, a través del francés, nos llegan las palabras funcionario, com-
plot, contrarrevolución, monopolista, demócrata, terrorismo, terrorista, insurgente, 
egoísmo, egoísta, cosmopolita, moción, veto, vigente, etc; de filiación inglesa, son 
los significados modernos de cámara, congreso, debate, gabinete, constitucional, Ji 
federalismo, etc.

No obstante, la importación de neologismos sólo se potenciaba si éstos no 
entraban en colisión con el talante moderado y religioso del liberalismo his-
pánico. Como ya hemos visto, las voces de resonancias ultrapirenaicas, que se 
asociaban con los sucesos de 1789, se sustituían por otras, más políticamente 
correctas. Así, los primeros liberales privilegian el uso de las palabras huma-
nidad, orden, adelantos y crisis, en detrimento de las afrancesadas filantropía, 
contrarrevolución, progreso y revolución, respectivamente. La búsqueda de eufe-
mismos constituye un rasgo caracterizador del vocabulario doceañista.

3.3.1. Viejas palabras, nuevos contextos

Los lingüistas han puesto de relive que la lengua de los políticos, en 
estricto, no constiuye un tecnolecto o lengua especializada, habida cuenta de 
que, en su vocabulario, además de tecnicismos políticos, existe un buen nú-
mero de palabras del acervo común, que han desarrollado determinados 
perfiles semánticos, en el campo de la política67.

67 Dice a este respecto Coste: «on ne peut parler de vocabulaire politique q u ’au niveau 
des réalisations du  discours; il y a moins un vocabulaire politique que des emplois politiques du 
vocabulaire» ( C o s t e ,  Remarques, 17). C f . C o s e r iu ,  Lenguaje, 14-17; S c h m i t t ,  Tecnolectos, 297-298; 
G a r c í a  G o d o y ,  Léxico, 175-184.

En efecto, a principios del XIX, palabras de contenido general com o  
representante, constituyente, oposición, mayoría, etc. experimentan un proceso de 
determinación semántica con la llegada del liberalismo y comienzan a utilizar-
se en sentido político.

A ese respecto, cabe señalar el trasvase de términos que se aprecia de 
unas a otras parcelas del vocabulario. Los doceañistas incorporaron al voca-
bulario ideológico palabras propias del ámbito de la moral68 {felicidad, regene-
ración, moderado, exaltado, libertad, liberal), de la religión69 (tolerancia, fanatismo, 
hereje, secta, club, etc.), de la criminalidad (criminales, delincuentes, ladrones, ase-
sinos, e tc .70) y, com o veremos más adelante, de la medicina (convulsiones, con-
mociones, crisis, cuerpo, etc.). La misma palabra revolución, hacia 1800, se gene-
raliza en contextos políticos, que hacen olvidar su significado astronómico 
prim igenio71.

En la tendencia de renovación léxica que se observa a principios del
XIX, hem os visto cóm o el significado básico de determinadas palabras se 
concreta en el ámbito de la política, pero también ocurre lo contrario: el 
significado de algunas palabras se amplía por un proceso de abstracción 
semántica. Por ejemplo, las palabras pueblo y nación pasan de significar ‘con-
junto de pobladores’ a designar ‘grupo hum ano unido, voluntariamente, por 
unas mismas leyes’; de la misma manera, el significado clásico de ciudadano 
(‘nacido en la ciudad, vecino’) ahora evoluciona hasta ‘miembro de un Es-
tado de D erecho’. Este proceso de enriquecim iento semántico, en el plano 
de la pura abstracción, es lo que Fontanella y Vallejos denom inan proceso de 
intelectualización léxica'12.

68 En el vocabulario político francés del XIX se aprecia el mismo fenóm eno, vid. «La 
politisation du vocabulaire moral, religieux ou philosophique», in: D u b o is ,  Vocabulaire, 66-83.

69 Tanto liberales y  serviles, en España, como insurgentes y  relistas, en México, intentaron 
hacer de Dios un correligionario político. Sobre la influencia que este hecho tuvo en el prim er 
constitucionalismo español y  mejicano y  sobre el em pleo del vocabulario de la religión en el 
contexto político que nos ocupa vid. G a r c í a  G o d o y ,  Cortes, 51-53; cf. págs. 192, 269, 294.

70 Los realistas mejicanos pusieron en circulación todas estas voces para aludir, despec-
tivamente, a los insurgentes. En el francés de 1 7 8 9 ,  este tipo de vocabulario tam bién se aplicó 
en contextos políticos (vid. D e l e p l a c e , Nolion, 2 9  y  3 9 ) .

71 El diccionario académico de 1803 todavía utiliza la marca met. (metafórico) para des-
cribir la acepción política de revolución: «met. mudanza, o nueva form a en el estado o gobierno 
de las cosas» (DRAE 1803, s.v., 5). Cf. «El contenido de la voz revolución», in G a r c í a  G o d o y ,  Cortes, 
216.

72 Ambas autoras han  aplicado dicho concepto lingüístico, acuñado por Garvin y  M athiot 
(vid. G a r v ín ,  Antropología, 305-306), al campo del léxico iluminista bonaerense de principios del 
XIX (vid. V a l l e j o s ,  Léxico, 107; V a l l e j o s ,  Intelectual, 93; F o n t a n e l l a ,  Vocabulario, 111).

3.3.2. Imprecisiones léxicas

Como correponde a los períodos de formación de nuevos significados, 
algunos de los flamantes conceptos introducidos por el liberalismo, hacia 
1810, se expresan de forma imprecisa. Todavía hacia 1814, no se han perfi-
lado, definitivamente, las estructuras del nuevo Estado de Derecho, ni han 
cristalizado todas las nociones clave del liberalismo73. Por ello, no ha de ex-
trañar que, en los docum entos explorados, la palabra Estado se utilice unas 
veces como sinónimo de gobierno y otras com o sinónimo de nación. Para los 
primeros liberales, se difuminan también los contornos semánticos de los 
adjetivos civil, cívico y social, que usan de forma sinonímica; además, tampoco 
aciertan a entender, de manera cabal, qué diferencia existe entre los califica-
tivos político y social:

[L lam am os derech os] civiles y  p olíticos, a los que respectivam ente em an en  
de aquellas leyes, y aun así es d ifícil n o  equivocarse, tanto por la  trabazón que  
todas estas leyes tien en  en tre sí com o  p or ser trascendental a todas, princi-
palm ente a las civiles y políticas, el objeto a que se dirigen , que es el b ien  
general, sin m ás d iferencia  q ue e l objeto prim ario d e unas es secundario en  
las otras (Sesiones E, 7-9-1811, García H erreros).

Los primeros Padres de la Patria usan palabras com o partido, propietario y 
clase en sentido pre-moderno. Como quiera que en los primeros procesos 
constitucionales no se considera la posibilidad de que existan fuerzas polí-
ticas organizadas programáticamente, la aparición de partidos se vincula 
con la división de opin iones que desencadena la anarquía; de ahí que el 
contenido doceañista de partido, sumamente peyorativo, sólo preludie los

73 Así, por ejem plo, la noción de propiedad en el prim er liberalismo es sólo pre-moder- 
na: sobre ella, gravita, todavía, la estructura de los bienes vinculados, defendida por el Antiguo 
Régimen. Por eso, a principios del XIX, es imposible reconocer en la voz propietario el conte-
nido capitalista que hoy le asignamos. En este sentido, las expresiones doceañistas propiedad 
individual, propiedad particular son sólo antecedentes del m oderno sintagma propiedad privada; 
tam bién estaba por acuñar la expresión propiedad intelectual, aunque el siguiente testimonio nos 
dem uestra que, en el Cádiz de las Cortes, ya se estaba m adurando el concepto: «¿Pues la 
libertad de im prenta? repliqué. Ésa es para que vmd. pueda im prim ir cosas originales, y 
aprovecharse de los partos de su ingenio, y no del de los demás; lo contrario  sería una 
injusticia notoria  [...] es contra  el derecho de sociedad» (DMC, 19-1-1812, n2 19, 94). Del 
mismo modo, a principios del XIX, todavía no se plantea la idea de un  Estado laico y resulta 
difícil docum entar la expresión libertad de cultos, en  su lugar, los prim eros Padres de la Patria 
utilizan el sintagma libertad de conciencias, para designar la libre profesión de fe (vid. G a r c í a  

G o d o y ,  Cortes, 195, 208-210).



usos modernos. De manera análoga, la idea entonces dom inante de que la 
propiedad por excelencia eran las fincas rústicas provocó que, en los escri-
tos de algunos doceañistas, el contenido de la voz propietario se estrechara 
hasta significar ‘terrateniente’. Asimismo, los primeros liberales tampoco 
precisan el contenido social de la palabra clase, voz que, en la época, tiene 
un significado sumamente laxo, ya que puede funcionar com o sinónim o de 
estamento, gremio o raza74.

Otro ejemplo de la indeterminación semántica, propia del m om ento, lo 
encontramos en las palabras que designan demarcación territorial75. Como 
quiera que, en 1814, todavía no han prescrito las designaciones territoriales 
vinculadas con el Antiguo Régimen y que tales voces conviven con las pro-
puestas por los liberales, será fácil comprender que reino, estado, virreinato, 
provincia y país sean voces sinónimas cuando, indistintamente, se aplican a 
Méjico.

Por otra parte, el hecho de que se inyecte un nuevo contenido político  
a palabras de rancio abolengo en nuestro idiom a com o Cortes, elección o 
diputado, parece provocar cierta inquietud, en la lengua de los primeros 
liberales; para intentar deshacer la posible ambigüedad y señalar que tales 
voces se deben interpretar en el sentido m oderno y no en el antiguo, los 
primeros Padres de la Patria utilizan expresiones redundantes com o congreso 
de Cortes, diputado popular, diputado representante; m enos afortunada fue la 
acuñación elecciones constitucionales, con la que los mejicanos querían subra-
yar que el proceso electoral se hacía conform e al nuevo sistema de repre-
sentación nacional.

Si la renovación semántica de viejas voces planteaba problemas, la incor-
poración de neologism os tampoco aseguraba un uso recto. Los valores afec-
tivos que se asocian a determinadas palabras, com o ya hemos visto, distorsio-
nan su significado y hace que se utilicen de forma imprecisa e, incluso, con-
tradictoria; he aquí el significado de algunos neologismos en los documentos 
leídos: demócrata, ‘anarquista’; cosmopolita, ‘antipatriota’; anarquista, ‘involucio- 
nista’; republicano, ‘revolucionario’.

74 Vid. Ga r c ía  Go d o y , Cortes, 304-307.
75 Ib., 145-149. Sobre la m oderna designación de las nuevas naciones hispanoamericanas 

y  sobre la valoración que suscita, en el XIX, la nom enclatura colonial, vid. R o ja s ,  Nombres, 403, 
y  ss. y  G u i t a r t e ,  Nombre-, cf. «Los nom bres de España, Méjico y  América entre 1810 y  1814», in 
G a r c í a  G o d o y ,  Cortes. 155-164.

3.3.3. Valores figurados y metafóricos

Algunas de las ideas clave del liberalismo se expresaron, en la época, de 
forma simbólica: las cadenas se identifican con el despotismo, la luz represen-
ta la llegada del nuevo sistema político, los cambios políticos se consideran 
enfermedades del gran organismo humano que es la nación, etc. A este res-
pecto, los primeros liberales utilizan las palabras cadenas, grillos, yugo para 
referirse, despectivamente, al Antiguo Régimen; tales voces, en los escritos de 
los más progresistas, son oposiciones metafóricas de la palabra libertad’’6. En 
los textos de la insurgencia mejicana, donde esas metáforas alcanzan la mayor 
expresividad, encontramos frases com o «el ominoso yugo del déspota espa-
ñol», «las pesadas cadenas del más duro y odioso despotismo», «insensibles a 
los grillos [...] que están sufriendo los americanos».

De igual manera, luces y su familia léxica aparecen en los documentos de 
la época con referencia al nuevo orden constitucional, basado en la ilustra-
ción y el cultivo de los talentos. La metáfora de la luz cuenta con una larga 
historia en diversas culturas, pero es en el contexto europeo del siglo XVIII 
cuando este símbolo se impregna de resonancias culturales y se unlversaliza. 
Según Baldinger, en el siglo XVII comienza el proceso de secularización de 
la metáfora que culmina en el XVIII, cuando ya nadie reconoce en la palabra 
luces contenido religioso alguno77. Los novadores españoles, imbuidos del 
espíritu iluminista de la época, contribuyeron a escribir la historia de dicha 
metáfora, de manera que, hacia 1760, utilizan esta palabra en términos abso-
lutos con el significado de ‘cultura, ilustración’78. Los hombres de Cádiz y de 
Apatzingán emplean luces, en su acepción dieciochesca, a la que ahora dotan 
de un nuevo matiz político: las luces se identifican con la ilustración y el saber 
en general, pero también con las actitudes políticas progresistas y, en suma, 
con el sistema constitucional. En consecuencia, a las posiciones políticas más 
retrógradas, a las que sintonizan con el Antiguo Régimen, corresponde la 
metáfora contraria: las tinieblas. La oposición luz/tinieblas sigue teniendo en el 
español decim onónico tanta vigencia com o en el siglo anterior79.

76 E s te  t i p o  d e  l é x i c o  s e  h a b í a  e m p l e a d o ,  e n  é p o c a s  a n t e r i o r e s ,  p a r a  r e f e r i r s e ,  d e s p e c t i -

v a m e n t e ,  a l  r e i n a d o  d e  C a r l o s  V  (vid. L a p e s a , Ideas, 205). G a r d e l l a  y  V a l l e jo s  s e ñ a l a n  u n  u s o  

f r e c u e n t í s i m o  d e  eslabones, cadenas, yugo y  v o c a b lo s  s i m i l a r e s  e n  lo s  p a t r i o t a s  a r g e n t i n o s  d e  la  

R e v o l u c i ó n  d e  M a y o  (vid. G a r d e l l a ,  Contribución, 200-208; V a l l e j o s ,  Léxico, 120-121).
77 Vid. B a l d i n g e r ,  Lengua, 267-273.
78 Vid. Á lv a r e z  d e  M i r a n d a ,  Palabras, 177-183.
79 Al igual que en el XVIII, hacia 1810, las metáforas de las luces y de las tinieblas tienen 

otras versiones. El significado dieciochesco de luces (‘cultura’) se extiende tam bién a otras

Pero, el símil que más se popularizó en los inicios del régimen represen-
tativo fue el de la sociedad com o organismo hum ano80. En los periódicos de 
Cádiz y de Méjico, se habla de los ciudadanos com o células sociales y de la 
nación com o cuerpo político-, de la misma manera, los vicios que socavan la 
sociedad son enfermedades, epidemias-, las medidas políticas que se em plean para 
combatirlos son medicamentos-, la tarea de regenerar el Estado es una gran 
intervención quirúrgica, los que la llevan a cabo son expertos cirujanos81, etc.

Algunas voces ligadas con la patología médica se usan, ahora, referidas a 
ciertos asuntos públicos y acaban integrándose en el vocabulario ideológico  
de la época: corrupción, conmoción, convulsiones, etc. Dentro de esta línea de

imágenes lumínicas como sol, día, claridad, rayos, etc. De la misma m anera, el uso figurado de 
tinieblas (‘ignorancia’) afecta, igualmente, a palabras como noche, oscuridad, sombras, etc. En 
consonancia con estos usos metafóricos, los novadores em plean iluminar, alumbrar e ilustrar con 
el significado de ‘transmitir las luces’, ‘propagar la cultura’, que sigue vivo en el vocabulario 
ideológico de principios del XIX. Los opuestos semánticos de estos verbos son alucinar y deslum-
brar que, en sentido metafórico, designan ‘privar de las luces’, ‘fom entar la ignorancia’. Buena 
p rueba del arraigo que estas voces adquieren en  la época es la extensión del valor figurado a 
algunos de sus parientes léxicos. El verbo ilustrar fue el más productivo; alucinar, en su acepción 
dieciochesca, contam inó a  alucinado y alucinamiento, al igual que iluminar lo hizo respecto de 
iluminado, de gran uso en  el Cádiz de las Cortes. A principios del XIX, algunos miembros de 
estas series derivadas se em plean con matiz político; así, iluminado además de emplearse en  su 
acepción dieciochesca (‘ilustrado’, ‘versado en alguna parcela del saber’), significa, para los 
defensores del Trono y del Altar, ‘amigo de reformas políticas, liberal’.

80 Esta im agen se había prodigado ya en el seiscientos, según indica Jover: «la compara-
ción antropom órfica respecto a las Monarquías y, en  consecuencia, la atribución a las mismas 
de las partes, estados y enferm edades del cuerpo hum ano, es típica entre los escritores del XVII» 
(Jo v e r , Conceptos, 1 2 8 , nota 4 7 ) .

81 Sirvan de ilustración los siguientes fragmentos: «Las enferm edades del cuerpo político, 
a m anera de las naturales, deben cortarse cortando la raíz. El señor Valiente ha  dicho que es 
m enester saber el estado de la América. Desde luego sabemos que está enferm a [...] es preciso, 
pues, exam inar la enferm edad política de la América» (Sesiones E, 9 - 1 -1 8 1 1 , Lisperguer); «El 
entusiasmo nacional que es indicio de la perfecta robustez del cuerpo político empezó a decaer 
hasta parar en una especie de m orbo delirante [...] Yo he averiguado que en muchas partes 
provienen de unas lombrices anti-patrióticas que se llaman melancólicos, com entadores de 
gacetas, noticieros fúnebres [...] He aquí el plan curativo= Se empezará adm inistrando un  fuerte 
purgante que arroje de la sociedad a semejantes insectos; se darán después unos ciertos ento-
nantes de buenas ideas, instrucción y patriotismo» (DMC, 1 1 - 1 -1 8 1 2 , n9 1 1 , 5 0 ) ;  «Este contagio 
político más rápido en  sus progresos que el contagio animal, ha causado a la sociedad una 
enferm edad tan grave y peligrosa, que hubiera acabado con su existencia si la acción poderosa 
de los remedios aplicados oportunam ente no la hubiese salvado del riesgo executivo: la conva-
lecencia es sin em bargo delicada y tardía, porque algunos miembros de este cuerpo han que-
dado muy lastimados» (Dávalos 2 , 2 6 -8 -1 8 1 2 , IV, 4 0 3 ) .

denominaciones metafóricas, la voz crisis, que hasta el siglo XVIII sólo se 
había empleado en su acepción médica, comienza a utilizarse para referir las 
perturbaciones acontecidas en el Estado y la difícil situación por la que atra-
viesa el gobierno de la nación82. A comienzos del XIX, la voz crisis aparece 
vinculada a la idea de cambio político, en el que han intervenido medios 
violentos. En el Cádiz de las Cortes, encontramos ya fijada, en 1812, la expre-
sión crisis política. Posteriormente, cuando en español se acuña la expresión 
crisis ministerial, este término m édico servirá para designar el cambio de gabi-
nete acontecido, de forma brusca, en los sistemas representativos; dicho valor, 
al decir de Domínguez, era general a mediados del XIX 83.

Otro de los usos metafóricos que saltaron a la palestra política fue el de 
la palabra emancipación. Un folleto de 1823 señalaba que «según la usanza 
liberalesca todo lo emancipamos, y en todo y para todo nos emancipamos»84. 
En efecto, en el español doceañista hablar de emancipación en términos polí-
ticos debió de considerarse una extravagancia del lenguaje, habida cuenta de 
que emancipar, según nos informa el diccionario académico de 1803, se utili-
zaba, com o hoy, para indicar la libertad que cobran los hijos al desligarse de 
la patria potestad de los padres. A principios del XIX, la acción de emanci-
parse comienza a emplearse, metafóricamente, para designar el desprendi-
miento, por parte de las colonias, de la tutela que había ejercido sobre ellas 
la madre patria85. Al parecer, esta metáfora arraigó tanto en el español penin-

82 Álvarez de M iranda docum enta, po r prim era vez, este uso figurado de crisis, en un 
escrito político de 1714 (vid. Á lv a r e z  d e  M i r a n d a ,  Palabras, 531 y ss.). La aplicación del térm ino 
crisis a otras materias no médicas lo registra la Academia ya en  1852: «por extensión se dice del 
m om ento decisivo de un  negocio grave y de consecuencias importantes» (DRAE 1852 s.v. crisis). 
Según Corominas, estas valores m odernos pueden haberse tom ado del francés o del inglés (vid, 
DCECH, II, 245; cf. H i l d e b r a n d t ,  Lengua, 42).

83 Vid. DN, s.v.
84 GL, 1823, 46-47.
85 El uso figurado se recoge en la duodécim a edición del diccionario académico (1884). 

En 1847, Domínguez lam entaba el retraso de la Academia en registrar esta ampliación de 
significado: «esta esplicación [la definición de la Academia] sería exacta, I a si sólo fuesen los 
padres los que em ancipan a sus hijos; 22 si sólo se emancipase a la persona que está bajo la 
patria potestad; pero como la ley tam bién emancipa, no sólo a los que están bajo la patria 
potestad, sino tam bién a los que están bajo tutela, es im perfecta la definición académica, como
lo prueba el siguiente ejemplo: la ley emancipa a los mayores de veinticinco años, ya estén bajo la patria 
potestad, ya bajo la tutela de un estraño / /  L ibertar a un  esclavo del poder de su amo [...] / /  Dar 
libertad a una nación o a  un  pueblo, hacerlo independiente, restituirlo a su dignidad, sacarlo 
de la opresora dom inación de mercenarios, tiranos, restituyéndole el derecho de gobernarse 
por sí mismo. N inguna de estas acepciones trae la Acad., es decir que no quiere emancipar ni 
a los negros esclavos, ni a las naciones» (DN, s.v. emancipar).



sular com o en el novohispano, entre 1810 y 1814; los docum entos de la época  
nos perm iten hablar de una gran circulación de la misma en ambas márgenes 
del Atlántico.

El vocabulario de los primeros liberales, además de las metáforas señala-
das, contó con los siguientes valores figurados: gavilla (‘guerrilla’), agavillado 
(‘partidario de la guerrilla’), desnaturalizado (‘cruel’), inculto (‘sin instrucción’), 
gabarros (‘impuestos’), masa (‘la nación en su conjunto’), matriz (‘m etrópoli’), 
preocupado ( ‘con prejuicios’), volver casaca (‘cambiar de partido’) y chaqueta 
(‘tránsfuga político’).

4. EL VOCABULARIO DE LOS DOCEAÑISTAS Y DE LOS HOMBRES
DE APATZINGÁN: BREVE COMPARACIÓN

¿Expresaron de la misma forma la nueva realidad política los primeros 
liberales españoles y mejicanos? ¿El vocabulario ideológico del Cádiz de las 
Cortes fue distinto del vocabulario em pleado en el Méjico de Morelos? Cabe 
contestar que, sustancialmente, la forma en que mejicanos y españoles expre-
saron los principales conceptos del liberalismo no presenta grandes diferen-
cias: los neologism os indicados más arriba se documentan en las dos moda-
lidades lingüísticas; la indeterminación semántica que revela el uso de deter-
minados vocablos políticos se advierte en ambas partes del Atlántico; la apli-
cación al campo de la política de palabras propias del ámbito de la religión 
( tolerancia, fanatismo, hereje, etc.) y de la medicina (convulsiones, conmociones, 
crisis, cuerpo representativo, etc.) es un recurso empleado, tanto en la Vieja, 
com o en la Nueva España de 1810; la vinculación de determinadas voces con  
un sector ideológico concreto y el em pleo abusivo de las palabras de moda 
( liberal, derechos, fraternidad, constitución, etc.) caracterizan, igualmente, al léxi-
co político español y mejicano de principios del XIX; etc. No obstante, la 
comparación entre el vocabulario doceañista y el de los hombres de Apatzin-
gán precisa un comentario.

En primer lugar, hay que señalar que el debate constitucional español fue 
m ucho más intenso y amplio que el mejicano; algunos temas que alcanzaron 
gran desarrollo en la Cámara gaditana, apenas fueron esbozados en el foro de 
Chilpancingo. Por consiguiente, en determinados aspectos, el léxico peninsu-
lar es más diversificado que el novohispano; así, la designación de los sistemas 
de gobierno es bastante precisa y completa en España y casi inexistente en la 
Nueva España de Morelos, en donde no documentamos la oposición monar-
quía/república, ni los sintagmas monarquía moderada, monarquía absoluta, monar-
quía constitucional, sistema liberal, ni las voces aristocracia, democracia-, en el léxico

electoral de los hombres de Chilpancingo, tampoco documentamos la pala-
bra compromisario, de uso tan frecuente en la Carta doceañista; de la misma 
manera, las expresiones derechos civiles, derechos políticos, derechos individuales 
sólo las hallamos en el Cádiz de las Cortes.

Por otra parte, la tendencia de los novohispanos a incorporar, de forma 
más decidida, anglicismos políticos constituye otra de las características espe-
cíficas de su léxico político. Los mejicanos se adelantan a los españoles en el 
desarrollo de la serie léxica de federación, palabra que utilizan en el sentido 
moderno acuñado por el inglés y no en el clásico de ‘confraternidad, armis-
ticio’, vigente entonces en España. Otro ejemplo lo tenemos en el uso gene-
ralizado de congreso, frente a Cortes, que fue la palabra elegida por los docea-
ñistas. Este asunto nos introduce en el problema de las vías de penetración  
de anglicismos políticos en el español. Suele admitirse que el semantismo de 
las palabras relacionadas con la dinámica parlamentaria se fraguó al otro lado 
del canal de la Mancha, desde donde se incorporó al francés, que lo transmi-
tió al resto de las lenguas europeas. Según este punto de vista, las acepciones 
políticas de parlamento, cámara, moción, orden del día, constitucional, etc., proce-
dentes del inglés, se introducen en nuestro idioma por conducto del francés. 
Aunque esta hipótesis es verosímil para el español de España, cabría admitir 
una doble vía de penetración de tales anglicismos en la modalidad atlántica 
del español; recuérdese que los ultramarinos tuvieron un mayor contacto con 
los textos constitucionales estadounidenses. No es de extrañar, pues, com o 
afirman Hildebrandt y Guitarte86, entre otros, que ciertos anglicismos relacio-
nados con el m odelo político norteamericano se introduzcan antes en el 
español de América, que en el de España.

Otra de las peculiaridades del primer léxico liberal mejicano la encontra-
mos en la presencia de americanismos semánticos, es decir, voces patrimonia-
les que han desarrollado un valor especial en la América española. Las desig-
naciones sociorraciales pueden servirnos de ejemplo: castizo, cuarterón, ladino, 
lobo, loro, etc. son palabras que, en el español ultramarino, poseen un signi-
ficado desconocido en España; a ellas hay que añadir también los vocablos 
pelado (‘hombre sin recursos’), cabecilla ( ‘líder de un grupo’) y chaqueta (‘que 
cambia fácilmente de partido’) que, en el Méjico de Morelos, adquieren un 
valor especial. Los apelativos despectivos de español (gachupín, maturrango, 
chapetón), que tanto se prodigan en los textos novohispanos, se acuñaron, 
igualmente, en tierras americanas; de la misma procedencia son negrada (‘con-

86 Vid. H i l d e b r a n d t ,  Lengua, 151 y  ss .; G u i t a r t e ,  Periodización, 177 y  ss .; c f .  V a l l e j o s ,  Bonae-
rense, 385-392.

junto de negros’), criollismo ( ‘grupo de criollos’), saragate ( ‘desarrapado’) y 
guachinango ( ‘hombre sin recursos’).

Respecto de la presencia de voces prehispánicas en el vocabulario de los 
liberales mejicanos, hay que destacar que es muy poco significativa. En los 
bandos novohispanos que tratan de la policía ( ‘gobierno interior’) del virrei-
nato y en los oficios doceañistas, destinados al fom ento de la actividad comer-
cial en la Nueva España, se documentan palabras com o jacal, maguey, pulque, 
mezcal, pulquería, pulpería, zangarro, conuco, etc. Morelos utiliza, en una ocasión, 
el aztequismo topil ‘alguacil’; por último, cabe señalar la palabra tlapixquera 
(‘almacén del grano’), que en el Méjico de 1810, adquiere el significado de 
‘cárcel’. En suma, los indigenismos que encontramos en los docum entos 
consultados, por lo general, no designan conceptos políticos, sino aspectos de 
la realidad material de la Nueva España.

La peculiaridad del vocabulario político mejicano, respecto del español, 
estriba, en ocasiones, en ciertas preferencias léxicas. Los novohispanos em-
plean, con asiduidad, voces que tenían escasa circulación en España o habían 
caído en desuso; esto es lo que ocurre con golilla, mandarín, mandón y visir, 
empleadas com o designaciones despectivas de la autoridad virreinal; en el 
mismo grupo, cabe incluir las palabras regatón ( ‘especulador’), regatonería ( ‘ac-
tividad del regatón’), desnaturalizado (‘antipatriota’), feligresía (‘circunscrip-
ción territorial de una parroquia’) y matriz (‘m etrópoli’).

Por último, hay que señalar algunas acuñaciones políticas que hemos 
documentado sólo en Méjico y que han arraigado, posteriormente, en nues-
tro idioma: chaqueta (achaquetado, chaquetón), cabecilla y clase media.

5. EL REGISTRO LEXICOGRÁFICO DE LAS NOVEDADES LÉXICAS

Conocidas, a grandes rasgos, las peculiaridades del primer vocabulario 
liberal, restaba comprobar cóm o y cuándo los diccionaristas decim onónicos 
levantaron acta lexicográfica de las acuñaciones doceañistas. Para ello, se ha 
contrastado la información lexicográfica que registran los diccionarios de la 
época con los valores semánticos obtenidos en el análisis léxico realizado. El 
diccionario de la Academia constituye el principal punto de referencia; de 
él se han consultado, principalmente, las ediciones cuarta (1803) y quinta 
(1817), que enmarcan, de forma clara, la sincronía que nos ocupa. Pero 
también se han revisado otras obras del XIX, de las que cabe distinguir 
entre diccionarios políticos y diccionarios de lengua. Los primeros, com o ya 
hem os podido comprobar, son obras de circunstancia útiles sólo para deter-

minar el valor afectivo que, en la época, adquirieron ciertos términos del 
período 1810-181587.

En lo que atañe a los diccionarios de lengua, hemos manejado las obras de 
Vicente Salvá (vid. NDLC), Domínguez (vid. D N ),José Caballero (vid. DGLC), 
Marty Caballero (vid. VTV), el Nuevo Diccionario de la lengua castellana..., publi-
cado, en París, en 1864 (vid. NDLCS), el Panléxico de Peñalver (vid. Panléxicó) 
y el diccionario de Fernández Cuesta (vid. DELE). De todas ellas, hemos pres-
tado especial atención a las publicadas en la primera mitad del ochocientos88.

Respecto del registro lexicográfico de las novedades léxicas, la Acade-
mia, por lo general, incorpora los neologism os políticos con bastante retra-
so e incluso, todavía después de las Cortes de Cádiz, sigue sin registrar voces 
del ámbito de la política, que ya habían sido definidas por Terreros (cosmo-
polita, desnaturalizado, fanatismo, filantropía). No obstante, la comparación de 
las ediciones cuarta (1803) y quinta (1817) del diccionario académico nos 
ha permitido comprobar que, en un corto lapso, ha arraigado en nuestro 
idioma un buen núm ero de palabras y de acepciones políticas, vinculadas 
con el primer período liberal. Así, desde 1817, son académicas las voces 
civilización, civilizar, egoísmo, egoísta, fanatismo, guerrilla, impolítica, insurgente, 
insurrección, intriga, intrigante, jansenismo, jansenista, subversivo, votación, etc. y 
las expresiones a pluralidad de votos, orden público y volver casaca. Además, se 
registran, por primera vez, las acepciones territoriales de cantón, dominios y 
virreinato', el valor comercial de especulación y los significados políticos de 
agavillarse, filósofo y patricio. El cotejo de las ediciones 4- y 5-, asimismo, nos 
ha permitido constatar la reforma de algunas acepciones: unas veces, para 
abreviar la definición (estancamiento, liberalidad, sedición69), otras, para añadir

87 Se han revisado el diccionario de los serviles (vid. DRM ), el que Gallardo, al parecer, 
redactó para los liberales (vid. DCB) y la traducción española de la obra de Thiulen (vid. 
NVFD). Más tardíos, pero del mismo talante que los tres anteriores, son Gerigonza liberalesca. 
Ensayo de un diccionario neológico para inteligencia del lenguaje revolucionario (vid. GL) y el Diccionario 
de los políticos de Rico y Amat (vid. DP), que tam bién hemos consultado.

88 También hem os acudido a diccionarios del XX: el Diccionario crítico-etimológico de 
Corominas y Pascual (vid. DCECH) y el Diccionario histórico (vid. DH). Para determ inar el 
carácter am ericano de ciertas voces, hem os consultado los diccionarios de am ericanismos de 
Augusto M orínigo (vid. DiA) y de Augusto M alaret (vid. DA) y los de mejicanismos de Joaquín  
Icazbalceta (vid. VM), Santam aría (vid. DM) y de Ramos y D uarte (vid. DMC); tam bién nos 
ha sido útil la obra de Sánchez Som oano Modismos, locuciones y términos mexicanos (vid. S á n c h e z ,  

Modismos).
89 Estancamiento. DRAE 1803: «s.m. Embargo, o prohibición del curso y venta libre de 

algunas cosas, o el asiento que se hace para apropiarse la venta de las mercancías y otros géneros



'JV '  
r5 •' irífórmación sobre el com portamiento m orfológico de determinada voz (erial, 
/  parlamentario, propietario90) y otras, para modificar, totalm ente, la definición  

(caudillo, estado llano91).

Con todo, las palabras que se citan a continuación tendrán que esperar 
varias décadas para adquirir, en  nuestro idioma, carta de naturaleza acadé-
mica: ciudadanía, funcionario, complot, pastelero, guerrillero, arbitrariedad, mono-
polista, colonial, constitucional, contrarrevolución, cosmopolita, demócrata, anar-
quista, debate, terrorismo, terrorista, moción, veto, provincialismo, progresar, bienes- 
tar^revolucionario, embrutecimiento, filantropía, filosofismo, rutinero, aristócrata, 
etc. A este respecto, la llamada lexicografía de autor salva, en buena medi-
da, las deficiencias que presenta el diccionario oficial. En m uchos casos, los 
diccionarios no académicos son los primeros en dar cuenta de las noveda-
des, introducidas en el vocabulario político, y de actualizar el contenido de 
voces históricas. Así, por ejemplo, si querem os conocer por diccionaristas 
del m om ento el significado político que voces com o igualdad o constitución 
cobran con la llegada del régim en representativo, tendremos que acudir, 
necesariamente, al diccionario de José Caballero92; éste, además, es el pri-

vendibles, poniendo tasa y precio a que fixamente se hayan de vender, y por cuyos derechos y 
ventas se hace escritura de obligación, como sucede en el tabaco, naypes, nieve y otras especies 
y géneros; y así se dice del que hace semejante postura y asiento: que estanca, o hace estanco 
de tal, o tal cosa»; DRAE 1817: «s.m. Embargo, o prohibición del curso y venta libre de algunas 
cosas, o el asiento que se hace para apropiarse la venta de las mercancías y otros géneros 
vendibles, poniendo tasa y precio a que fixamente se hayan de vender». Liberalidad. DRAE 1803: 
«s.f. Virtud moral que consiste en distribuir los bienes graciosam ente y sólo por el motivo de la 
honestidad, y es el medio entre la prodigalidad y la avaricia»; DRAE 1817: «s.f. Virtud moral que 
consiste en dividir generosam ente los bienes sin esperar recom pensa alguna». Sedición. DRAE 
1803: «s.f. Tumulto, alboroto confuso, o levantamiento popular contra el príncipe, o soberano, 
o en desobediencia de sus magistrados, conspirando a algún mal hecho en bandos y parciali-
dades»; DRAE 1817: «s.f. Tumulto, levantamiento popular contra el soberano o la autoridad que 
gobierna».

90 El diccionario de 1817 repite las definiciones de 1803, a las que añade la nota «úsase 
com únm ente como sustantivo».

91 Caudillo. DRAE 1803: (2S) «El que es cabeza, o director de algún gremio, com unidad 
o cuerpo»; DRAE 1817: «s.m. El que como cabeza y superior guía y m anda la gente de guerra». 
Estado llano. DRAE 1803: «Lo mismo que estado general» (suplemento, s.v.); DRAE 1817: «El 
com ún de los vecinos de que se com pone algún pueblo, a  excepción de los nobles».

92 A excepción de José Caballero, los lexicógrafos del XIX no reparan en el valor político 
de igualdad, palabra clave en el vocabulario doceañista (cf. Bueno, Lengua, 159). Además de la 
definición general que ofrecen todos los diccionarios revisados, el de José Caballero registra esta 
acepción política: ‘identidad de derechos civiles entre personas’ (DGLC, s.v., 3). Respecto de la 
voz constitución, la Academia la definía, a mediados del XIX, en términos muy generales ‘la 
forma, o sistema de gobierno que tiene adoptado cada estado’ (DRAE 1852, s.v.); por esas

mero en levantar acta lexicográfica de la expresión pedir la palabra93 y de la 
acepción peyorativa de política94. En este sentido, la reacción más contun-
dente al silencio académ ico sobre las novedades léxicas que se habían pro-
ducido en el primer tercio del XIX la encontram os en el Diccionario nacio-
nal. Dom ínguez, su autor, se adelantó a la Academia en el registro de las 
palabras complot, contrarrevolución, cosmopolita, fanatizado, federalismo, funciona-
riô  impolíticamente, inconstitucional, liberalismo, logia, monopolista, negrada, pa-
trióticamente, republicanismo, servilismo, terrorismo y terrorista-, igualm ente, Do-
mínguez fue el primero en definir las expresiones hombre de color95, elecciones 
directas, diputación provincial, levantar la sesión, cortes constituyentes, partido de 
oposición y soberanía nácionaL También antes que la Academia, Dom ínguez 
indicó las acepciones com erciales de las palabras estancamiento, efectos y ren-
glón y señaló que las palabras arbitrariedad, convulsiones, iluminado, exaltado, 
moderadoemancipación, fanático, mandarín, masa, movimiento, opresión, repre-
sentante y servil podían emplearse en sentido político. Además, en el Diccio-
nario nacional, encontramos actualizado el contenido de voces históricas com o 
Cortes, congreso, confederación, gobierno, democracia, diputado, elecciones. etc.

Domínguez adopta, en su diccionario, una actitud_beligerante con la 
¡RAE, de tal manera que, a veces, en la entrada lexicográfica, se concede más 
espacio a la crítica académica, que a la definición en sí. Los reproches de este 
lexicógrafo romántico al diccionario oficial, por no registrar los matices po-
líticos que han cobrado algunas voces del acervo común, protagonizan las 
definiciones de crisis y de emancipación:

fechas, y a diferencia de otros diccionarios de autor que copian la definición académica, José 
Caballero actualiza el contenido político de dicha palabra y ofrece un a  definición más acorde 
con el nuevo sistema representativo: ‘ley fundam ental que determ ina la form a de gobierno y 
marca los derechos políticos de los ciudadanos’ (DGLC, s.v., 7).

93 Según nos inform a la Academia, en 1817, pedir la palabra designaba en nuestro idioma 
«valerse o reconvenir con ella, para obligar al cumplim iento de la oferta o promesa» (DRAE 
1817, s.v. palabra). El diccionario académico de 1852 incluye sólo tener la palabra] lo propio hace 
Domínguez, en 1882. Por su parte, José Caballero nos ofrece, en 1857, la definición de pedir la 
palabra, «pedir la venia para hablar». Baralt autoriza, en nuestro idioma, el uso de estas fórmulas- 
parlamentarias: «Tiene la palabra po r A elle toca hablar, es fórmula tom ada del francés, y general-
mente usada hoy, con particularidad en las Cortes para conceder el permiso de hablar, o de 
tom ar la palabra el que la ha pedido [...] está bien dicho tomó la palabra después que yo» (DG, s.v. 
palabra).

94 ‘especie de reserva fría, estudiada y sagaz’ (DGLC, s.v. política, 4).
95 Cf. D e l a s a l l e ,  Negre, 79-103 y T r i a n a ,  Léxico.
96 Sobre las definiciones subjetivas de moderado y exaltado en algunos diccionarios de autor 

del XIX, vid. B u e n o ,  Lengua, 158-161.

Omite, por supuesto, el venerable cuerpo [la Academia] la acepción más 
ruidosa, conocida y generalizada en nuestros días, que ninguno ignora, y es 
como sigue. Polít. Especie de interregno ministerial que ocurre cuando el 
poder ejecutivo, en uso de su prerrogativa, cambia de ministerio, hasta la 
formación del nuevo, especialmente en circunstancias críticas, que retrasan 
por horas, por días, y hasta por semanas a veces, la acertada combinación 
política de ministros entrantes (DN, s.v. crisis, 4).

Esta esplicación [la definición de la Academia] sería exacta, l fi si sólo fuesen los 
padres los que emancipan a sus hijos; 2B si sólo se emancipase a la persona que 
está bajo la patria potestad; pero como la ley también emancipa, no sólo a los que 
están bajo la patria potestad, sino también a los que están bajo tutela, es imperfecta 
la definición académica, como lo prueba el siguiente ejemplo: la ley emancipa a los 
mayores de veinticinco años, ya estén bajo la patria potestad, ya bajo la tutela de un estraño 
/ /  Libertar a un esclavo del poder de su amo [...] / /  Dar libertad a una nación 
o a un pueblo, hacerlo independiente, restituirlo a su dignidad, sacarlo de la 
opresora dominación de mercenarios, tiranos, restituyéndole el derecho de gober-
narse por sí mismo. Ninguna de estas acepciones trae la Acad., es decir que no 
quiere emancipar ni a los negros esclavos, ni a las naciones» (DN, s.v. emancipar).

Domínguez se burla, igualmente, de la Academia, por no registrar neolo-
gismos ya aclimatados a nuestro idioma, a mediados del XIX, como ocurría con 
las voces complot, desnaturalizado, fanatismo, filántropo, funcionario y servilismo:

La Acad. no entiende de complots, a pesar de constituir un complot permanen-
te contra la seguridad del idioma, que ni aun le debe tan usual vocablo (DN, 
s.v. complot).

De este adjetivo tan usual, nada nos dice la Acad. (DN, s.v. desnaturalizado).

No es voz tan nueva, señores académicos97, puesto que se usaba ya en el siglo 
XVII. ¡Qué erudición de filólogos! (DN, s.v. fanatismo).

La Acad. no conoce ni admite filántropos; tendrá sus razones para no ser 
Jilántropa (DN, s.v. filántropo).

Los señores académicos se han olvidado de sí mismos. La mayor parte son 
funcionarios del gobierno, sin embargo han omitido esta voz. En casa de 
herrero cuchillo de palo (DN, s.v. funcionario).

La Acad. desconoce tan usual vocablo (DN, s.v. servilismo).

97 Domínguez responde así a la prim era definición hecha por la Academia «voz nueva-
m ente introducida para significar la tenacidad y preocupación del fanático» (DRAE 1817, s.v. 
fanatismo).

Tampoco perdona a la Academia este autor la obsesión por mantener 
significados obsoletos:

civil, ant. ‘vulgar, ordinario, grosero’ (Acad.) Mientras no aduzca algu-
nos ejemplos comprobaditos, cargue el venerable cuerpo con la respon-
sabilidad de esta acepción, cuando menos contradictoria y estravagante 
(DN, s.v.).

Pero cuando la crítica de Dom ínguez se vuelve más virulenta es cuando 
censura el conservadurismo que rezuma el diccionario académico. El libera-
lismo exaltado de Dom ínguez guía la redacción de las entradas lexicográficas, 
relacionadas con el vocabulario sociopolítico98. En ellas, las críticas a la Aca-
demia trascienden lo estrictamente lingüísdco y se sitúan en el ámbito de la 
ideología; he aquí un ejemplo de las típicas definiciones-manifiesto ofrecidas 
por Domínguez:

vasallo La Acad. debiera advertir que semejante definición únicamente con-
viene a los servidores de un rey o de un sistema de gobierno absoluto; y tanto 
es así que en nuestra España desde que rige el sistema representativo o 
constitucional se ha suprimido la palabra vasallo, como ofensiva al decoro 
español, sustituyéndola con la palabra súbdito, no sólo en el estilo familiar y 
en el lenguaje culto, sino hasta en los mismos documentos oficiales directa-
mente emanados de la suprema autoridad con este necesario correctivo puede 
pasar la definición académica (DN, s.v. vasallo).

El autor del Diccionario nacional exhibe con orgullo su posición política 
cuando nos explica el significado de palabras com o clase", conmociones10°, 
despotismo101, oprimir102, patriota103, patriotismo104, populacho105, realista106, sobera-

98 Sobre la definición lexicográfica subjetiva en  este diccionario, su naturaleza ideológica 
y su parentesco con los diccionarios nacionales de la Francia decim onónica, vid. S e c o ,  Domínguez 
y S e c o ,  Definición.

99 «fig. El o rden gerárquico de individualidades y familias que la desigualdad de condi-
ciones ha establecido entre los hombres, entre los hijos de una misma m adre (la tierra), origi-
nando los distintos grados de la escala social» (DN, s.v. clase, 6).

100 «Irritación viva y simultánea de los ánimos, agitación política, que com únm ente se 
dirige a la caída de un  mal sistema de gobierno, a un  cambio repentino y brusco del o rden de 
cosas malamente constituido con gravamen insufrible de las masas» (DN, s.v., 3).

101 «Anómalo e injusto sistema de gobierno, en  que los gobernantes ejercen el poder sin 
sujeción a las leyes, o según les dicta su capricho, desentendiéndose de la razón, de los princi-
pios de equidad y justicia y de los sagrados derechos del hombre» (DN, s.v. despotismo, 5).

102 «Apretar, estrechar, violentar o afligir dem asiadam ente a las personas, vejándolas, tira-
nizándolas, coartando escesivamente su libertad, agobiándolas con molestas y estraordinarias 
restricciones» (DN, s.v. oprimir).



no107 y tiranía10*. N o obstante, obviando el carácter enciclopédico e ideológico  
de cierta información ofrecida en esta obra, el Diccionario nacional constituye, 
para el investigador del vocabulario político del ochocientos, un punto de 
referencia insoslayable.

En otro orden de cosas, cabe preguntarse por los mecanismos que utili-
zan estos lexicógrafos del XIX para señalar el carácter político de algunas 
voces. A este respecto, se constata que la lexicografía de autor sigue la técnica 
de la RAE de emplear la marca Polít.109. Pero la distribución que la Academia 
hace de esta abreviatura no es coherente, de m odo que el sistema de marca-
ción pierde eficacia. La consulta de las ediciones 4- y 5~ demuestra que la 
abreviatura Polít. tiene muy poca utilidad y se aplica, de forma asistemática, 
sólo a algunas voces exclusivas del ámbito de la política: constitución aparece 
marcada, pero no democracia, república, aristocracia o monarquía. Tampoco dicha 
abreviatura señala, en el diccionario oficial, que determinadas voces generales

103 «El ciudadano am ante de su patria, que desea y procura todo su bien, en cuanto le es 
posible promoverlo. Los partidos políticos, que desgraciadam ente nos dividen, han desnatura-
lizado el genuino y verdadero sentido de esta voz» (DN, s.v. patriota).

104 «El am or de la patria, el sentim iento innato de ardiente y acendrado cariño que 
entusiastas cobijan hacia ellos los pechos y los corazones de los buenos patricios, de los bravos 
y leales patriotas. También se ha abusado de esta voz, aplicándola cada partido político a su 
m odo de ver las cosas con los ojos de su Ínteres, etc.» (DN, s.v. patriotismo).

105 «Lo ínfimo de lo que llaman plebe en el lenguaje de la aristocracia [...] Tómase 
algunas veces por el pueblo, el vulgo, el conjunto de las clases pobres o la mayoría» (DN, s.v. 
populacho).

106 «Epíteto aplicado al que sigue el partido de los reyes, contra las exigencias de los 
pueblos que pretenden ser libres y felices. Dícese del sistema, bando, com unión, parcialidad o 
partido de los realistas. Sustantívase por la persona de opiniones absolutam ente monárquicas, 
represivas, despóticas» (DN, s.v. realista).

107 «Escelso, sublime, elevado, encum brado, alto, suprem o, etc. [..] no [conviene] a los 
constitucionales, quienes no pueden olvidar que el verdadero soberano es el que tiene por 
esencia y potencia el derecho de la soberanía nacional, aunque no la ejerza ni piense en ello;
lo cual es ciertam ente mejor» (DN, s.v.- soberano).

108 «Dominación o gobierno injusto, cruel, sin más leyes que el capricho del señor, a cuyo 
arbitrio están los bienes, la honra, las vidas de los ciudadanos despojados de su dignidad de 
hom bres y de sus derechos» (DN, s.v. tiranía, 2).

109 Frente al criterio de Autoridades y de Terreros de em plear sólo abreviaturas de carác-
ter gramatical, la Academia adopta, por prim era vez, un sistema de marcas más amplio, en la 
prim era edición del diccionario (1780); esta obra viene precedida de una «explicación de varias 
abreviaturas que se ponen en este Diccionario para denotar la calidad y censura de las voces», 
en la que figura la marca «Polít. (voz de la Política)». A fines del ochocientos, la Corporación 
abandona este sistema de marcas y, como había hecho en Autoridades, vuelve a incorporar las 
noticias sobre la estratificación del uso de determ inada voz, en el interior de la definición.

pueden emplearse en contextos políticos: las entradas de Estado, sistema, noble-
za, privado, oposición, realista, revolución o estadista no incluyen la abreviatura 
Polít. Estas deficiencias, aunque en m enor medida, se observan también en los 
diccionarios de autor110. Así, la rentabilidad de la marca en el Panléxico de 
Peñalver es escasísima: la encontramos en la palabra constitución, pero no en  
constitucional, ni en constituyente, tampoco figura en las entradas de democracia, 
democrático, Estado, estadista, oposición, partido, federativo, liberal, despotismo, etc. 
Sin duda, de los diccionarios consultados, los que presentan mayor aplicación 
del sistema de marcas son el de Fernández Cuesta y, sobre todo, el de Domín-
guez. En este último, se aprecia que la distribución de la abreviatura Polít. se 
hace de manera más homogénea: no sólo se aplica a un miembro de la 
familia de palabras, sino también a todos sus parientes léxicos que, igualmen-
te, pueden utilizarse en contextos políticos; de este modo, Domínguez marca 
la palabra constitución y los derivados constitucional y constituyente', igualmente, 
las palabras federalismo/federativo, liberal/ liberalismo, servil/ servilismo, democracia/ 
demócrata, despotismo/ despótico, aparecen todas catalogadas con la marca Polít. 
Lo propio hace Fernández Cuesta con las voces arbitrariedad/ arbitrario, aris-
tocracia/ aristócrata, democracia/ demócrata, etc.

Pero, el hecho de que la abreviatura Polít. se utilice de forma más fre-
cuente en los diccionarios de Dom ínguez y de Fernández Cuesta no significa 
que estos lexicógrafos apliquen tal marca con absoluto rigor y con total cohe-
rencia. En el Diccionario nacional, resulta incomprensible que no se marque la 
voz despotismo y sí liberalismo o federalismo, que denotan, igualmente, sistemas 
políticos. Tampoco resulta coherente que Domínguez señale con la abrevia-
tura Polít. determinados usos de voces generales com o exaltado, moderado o 
causa, y no anteponga tal abreviatura a las acepciones políticas de las voces 
Estado, representante, realista, favorito, etc. Por su parte, Fernández Cuesta sólo 
cataloga com o voces de la política a algunos miembros de determinadas fami-
lias léxicas, propias del vocabulario ideológico: la abreviatura Polít. que mues-
tran las voces federativom , democracia/demócrata112 no se extiende al resto de 
sus parientes léxicos. Dicha abreviatura aparece en las entradas de constitución, 
de Estado y de liberalismo, pero no en las de sus respectivos derivados constitu-
cional113, estadista y liberal.

110 El diccionario de José Caballero constituye una excepción, puesto que no utiliza la 
marca Polít.

111 Federación, confederación, federal, federar, federalismo y federalista aparecen sin marca.
112 Democrático y democráticamente aparecen sin marca.
113 Este diccionario no registra la voz constituyente.

El cotejo de los diccionarios mencionados nos revela que, tanto Domín-
guez com o Fernández Cuesta, no anteponen la marca Polít. a todas las acep-
ciones políticas que nos ofrecen; así, aunque ambos lexicógrafos definan el 
uso político de las palabras servil, liberal, exaltado, fanático y contrarrevolución, 
sólo las encontraremos catalogadas com o «voces de la política» en el Diccio-
nario nacional; por el contrario, sólo en el diccionario de Fernández Cuesta, 
encontraremos marcadas con la abreviatura Polít. las voces despotismo, Estado y 
sistema.

En suma, para obtener una idea fidedigna de cóm o adquirieron carta de 
naturaleza en nuestro idioma las novedades léxicas, introducidas por los pri-
meros liberales, habrá que acudir no sólo al diccionario oficial, sino también 
a la lexicografía no académica. La lexicografía de autor constituye un buen  
aliado para el investigador del vocabulario sociopolítico del ochocientos, habida 
cuenta de que el registro de las nuevas acepciones políticas, pese a las defi-
ciencias detectadas, se hace de forma más coherente y sistemática. Aun así, la 
consulta de los diccionarios m encionados revela que algunas voces privilegia-
das por los primeros Padres de la Patria española y mejicana no se registraron 
lexicográficamente. Así por ejemplo, ciudadanato ( ‘ciudadanía’), empecinado 
(‘guerrillero’), estancamiento ( ‘m onopolio’), estanquero (‘m onopolista’), insur- 
gentarse, regenerador y antiguo régimen no figuran en los diccionarios consulta-
dos. Más comprensible resulta que los diccionaristas del m om ento no definie-
ran achaquetado ( ‘proclive a cambiar de partido’), gachupinato (‘sistema polí-
tico de los gachupines, despotism o’), guadalupe (‘insurgente’), terror ( ‘terroris-
m o’), visir (autoridad virreinal’), iluminado ( ‘progresista’), cambiacolores (‘tráns-
fuga político’) y pancista ( ‘dicterio aplicado a los serviles’), que debieron ser 
palabras de circunstancias y, por tanto, de vida efímera en nuestro idioma.

GLOSARIO



OBSERVACIONES SOBRE EL GLOSARIO

1. Cada palabra - o  combinación de palabras- constituye un artículo del 
glosario, en el que se guarda un orden estrictamente alfabético; por ejemplo, 
la voz chaqueta y la expresión cambiar chaqueta, aunque emparentadas semán-
ticamente, se ofrecen en entradas distintas.

2. Los artículos del glosario se com ponen de información lexicográfica y 
de citas documentales.

2.1. Respecto de lo primero, habrá, siempre que sea posible, una referen-
cia a la definición académica del m om ento y a otras fuentes lexicográficas de 
la época. Aquellas palabras que presenten varios significados contarán con  
varias acepciones, ordenadas, numéricamente, según la frecuencia de uso 
observada. Las definiciones decimonónicas se citan respetando el sistema de 
marcas, utilizado por el lexicógrafo en cuestión, para indicar la estratificación 
del uso; a tales definiciones, precederá una caracterización morfológica de la 
palabra, indicada con abreviaturas.

2.2. En lo concerniente a las citas documentales, cada artículo ofrece, 
por lo general, dos testimonios españoles y dos mejicanos, distinguidos con 
las abreviaturas Doc.Esp. y Doc.Mej., respectivamente. Cuando el corpus docu-
mental ofrece más de dos ejemplos sobre una determinada palabra, reprodu-
cimos las dos citas españolas y mejicanas más representativas y, a continua-
ción, se indican las referencias de otras fuentes que ofrecen ejemplos análo-
gos. Toda la información documental aparece ordenada cronológicamente.

2.2.1. Como ya se ha indicado, para agilizar la referencia a las obras que 
integran el corpus de documentos, hemos adoptado un sistema de claves.

Éstas, generalm ente, reproducen con mayúsculas las iniciales de las primeras 
palabras del título (vid. págs. 14 y 15).

Como norma general, en las citas figuran, en orden de aparición, los 
siguientes datos: la clave del docum ento, la fecha y la página. En el caso de 
la prensa periódica, se hace constar también el número de la publicación, si 
lo hubiere, que seguirá siempre a la fecha. Así, «CAS, 25-11-1813, n2 39, 315- 
316» hace referencia a las páginas 315-316 del número 39 del Correo americano 
del Sur, aparecido el 25 de noviembre de 1813.

2.2.2. Los documentos que no proceden de ediciones modernas se citan 
respetando la grafía de la época, pero modernizando la acentuación.

A LA DEMOCRÁTICA loc.adv. ‘democráticamente’

Doc.Esp.
Por el b ien  d e l m ism o P ueblo , que n o  sabe lo  que se hace, tien e la tiranía 
[de] tom arse el ím probo trabajo de hacer unas e leccion es a la Democrática* 
(NVFD, 1813, 23).

A LA LIBERALA loc.adv. ‘liberalmente’

Doc.Esp.
Q u e para ser ilu stra d o s a la libérala, r icos y fe lic e s , sea  n e c esa r io  p erse -
gu ir  la  r e lig ió n , y acabar c o n  lo s  o b isp o s  y sa cerd o tes  (FA, 1813 , n e 17, 
2 6 1 ).

A PLURALIDAD (ABSOLUTA) DE VOTOS loc.adv. ‘por el mayor número de 
votos’ (DRAE 1817 s.v. pluralidad)

Doc.Esp.
Se d ecid ió  que sí, a pluralidad de votos (C, 12-1-1811, n 9 6, 29).

Art. 314. Los e lectores nom brarán en  el m ism o m es a pluralidad absoluta de 
votos el A lcalde o A lcaldes (CME, 19-3-1812, 79-80).

(Sesiones E, 15-9-1811, Larrazábal, 331). (TM, 28-2-1813, n s 1, 7).

* El lem a aparecerá destacado con cursiva en todas las referencias textuales aportadas. 
El resto de las cursivas que pudieran aparecer en las citas figuran en el docum ento original.



Doc.Mej.
E legirán otro los vocales a pluralidad de votos, cuya e lecc ió n  presidirá e l que 
hiciere d e P residente del C ongreso (Cárdenas 1, 11-9-1813, 100).

Art. 60. El Suprem o C ongreso nom brará por escrutin io , y a pluralidad abso-
luta de votos, diputados in terinos por las provincias que se hallen  dom inadas 
en  toda su ex ten sión  por el en em ig o  (A náhuac 35, 22-10-1814).

(A náhuac 35, 22-10-1814, art. 126). (A náhuac 55, 1815, 273).

ABRIR LA SESIÓN ‘comenzar la sesión’

Doc.Esp.
L uego  que se abrió la sesión se presentaron  a jurar dos d iputados (C, 18-10- 
1810, n 9 29, 57 ).

Doc.Mej.
Para la so lem nidad  d el acto se abrirá la sesión con  un  discurso sen cillo  (Cár-
denas 1, 11-9-1813, 941).

ACHAQUETADO adj. ‘tránsfuga político’

Doc.Mej.
A  los gach up ines y achaquetados para que se llen en  d e satisfacción al ver la 
arm onía que reyna entre sus capataces (IA, 10-10-1812, n 9 26, 82 ).

ADELANTAMIENTO s.m. ‘met. medra, ventaja o mejora’ (DRAE 1803, s.v. 3) 

Doc.Esp.
A lgún señ or p reop in an te ha recelado q ue con  este m étod o  se corten  los 
vuelos a los ingen ios, im p id ien d o  los adelantamientos que en  su ram o pueda  
hacer un  hom b re creador (Sesiones E, 3-1-1812, co n d e  de T oreno).

ADELANTAR v.tr. ‘aumentar, mejorar’ (DRAE 1803, s.v. 3)

Doc.Esp.
Por ú ltim o, la com isión  ha creído que el tiem po y otras Cortes podrán ade-
lantar  más, si conviene, ya que la prudencia  y la razón aconsejan q ue n o  se 
haga tod o  de u na vez, que es el m o d o  seguro d e no  hacer nada (Sesiones E, 
5-9-1811, Pérez de Castro).

Doc.Mej.
Las ideas [ .. .]  sobre la verdadera y sana libertad de un estado para adelantar sus 
riquezas, y desterrar la necesidad y miseria de los particulares, están perfecta-
m ente fundadas en  los principios de la m ejor econom ía política (MM, n- 8, 58).

Art. 117. Favorecer tod os los ram os d e industria, facilitando los m ed ios de  
adelantarla, y cuidar con  singular esm ero d e la ilustración d e los pueb los  
(Anáhuac 35, 22-10-1814, 158). -

(D H , 6-12-1810, 2 1 6 ). (A náhuac 14, 11-9-1813).

ADICTO adj. ‘partidario de una doctrina, sistema filosófico o partido; muy 
inclinado a una opinión. Suele regir compl. introducido con la prep. a’ 
(DH, s.v. 4)

Doc.Esp.
Por lo  m en o s las quejas d e los b ien  in ten c io n a d o s n o  se m ezclarán con  la 
m aliciosa  m urm uración  de los adictos al d espotism o (SP, 20-6-1811, n e 63, 
298).

En los p ueb los n o  hay m ás que dos clases de gentes, o  personas adictas al 
parüdo francés, o  españoles (Sesiones E, 27-8-1811, M orales G allego).

(DC, 6-10-1813, n s 67, 296).

Doc.Mej.
¿Vuestros soldados crio llos son  m ás adictos a vuestra causa que a la nuestra? 
(A náhuac 6, 16-3-1812, 48 ).

Mr. Jam es M onrroe, ttien e (sic) ttodos (sic) los n egoc io s extrangeros y es 
m uy adictto (sic) a nuestra causa (Dávalos 14, 25-8-1814, 192).

(Dávalos 6, 5-4-1813, 19). (CAS, 20-5-1813, n s 13, 101). (Dávalos 8, 6-7-1813, 
77). (COG, 5-8-1813, 5 1 ). (COG, 2-5-1814, 120).

ADUANA s.f. ‘el derecho que se paga por los géneros y mercaderías, que 
entran en los pueblos: así, se dice estos géneros han pagado aduana’ 
(DRAE 1803, s.v. 3)

Doc.Esp.
La causa de tantos m ales, a saber el estab lecim iento bárbaro y opresivo d e las 
Aduanas (E xam en, 1811, 176).

Las facultades d e las Cortes son  [ . . . ]  17- establecer las aduanas y aranceles de 
d erech os (CME, 19-3-1812, 35 ).

Doc.Mej.
Tarifas y Aduanas m al regladas cargadas m ás para el natural que para el 
extran gero ...¿Q u ién  n o  considera en  tod o  esto  un  obstáculo insuperable al 
florecim ien to  d e  la nación? (EM, 4-10-1810, n Q 8, 64).

Los Padres de la  Patria al tiem p o de dictar la constitución  q u e hoy nos rige, 
han ten id o  presen te estos interesantísim os objetos san cion an d o  la libertad  
absoluta en  todos los ram os d e la agricultura y la industria, suprim iendo las 
Aduanas, los privilegios exclusivos, y otros artículos contrarios a la mejor 
eco n o m ía  p o líd ca  (AP, 8-1-1813, n 2 10, 156).

(A náhuac 35, 22-10-1814). (A náhuac 41, 17-10-1815).

AFECTO adj. ‘inclinado a alguna persona, o cosa’ (DRAE 1817, s.v. 4) 

Doc.Esp.
V éanse aquí a los que degradaron a la anterior regencia, un tum ulto d e las 
Cortes p o co  m en os que el de los caños d e l Peral, baxo el pretexto  d e que sus 
individuos n o  eran afectos al congreso  (E, enero-febrero, 1814, 107).

Doc.Mej.
D on  D iego  Chaves a qu ien  n o  se le h a  advertido afecto a la Insurrección  
(Dávalos 21, 1-5-1813, V, 353).

Por orden  d e la Junta d e Los G uadalupes y otros individuos d e esta Capital 
afectos a la insurrección  a fin  d e q ue haga co n  esas d iligencias el u so  que a 
b ien  tenga  (COG, febrero 1814, 161).

(A náhuac 49, 16-9-1815, 253).

AFRANCESADO adj. (ú.t.c.s.) ‘Polít. e Hist. Nombre dado en la época de la 
invasión francesa [...]  a los españoles partidarios de la Francia’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Si llega a dexar este cargo, p u ed e entrar en  él a lgún sugeto  p érfid o  y afran-
cesado que cause la desd icha de m uchas fam ilias (C, S u p lem ento  al n s 37,
1810, 210).

Los verdaderos afrancesados no  se lam entan de nuestros despropósitos ni 
ind ican  rem edios, porque qu ieren  que tod o  vaya desatinado y sin p lan (SP,
12-12-1811, n 2 88, 50).

(DM C, 22-1-1811, 1). (RE, 1811, n a 23, 283). (NVFD, 1813, 83 ).

Doc.Mej.
Bueltos, pues, los Franceses a M adrid, yo falsam ente llam ado afrancesado, y 
verdaderam ente M exicano, creí no  deb ía  tardar en  resolverm e (Dávalos 15, 
V, 264).

AGAVILLADO p.p. de agavillar ‘fig. reclutar perdidos, formar gavillas o cua-
drillas de gente aviesa’ (DN, s.v. agavillar).

Doc.Mej.
¿Qué confianza tendrán los m exicanos en  e l congreso , n i en  sus decretos, si 
ven que tienen  un  Virrey o capitán general que agavillado con  d iez, o  doce  
golillas p u ed e m ás que él? (CAS, 22-7-1813, n “ 22, 173-174).

El agente principal de nuestras desgracias es Gabriel de Yermo, com erciante  
rico [ . . .]  agavillado con  los oydores A guirre, Carvajal (CAS, 29-7-1813, n 2 23, 
178).

ALTA POLICÍA ‘seguridad del Estado’

Doc.Esp.
D icho y hecho: se da el go lp e  de m ano: m e pillan vivito a m i hom bre, y m e  
le  llevan com o un  cristo: zám panle en  la trena, sin com unicación , porque no  
se sepa. — Q ue se sabe lu ego . — Chillan los b u en os ¡injusticia! ¡atentado! 
¡despotism o! R ed im en  al cautivo
¿Porqué (sic) estuvo preso el patriota Tal? N o  se sabe: por alta-policía (DCB,
1811, 7).

ALTA POLÍTICA ‘razón de Estado’

Doc.Esp.
Q ue la ig lesia  y sus m in istros hayan sid o  rep u tad os p or el brazo d erech o  
d e los estados p o r  razones d e m uy alta política, es para m í c o m o  para el 
señ o r  p reo p in a n te  u n a  verdad  dem ostrad a  (S es io n es E, 12-9-1811, A rgüe-
lles, 2 7 3 ).

H uid, m iserab les...H u id  de esos payses...D ecid les a nuestros gobernantes 
que los vayan a sostener con  sus m áxim as d e alta política (TM, 31-5-1813, n 2 
7, 383).



ALUCINADO p.p. de alucinar ‘obcecado, ofuscado, aferrado a una falsa idea 
(DH, s.v.)

Doc.Esp.
A ntes de lograr e l reposo recorrerían las sangrientas épocas, por las quales 
pasa un  p u eb lo  que alucinado por su fuerza y su libertad n o  tien e  constitu-
c ión  establecida (DM C, 16-3-1811, 3).

U n  rico G anadero español form ó un  proyecto d e eco n o m ía  rústica [...] 
Alucinado con  los discursos d e estos e loq ü en tes charlatanes (PG, 14-11-1812, 
n 2 45, 67).

(NVFD, 1813, 60).

Doc.Mej.
Q ue nos digan, sino, esos alucinados p ueb los quáles son  las ventajas que han  
sacado d e sus alteraciones (SP, 5-3-1812, n 2 100, 334).

N o  h e consagrado m is días a otra cosa que a procurar por todos los m edios 
posib les e l d esen gañ o  de los alucinados (Dávalos 25, 23-6-1814, V, 554).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 53 ).

ALUCINAMIENTO s.m. ‘acción y efecto de alucinar’ (DH, s.v.)

Doc.Mej.
P rocurem os d esengañar [ .. .]  a los seducidos y p reocupados, p on ién d o les  
p resente su alucinamiento y extravío (Dávalos 7, 6-6-1813, 63).

Jam ás el hom bre que reúne las apreciables qualidades d e sabio, y de virtuoso  
al m ism o tiem p o, está sujeto al alucinamiento (CAS, 1-7-1813, n 2 19, 149).

ALUCINAR v.tr. ‘engañar, inducir a creer y tener por cierto lo que no lo es’ 
(DH, s.v. le )

Doc.Esp.
Ellos se valen de sup osiciones y m entiras para alucinar a los tontos (PG, 7-10-
1812, n a 7, 52 ).

A lgu n os Sres liberales p resen tan d o  al p ú b lico  las fa lsedades, las m entiras y 
patrañas con q u e  (sic) in ten tan  alucinar al p u eb lo  (PG, 2-11-1812, n 2 33, 
265).

Doc.Mej.
N o os dejéis alucinar, am ericanos, n i deis lugar a que se burlen  (PH, 1810, 
213).

Es regular que así sea y qu e la m ism a ord en  y noticias haya com u n icado por  
todas partes, pues lo  que a él le  im porta es alucinar (COG, 4-1-1814, 90).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 5 6 ). (A náhuac 39, 50-8-1815, 178). (A náhuac 42, 25-3- 
1815, 226).

ALZAMIENTO s.m. ‘ant. levantamiento o rebelión’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Mej.
Y sin más m edios d e subsistir que los de la rapiña disfrazada en  alzamiento, 
libre la m adre patria, la inm ortal España [se liberó] del tirano (Dávalos 25, 
23-6-1814, V, 560).

AMÉRICA ‘Hispanoamérica’

Doc.Esp.
Esta es otra de las malas resultas que pad ece la N ación  por no  haber dentro  
del C ongreso un E uropeo  que haya estado en  América (TM, 31-5-1813, 414, 
n Q 7).

Doc.Mej.
Fuim os llam ados a la form ación  d e las cortes convocadas en  Cádiz para tratar 
de la felicidad d e dos m undos; p ero  este paso de que tanto deb ía  prom eterse  
la oprim ida América, se dirigió a sancionar su esclavitud (A náhuac 27, 6-11- 
1813, 112).

AMÉRICA ESPAÑOLA ‘Hispanoamérica’

Doc.Esp.
Pero los im puestos de la América Española n o  só lo  son  opresivos por su exce-
so, sino que son  una vexación  (E, 30-7-1810, n Q 4, 274).

Las Cortes han  declarado que la soberanía reside en  la  nación . H an decla-
rado que la América Española, form a con  la España u na sola nación: lu ego  
form an una soberanía  (E, 30-11-1810, n s 8, 164).

(E, 30-7-1810, n 2 4, 277).

Doc.Mej.
S egún  lo  figuran las teorías liberales, hu b ieran  d ich o  q u e  la  América españo-
la p er ten ec ía  a la coron a  d e E spaña c o m o  co lon ia s (CAS, 6-11-1813, n s 32, 
254).

AMÉRICA MEXICANA ‘Méjico’ 

Doc.Mej.
Cap. I. De las Provincias que comprende la América Mexicana. Art. 42. M ientras 
n o  se haga  u na dem arcación  exacta  d e esta América Mexicana... (A náhuac
35, 22-10-1814).

AMÉRICA (SEPTENTRIONAL) ‘M éjico’ 

Doc.Mej.
F irm ada p o r  e l E xm o. Sr. m in istro  un iversal d e  e lla  y p re sid e n te  d e l supre-
m o  co n g reso  gu b ern ativo  d e  la  América septentrional (D ávalos 6, 5-4-1813, 
V, 18).

AMERICANO adj. 1. ‘m exicano’, 2. ‘hispanoamericano’

Doc.Mej.
La soberanía dim ana inm ed iatam en te d el p u eb lo , reside en  la  persona del 
señ or d on  F em a n d o  VII y su ejercicio en  el Suprem o C ongreso N acional 
Americano (A náhuac 3, 1812, 40 ).

T odo se p osp on e  al d esah ogo  de las pasion es que dom inan: insurgente y 
americano, se han h ech o  voces sinónim as en  e l id iom a d e aquellos eu ropeos  
(Dávalos 33, 27-10-1814, V, 726).

(M orelos 1, 17-11-1810, 123). (DM G, 13-10-1811, 220). (Dávalos 13, 1-10- 
1813, V, 181). (A náhuac 22, 31-10-1814).

2.
Doc.Esp.

Los prim eros puestos de la  nación  están ocupados por d ignos americanos. Su 
voz resuena en  las bóvedas del C ongreso ( . . . )  E spañoles d e  am bos hem isfe-
rios, habitadores d e estas provincias, acabe d e una vez la discordia y la en e -
m istad (TM, 31-5-1813, n Q 7, 378).

¡V ienen d e Caracas los eu ro p eo s y b u en os americanos despojados d e sus b ie-
nes por los rebeldes, y después d e haber p uesto  su fidelidad  a toda prueba  
con  el sufrim iento en  las prisiones m ás duras (TM, 31-5-1813, n s 7, 383).

(DMC, 10-1-1811, 2 ).

Doc.Mej.
¿Es esto lo  que prescribe la doctrina adorable d el evangelio  que tanto decan-
táis para deprim ir a los americanos y seducir a los ignorantes, haciéndoles  
creer que los in surgentes son  hereges? (SPA, 30-8-1812, n a 7, 75).

Y siem pre se h a  observado a la d iputación  americana en  el partido de los 
liberales (SPA, 20-9-1812, n a 9, 94 ).

(RNC, 183). (IA, 6-6-1812, n a 4).

AMOTINADO p.p. de amotinar ‘concitar, conmover algún reino, pueblo, re-
pública o exército contra su superior’ (DRAE 1803 s.v. amotinar)

Doc.Esp.
Los pueblos amotinados, v ieron  salir del centro  de la con fu sión  y del desorden  
las juntas provinciales (MEAC, 1812, 4).

AMOTINADOR adj. ‘que amotina’

Doc.Esp.
Esto ha llegado a tal extrem o que qualquiera se cree autorizado a disfamar-
m e m otejándom e quando m en os d e revoltoso o  amotinador (MCM, 22-9-1810).

ANARQUIA s.f. ‘el estado, que no tiene cabeza que lo gobierne’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
D ebilitando la fuerza m oral del gob iern o  hace que asom ando la funesta  
anarquía, q u ed ó  reducido  a un  fun esto  fantasm a (DM C, 10-8-1811, 2).

Y los que d eseen  hacerlo  así, y destruir la espantosa hidra de la anarquía, que  
ya asom a su cabeza, es preciso  que n o  o lviden que el m ed io  más pronto, y 
seguro de consegu irlo , es perseguir en  tod o  d estino y lugar a los en em igos  
del b ien  público  (ALC, 12-8-1813, n a 2, 16).

(DMC, 16-3-1811, 2 ). (AE, 20-7-1813, n a 312, 162). (CG, n a 3, 37).



Doc.Mej.
H e allí la sangrien ta  im agen  d e  la A m érica, tu patria, qu e acaba d e  exp e-
rim entar estos trastornos p o r  la  im p ru d en cia  y vicios de los prim eros faccio-
sos qu e la iban a con fu n d ir  e n  e l d eso rd en  y la anarquía (MM, 30-9-1811, 
n e 37, 293).

C uando la m onstruosa anarquía se fom entaba con  todos los ardides [ . . . ]  rayó 
la  aurora en  C h ilpancingo (C árdenas 8, 1813, 178).

(RNC, 193). (Dávalos 1, 25-7-1814, 320). (Dávalos 14, 25-8-1814, 188).

ANARQUISTA adj. (ú.t.c.s.) ‘partidario de la anarquía; promotor de desórde-
nes y tumultos’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
C onstitución  q ue tanto p unza a los anarquistas, ¿no habían d e haber ch ocado  
con  las m ism as clases que ahora, en  el m ero h ech o  d e buscar los m ed ios de 
aum entar los recursos nacionales (AE, 20-7-1813, n 9 312, 162).

ANTICONSTITUCIONAL adj. (ú.t.c.s.) ‘enem igo de la ley fundamental del 
Estado’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
¿Seré c o n stitu c io n a l o  anticonstitucional?; m ás claro; ¿adoptaré d e  b u en a  fe 
lo s p r in c ip io s qu e se esta b lecen  en  la C on stitu c ión  san cion ad a  p o r  las 
C ortes; o  trataré de salvar la ap arien cia  y n o  más? (AE, 26-9-1812, n 2 15, 
114).

D esengañaos, varones ilusos, clérigos, m ientras uséis este lenguaje anticonsti-
tucional, tendrem os o ídos y n o  oirem os (DC, 2-8-1813, n 2 2, 7).

(DC, 15-8-1813, n 2 15, 62).

ANTIESPANOL adj. ‘contrario a los intereses de la m etrópoli’

Doc.Mej.
Si en  los ataques de la razón, de la verdad y justicia  d e las con tien das litera-
rias, p u ed e  ser lícito  al que se ve atacado con  estas armas, respon der a su 
contrario pren d an d o  la fuerza de su autoridad ju d icia l, con  el sabido y ma-
lign o  recurso d e llam arle traydor, insurgente, sed icioso , rebelde, anti-español, 
etc. (AP, 1812, n 2 3, 39 ).

ANTIFILÓSOFO adj. ‘contrario al progreso’

Doc.Esp.
Cansados ya d e declam ar contra las buenas ideas esos que llam an anti-filósofos, 
españoles rancios, etc, etc, y hartos ya de llam ar hereges a los que n o  preten-
den  otra cosa sino que en  todo  reyne la justicia  (C, 30-1-1812, n Q 30, 28).

ANTIGUO ORDEN ‘despotism o’

Doc.Mej.
El em p eñ o  descubierto  d e continuar en  A m érica el régim en  despótico , y el 
antiguo orden de cosas in troducid o  en  tiem po de los reyes (A náhuac 27, 6-11-
1813, 111).

ANTIGUO RÉGIMEN ‘despotism o’

Doc.Esp.
Los com erciantes d e Vera Cruz, igualm ente interesados en  el antiguo régimen 
que los de Cádiz, son  un  apoyo bastante pod eroso  d el partido (E, 30-1-1811, 
n e 10, 337-338).

Doc.Mej.
La nación quiere ser gobernada por la autoridad que ella elija; el gobierno se 
em peña en  sostener el antiguo régimen, y no  perdona recurso alguno para des-
truir a los que defienden  los derechos del pueblo (SPA, 16-8-1812, n Q 5, 50).

ANTIGUO SISTEMA ‘despotism o’

Doc.Esp.
Pintado con  tan negros colores el antiguo sistema, y presentando por otra 
parte un  nuevo ord en  d e cosas gen era lm en te  desconocidas; pero muy lison-
jero , ¿cóm o podrán resistirse los incautos, deslum brados con  el falso brillo de  
la novedad aduladora (PG, 4-11-1812, n 9 35, 285).

ANTILIBERAL adj. (ú.t.c.s.) ‘conservador’

Doc.Esp.
Es preciso tomar un partido. N o  preten d o  eleg ir  entre los liberales, antiliberales, 
dem ócratas, aristócratas, etc, etc. T odos tien en  su p o co  de razón (AE, 26-9- 
1812, n 9 15, 114).

Los antilibertinos, o  antiliberales n o  capitularán n u n ca  co n  e l error, por más 
q ue éste se disfrace con  el ze lo  por los d erech os d el p u eb lo  (CG, n e 5, 71).

(TM , 31-5-1813, n 2 7, 377).

Doc.Mej.
B orrando a estas provincias e l n om bre antiliberal d e co lon ias, declarándolas 
parte in tegrante d e la m onarqu ía  española  (DM , 4-4-1813, n 9 106, 421).

ANTILIBERALISMO s.m. ‘despotism o’

Doc.Esp.
Pues los corifeos del antiliberalismo son  tan testarudos en  sus m anías, que le 
hay en tre ellos que conserva la co leta  y los rizos com o  p udiera hacerlo  con  
u na reliquia (Articulista, 20-1-1813, n 9 6, 9 3 ).

ANTILIBERTINO adj. (ú.t.c.s.) ‘conservador’

Doc.Esp.
L os antilibertinos, o  antiliberales n o  capitularán n u n ca  con  el error, por más 
que éste se disfrace con  el zelo  por los d erech os del p u eb lo  (CG, n Q 5, 71).

ANTIPATRIOTA adj. (ú.t.c.s.) ‘afrancesado’

Doc.Mej.
¿No es y ha sido dem asiado fuerte el a scen d ien te d e los eclesiásticos antipa-
triotas sobre la déb il e  ignorante m u chedu m bre, para im ped ir que escu ch e la 
voz paternal del gobierno? (AP, 26-2-1813, n 9 17, 261).

ANTIPATRIÓTICO adj. ‘afrancesado’

Doc.Esp.
Jam ás hubiéram os tam poco creído  que la  franca libertad d e o p in ion es en  
una m ateria en  que las Cortes y el gob iern o  han tom ado parte [ .. .  ] p udiese  
recelarse conducta  antipatriótica (DM C, 28-4-1811, 3).

Yo h e  averigu ado q u e en  m u ch a  parte p ro v ien e  d e  u nas lombrices anti-
patrióticas qu e se llam an  m e la n có lico s , co m en ta d o res  d e  gacetas, n o tic ie -
ros fú n eb res, lin ces  para lo  m alo  y to p o s  para lo  b u e n o  (DM C, 11-1-1812, 
n 9 11, 4 9 ).

ANTIPOLÍTICO adj. ‘sin diplomacia’

Doc.Esp.
Y la con cep tú o  antipolítica por los incon ven ien tes d e bu lto  que se presentan  
[ .. .]  en  el h ech o  d e despojar al rey de la facultad que siem pre tuvo d e la 
sanción (Sesiones E, 3-9-1811, Gutiérrez H uerta, 132).

Q uieren  asegurar su fortuna particular, y tom an todas las m edidas que nues-
tro descu ido les facilitan; por eso  habréis o íd o  hablar d e las exp ed ic ion es  
llam ándolas antipolíticas (TA, 13-11-1811, n 9 6, 55 ).

(DRM, 1811, 21 ). (TM, 31-7-1813, n 9 6, 348). (ALC, n 9 3, octubre 1813, 50 ).

ANTIRRANCIO adj. ‘defensor del progreso’

Doc.Esp.
Los oráculos susodichos [liberales], que han sido siempre del núm ero de los 
eruditos anti rancios, deben  contarse divididos en  dos bandas, hermanas ambas, 
aunque separadas por dos accidentes de la fortuna (PG, 8-3-1813, n9 159, 1301).

ANTIRREFORMADOR adj. (ú.t.c.s.) ‘conservador’

Doc.Esp.
¿Se halla tan verdadera la o p in ió n  d e los que atribuyen a error de en ten d i-
m iento la n o  conform idad  d e los antirreformadoresí A  nosotros nos parece que  
no (AE, 23-8-1813, n 9 346, 181-182).

ANTIRREFORMISTA adj. (ú.t.c.s.) ‘conservador’

Doc.Esp.
Q uando corren  libres tantos m al llam ados Procuradores, tantos Filósofos 
rancios, y d e antaño, tantos D iarios d e la tarde, T ío  T rem endas, y otros 
m uchos papeles subversivos con  q ue los antirreformistas procuran la anarquía  
(ALC, 28-8-1813, n 9 2, 19).

ANTISOCIAL adj. ‘falto de civismo’

Doc.Esp.
¿Y para expresar tan anti-cristiana, tan antisocial, y tan anti-políticam ente nos 
anuncia V. en  su prim er párrafo, que va a com enzar su obra en  el nom bre  
del Padre, d el H ijo y del Espíritu Santo? (EAP, 1811, 8).



El prim ero [el celibato] es p in tado  p or los F ilósofos co n  los ñ egros colores  
de anti-natural, antisocial, y dañosísim o hasta el extrem o (NVFD, 1813, 16).

Doc.Mej.
El m u n d o  en ton ces con ocerá , que si los esp añ oles son  los m ás in felices en  
el siglo d e la corrupción  y el fanatism o, n in g ú n  otro fu n d am en to  p u ed e  
señalarse a su desgracia sino la im política  antisocial d e sus opresores (EP, 10-
10-1811, n 2 1, 5).

ARBITRARIEDAD s.f. ‘polít. [...]  exceso o abuso punible de autoridad’ (DN, 
s.v.)

Doc.Esp.
La libertad de im prenta, exercida  en  tod o  su vigor y energ ía  es el m ás p o d e-
roso fren o  contra la  arbitrariedad d e los tiranos (RE, 30-3-1811, n 2 1, 6).

C iérrese d esd e ahora para siem pre con  cien  cerrojos esta puerta que se 
p retend ía  abrir segu nda vez a la arbitrariedad (Sesiones E, 26-8-1811, Cap-
many, 32).

(MCGE, 1811). (SP, 5-3-1812, n 2 100, 334). (PG, 3-1-1813, n 2 95, 763). 

Doc.Mej.
Las buenas leyes y las instituciones liberales n o  bastan por sí solas a preservar 
los p ueb los d e los abusos siem pre funestos d e la arbitrariedad y de la tiranía  
(SPA, 20-12-1812, n 2 23, 197).

El c iudadano d eb e hablar y escribir con  libertad, sí con  libertad, y libertad  
absoluta, en em iga  só lo  d el despotism o, de la ignorancia  y de la arbitrariedad 
(IA, 17-4-1813, n 2 36, 121).

(SPA, 20-12-1812, n e 23, 202). (AP, 8-1-1813, n 2 10, 156).

ARISTOCRACIA s.f. ‘polít. [...]  la clase o clases privilegiadas con títulos de 
nacimiento o fortuna’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
La am bición  os arrastra a com eter  los más atroces delitos: sí, la m aldita  
aristocracia y depurado ego ísm o os adulan con  la du lce esperanza de ser un os  
sem i-dioses en tre m iserables esclavos (CDL, 30-8-1813, n 2 1, 3 ).

H izo traición, y desertó de los D em ocráticos con  el m ism o santo fin, con  que  
en tregó  a su Soberano, y a su patria; y con  el que está d ispuesto  a entregar  
la Aristocracia (NVFD, 1813, 42).

ARISTÓCRATA s.com. ‘polít. individuo de la grandeza (DN, s.v. 2) 

Doc.Esp.
Es preciso tomar un partido. N o  p reten d o  elegir entre los liberales, antiliberales, 
dem ócratas, aristócratas, etc, etc. Todos d en en  su p o co  de razón (AE, 26-9-
1812, n 2 15, 114).

Intentan persuadirles que todas son  hijas de la ignorancia y barbarie en  que  
por m uchos siglos la España los tíranos y los aristócratas auxiliados de la 
superstición  (PG, 4^11-1812, n s 35, 285).

ASAMBLEA s.f. ‘junta, congreso’ (DRAE 1803) 

Doc.Esp.
Las asambleas de los legisladores d e una nación  no  d eb en  parecer conciliábu-
los d e intrigantes o  m alhechores (O , 21-9-1810, n 2 14, 219).

Conozco tu mérito, y en  este augusto anfiteatro, donde sólo celebra sus asambleas 
el pueblo español, estoy viendo tu buen gusto y tu delicadeza (PT, 1812, 27).

(C, 8-9-1810, n 2 8, 37 ). (DMC, 19-1-1811). (DMC, 27-3-1811, 2 ). (DM C, 29-4-
1811, 3 ). (Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 262). (NVFD, 1813, 71).

Doc.Mej.
¡Vosotros que sin duda presidís esta augusta asamblea, m ecién d oos plácidos 
en  derredor d e e lla ... recibid  a par que nuestras lágrimas, el más so lem ne  
voto que a presencia  vuestra hacem os en  este día de m orir o  salvar la patria! 
(A náhuac 15, 14-9-1813, 86-87).

Fixaos en  C hilpanzingo, con tem p lad  aquella asamblea augusta, ocupada en  
zanjar los fu n d am en tos de un  m uro d e bronce en  que se estrellará la tiranía 
(CAS, 16-9-1813, n 2 30, 234).

ASOCIACIONES POLÍTICAS 

Doc.Mej.
El fin ú n ico  de la sociedad  y de las asociaciones políticas, consiste en  el goce  
d e la igualdad, seguridad, prop iedad  y libertad (A náhuac 44, 8-7-1815, 232).

BAJO PUEBLO (PUEBLO BAJO) 

Doc.Esp.
Por pueblo en  sen tido  m ás h u m ild e (pero n u nca ruin, que en  España no  hai 
pueblo baxo) se en tien d e  e l com ú n  de ciudadanos (DCB, 1811, 123-124).

Estas fiestas, qu e nos caracterizan y nos h acen  singulares en tre todas las 
naciones de la tierra, [ . . . ]  p rop orcionan  hasta el bajo pueblo la diversión y 
holganza, que es u n  bien; y le im p id en  el trabajo y la tarea, que es un  mal 
(PT, 1812, 27).

Doc.Mej.
Si en tre nosostros, algunos individuos d el baxo pueblo se han  propasado a 
com eter  algunos excesos, el G ovierno ha  m anifestado lu ego  su desaproba-
ción  (DA, 20-12-1810, n s 1).

N o  es siem pre la ignorancia y rudeza del baxo pueblo la que [prod uce] las 
novedades y alteraciones d el gob iern o  (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 57 ).

BANDO s.m. ‘acción, partido, parcialidad’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
N i cóm o  p u ed a  convenir la libertad de im prenta a un  p u eb lo  d ividido en  
bandos, y en  el que un  partido ha  declarado al otro de m il m aneras e l od io  
im placable que le tien e  (TM, 31-5-1813, n 2 4, 246).

La turba m agna d e gavachistas [ ... ] reunida al bando de los pancistas, Sayones 
y m anducantes, form an liga ofensiva y defensiva contra las saludables reform as 
que ex igen  el b ien  y los sacrificios del pueb lo  (DC, 27-8-1813, n 2 27, 110).

(E, m ayoju n io  1814, 301).

Doc.Mej.
Sabrán que la falaz política  d e los déspotas es la que ha fom en tad o  la división  
de bandos, y p or ú ltim o sabrán los adm irables progresos d e  las armas am eri-
canas (IA, 21-5-1812, 3).

BARBARIE s.f. ‘rusticidad, falta de cultura’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Intentan persuadirles que todas son  hijas d e la ignorancia  y barbarie en  que  
por m uchos siglos la España los tiranos y los aristócratas auxiliados d e la  
superstición (PG, 4-11-1812, n 2 35, 285).

E llos exercen  [ . . .]  la m ás in tolerab le opresión  [ . . .]  ¡qué injusticia (excla-
m an) qué barbarie, qué crueldad  (NVFD, 1813, 27).

(DRM, 1811, 79 ). (DM C, 31-7-1811, 2). (NVFD, 1813, 66).

Doc.Mej.
¿Q uiénes han  llevado la barbarie hasta doblar el tributo d e infam ia al casado  
A m ericano? (DA, 3-1-1811, n e 4, 29).

Por fo r tu n a  h an  p asad o  lo s  s ig lo s  d e  barbarie en  q u e  la n o b leza  estaba  
ex c lu s iv a m en te  v in cu la d a  al e sp le n d o r  de vanos títu lo s (SPA, 16-8-1812, 
n 9 5, 5 2 ).

(A náhuac 34, 19-8-1814). (Dávalos 4, 766). (A náhuac 45, 238).

BARBARO adj. ‘inculto, grosero, tosco’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
¿Pretenden esos bárbaros, y esperan acaso renovar las hogueras antiguas que  
son  el m ayor insu lto  h ech o  a la divinidad? (DM C, 31-7-1811, 2).

N o  p adeciese el rein o  los horrores d e crueldad y destrozo que exp erim enta  
del m ás bárbaro, pérfid o  y vil usurpador B onaparte (Sesiones E, 28-8-1811, 
O bispo d e Calahorra).

(Sesiones E, 15-9-1811, Larrazábal, 330). (E xam en, 1811, 176). (PT, 1812, 
28). (NVFD, 1813, 65).

Doc.Mej.
El econom izar la sangre, y usar d e hum anidad ha sido, es y será siem pre en  
las n acion es cultas u na prueba del m ás acrisolado heroísm o, así com o detes-
table y od iosa  aun entre los bárbaros la sanguinaria conducta  de desolación  
(Dávalos 40, 20-3-1813, V, 932).

M enos m al es que se nos convenza d e ignorantes, d e bárbaros y de peijuros, 
que el que le con ced am os una batería que echará por tierra la obra de tres 
siglos y el fruto d e  nuestros progen itores (IA, 17-4-1813, n s 36).

(IA, 17-6-1812, n 2 7, 1). (CAS, 25-3-1813, n 2 5, 35). (Dávalos 13, 1-10-1813,
182). (RM, 21-9-1814, n 9 12, 96 ).

BENEFICIO DE LA PATRIA 

Doc.Esp.
¿Sería ju sto  despojar a todos d e sus legítim os derech os y privarlos de la 
ocasión  d e acreditar su verdadero patriotism o y el d esem p eñ o  de las obliga-
cion es que les im p o n e  la m ism a Iglesia, m an dándoles abrir y franquear todos



sus tesoros en  beneficio de la patria, sobre qu ien  p esa  u n  tan grande cúm ulo  
de n ecesidades, urgencias y peligros? (Sesiones E, 6-5-1811, B árcena).

BIEN COMÚN ‘utilidad, beneficio; y así se dice bien de la patria (DRAE 1803, 
s.v. 3) 

Doc.Esp.
Las leyes, que esta m ism a sociedad , b ien  en terada d e sus in tereses, dictase 
para el bien común, y que ésta es la verdadera Soberanía Nacional (DM C, 12-3-
1812, n 2 72, 296).

Doc.Mej.
En las repúblicas [ ... ] son  m ayores los in con ven ien tes que se o p o n e n  al bien 
común, y m ás frecu en tes las parcialidades y facciosos qu e en  los estados 
m onárquicos (CSPM, 14-2-1810, n 2 7, 55).

La fatal exp erienc ia  d e estos ú ltim os tiem pos nos ha m anifestado que n o  es 
siem pre el laudable objeto d el bien común [ . . .]  lo  que ha  causado las co n m o -
cion es políticas (Dávalos 7, 6-6-1813, 56 ).

BIEN DE LA PATRIA 

Doc.Esp.
A plaudim os las exaltadas declam aciones d el señ or Sem anarista, qu ien  sin  
duda, lo  m ism o que nosotros no lleva otro objeto que e l bien de la patria (DM C, 
28-4-1811, 2).

Sem ejante averiguación im porta a la seguridad y tranquilidad pública, y al 
bien de la patria (DM C, 24-6-1811, 2).

Doc.Mej.
Los que jam ás han visto p or el bien de la patria, sino só lo  se han  propuesto  
sus intereses particulares (A náhuac 39, 30-8-1815, 178).

BIEN GENERAL 

Doc.Esp.
Es m ás am ericano q ue ellos quando se trata d el bien general d e aquellos 
habitantes (TM, su p lem en to  al n e 5, ju n io?  1813).

E ntonces só lo  se m iraría el bien general, y a que las leyes fu esen  el resultado  
de la m ed itación  y la justic ia  (ALC, 28-8-1813, n e 2, 21 ).

(Sesiones E, 14-9-1811, García H erreros, 312).

Doc.Mej.
Las ciudades capitales d e las Indias tienen  declarado voto  y lugar en  cortes, 
es decir, p u ed en  ten er parte en  las deliberaciones y resolu ciones que tocan  
al bien general de la n ación  (RNC, 187).

Estam os todos b ien  con vencid os de que nadie exced e  a V. S. I. en  ce lo  y 
d eseo  del bien general d e la N ueva España (A náhuac 41, 22-7-1814, 211).

BIEN PÚBLICO 

Doc.Esp.
C onfiándoles el p o d er  soberano, para q ue se acuerden , d ispongan  y establez-
can lo  m ás co n d u cen te  al bien público (CPIPE, 1810, 115-116).

Es preciso  q u e n o  olviden que e l m ed io  más pronto, y seguro d e conseguirlo , 
es perseguir en  tod o  d estino y lugar a los en em igos del bien público (ALC, 12-
8-1813, n 9 2, 16).

(O , 21-9-1810, n 2 14, 222). (DC, 2-9-1813, n 9 32, 139).

Doc.Mej.
El prim er princip io  d e todo  gob ierno , y d e toda doctrina sobre gob ierno, 
d eb e ser el bien público (MM, 8-4-1811, n 9 14, 105).

Sin vosotros serían inútiles nuestros desvelos, y el fruto de nuestros sacrificios 
se lim itaría a d iscusiones estériles, y a la enfadosa ilustración de máxim as 
abstractas e in con d u cen tes al bien público (A náhuac 27, 6-11-1813, 113).

(Dávalos 28, 23-7-1814, 575).

BIEN ESTAR (BIENESTAR) s.m. ‘comodidad, conveniencia, estado satisfacto-
rio, situación agradable’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Los representantes, una  vez reunidos, deberán  considerarse com o m iem bros  
de u na gran nación: ded icados en teram ente a labrar su bien estar y su gran-
deza, nada d eb en  om itir para consegu irlo  (C, 8-9-1810, n 2 8, 38).

Les ha dado pod eres bastantes; les ha  encargado que m irasen por su felici-
dad y bienestar-, los ha h ech o  sus legisladores (Sesiones E, 26-4-1811, Mora- 
gues).

(DM C, 11-1-1811). (DM C, 4-8-1811). (S esiones E, 25-8-1811, 7 ). (Sesiones E, 
14-10-1812, G onzález P ein ad o).

Doc.Mej.
El fin d e toda sociedad  política  n o  es otro q u e el bien estar d e los individuos  
que la co m p o n en  (SPA, 13-9-1812, n 2 9, 92 ).

Pero, Señor, nada em prendam os ni ejecu tem os para nuestro bienestar, si antes 
n o  n os d ecid im os a proteger la relig ión , y tam bién sus instituciones (Aná-
huac 15, 11-9-1813, 86).

BRAZO s.m. ‘cada una de las distintas clases que representan al Reyno junto  
en cortes, com o son los prelados, grandes y ciudades’ (DRAE 1803 s.v. 
brazo del reyno).

Doc.Esp.
Q ue se adopte para las futuras Cortes y com o ley constitucional e l antiguo y 
desconcertado sistem a d e los estam entos o brazos (Sesiones E, 13-9-1811, Ortiz).

Las Cortes de España, señor, se form aron siem pre d e  los brazos d e l clero, 
n ob leza  y p u eb lo  (Sesiones E, 13-9-1811, C añedo).

(Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 265). (Sesiones E, 12-9-1811, Borrull, 258). 
(Sesiones E, 13-9-1811, A rgüelles). (TM, 31-5-1813, n 2 5, 339).

Doc.Mej.
Q uand o se llegó  en  la constitución  a tratar si las C ortes d eberían  ser por  
diputados populares o com o  siem pre fu eron  por estam entos o brazos (SPA, 
11-10-1812, n 2 13, 122).

CABALLERIA s.f. ‘medida de derra que varía según las provincias’ (DRAE 
1803, s.v. 8)

Doc.Esp.
La N ueva España está repartida en  3406 haciendas [ . . .]  U n a  h aciend a se 
co m p o n e  de p orcion es llam adas caballerías: cada caballería tiene d e super-
fic ie  186. 624  varas castellanas (TM, 28-2-1813, n 2 1, 20).

CABECILLA s.m. ‘je fe  de rebeldes. Úsase en América’ (DRAE 1817, s.v.). 

Doc.Esp.
En el con cep to  d e que a los qu e verificaren la de los tres principales cabecillas 
d e la facción , o  les d ieren  m uerte (DMC, 8-1-1811, 3).

Éstas h an  sid o  las p rim icias d e  la C o n stitu c ió n  y d e  la lib ertad  de im p ren -
ta, q u e  co n  razón  han  ce le b ra d o  los cabecillas d e  la  in su rrec ió n  c o n  salvas 
de artillería , r e p iq u e  d e  cam pan as y m isa d e  gracias (TM , 31-5-1813, n-
4, 2 4 5 ).

Doc.Mej.
Este p u eb lo  siem pre adicto ala (sic) ju sta  causa se ha op u esto  tres veces a la 
entrada de Insurgentes, d and o auxilio  d e gen te  y arméis en  otras varias para 
perseguir y aniquilar a sus cavesillas (Dávalos 8, 6-7-1813, V, 77).

Era el tiem po en  q u e las abundantes lluvias im p ed ían  operar contra este 
cabecilla (Dávalos 25, 23-6-1814, 556).

(CM O, 12-11-1810, 212). (Dávalos 8, 6-7-1813, 77 ). (CAS, 29-7-1813, n 2 23,
183). (COG, abril-mayo 1 8 1 4 ,1 1 9 ). (Dávalos 18, 15-5-1814, 329). (Dávalos 33,
27-10-1814, 725).

CADENAS s.f. (ú.m. en pl.) ‘fig. despotismo’ 

Doc.Esp.
D estrozam os al fin  las bárbaras cadenas que nos oprim ían. El trastorno g en e-
ral rasgando el velo  d e la ilusión , nos despertó  del vergonzoso letargo (C, 28- 
9-1810, n 2 18, 87 ).

N o  d ex a n  e n to n c e s  de in fer ir  a lgu n os p o lítico s, q u e un  p u e b lo  sem ejan te  
ha sid o  fo rm a d o  para sufrir el yu go , y arrastrar las cadenas (DM C, 21-5-
1811, 1).

(TA, 13-11-1811, n 2 6, 5 1 ). (RE, 1812, n 2 27, 417). (Articulista, 16-1-1813, n 9
5, 59 ). (CG, n 2 1, 19-20).

Doc.Mej.
D esde el princip io  de nuestra revolución  os habéis m ostrado deseosos de  
rom per las cadenas [con ] que ese Corzo pérfido  pretendía  oprim ir a la Espa-
ña (PFA, 1810, 1).

Las cadenas d e u na om inosa  servidum bre d e casi tres siglos son  las que tratan 
de rom perse contra los déspotas que en  nuestros días se creen  autorizados 
(CAS, 20-5-1813, n 2 13, 102).

(IA, 3-10-1812, n 2 25). (SPA, 20-12-1812, n 2 23, 197). (SPA, 3-1-1813, n 2 25, 
221). (Dávalos 7, 6-6-1813, 56 ).



CAMARA s.f. ‘fig. nombre que se da a ciertas asambleas, tribunales o consejos’ 
(DN, s.v. 10).

Doc.Esp.
Se h an  h ech o  a veces p rop osic ion es para exp eler  de la Cámara a los em plea-
dos y para prohibir que los d iputados n o  adm itan gracias ni d estin os (Sesio-
n es O , 28-8-1812, co n d e  d e T oren o).

D epositan  tod o  e l p od er d el estado en  u na cámara d e representantes; y go-
zándose en  el despotism o ilim itado que disfrutaban m ientras duró su im pe-
rio en  Cádiz, triunfaron (E, enero-febrero, 1814, 86 ).

(Sesiones O , 28-8-1812, A rgüelles).

CAMBIA-COLORE[S] adj. (ú.t.c.s.) ‘tránsfuga político’

Doc.Esp.
Cambia colore. E specie d e  m agia de que usan los filósofos para que los rudos 
n o  adviertan sus contrad iccion es y a favor de lo cual d icen  h o i lo  contrario  
que d ixeron  ayer (DRM, 1811, 18).

Porque es visto por tod os los que n o  tien en  los ojos p or  adorno, q ue los tales 
cam biantes, y los grandes pecadores contra la patria n o  son  precisam ente los 
filósofos [ . . .]  sino principalm ente las d ign idades m ás visibles d e la  Iglesia  
[ . . . ]  V éase aquí el prototip o  d e u n  cambia-colore en  la  person a d el can ón igo  
M orales (DCB, 1811, 22-23).

(NVFD, 1813, 42).

CAMBIAR CAMISA ‘cambiar de partido’

Doc.Esp.
¿Y nota  vd. con  la facilidad que algunos liberales cambian camisa, y hoy d icen  
h. y m añana f., sin que ni la experiencia , n i cosa a lguna los haga cautos? Y 
esto no  le  hace a vd. rabiar? (AE, 18-10-1812, n Q 37, 141).

CAMBIAR COLORES ‘cambiar de partido’

Doc.Esp.
A llí van por esas calles 
más d e dos, y m ás d e tres

E spañoles fem en tid os  
servidores d e José, 
m ui rech on ch os y m ui huecos, 
y m ui alegres tam bién, 
que e l saber cambiar colores, 
es quanto hai que saber 
(CDL, 30-8-1813, n 2 1, 7).

CANALLA s.f. ‘la gente baxa, ruin y de malos procederes’ (DRAE 1803, 
s.v.)

Doc.Esp.
Canalla [ . . .]  Sea eclesiástico, d iputado, escritor y sobre todo, patriota muy  
co n o c id o  cualquiera autor del pensam iento , proposición  o escrito, a buen  
seguro q ue se d ex e  de hacerle de palabra, y en  letra d e m olde m uy carcom i-
da los h on ores de h erege y de canalla. V éanse aquí de qué m od o  se en n o-
b lecen  las voces y se presentan nuevos trabajos a la academ ia española  (FF,
1812, 5-6).

Doc.Mej.
Tuve la satisfacción d e atacar a la canalla europ ea  m andada por el ridículo  
criollo  desnaturalizado Iturbide (GGADN, 30-9-1812, n 2 2).

En el g lorioso  ataque d e Zitácuaro d o n d e  acabó Torres con  su infam e cana-
lla, se aprendieron entre otros varios a los pérfidos J o sef María y Pablo O bregón  
(IA, 3-10-1812, n 2 25).

(Dávalos 11, 17-8-1813, 112). (PM, 1814).

CANTÓN s.m. ‘lugar donde se alojan las tropas’

Doc.Mej.
N o  hay cantón en  que no  se fundan algunos cañones, se elavore pólvora y 
pertrecho, y se en señ en  a lo  m en os los prim eros rudim entos de la m ilicia  
(Dávalos 13, 1-10-1813, 181).

La m ism a partida a las órdenes del alférez de Sierra G orda D. José Francisco 
M ontes o c h o  leguas distante de este pu eb lo , a sorprehender un cantón de  
rebeldes que m e avisaron había en  el cerro del A huacate (Dávalos 18, 15-5-
1814, V, 329).

(Dávalos 9, 8-7-1813, 79 ). (Dávalos 41, 3-1-1814, 272).

CARIBE adj. ‘hombre cruel, inhum ano’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Entre los caribes n o  se hallaría u na con d u cta  tan in h u m an a com o  la d e los 
periodistas d e Cádiz, pues, en  vez de com padecerse d el A rzobispo del Cabil-
do  de Santiago, form aron com p eten cia  sobre qu ién  más había d e  insultarlo  
(PG, 26-10-1812, n Q 26, 214).

Doc.Mej.
Tendría lo  bastante para convencerse d e la sevicia destructora d e esos bárba-
ros caribes, que ha circulado por las ciudades, villas y lugares d e este co n tin en -
te (Dávalos 12, V, 116-117).

¡T iem blen , en  fin , al ver, au n q u e d e lejos, a esos cruelísim os eu rop eos, rién-
dose y celebrand o con  e l regocijo  de u n os caribes, sus desd ichas y desu n ión , 
co m o  el m ayor de sus triunfos! (A náhuac 15, 14-9-1813, 87 ).

CASTA 1. adj.m. ‘individuo de origen africano’, 2. s.f. (ú.m. en pl.) ‘conjunto 
de individuos que proceden del mestizaje’

Doc.Esp.
Pasarán q u in ce o vein te años para que p u ed a form arse un  n iñ o  casta y p o -
nerse en  estado d e optar cualesquiera d e aquellos em p leos (Sesiones E, 6-9-
1811, C isneros).

Yo quisiera señor, que el in d io , el casta, e l crio llo , y el eu rop eo  se avecinden  
con  toda libertad d o n d e  les acom od e, desterrando de u na vez p reocupacio-
nes. El in d io  sin el casta n o  se civiliza (TM, 28-2-1813, n s l ,  15-16).

(Sesiones E, 6-9-1811, C isneros). (TA, 19-2-1812, n Q 20, 246).

2.
Doc.Esp.

P ero en tre todas las cosas que en  el estado presen te de la A m érica E spañola  
se o p o n en  a su d ich a  y prosperidad, la m ás dañosa es la división de sus 
habitantes en  castas, señaladas por la naturaleza con  d iferentes colores, y 
distinguidas por las leyes y la op in ión , por la d iferencia  d e gerarquía y pri-
v ilegios (E, 30-7-1810, n 2 4, 277).

Los d escen d ien tes d e África, o  sea, lo  que se llam a castas en  A m érica, y cuyo 
n ú m ero , calidad y circunstancias d eb e  llam ar altam ente la a ten ción  d e Vues-
tra M ajestad (Sesiones E, 10-9-1811, R iesco).

(TM, 28-2-1813, n 2 1, 12). (TM, 31-5-1813, n 2 7, 398). (TM, 31-7-1813, n 26, 
360).

Doc.Mej.
N i en  las injusticias ni agravios que han sufrido sus in ocen tes habitantes en  
los tres ram os qu e d istingue de españoles, indios y castas (SPA, 30-8-1812, n a 
7, 69 ).

Y todos los dicterios, calum nias y horrores que e l od io  más n egro, y el en co -
n o  m ás p rofu ndo pu d o vom itar jam ás contra los criollos, indios y castas, sin 
perdonar a estado ni corporación  alguna (SPA, 4-11-1812, n e 12, 111).

(SPA, 4-10-1812, n 2 12, 110). (SPA, 6-12-1812, n 2 21, 183). (AP, 29-1-1813, n 2 
13, 193).

CAUDILLO s.m. ‘el que com o cabeza y superior guía y manda la gente de 
guerra’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Mej.
D escorrido por tantas derrotas el velo que cubría la ignorancia y cobardía de  
los caudillos revolucionarios (Dávalos 25, 23-6-1814, V, 560).

El án im o de este valiente patriota no  p od ía  sostener la idea d e aquella des-
gracia, y n u ch o  m en o s la de la  pérdida del gran caudillo (A náhuac 55, 1815).

CAUSA s.f. ‘polít. el conjunto de las ideas, de los votos, de las opiniones, de 
las necesidades, de los esfuerzos de un partido’ (DN, s.v. 6)

Doc.Esp.
Estam os p enetrados d e la m ás profunda gratitud hacia el entusiasm o con  que  
la gen erosa  n ación  inglesa  ha  m irado siem pre el b u en  éx ito  de nuestra glo-
riosa causa (DM C, 23-4-1811, 3).

El g ob iern o  [inglés] sigue nuestro favor, aum entando desvelos por los verda-
deros patriotas, que d efien d en  la justa  causa (CG, tercera época, censor n 2 z, 
4 y 5).

(DM C, 8-2-1811, 2 ). (FA, 1813, n 2 6, 94 ).

Doc.Mej.
28. Se declaran  vacantes los destin os d e los eu rop eos, sean  d e  la clase que  
fu eren , e  ig u a lm en te  los d e aqu ellos q ue d e un  m o d o  p ú b lico , e  in con tes-



table hayan in flu id o  en  so sten er  la  causa d e n u estros e n e m ig o s  (A náhuac  
3, 4 2 ).

¿Os persuadís d e b u en a fe  que vuestros soldados crio llos son  m ás adictos a 
vuestra causa que a la  nuestra? (A náhuac 6, 16-3-1812, 50 ).

(IA, 12-12-1812, n s 35). (Dávalos 7, 6-6-1813, 5 3 ). (C árdenas 7, 2-11-1813, 
162). (A náhuac 25, 2-11-1813, 108).

CHAPETON s.m. ‘en el Perú el europeo que pasa a aquel reyno, o se estable-
ce en é l’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
En el Perú [a los españoles] se les llam ó Chapetones por la charpa o  rahalí. 
N o  son  pues ofensivos estos nom bres, n i los am ericanos se o fen d en  d el de  
Criollos (CG, 27-3-1812, n e 26, 222).

Doc.Mej.
V em os venir a u n  gach up ín  chapetón, y en  quanto d ice qu e D ios lo  llam a por  
la  iglesia, lu ego  se le  con fiere el m ejor curato, aunque n o  sepa  el id iom a  
(Sud, 25-1-1813, n fi 51, 10).

CHAQUETA adj. (ú.t.c.s.) ‘tránsfuga político’

Doc.Mej.
En el centro d e la c iudad que se halla habitado d e gach up ines y criollos que  
llam an chaquetas, reina el od io  y el aborrecim iento a V. E. y a tod os los que  
concurren  a nuestra libertad (COG, 22-9-1812, 52 ).

Dispertador: vaya V. am igo n o  hay que volverse a dormir: con  los criollos 
chaquetas, porque estos son  p eores q ue los gachu p in es (Sud, 25-1-1813, n s 51, 
11).

(CAS, 18-3-1813, n s 4, 77 ). (A náhuac 25, 2-11-1813, 107). (CAS, 25-11-1813, 
n a 39, 315-316). (Dávalos 41, 3-1-1814, 272).

CHAQUETÓN adj. (ú.t.c.s.) ‘tránsfuga político’

Doc.Mej.
T engo la cabeza llen a  d e ideas y reflex ion es amargas p or un  papel d e m is 
pecados llam ado el verdadero ilustrador americano, que acaso habrás ten id o  la

desgracia d e leer, y que el chaquetón D. Gervasio puso en  mis m anos (IA, 12-
9-1812, n Q 23, 72).

CIUDADANATO s.m. ‘ciudadanía’

Doc.Esp.
Y si por el artículo 23 d e la C onstitución  han d e ser ciudadanos los que sirvan 
en  tales destinos, ya se ve que p u d ien d o  ser m iem bros ind istin tam ente los 
castas, en  tal estado n o  se les p u ed e  n egar e l ciudadanato (MCC, 10-9-1811, 
M ariano M endiola, 61-62).

D ividir los d erech os civiles d e los políticos, adscribiendo a éstos el ciudadana-
to, es segregar lo  c iudadano d e lo  civil (MCC, José M iguel Guridi y A lcocer,
10-9-1811, 68).

(Sesiones E, 3-9-1811, Leyva, 134). (Sesiones E, 14-9-1811, Oliveros, 311).

CIUDADANIA s.f. ‘la condición, la cualidad y el derecho de ciudadano’ (DN, 
s.v.).

Doc.Esp.
Sin án im o d e entrar en  las razones directas que con vencen  ser ju sto  y p olítico  
el co n ced er  la ciudadanía a los españoles de que se trata (Sesiones E, 5-9-
1811, F e liú ).

Es ciertam ente extraño que cuando se trata de establecer el prim er grado de 
existencia  civil o  política, la ciudadanía, se p on gan  tales trabas (Sesiones E, 5- 
9-1811, Leiva).

(Sesiones E, 6-9-1811, Leiva). (Sesiones E, 26-6-1812, M orales G allego).

CIUDADANO s.m. ‘el que está en posesión de los derechos de ciudadanía’ 
(DRAE 1852, s.v.)

Doc.Esp.
Q ue los oriund os d e Africa sean ciudadanos, lo  ex ige  la justicia  y lo  dem anda  
la política  (MCC, José M iguel Guridi y A lcocer, 4-9-1811, 26).

Las Cortes, para prepararos a recibir d ignam en te la n ob le  investidura de  
Ciudadanos, creyeron necesario  desterrar d e entre vosotros las reliquias del 
régim en  feudal (MCGE2, 28-8-1812).

(RE, 29-4-1811, n s 4, 3 6 ). (E xam en, 1811, 163). (Sesiones E, 7-9-1811, Espi-
ga). (CME, 19-3-1812, 14). (DC, 12-8-1813, n Q 12, 5 0 ). (CG, n 2 12, 187).

Doc.Mej.
Sabrán que n o  h acem os d istin ción  en tre criollos y gachup ines, sino entre  
b u en os y m alos ciudadanos (IA, 21-5-1812).

Los sagrados deberes que m e im p on e  la cualidad d e ciudadano, y que es 
notorio  que m e h e  esm erado en  cum plir p orque m i patria n o  ex ige  m ás de  
un h om bre d e b ien  (COG, 1814, 163).

(A náhuac 35, 22-10-1811, 132). (Dávalos 2, 24-8-1812, 4 02 ). (IA, 17-4-1813, n Q
36, 121). (Dávalos 25, 23-6-1814, 554).

CÍVICO adj. ‘civil’

Doc.Esp.
Los procesados crim inalm ente, y todos los dem ás com p reh en d id os en  los 
decretos d e V. M., d eb en  entrar en  el cen so  aun  durante la susp ensión  de sus 
d erech os cívicos (Sesiones E, 14-9-1811, Castillo, 308).

C alcúlense p or aquí las ventajas, que a cualquier hom bre d e ju ic io , prudente  
y m oderad o p odría  traer la guardia Cívica (NVFD, 1813, 78).

(NVFD, 1813, 99 ).

Doc.Mej.
La representación  nacional que da la política, p en d e  ú n icam en te  d el d ere-
ch o  cívico, o  lo  que es lo  m ism o, de la cualidad d e ciudadano que las leyes 
co n ced en  a ciertos individuos d el Estado (RNC, 186-187).

CIVIL adj. 1. ‘lo que pertenece a la ciudad y a sus m oradores’ (DRAE 
1803, s.v.), 2. ‘for. todo lo que pertenece a la justicia en orden a 
intereses a diferencia de lo que pertenece al castigo de los delitos, que 
se llama criminal', así se dice: acción, pleito, dem anda civil, e tc .’ (DRAE 
1803, s.v. 6)

1.
Doc.Esp.

C onstituida la nación , conserva en  sí lo  que es inseparable d e toda perfecta  
com un id ad  civil, que es el p od er  radical para gobernarse y establecer qu ien  
la gob ierne (Sesiones E, 29-8-1811, Lera).

U na sabia constitu ción  d e m ilicia nacional podrá proporcionar al ejército, 
perm anente u n  au m en to  útil siem pre que lo  requieran las circunstancias, sin 
perjudicar a las d iferen tes ocup acion es de la vida civil (Sesiones E, 16-1-1812, 
A rgü elles).

(CLV, 8-8-1811, 9 ). (Sesiones E, 28-8-1811, co n d e  d e T oreno). (Sesiones E, 5- 
9-1811, A n er). (PME, 1811, 9-10). (CG, n Q 12, 187). (PG, 12-3-1813, n a 163, 
1338).

Doc.Mej.
El tributo d e las castas es la m arca de la esclavitud, que las excluye de todos 
los em p leos civiles y aun d e entrar en  una cofradía (RPR, 30-5-1810, 205).

Esta adm irable con cord ia  d el interés público  con  el privado, esta sublim e  
arm onía d e las partes con  el todo , es precisam ente la más firm e basa de la 
vida civil (Dávalos 2, 24-8-1812, IV, 402).

(DA, 3-1-1811, n a 4, 2 6 ). (A náhuac 41, 22-7-1814, 216). (Dávalos 1, 25-7-1814, 
V, 320-321). (A náhuac 35, 22-10-1814, art. 33 ). (A náhuac 35, 22-10-1814, art.
200).

Doc.Esp.
Art. 247. N in gú n  E spañol podrá ser ju zgad o en  causas civiles, ni crim inales 
por n in gu n a  com isión , sino por e l tribunal com p eten te  d eterm inado con  
autoridad por la  ley (CME, 19-3-1812, 65).

N o  se ha tratado d e otra cosa que d e la adm inistración de justicia  conform e  
en  todo  a las leyes d e l reino, así en  lo  civil com o en  lo  crim inal (Sesiones O, 
4-9-1812, H uerta).

(DM C, 5-1-1811, 2). (Sesiones E, 3-9-1811, Terrero). (CME, 19-3-1812, 69). 
(CME, 19-3-1812, 71).

Doc.Mej.
Art. 184. H abrá dos fiscales letrados, u n o  para lo  civil y otro para lo  crim inal 
(A náhuac 35, 22-10-1814, 153).

H an d exado sujetas al con ocim ien to  de ju eces  seculares las causas civiles y 
crim inales d e los eclesiásticos, sin ex cep ció n  de casos ni circunstancias (Aná-
huac 42, 26-5-1815, 221).

(Dávalos 2, 24-8-1812, IV, 402). (Dávalos 24, 23-6-1814, 553).



CIVILIDAD s.f. ‘sociabilidad, urbanidad’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
En los cu erp o s m ilitares d e  p ard os y n eg ro s  sus o fic ia le s  so n  d e  las m ism as 
castas, in c lu so  los d e  la  p lan a  m ayor d e  los r eg im ien to s , q u e  en  lo s  días 
de b esam an os asisten  c o m o  las d em ás co rp o ra c io n e s  y j e fe s  e n  el p a lacio  
d e l virrey, y le  aren gan  c o m o  o tro  cualqu iera; q u e  en  su  civilidad  y porte  
n o  son  in fer io res a lo s  am erican os n i eu rop eos; q u e  e jercen  casi ex c lu si-
vam en te  e l arte d e  la  c irugía  y tam b ién  el d e  la m e d ic in a  (S es io n es E, 7-
9-1811, In ca).

Doc.Mej.
El A nti H idalgo. H aré ver quán contrario es este infernal proyecto  tuyo a la 
razón, a la justicia , a la hum anidad , a la relig ión , a la p olítica , a la civilidad, 
a la m oral (DM , 3-11-1810, n s 10858, 504).

N o  d isim ulo, que p or civilidad y p or  prudencia  n o  reusé esta d istinción , que  
n o  había p ed id o , que era insign ificante en  cuanto a in tereses, y que no  
anunciaba recom pensa  de algún servicio particular (Dávalos 15, V, 262).

CIVILIZACIÓN s.f. ‘la acción y efecto de civilizar’ (DRAE 1817, suplem ento, 
s.v.)

Doc.Esp.
Son, pues, las m onarquías, preferib les a las repúblicas [ . . . ]  com o  que se 
acerca m ás al grado de civilización, y d e p o d er  que aseguran la duración  de  
los grandes im perios (CSPM, 14-2-1810, n s 7, 54 ).

La com isión  consideró  qu e era necesario  [ . . . ]  inspirar ideas d e sociabilidad  
y d e civilización, form ar nuevos hábitos y sustituir a la pereza e in d o len c ia  la 
d iligen cia  y la laboriosidad (Sesiones E, 7-9-1811, Espiga).

(O , 21-9-1810, n s 14, 222). (NVFD, 1813, 59 ).

Doc.Mej.
Tales han sido las obras de esas n aciones, que se  precian d e cultas y políticas.
Su civilización n o  les ha servido más que para em peñarse en  ten d er un velo  
sobre tan enorm es injusticias (RNC, 182).

¿Saben qué grado d e luces, de civilisación, y d e virtudes es ind ispensable para 
elevar los p u eb los a la regen eración  política, y a la libertad civil? (Dávalos 5,
IV, 769).

(Dávalos 4, 764).

CIVILIZADO adj. ‘culto, civil, ilustrado, que tiene o ha sabido adquirir cierto 
grado de civilización’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
H ablaré con  la libertad propia  d e m i cargo, sigu iend o con stantem en te aque-
llos princip ios que h a  inspirado la razón a los p ueb los civilizados (Sesiones E,
28-8-1811, B orrull).

Es degradante de la hum anidad  civilizada, op uesto  a las bases principales de  
la constitución , aprobados con  aplauso d e V. M., y m uy agen o  de los princi-
p ios de justicia  (Sesiones E, 14-9-1811, Ramos A rispe, 304).

Doc.Mej.
Si nos d eten em os a m ediar sobre los tiem pos m odernos, ora verem os a la 
Inglaterra víctim a d e  los d esórd en es [ . . .]  ora por ú ltim o los pueb los más 
cultos y civilizados exp erim en tan d o  todos los horrores del espíritu facciona-
r io ... (CSPM, 25-4-1810, n Q 17, 136).

V. E. ha procurado inspirar esta desventajosa idea a las nacion es civilizadas, 
a pesar d e q ue la d esm ien ten  la tenacidad y constancia con  que por ella  
reclam a la A m érica su libertad (A náhuac 40, 17-11-1815).

(AP, 29-1-1813, n 2 13, 193). (A náhuac 41, 22-7-1814).

CIVILMENTE adv. ‘for. conforme o con arreglo al derecho civil’ (DRAE 1803, s.v. 2) 

Doc.Esp.
La n ación  española , en  m ed io  de sus desgracias actuales quiere y d eb e recon-
centrar su u n ió n  en  u na sociedad  d e hom bres civilmente libres, que ejercién-
dose en  la carrera d e l m érito  y del honor, sus esfuerzos serán coronados con  
prem ios justos (Sesiones E, 6-9-1811, Leiva).

Doc.Mej.
Si los m inistros de la audiencia  d e M éxico dijesen, com o han so lido  decirlo, 
que ellos n o  tratan d e obrar a nom bre del p u eb lo , sino del rey cuya autori-
dad representan, se les diría que [puesto que] n o  existe el rey civilmente en  
la n ación , tam poco p u ed en  existir sus representantes (RNC, 185).

CLASE s.f. 1. ‘orden, o número de personas del mismo grado, calidad u 
oficio’ (DRAE 1803, s.v.), 2. ‘estamento’, 3. ‘gremio’, 4. ‘grupo racial’

1.
Doc.Esp.

La masa d e todos los ciudadanos se divide en  general en  dos clases. La pri-
m era com p ren d e un núm ero escasísim o respecto de la otra, y se co m p o n e de

aquellos ciudadanos que exercen  a lguna d e las tres autoridades, legislativa, 
executiva o  jud icia l. La segu n d a  clase qu e es la m ás num erosa, consta  d e  los 
que n o  tien en  em p leo  a lguno púb lico , que les d é autoridad (RE, 1811, n s 13,
201).

Se ha variado la palabra P ueblo  fixándola  en  dos sentidos. En el m ás alto y 
sublim e es sin ón im o d e n ación , y significa la reu n ión  de ind ividuos d e todas 
las clases del Estado (DCB, 1811, 123-124).

(Sesiones E, 5-9-1811, Salazar). (PG, 4-11-1812, n 2 35, 381). (ALC, octubre
1813, n 2 3, 4).

Doc.Mej.
En este m u n d o  n o  hay m ás q ue dos clases rico y pobre, que el qu e calcula m ejor  
d eb e  gozar d e más d istinciones (CSPM, 7-11-1810, n 2 45, 366).

D ecreta igualm ente que se instruya al público de que todo C iudadano de 
qualquiera clase o  cond ición  que sea, p u ed e concurrir a las sesiones del C on-
greso, guardando el d ecoro  correspondiente (Anáhuac 22, 31-10-1814, 104).

(A náhuac 22, 31-10-1814, 104).

2.
Doc.Esp.

Por últim o, señor, persuadido de que el sistem a o form ación  d e Cortes por  
estam entos o clases estab lecido  por u na ley fundam ental de la M onarquía es 
el más op ortu n o  (Sesiones E, 13-9-1811, C añedo).

Sería ind ispensab le qu e así com o los eclesiásticos y nob les hacían  sus e lec c io -
nes sin in tervención  d e l p u eb lo , que éste ejecutase lo  m ism o con  exclusión  
d e am bas clases (Sesion es E, 13-9-1811, Sr. P residente).

(SP, 22-11-1810, n 2 33, 8 ). (Sesiones E, 12-9-1811, Borrul, 157). (DT, 8-10-
1813, n 2 207, 30).

Doc.Mej.
La tercera clase d e g en te  es la m ed iana  q ue ni son  d e los n ob les ni del estado  
plebeyo, ésta es co n  la q u e d eb em os contar (COG, 5-8-1813, 52 ).

(CAS, 18-3-1813, n 2 4, 28 ). (Dávalos 7, 6-6-1813, 5 7 ). (Dávalos 4, 767).

3.
Doc.Esp.

Los representantes d e la n ación  se han  reun ido  para hacer felices a los 
pueb los y quitarles las tasas que se o p o n en  a su b ien  estar con  especialidad

a la ben em érita  clase d e los labradores, que sin duda la contem pla la prim era  
del estado (Sesiones E, 14-10-1812, G onzález P ein ado).

H abrá rec ib id o  la  ju sta  p rov id en cia  d el C on greso  so b era n o , con  el m ás 
vivo p la cer  y en tu sia sm o , co m o  qu e va d irig ida a levantar el grave p eso  
q u e abrum aba a la clase b en em érita  d e  los labradores (AE, 16-10-1812, n Q 
35, 132).

(S esion es E, 23-9-1811, G uereña, 4 12 ). (NVFD, 1813, 6 3 ). (TM, 28-2-1813, 
n 2 1, 3 2 ).

Doc.Mej.
E n ton ces n o  hay para qué distinguir al com erciante de las dem ás clases de la 
sociedad , nivélese con  la m ás ínfim a, si después que esta m ism a sociedad  le 
d eb e  ben efic ios (CSPM, 7-11-1810, n e 45, 366).

Yo veo  que la  clase d e los labradores y artesanos que es justam ente la más 
privilegiada, es tam bién la m ás favorecida de la op in ión  y de las leyes (SPA, 
16-8-1812, n 2 5, 52 ).

Doc.Esp.
Los m estizos, o  d escen d ien tes de españoles e indios, form an la clase inm edia-
ta, desp ués d e los blancos. En el co lor apenas se distinguen de los criollos (E, 
30-7-1810, n s 4, 277).

En e fec to , u na  d e las clases más num erosas en  el Perú, tal vez de más 
co n sid era c ió n , y sin  duda d e las m ás ú tiles de su p rofesión , es la d e los  
n egros o  d e los que traen el origen  de padres africanos (Sesiones E, 5-9-
1811, Salazar).

(MCC, 4-9-1811, Guridi y Alcocer, 27-28). (Sesiones E, 10-9-1811, M endiola). 
(Sesiones E, 15-9-1811, Pérez de Castro, 334).

Doc.Mej.
Ellos han co n d en a d o  a todos los individuos que com p on en  las clases de in-
d ios y castas a ser sem piternam ente la porción  últim a del estado (SPA, 6- 
12,1812, n 2 21, 183).

Todas las clases d isinguidas del estado, am ericanos y europeos, acudieron  
oficiosam en te a ofrecer a V. S. I. sus facultades y todas sus relaciones (Aná-
huac 41, 22-7-1814).

(SPA, 25-10-1812, n 2 15, 133).



CLASE JORNALERA 

Doc.Esp.
E ducación  d e la Clase jornalera. Si hu biera a lgo que enseñar a la clase traba-

jad ora  q u e fu ese m ás fácil qu e leer, y q ue p rod u xese tan b u en os efectos en  
su parte intelectual; eso  sería lo  que todo  gob iern o  sabio deb iera  p roporcio-
narle con  el m ayor em p eñ o  (E, enero-febrero de 1814, 7).

CLASE MEDIA 

Doc.Mej.
Clase media d el estado, clase ben em érita  e ilustre; tú en  la regen eración  co -
m ún d e la patria aparecerás con  la d ign idad  a que te has h ech o  acreedora  
por tus sacrificios (IA, 3-10-1812, n Q 24, 78-79).

CLASE TRABAJADORA 

Doc.Esp.
Si hubiera algo que enseñar a la clase trabajadora que fu ese más fácil qu e leer, 
y que p rod u xese tan b u en os efectos en  su parte in telectual (E, enero-febrero  
de 1814, 7).

CLASES CONSUMIDORAS 

Doc.Esp.
A parecen  gozan d o  el d u lce  títu lo de ciudadanos todos los d e  las clases pre-
cisam ente consumidoras, m ientras que los d e las productoras, es decir, las más 
dignas o con  más ju stic ia  (hablo  de la justic ia  y d ign idad  relativas al objeto  
y al fu n d am en to) para ob ten er  este título, se ven despojados d e él (MCC, 
José M iguel d e G ordoa, 4-9-1811, 37).

CLASES ESTÉRILES 

Doc.Esp.
¡Pero có m o  se han d e tom ar interés un  can ón igo , un  ob ispo, un  grande, un  
m agistrado, u otro qualquiera d e las clases estériles, y aun d e las nocivas en  
establecer y hacer executar con  firm eza leyes que destruyendo a los h ipócri-
tas y tirannuelos! (ALC, 28-8-1813, n 2 2, 22).

CLASES LABORIOSAS 

Doc.Esp.
La m uerte d e Padilla afirm ó las cadenas sobre las clases laboriosas. Pero estas 
clases despreciadas, recordaron en  el mayo d e 1808 su antigua nobleza (Ar-
ticulista, 16-1-1813, n 2 5, 69).

CLASES PRIVILEGIADAS 

Doc.Mej.
3a. Q ue n o  se le  han de negar los auxilios d e d inero y gen te, sin que haya 
clases privilegiadas para Servicio (A náhuac 18, 15-9-1814, 92 ).

CLASE(S) PRODUCTIVA(S) 

Doc.Esp.
H ubiéram os nosotros deseado que no  se hubiese p erd ido de vista la particu-
lar y d iferen te a tención  que en  esta m ateria se m erece la clase productiva con  
respecto  a la d e los asalariados (SP, 11-4-1811, n 2 53, 63).

N o  se  o ir ía n  en  e l C o n g reso  n a c io n a l tan escan d alosas escen as co m o  
p o r  d esg ra c ia  h e m o s  to ca d o , si só lo  ocup aran  sus a sien to s in d iv id u os de  
las tres clases productivas, labrad ores, artistas y co m erc ia n tes, qu e son , no  
só lo  lo s  p r im eros in teresa d o s e n  la  rectitu d  d e las leyes, s in o  tam bién  
las p o r c io n e s  m ás ilu stres y p reciosas de la  so c ied a d  (ALC, 28-8-1813, n Q 
2 , 20-21).

CLASES SUPERIORES 

Doc.Esp.
N o p u ed e ocultarse a la alta soberanía de V. M. que en  todas partes la sociedad  
d ep en d e  en  su existencia política no  tanto de las clases superiores del Estado 
cuando de las inferiores (MCC, José Sim eón de Uría, 4-9-1811, 25).

CLERO s.m. ‘la porción del pueblo cristiano que está dedicada al culto divino 
y servicio del altar...’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Las Cortes de España, señor, se form aron siem pre de los brazos del clero, 
n ob leza  y p u eb lo  divididos en  estam entos (Sesiones E, 13-9-1811, C añedo).

Yo v eo  q u e  e l Clero, c o m o  c u erp o  civil, y parte d e  la gerarq u ía  m on árq u ica  
asistió  p o r  e sta m en to  a nuestras C ortes an tiguas d e A ragón , C astilla  y 
Navarra [ . . . ]  ¿N o so n  p o r  ven tu ra  los E clesiásticos ya ciu d ad an os?  (CG, n Q 
12, 1 87 ).

(PG, 19-10 1812, n e 19, 165).

Doc.Mej.
C on igu a les d esp rec io s  h ab éis u ltrajado la  p rim era  n o b le z a  am erican a, 
m an ifestan d o  c o n  vuestros d ic h o s  y h e c h o s  qu e h ab éis d ec la ra d o  la  g u e -
rra a ésta , y lo  q u e  es m ás sen s ib le , al ven erab le  clero (A náh uac 6, 16-3- 
18 12 ).

El clero en  tod o  se d istingue d e l estado secular, tiene un  carácter santo, in d e-
leb le  y etern o  (SPA, 26-7-1813, n s 2, 14).

(SPA, 26-7-1812, n 9 2, 11)

CLUB s.m. junta de individuos de alguna sociedad política, por lo com ún  
clandestina’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Este abom inable club, se p ropuso  celebrar e l aniversario d e  la em ancipación  
de V en ezuela  (obra de sus m anos) con  todas las dem ostraciones d e una  
en agen ación  escandalosa (MEAC, 1812, 13).

M ultiplicábanse los Clubs, y conferen cias secretas: in ficionaba u n  R ebaño a 
otro: ganáronse al Partido a lgunos Perros (NVFD, 1813, 34 ).

(Sesiones E, 13-9-1811, Ortiz, 283).

Doc.Mej.
El Santo O ficio d e la In quisición  estab lecido en  M éxico [ . . . ]  ha  d egen erad o  
abiertam ente en  estos ú ltim os tiem pos, convirtiéndose en  una Junta d e  Po-
licía, en  u n  Club sanguinario que se ha m ezclado en  n egoc io s puram ente  
políticos, y civiles (DA, 3-1-1811, n 9 4, 26).

Si el gob iern o  d e  España m en os ciego , o  m ás ilustrado sobre sus verdaderos 
in tereses em pieza  a ceder, com o  lo anuncian  sus periód icos, e l club sangui-
nario d e M éxico trabajará en  desvanecer esta in ten ción , asegurando que  
todo  está ya con clu id o  (A náhuac 33, 15-6-1814, 124).

(SPA, 27-9-1812, n s 11, 106).

CÓDIGO FUNDAMENTAL 

Doc.Mej.
Ilustrado su p u eb lo  y sacados a los ind ios de la estupidez y la ignorancia por  
m ed io  d e la práctica d e nuestro código fundamental, verá rápidam ente aum en-
tarse el núm ero  d e los ciudadanos útiles (Dávalos 25, V, 561).

CÓDIGO NACIONAL 

Doc.Esp.
Y que atacan en  la  base de sus fu ndam entos el sabio, el adm irable, el útilí-
sim o código nacional, sancionado y m andado publicar por V. M. en  18 de  
m arzo de este año (TM, 28-2-1813, n g 1, 5).

CÓDIGO SAGRADO 

Doc.Esp.
M uramos si n o  queda otra alternativa, y sepúltese pero que sea con nosotros, 
el código sagrado que nos constituye libres y felices (CDL, 20-9-1813, n s 4, 28).

COLONIA s.f. ‘cierta porción de gente que se envía de orden de algún prín-
cipe, o república a establecerse en otro país, y también el sitio, o lugar 
donde se establecen’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Colonias. D en u esto  y palabra infam atoria con  que el despotism o, superstición  
e ignorancia  de los derechos del hom bre maltrata a unos sem ejantes nues-
tros, p roh ib ién d o les que puedan  procurarse productos o artefactos en  su 
país (DRM , 1811, 18).

C uidem os d e aprovecharnos del exem p lo  de la historia, y no  sea vano el que  
nos presen ta  la guerra d e la Inglaterra con  sus colonias (DMC, 9-9-1811, 2).

(E, 30-7-1810, n s 4, 287). (RSCA, 30-4-1811, 5 ). (TM, 31-5-1813, n g 4, 229). 
(TM, 31-5-1813, n s 4, 377).

Doc.Mej.
Más d efensa  tendrían las cortes, si a ten iéndose a la práctica del m undo, 
co m o  él es en  sí, y n o  según  lo figuran las teorías liberales, hubieran d icho  
que la A m érica española  pertenecía  a la corona de España com o colonias 
(CAS, 6-11-1813, n e 32, 254).



Tal era la  situación  política  d e aquellas colonias inglesas al p rincip io  d e la 
R evolución , y tales fu eron  las circunstancias fe lices q u e la acom pañaron  (Aná-
huac 41, 22-7-1814, 212).

(RSCA, 30-4-1811, 5 ). (A náhuac 41, 22-7-1814, 220). (RNC, 181).

COLONIAL adj. ‘perteneciente a la colonia’ (DGLC, s.v.) 

Doc.Esp.
Con la prohibición de introducir en  las provincias ocupadas nuestros frutos colo-
niales, sobre n o  haberse logrado los fines propuestos en  ella, han resultado gra-
vísimos daños al com ercio y a la agricultura nacional (Sesiones E, 4^2-1811, 463).

Doc.Mej.
¿Es por ventura obra del m om en to  la in d ep en d en cia  d e las naciones? ¿Se 
pasa tan fácilm ente d e u n  estado colonial al rango soberano? (A náhuac 27, 6-
11-1813, 112).

A u nque en  e l u so  com ú n  y en  el lenguaje colonial en ten d em o s gen era lm en te  
p or m etróp o li el rein o  principal de la n ación  (RNC, 194).

(RNC, 184). (Dávalos 7, 6-6-1813, 6 1 ). (A náhuac 27, 6-11-1813, 112).

COMERCIO EXCLUSIVO 

Doc.Esp.
Si se ha de hablar con  im parcialidad, lejos d e ser útil a la España el comercio 
exclusivoy de m on o p o lio , le  ha  sido positivam ente pern icioso  (CLV, 8-8-1811,
11-12).

COMERCIO FORZADO 

Doc.Esp.
Toda tentativa para hacer un comercio forzado en  virtud de leyes, es decir, obligan-
do a los com pradores a proveerse en  un solo m ercado, quando pudiera acudir 
a otro mejor y más barato, será seguram ente eludida por la perspicacia y actividad 
del interés individual, o  será frustrada por retaliación (E, m ayojunio 1814, 238).

COMERCIO LIBRE 

Doc.Esp.
Pero h o i que estam os llen os d e ideas filantrópicas, con  respecto  a aquel 
nuevo m und o, y  q ue n o  só lo  le  lisonjeam os con  parte in tegrante, sino con

un  comercio libre, ¡cóm o adaptar esas m áxim as tiránicas d e nuestra aliada! 
(TM , 31-7-1813, n 26, 352).

Doc.Mej.
Y así es q u e  en  septiem bre ya h a  solicitado su supresión el cabildo eu rop eo  
d e Veracruz por m ed io  d e su diputado que ya se había opuesto  al comercio 
libre, con fesan d o  que sus com iten tes le d ieron  instrucción contraria a los 
in tereses y deseos d el p u eb lo  (SPA, 27-9-1812, n 2 11, 104).

COMITENTE p.a. de cometer (ú.t.c.s.) ‘epíteto que se da al que com ete o 
confiere a otro algún cargo, poder, autoridad o atribución’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
El Sr. Luxán m anifestó con  firm eza sus principios sólidos asegurando que en  
la  E xtrem adura le  habían encargado sus comitentes con  particularísim o cuida-
do  (C, 18-10-1810, n 2 29, 135).

Señor, la vo lun tad  d e  m is comitentes, y creo que la d e tod os m is d ignos  
co m p añ eros, c o n o ce  por objeto  prim ario el reunir las o p in io n es d e los 
habitantes d e la  M onarquía y form ar un  todo  m oral (Sesiones E, 5-9-1811, 
A risp e).

(DM C, 22-1-1811). (Sesiones E, 14-9-1811, Ramos Arispe, 303). (Sesiones E, 
16-9-1811, P residente, 338). (ALC, 1813, n2 3, 4-5).

Doc.Mej.
Se hab ía  opu esto  al com ercio  libre, confesando que sus comitentes le d ieron  
in strucción  contraria a los intereses y d eseos del p ueb lo  (SPA, 27-9-1812, n 2
11, 104).

(CAS, 8-7-1813, n 9 20, 154).

COMODIDAD s.f. ‘conveniencia, copia de las cosas necesarias para vivir con  
descanso’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Ellos reposan do d u lcem en te  en  sus b ienes, y asentados tranquilam ente en  
sus comodidades, inalterables en  sus conciencias (Sesiones E, 28-10-1811, Te-
rrero) .

U n a  p orción  d e  idólatras de sus comodidades, cuyos intereses están en  oposi-
ción  del b ien  general (ALC, 12-8-1813, n 2 1, 15).

(Sesiones E, 17-9-1811, M orales D uárez, 341). (Sesiones E, 23-9-1811, A rgüe-
lles, 408). (DM C, 19-2-1812, n s 50, 215).

Doc.Mej.
Los gach up ines han  arrebatado a los naturales su comodidad, apoderándose  
d e tod os los ram os d e felicidad  pública  (SPA, 6-12-1812, n 9 21, 1811).

(A náhuac 35, 22-10-1814, 145).

C O M P A T R IC IO  s.m . y  f. ‘c o m p a tr io ta ’ (D N N S , s.v.)

D o c .E sp .
Proclama de una americana a sus compatricios, sobre la obligación y m odo de 
hacer la guerra a los nuevos enem igos de la Religión y del Estado (PAC, 1 8 1 0 ,1 ).

D o c .M e j.
Si con  rostro seren o  niráis (sic) correr la sangre d e vuestros compatricios; 
m uvaos (sic) siquiera el interés d e vuestros padres, de vuestras m ugeres (CAS,
13-5-1813, n 9 12, 95 ).

E stim ulados d e l em p eñ o  de salvar a nuestros compatricios, nada fu e  bastante  
para debilitar nuestra constancia  (A náhuac 36, 23-10-1814).

COMPATRIOTA s.com. ‘el que es de la misma patria’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Abrid, am ados compatriotas, los ojos para con o cer  esta clase d e seres que entre  
los delirios de su im aginación  exaltada, quisieran perpetuar en tre nosotros la 
calam idad (PG, 14-11-1812, n 9 45, 66).

Facinerosos: Q u e  se h an  em b ru tec id o  c o n  la sed  insaciab le  d e la  cod icia , 
cebada co n  los robos y rapiñas d e sus compatriotas (D C, 5-10-1813, 66, 2 89 ).

Doc.Mej.
Yo, am ados Compatriotas, testigo  ocular d e aquel g lorioso  patriotism o con  que  
desde el princip io  d e nuestra revolución  os habéis m ostrado deseosos de  
rom per las cadenas que ese Corzo pérfido  p retend ía  oprim ir a la España  
(PFA, 1810, 1).

Los vasallos sujetos a u n  im perio  y a u na  m ism a d om in ación , son  todos 
compatriotas y todos tien en  el m ism o nom bre, aunque hayan nacido en  d ife-
rentes países y provincias (EM, 16-8-1810, n 9 1, 6).

(C árdenas 8, 1813, 178). (Dávalos 1, 25-7-1814, V, 320). (RM, 21-9-1814, n 9
12, 9 6 ).

COMPLOT s.m. ‘proyecto o conato de crimen entre varios, trama urdida por 
algunos...’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
En estar dispuestos a apoyar la proposición  del señ or Feliu, d iputado por 
Lima, para que v in iesen  a gobernarnos la señora infanta Carlota: en  con cu -
rrir todos o p ocos, según  el complot de la votación que se va a hacer (TM, 31-
7-1813, n 9 6, 365).

El Complot y conjuración de los im píos Filosofastros es en  el día innegable  
(NVFD, 1813, 71).

Doc.Mej.
H e  a q u í u n  m o t ín  e n  q u e  n o  tuvo p arte  e l E sp ír itu  Santo: h e  a q u í un  
d e so r d e n  cr im in a l y lo s  e stra g o s  d e  u n  complot (A n á h u a c  55 , 1815 , 
2 7 6 ) .

COMPROMISARIO s.m. ‘la persona en quien otros se comprometen para 
que decida y juzgue sobre lo que contienden’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
A rt. 11 La ju n ta  p arroq u ia l e leg ir á  a p lu ra lid ad  d e  votos o n c e  compro-
misarios, para q u e  ésto s n o m b ren  e l e le c to r  p arroq u ia l (CM E, 19-3-
1 812 , 1 1 ).

Se p r o c e d e r á  in m e d ia ta m e n te  al n o m b ra m ien to  d e  los compromisarios, 
lo  q u e  se  hará d e s ig n a n d o  cada c iu d a d a n o  u n  n ú m ero  d e p erson as  
ig u a l al d e  los compromisarios, para lo  q u e  se acercará a la m esa d o n d e  
se h a lle n  e l P res id en te , lo s  escru ta d o res y el S ecretario  (CM E, 19-3-
1812 , 1 4 ).

(Sesiones E, 23-9-1811, 415).

Doc.Mej.
El p u e b lo  m e  e lig e  p o r  u n o  d e sus e le c to r e s , y h a b ié n d o m e  ex p resa -
d o  p o r  su  v o lu n ta d  era , q u e  lo s  r e g id o r e s , compromisarios y d em ás  
m in is tro s  q u e  d e b ía m o s  e le g ir  fu era n  a m e r ic a n o s (C AS, 8 -7 -1813 , n 9 
2 0 , 1 5 4 ).



CONFEDERACIÓN s.f. ‘alianza, liga, unión entre algunas personas. Más co-
múnm ente se dice de la que se hace entre príncipes, o  repúblicas’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
A quí veréis u n a gavilla de jó v en es orgu llosos, ignorantes y corrom pidos, ser  
e l resorte de la suprem m a autoridad d e estos titulados representantes del 
p u eb lo , a q u ien es está som etid a  la  confederación tan b lasonada d e V enezuela  
(MEAC, 1812, 23 ).

L éase el acta de su Confederación [EE, U U . ], y se verá en  e l artícu lo  cuarto  
qu e todos los habitantes libres, excep tu an d o  ú n icam en te  los m en d igos, vaga-
m u n d os y procesados p or la justicia , tien en  todos los d erech os y privilegios 
de ciudadanos (Sesiones E, 10-9-1811, A lcocer).

Doc.Mej.
Es aun m ás d igna de aplauso la nueva de que las provincias unidas, para eterno  
m on u m en to  d e nuestra confederación, han  enviado en  nuestro auxilio  veinte m il 
hom bres arm ados y aguerridos (CAS, su p lem ento  al n s 3, 2-3-1813).

A u nque n o  existe en tre las n acion es aquella  asociación  gen eral de qu e h e-
m os hablado, existe sin em bargo u n a  esp ecie  d e confederación, q u e es la que  
estab leció  y ha id o  p erfecc ion an d o  el d erech o  d e gen tes (A náhuac 41, 22-7-
1814, 194).

CONFEDERADO adj. ‘el que entra, o está en alguna confederación’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Mej.
D e m od o  que estas provincias n o  tanto parecían dependientes d e Inglaterra, 
cuanto aliadas y confederadas con  aquella nación (Anáhuac 41, 22-7-1814, 210).

CONFRATERNIDAD s.f. ‘lo mismo que hermandad’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Hay en tre n osotros u na verdadera op osic ión  d e miras e  intereses: división en  
u n a época , en  que si h em os d e salvam os, lo  h em os de d eb er a nuestra u n ión  
y confraternidad (AE, 10-2-1813, n e 152, 81 ).

Doc.Mej.
A cábese para siem pre esa divergencia  d e op in ion es, a fin  d e que conso lidán-
dose la paz y la confraternidad en  los pueb los, d igan a la posteridad  los hijos 
d e vuestros hijos (Dávalos 1, 25-7-1814, V, 322).

CONGRESO s.m. ‘con arreglo a la Constitución de 1845, el cuerpo de dipu-
tados el cual y el senado constituyen las cortes’ (DRAE 1852, s.v. 2) 

Doc.Esp.
Por esto  sab iam ente dispuso la C onstitución Patria que se e lig iesen  indivi-
d uos d e la  carrera econ óm ica , y n o  d eb e atribuirse que estuviese distante de  
este co n cep to  u n  Congreso tan sabio com o el de las Cortes que gobiernan  
(RCC, 1812).

El futuro Congreso n o  perderá de vista que en  estos cuatro años, con  pretexto  
d e ilustración, se halla la m onarquía atestada d e innum erables volúm enes, 
qu e circulan por las ciudades y las aldeas, y la mayor parte sólo tiene por  
objeto  adular e l vulgo (DT, 9-10-1813, n 2 308, 34).

(C, 20-10-1810, n 2 30, 155). (DRM, 1811, 44 ). (DMC, 13-10-1811). (Sesiones 
E, 31-12-1811, T errero). (Sesiones O, 14-8-1812, A rgüelles). (TM, 31-5-1813, 
n 2 7, 4 03 ). (PG, 20-8-1813, n 2 324, 3651). (DC, 5-10-1813, n2 66, 290).

Doc.Mej.
¡Oh! ¡quisiera sobre este pu nto  n o  hallarm e estrechado a las angustias d e un  
corto  discurso! Para conven cer quán interesante es a la salvación del reyno  
construir aquí u n  congreso general (SPA, 19-7-1812, n 2 1, 7-8).

¿Qué confianza tendrán los m exicanos en  el congreso, ni en  sus decretos, si 
ven q u e tien en  u n  Virrey o capitán general que agavillado con  diez, o  doce  
golillas p u ed e  m ás que é l y le  d ice en  su cara:...N o  conviene por ahora hacer 
lo  q u e V. M. manda? (CAS, 22-7-1813, n 2 22, 173-174).

(IA, 20-6-1812, n 2 8, 2 9 ). (SPA, 30-8-1812, n 2 7, 70 ). (IA, 26-9-1812, n 2 24, 
7 5 ). (CAS, 5-8-1813, n 2 24, 187). (A náhuac 14, 11-9-1813, 7 2 ). (COG, 18-9-
1813, 5 6 ) . (C árdenas 8, 1813, 178). (A náhuac 26, 6-11-1813, 108). (Aná-
h u ac 34, 22-10-1814, 140). (A náhuac 35, 22-10-1814, art. 136). (A náhuac  
39, 30-8-1815, 176).

CONGRESO DE (LAS) CORTES 

Doc.Esp.
En la sesión  del 15 del presente d el congreso de Cortes se leyó una represen-
tación h ech a  por tres profesores d e la escuela  de bellas artes d e Cádiz (DMC, 
20-3-1811, 1).

El A ugusto Congreso de las Cortes generales m andó que se insertase en  su 
D iario la representación  gratulatoria (PG, 4-11-1812, n 2 35, 381).

Doc.Mej.
D esco n o cer  la  autoridad suprem a que en  todos está ejercien d o  e l soberano  
congreso de las cortes generales y extraordinarias, y  negarles la o b ed ien c ia  que  
con  tanta so lem n id ad  les está jurada, n o  en cu en tro  otro m ed io  m ejor d e dar 
a con o cer  el horror (D W , abril 1812, 231).

Si el augusto congreso de cortes se h u b iese arrogado sem ejante fu n ción , se le  
habría excusado al virrey este m al rato (CAS, 25-3-1813, n s 5, 37).

CONGRESO LIBERAL 

Doc.Esp.
A sí lo  espera  e l augusto  Congreso liberal, d e d o n d e  n o  ha sa lido  c o n te n to  ni 
ayer n i en  e l d ía  en  qu e se trató d e las e le c c io n e s  d e G alicia (D C, 9-8-1813, 
n s 9, 4 0 ).

C O N G R E S O  N A C IO N A L  

D o c .E sp .
En e l prim ero trata del congreso nacional, a qu ien  por haberse com p u esto , en  
su prim itivo origen , d e las principales personas que form aban la corte del 
rey, se d io  el nom bre de Cortes (SP, 2-5-1811, n e 56, 140).

El credo político. C reo en  el Soberano Congreso Nacional, sabio y pod eroso , 
Criador d e la  libertad española  (DC, 5-8-1813, n s 5, 18-19).

(MCGE, 1811). (RCC, 1812). (TM, 28-2-1813, n sl ,  12). (TM, 31-7-1813, n e6, 
363). (DC, 18-8-1813, n 9 18, 75 ). (ALC, 28-8-1813, n e 2, 20-21).

D o c .M ej.
¿En q u é  o co n  q u é  p od rá  co h o n e sta r  e l o sad o  a trev im ien to  d e  su sp en -
d er  la  lib ertad  d e im p ren ta  en  aq u el reyn o, m an d ad a  esta b lecer  d os  
o c a sio n e s  p o r  el congreso nacional d e las Españas? (CAS, 22-7-1813, n fi 22, 
1 72 ).

Lo que m ás ch oca  y escandaliza, es el sarcasm o in d ecen te  q u e el fo lleto  
arroja contra una  C orperación  (sic) entera, y tan augusta y respetable, com o  
es un  Congreso Nacional (Dávalos 5, IV, 773).

(A náhuac 3, 1812, 4 0 ). (A náhuac 18, 15-9-1813, 91 ). (A náhuac 35, 22-10-
1814, 131). (A náhuac 22, 31-10-1814, 104). (A náhuac 40, 17-11-1815, 180).

CONMOCIONES s.f. (ú.m. en pl.) ‘tumulto, levantamiento, alteración de 
algún reyno, provincia, o pueblo’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
N o  es d e m i propósito  entrar aquí en  las causas y origen de las insurrecciones 
m anifestadas en  varias partes de América; n o  andem os más con  palabras 
vagas e  in sign ificantes d e movimientos, agitaciones, disturbios, conmociones, que-
r ien d o  disfrazar con  voces d e prudencia  contem plativa el nom bre propio  de 
rebeliones (Sesiones E, 18-9-1811, Capmany, 361).

Los d e N ueva-España tienen  a más de esta exp eriencia  la de las repetidas 
conmociones en  sus territorios disputando terrenos (TM, 28-2-1813, n g 1, 17).

(AE, 10-7-1813, n s 302, 80-82).

Doc.Mej.
La falta de exp erienc ia  d e estos últim os tiem pos nos ha m anifestado que no  
es siem pre el laudable objeto del b ien  com ún ( . . .)  lo  que ha causado las 
conmociones políticas (Dávalos 7, 6-6-1813, 56).

B ien  previ q u e la  au sen cia  d e las tropas del nuevo  Santander p odría  acaso  
dar lu gar a nuevas conmociones e n  el m ism o país, d e que m ás que otra  
a lg u n a  d eb er ía  resen tirse  la  provincia  d e S. Luis (D ávalos 25, 23-6-1814, 
V, 5 5 6 ).

(RNC, 199). (A náhuac 41, 22-7-1814). (A náhuac 34, 19-8-1814, 124). (Dáva-
los 32, 21-9-1814, 702). (A náhuac 37, 1815).

CONSTITUCIÓN s.f. ‘ley fundam ental que determina la forma de gobierno 
y marca los derechos políticos de los ciudadanos’ (DGLC, s.v. 7)

Doc.Esp.
¿Qué nos da la  Constitución?- U n  carácter político; el de ciudadanos que antes 
n o  ten íam os (AE, 26-9-1812, n 2 15, 114).

¿Es posib le  que la Constitución  más liberal de cuantas han d ictado los hom -
bres, se p u eda establecer entre unos hom bres entregados hace tres años a la 
más crim inal revolución? (TM, 31-5-1813, n 2 4, 249).

(DMC, 16-3-1811, 3 ). (RCC, 1812). (Sesiones E, 16-1-1812, A rgüelles). (AP, 8-
1-1813, n s 10, 156). (TM, 31-5-1813, n2 4, 245). (AE, 20-7-1813, n e 312, 162). 
(ALC, 12-8-1813, n 2 1, 15).



Doc.Mej.
U n a constitución cuya basa sean la religión  y la equidad; h e  aquí las miras, he  
aquí el delito  en orm e d e  los que llam an foragidos (IA, 26-9-1812, n e 24, 75).

En este conflicto aparece u n  rayo d e luz, un rayo de esperanza, aparece la 
constitución española, y yo la veo com o un  rem edio (CAS, 8-7-1813, n 9 20, 154).

(A náhuac 25, 2-11-1811). (SPA, 20-9-1812, n 9 9, 9 4 ). (SPA, 11-10-1812, n 9 13, 
122). (Dávalos 7, 6-6-1813, 56 ). (A náhuac 27, 6-11-1813, 109). (Dávalos 28, 
23-7-1814, 5 72 ). (A náhuac 34, 19-8-1814). (A náhuac 35, 22-10-1814, 131).

CONSTITUCIÓN MONÁRQUICA 

Doc.Esp.
D aos u n a  Constitución monárquica, pero  ju sta  y liberal qual la m editan  vuestros 
R epresentantes, y desaparecerán la arbitrariedad, e l p od er  absoluto, los favo-
ritos y e l desord en  para hacer lugar al im perio  de las leyes y d e la justicia  
(MCGE, 1811).

CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

Doc.Esp.
P. ¿Q ué cosa es constitución política?
R. N o  es m ás q u e la co lecc ión  ordenada d e todas las leyes fu n dam enta les o  
constitucionales d e  u n  pueb lo .
(RE, 1811, n 9 12, 188).

Porque en  la  C onstitución  así se creyó necesario  al b ien  d e  la m ism a socie-
dad, que es la ley qu e siem pre d eb e regirnos en  la  Constitución política que  
vam os a estab lecer (Sesiones E, 5-9-1811, A ner).

(Sesiones E, 23-1-1811, V aliente). (Sesiones E, 25-8-1811, P residente, 6 ). (Se-
sion es E, 5-9-1811, A n er). (PG, 4-11-1812, n 9 35, 381).

Doc.Mej.
La constitución política d e la m onarquía  española , ú n ica  fu en te  d e  d on d e  
dim ana toda autoridad n o  q u iere que subsista la nuestra (CAS, 1-4-1813, n 9
6, 4 7 ).

A llí fu e  d o n d e  fraguaron la constitución política, despojando al rey d e las facul-
tades y prerrogativas q u e con stan tem en te  ha exercid o  p or el espacio d e tan-
tos siglos (Dávalos 1, 25-7-1814, 320).

CONSTITUCIONAL adj. ‘lo que pertenece a la constitución’ (DRAE 1837, s.v.) 

Doc.Esp.
D eb e el qu e los delirios de un testador preocupado y avariento se veneren  
co n  u na supersticiosa relig ión , y los fundam entos constitucionales de una so-
ciedad  se d esp recien  sin escrúpulo d e con ciencia  (PT, 1812, 22).

Pero puede equivocarse en  sus ideas, y creer que es inconstitucional lo  que 
sanciona el cód igo de nuestras leyes constitucionales (PG, 7-11-1812, ne 38, 306).

(Sesiones E, 13-9-1811, Ortiz). (RE, 1811, n2 12, 188). (PG, 19-10-1812, n 2 19, 
176). (PG, 7-11-1812, n fi 38, 306). (PT, 1812, 22). (AE, 14-12-1812, n2 94, 109).

Doc.Mej.
La igualdad d e d erech os que declara el sistem a constitucional, y por la que 
en tien d en  estos h om bres que están facultados para disolver el estado (Dáva-
los 2, 24-8-1812, 402).

D eberían  observar que la base de su sistem a constitucional es la pob lación , y 
que desd e u n  princip io  la prom ovieron facilitando la em igración d e otros 
países (AP, 22-1-1813, n 2 12, 186).

(AP, 22-1-1813, n 2 12, 186). (CAS, 1-4-1813, n 9 6, 48 ). (Dávalos 2, 402). (Aná-
huac 39, 30-8-1815, 178).

CONSTITUCIONALMENTE adv. ‘conforme a la constitución’

Doc.Esp.
Este era u n  p u n to  capital que estaba ocupando al C ongreso, y debía decidirse  
constitucionalmente (Sesiones E, 18-9-1811, Capmany, 361).

S iento , señor, n o  p o d er  convenir con  las proposiciones del señor A rgüelles 
por n o  hallar en  ellas razón alguna de conveniencia, por ofrecer a prim era  
vista gravísim os in con ven ien tes, por estar ya discutidas y resueltas constitucio-
nalmente (Sesiones O , 14-8-1812, José M artínez).

Doc.Mej.
Art. 8. C uando las circunstancias de un  p u eb lo  oprim ido n o  perm iten  que se 
haga constitucionalmente la e lecc ió n  de sus diputados, es legítim a la represen-
tación  sup letoria  (A náhuac 35, 22-10-1814).

CONSTITUCIONERO adj. (ú.t.c.s.) ‘fanático del sistema constitucional’ 

Doc.Esp.
Su am bición  fu e  distinguirse entre todos los constitucioneros (perm ítasem e dar 
nom b re a este nuevo ofic io  u  arte que tiene más de m ecán ico  que lo  que sus

m aestros sop ech an ) por liberales, y am antes d e  la  igualdad  dem ocrática  (E, 
enero-febrero, 1814, 88 ).

CONSTITUYENTE adj. ‘dícese de las Cortes convocadas para reform ar la 
constitución del estado. Ú.t.c.s.’ (DRAE 1884, s.v. 2)

Doc.Esp.
O bservó el señ or A rgüelles que las Cortes eran un  cu erp o  constituyente, n o  un  
cuerp o  con titu id o  [ . . .]  Q u e e l encargo  d e  este cuerpo  hab ía  sido constituir 
el estado que estaba d isuelto, y q u e sien d o  constituyente era decir  tácitam ente  
qu e n o  p o d ía  ser p erp etu o  (SP, 7-12-1810, n 3 38, 129).

¿Será p orque son  Constituyentes [las Cortes]? N o , p orque esto  lo  q u e quiere  
decir  es que, en con tran d o  a la m onarquía  sin C onstitución , p or  n o  estar en  
uso  de sus leyes fundam entales, las restab lecieron , lo  cual n o  harán las Cortes 
futuras, porque ya n o  habrá n ecesid ad  d e e llo  (MCC, José  M iguel G uridi y 
A lcocer, 18-1-1811, 117).

(Sesiones E, 9-1-1811, P érez). (Sesiones E, 28-8-1811, co n d e  d e T oren o). 

Doc.Mej.
Todas se n egaron  o difirieron, com o  la igualdad d e represen tación  que sólo  
se otorgó  en  6 de febrero para otras cortes, por ser éstas constituyentes (SPA, 
27-9-1812, n s 11, 102).

D e aquí m anan los princip ios que los reyes son  para las nacion es, n o  éstas 
para ellos: d e aquí y de los im prescriptib les y sagrados d erech os d e  los h om -
bres e l que los príncipes son  los constitu idos y n o  los constituyentes (SPA, 11-
10-1812, n 9 13, 123).

(A náhuac 52, 261).

CONTRARREVOLUCIÓN s.f. ‘Polít. revolución que tiende a destruir los efec-
tos de otra revolución. Si se hace en sentido retrógrado toma el nom bre 
de reacción (DNNS, s.v.)

Doc.Esp.
P ues cualesquiera hom b re qu e tenga  co n o cim ien to  d el corazón  h u m an o  y 
haya le íd o  la  historia, sabe que en  los tiem pos d e revolución  y trastornos 
nada es m ás fácil y frecu en te  q ue u n a  contrarrevolución para destruir el sistem a  
contrario a las miras e in tereses d e los conspiradores (S esiones E, 22-12-1812, 
A rgü elles).

D o c .M e j.
En este país m e en con tré  con  la novedad ocurrida del desgraciado héroe  
H idalgo  y d e  la contra revolución (Dávalos 14, V, 194).

C O N T R A T O  (S O C IA L )

D o c .E sp .
Este con ven io  voluntario se llam a pacto o contrato social', y aunque por él 
pierde el h om bre la  libertad natural, adquiere en  recom pensa la libertad civil, 
que es m ás in teresante, y es el prim er derecho  de todo hom bre constituido  
en  socied ad  (RE, 1811, n fi 11, 169).

F ueron a reunirse en  sociedad  con  sus sem ejantes, m ucho más que un  con-
trato social co m o  su p on e el filósofo  de Ginebra (DMC, 6-4-1811, 1).

(DRM, 1811, 17). (DRM, 1811, 31). (RE, 1811, n e 12, 177-178). (RE, 1811, 
n s 13, 203-204).

D o c .M e j.
Ello es cierto que m uchos individuos pueden tener una voluntad particular que 
se p on e en  contradicción con la general luego que entienden que sus intereses 
propios resisten la observancia del contrato (Dávalos 2, 26-8-1812, IV, 402).

C O N T R A Y E N T E  p .a . d e  contraer, ‘e l  q u e  c o n tr a e ’ (D R A E  1 8 0 3 , s.v.)

D o c .M e j.
Es tam bién  in n egab le  que el cuerpo p olítico , es decir la sum a de los contra-
yentes, tien e  un  d erech o  irresistible, superior y executivo para obligar a ob e-
decer  la ley  con vencional a qualquiera que trate de separarse de ella (Dávalos 
2, 26-8-1812, IV, 402).

La m onarquía  estaba acéfala, n o  había el concurso necesario de contrayentes 
en  este pacto  social, y así n o  había obligaciones respectivas de sugetos que no  
existían: el v ín cu lo  de ob ed ien cia  al m onarca estaba roto por su cautiverio  
(SPA, 3-1-1813, n s 25, 217).

C O N V U L S IO N E S  (P O L ÍT IC A S ) s.f. (ú .m . é n  p l.)  ‘tu r b u le n c ia s , tra sto rn o s, 
p r o n u n c ia m ie n to s , rev u e lta s , r e v o lu c io n e s  q u e  a g ita n  y d esg a rr a n  e l  c o ra -
z ó n  d e  lo s  E s ta d o s ’ (D N , s.v. convulsiones políticas, 5 )

D o c .E sp .
Mas pues las recien tes convulsiones de las Am éricas se caracterizan de ingra-
titud, ¿cuál será el cam ino m ejor de atraerlas, sino desterrar la opresión  y la 
m ezquindad  con  que se las trata? (Sesiones E, 9-1-1811, Pérez).



¿No nos exponemos a [...] variar la constitución, y variarla de manera que 
acarree grandes convulsiones y grandes moles? (Sesiones E, 3-9-1811, conde de 
Toreno, 130).

(Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 272). (Sesiones E, 20-9-1811, Gordillo, 391). 

Doc.Mej.
¿Y lo peor es que después de tan violentas convulsiones y de tan costosos 
sacrificios por alcanzar una libertad tan cara como efímera, los franceses no 
la han conseguido (Dávalos 7, 6-6-1813, 58).

Las únicas noticias públicas que podíamos tener en Madrid, nos pintaban, y 
ponderaban sus convulsiones continuas, que llamaban anarquía (Dávalos 15,
V, 263).

(Dávalos 2, 26-8-1812, 405). (Dávalos 1, 25-7-1814, 320).

CORRUPCIÓN s.f. ‘met. vicio, o abuso introducido en las cosas no materiales, 
como corrupción de costumbres, de voces’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Revolucionarios por inclinación y detestables por sus máximas libertinas: un 
enxambre de vagos conocidos, o por la obscuridad de su opinión, o por la 
corrupción de sus costumbres (MEAC, 1812, 13).

¿Porqué (sic) el Joven honesto y religioso tiembla aún de pensar en casarse 
enmedio de una corrupción tan universal, sino porque no hay tálamo seguro? 
(NVFD, 1813, 19).

(NVFD, 1813, 68). (AP, 8-1-1813, n9 10, 153).

Doc.Mej.
El mundo entonces conocerá, que si los españoles son los más infelices en 
el siglo de la corrupción y el fanatismo, ningún otro fundamento puede seña-
larse a su desgracia sino la impolítica antisocial de sus opresores (EP, 10-10-
1811, n9 1, 5).

¡Qué inmoralidad! ¡qué torpezas! ¡qué estrago y corrupción de costumbres! 
(Dávalos 4, 766).

(RNC, 180). (Dávalos 7, 6-6-1813, 57).

CORTES s.f. ‘la reunión o instalación del senado y del congreso de diputados 
por las provincias, con arreglo a la Constitución vigente de la Monarquía 
española...’ (DNNS, s.v.)

Doc.Esp.
Las Cortes han  declarado que la soberanía reside en  la nación  (E, 30-11-1810, 
n 2 8, 164).

Cortes: Farsa en  qu e se figura una reun ión  nacional, com puesta de entes  
estrafalarios d e todos los colores, que n o  se en tien d en  entre sí: un  C ongreso  
a la im itación  d e  la torre d e Babel (DC, 5-10-1813, n 2 66, 290).

(CPIPE, 1810, 156). (RE, 1811, n e 14, 220). (SP, 2-5-1811, n 2 56, 140). (Se-
sion es E, 25-8-1811, A lcocer). (Sesiones E, 5-9-1811, Pérez de Castro). (Sesio-
nes E, 13-9-1811, C añedo). (CME, 19-3-1812, 10). (RCC, 1812). (TM, 31-5-
1813, n e 4, 2 4 6 ). (DC, 12-8-1813, n 2 12, 50 ). (DC, 5-10-1813, n 2 66, 290).

Doc.Mej.
M ás d e r e c h o  t ie n e  la  A m érica  fie l para convocar cortes, y llam ar rep resen -
tan tes d e  lo s  p o c o s  patriotas de E spaña qu e está contagiad a d e  in fid en -
cias, q u e  para llam ar d e  las A m éricas d ipu tados (A náhuac 6, 16-3-1812, 
47-4 8 ).

A lgunos d iputados nom brados aquí con  la m ayor solem nidad y legitim idad  
para las Cortes, d esean  con  ansia ejercitar sus funciones en  nuestro soberano  
C ongreso (COG, 21-11-1813, 64).

(SPA, 30-8-1812, n 2 7, 70 ). (SPA, 11-10-1812, n 2 13, 122). (CAS, 25-3-1813, nfi 
5, 3 7 ). (Dávalos 9 , 8-7-1813, 8 1 ). (CAS, 29-9-1813, n 2 31, 247). (Anáhuac 25,
2-11-1813, 106). (CAS, 6-11-1813, n 2 32, 254). (Anáhuac 28, 1813, 115). (Dá-
valos 5 , 772).

CORTES CONSTITUYENTES ‘dícese del congreso cuyos diputados vienen 
provistos de facultades estraordinarias para hacer reformas constituciona-
les’ (DNNS, s.v.)

Doc.Esp.
D iferencia  hay d e unas Cortes constituyentes a unas ordinarias; éstas son  arbi-
trarias d e hacer variar el C ódigo civil, el crim inal, etc. y só lo  a aquéllas les es 
líc ito  tocar las leyes fundam entales o  la C onstitución (Sesiones E, 28-8-1811, 
co n d e  d e T oreno).

CORTES (GENERALES Y) EXTRAORDINARIAS 

Doc.Esp.
P. ¿Por qu é a estas Cortes se les llam a generales y extraordinarias?
R. Por que han  sido convocadas p or u n  grande a co n tec im ien to  q u e afligió  
a la  n ación , a saber, la  bárbara irrupción  d e  los franceses en  España, y las 
renuncias d e Fernando VII y Carlos IV en  B ayona (RE, 1811, n" 14, 220).

Art. 161. Las Cortes extraordinarias se com p on d rán  d e  los m ism os D iputados, 
que form an las Ordinarias durante los dos años d e su D ipu tación  (CME, 12-
3-1812, 43 ).

(Sesiones E, 25-8-1811, A lcocer). (PG, 23-10-1812, n 9 23, 187). (PG, 4-11-
1812, n 9 35, 381).

Doc.Mej.
C óm o se ha  execu tad o  sabia y fe lizm en te  reu n ién d ose  los votos libres d e la 
n ación  en  las cortes generales y extraordinarias (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 60 ).

U n  com p u esto  d e retazos d e la con stitu ción  anglo-am ericana y d e la  que  
form aron  las llam adas Cortes extraordinarias d e España (A náhuac 42, 25-5-
1815, 222)!

(D W , 1812, 231).

COSMOPOLITA adj. ‘ciudadano del m undo’ (Terreros, s.v.) 

Doc.Esp.
A llí se transform a en  cosmopolita y se olvida de qu e es E spañol. ¡Ah! una  
hipócrita  filantropía es la  m áscara d e todos estos fin g id os filósofos, q u e han  
an egad o el universo en  torrentes d e sangre (O , 14-9-1810, n s 12, 180).

Patriota. El cosmopolita que sin ser m oro , n i cristiano, francés, n i esp añ ol es del 
que le paga (DRM , 1811, 5 5 ).

(DCB, 1811, 28).

Doc.Mej.
Segu n d am en te, ni d e esta voz criollismo que usa e l cosmopolita, n i d e  otra que  
p erten ezca  a su origen , ha usado jam ás el E specu lador en  n in g u n o  d e sus 
escritos co n  harta satisfacción suya (EP, su p lem en to  al n 9 11, 1).

Lo qu e sí, qu e el E speculador observa que su acusador n o  qu iere ser español. 
P ues si señor: co n  que cosmopolita es vd? [ .. .  ] Cosmopolita qu iere decir: hombre

que no tiene adoptada o que no reconoce patria alguna. Con que lo  m ism o es para 
el acusador España y A m érica, que Francia y el Japón? (EP, sup lem en to  al n 2 
11, 1811, 53 ).

COVACHUELISTA s.m. ‘cualquiera de los oficiales de las secretarías del des-
pacho universal’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
N otorio  os es ya el zelo  e interés d e aquellos que detestan los Señoríos [ . . .]  
el to n o  soberb io  y fatuo de los cobachuelistas que oprim ían con  sus arbitrarie-
dades, altiveces y groseras contestaciones a los honrados ciudadanos (DC, 12-
8-1813, n 9 12, 50 ).

CRIOLLISMO s.m. ‘los criollos, tomados en general’ (DM, s.v.)

Doc.Mej.
H acien d o  d esp ués m ofa  y desprecio  d e todo el criollismo y d e los m ism os que 
los h u b iesen  d efen d id o  (PH, 1810, 215).

S egu n d am en te , n i de esta voz criollismo que usa el cosm opolita, ni de otra que  
p erten ezca  a su origen , ha usado jam ás el Especulador en  n in gu n o  de sus 
escritos co n  harta satisfacción suya (EP, sup lem ento  al n 9 11, 1).

(A náhuac 41, 17-10-1815).

CRIOLLO s.m. ‘el hijo de padres europeos, nacido en América’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
Yo les im p ed ía  (con  m is avisos al G obierno) los pasos que daban los m alos 
criollos a la in d ep en d en cia  (TM, 31-5-1813, n 9 7, 418).

Se les hubiera h ech o  confesar que no  era la idea suya traer a las castas al 
C ongreso, sino que contando sus individuos com o cam eros, rodase siem pre la 
e lección  de los diputados para Cortes en  los criollos (TM, 31-5-1813, n9 7, 403).

(CLV, 8-8-1811, 35 ). (TA, 19-2-1812, n 9 20, 246). (CG, 27-3-1812, n 9 26, 222). 
(TM, 8-2-1813, n 9 1, 15).

Doc.Mej.
¿Sólo el gachup ín  estará ob ligado a derramar su sangre por su fee, y no lo  
estará el Criollo igualm ente? (DA, 20-12-1810, n 9 1).



Y yo pregunto: ¿de q u ién es habla  este ob isp o  conqu istador d e  los ind ios, las 
castas o  los criollos? (SPA, 18-10-1812, n 2 14, 130-131).

(A náhuac 6, 16-3-1812, 4 8 ). (SPA, 6-9-1812, n 9 8, 8 4 ). (C O G , 22-9-1812, 52 ). 
(G GADN, 30-9-1812, n9 2 ). (SPA, 4-11-1812, n 9 12, 111). (SPA, 6-12-1812, n 9 
21). (SPA, 27-12-1812, n 9 4, 2 15 ). (Sud, 25-1-1813, n 9 51, 11). (CAS, 25-3-
1813, n 9 5, 37 ).

CRISIS s.f. ‘m utación considerable [...] por extensión se dice del m om ento 
decisivo de un negocio grave y de consecuencias im portantes’ (DRAE 
1852, s.v.)

Doc.Esp.
N ación  la prim era d e la ignorancia  d e  los funcion arios, pu es n i sus co n o ci-
m ientos, n i sus estud ios ten ían  co n ex ió n  con  la c ien cia  d e m andar hom bres  
en  las crissis m ás delicadas (DM C, 10-8-1811, 2).

A lgunos han  llam ado revoltillo m ejor q u e revolución  a la qu e España está 
corriendo, pero es p orq u e n o  han  con sid erad o qu e e l trastorno es insepara-
b le  d e  estas crisis (terribles casi siem pre por sus efectos, y más terribles toda-
vía p or sus aparatos) que anuncian  por lo  regular la d estru cción  m ás com -
pleta  d el ord en  y d e la sociedad  (AE, 10-7-1813, n 9 302, 80-82).

Doc.Mej.
¿El derecho natural y público que ha dirigido a España en  su violenta crisis, es 
por ventura distinto del que debe regir en  América? (SPA, 30-8-1812, n 2 7, 70).

El furor d e la  p resen te crisis ha  in u n d ad o  todas las provincias de innum era-
bles escritos seductivos y sed iciosos (Dávalos 7, 6-6-1813, 52-53).

(Dávalos 7, 6-6-1813, V, 64 ).

CRISIS POLÍTICA 

Doc.Esp.
Si esto  es im posib le en  cualquiera (sic) tiem p o, lo  es si cabe m u ch o  m ás en  
las épocas d e revolución  y de crisis política (DM C, 7-3-1812, n 2 67, 273).

CUERPO DELIBERANTE 

Doc.Esp.
Tales pronósticos nos inspiran los prim eros actos d e las Cortes, y sobre tod o  la 
naturaleza de las facultades de todo cuerpo deliberante (DMC, 8-7-1811, 1).

Doc.Mej.
Lo q u e  decid irá  por d iscusión  e l ctterpo deliberante, y asim ism o podrá represen-
tar sobre la ley q u e le  pareciere injusta o  no  practicable (Cárdenas 1, 11-9-
1813, 102).

R eunidos todos los electores d e la provincia de Teipán para votar el repre-
sen tante que co m o  m iem bro d el Suprem o C ongreso N acional com p onga el 
cuerpo deliberante d e  la N ación  (Cárdenas, 13-9-1813, 114).

CUERPO LEGISLATIVO 

Doc.Esp.
P resen tem en te  la autoridad Real n o  só lo  está poderosam ente contrarestada  
por e l cuerpo legislativo, sino que es inferior a él (RE, 24-9-1811, n s 6, 93).

En tod o  cuerpo legislativo se establece una saludable oposición  cuando está 
bien  arreglada la com unicación  con  e l gobierno (Sesiones 0 , 14-8-1812, García 
H errero s).

(DM C, 27-3-1811, 1).

CUERPO MORAL 

Doc.Esp.
La patria es un  cuerpo moral, una sola persona política, de la qual cada ciu-
dadano es só lo  una p eq u eñ a  parte, que no  p u ed e existir sin estar unida al 
tod o  (RE, 1811, n fi 13, 200).

Estas C ortes generales y extraordinarias, y nuestro am ado soberano el señor  
d o n  F ernando Séptim o, que es su cabeza, form an un cuerpo moral, a que yo 
llam o la n ación  (Sesiones E, 25-8-1811, A lcocer).

(RE, 1811, n 9 11, 174). (ALC, 28-8-1813, ne 2, 26).

Doc.Mej.
T odo lo  co n ced id o  a los reyes católicos com o tales, se en tien d e con ced id o  a 
la n ación  española , co m o  que la nación  y el rey form an un cuerpo moral al 
cual tod o  p erten ece  (A náhuac 41, 22-7-1814).

En tanto goza el c iudadano la igualdad de derechos en  cuanto respeta la 
con stitución , mas cuando llega a violarla p ierde las prerrogativas civiles, y es 
só lo  u n  hom bre crim inal, para con  el que n ingún  com prom iso le queda al 
cuerpo moral (Dávalos 2, 24-8-1812, IV, 402).

CUERPO POLÍTICO 

Doc.Esp.
N o  en ten d em o s p or revolución  u n a convulsión  estrepitosa en  q ue padezca  y 
se agite con  peligro  el cuerpo político d e l estado (CG, n 2 18, 284).

L ibertad política  es la libertad que tien e  u n  cuerpo político, para obrar según  
su libertad (RE, 1811, n e 11, 175-176).

(RE, 1811, n e 12, 178). (Sesiones E, 9-1-1811, L iesperger). (Sesiones E, 15-9-
1811, A lcocer, 336).

Doc.Mej.
P erdióse e l ord en  [ . . .]  por q u e e l gob iern o  y el pu eb lo , partes esen cia les de  
este cuerpo político están op uestos (SPA, 19-7-1812, n° 1, 2).

Es tam bién  inn egab le  que el cuerpo político, es decir  la  sum a d e los contrayen-
tes, tien e  u n  d erech o  irresistible, superior y executivo  para ob ligar a o b ed e-
cer la ley con vencional a qualquiera que trate d e  separarse d e ella  (Dávalos 
2, 26-8-1812, IV, 402).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 57). (Anáhuac 49, 22-5-1814, 235). (Anáhuac 34, 19-8-1814).

CUERPO REPRESENTATIVO 

Doc.Esp.
A sí es qu e la C onstitución , am ada d e los b u enos, se ve in fringida p or todas 
partes; y los m ás sabios y ju stos d ecretos del cuerpo representativo d e la nación , 
sirviendo d e ju g u e te  (CDL, n a 1, 2).

Doc.Mej.
N os apresurem os a reform ar un  cuerpo representativo d e la Soberanía N acional, 
e n  cuya sabiduría, integridad  y patriotism o, p od am os librar nuestra confianza  
(A náhuac 14, 11-9-1813).

Art. 44. Perm anecerá el cuerpo representativo d e la soberanía del p u eb lo  con  el 
nom bre de SUPREMO CONGRESO M EXICANO (Anáhuac 35, 22-10-1814).

(A náhuac 45, 28-6-1815, 238).

CUERPO SOBERANO 

Doc.Mej.
Se oyó el voto  universal para la  erección  d e un  cuerpo soberano, q u e p rom o-
v iend o la felic id ad  com ú n , fu ese  fie l depositario d e los d erech os d e F em an -
d o  VII (A náhuac 28, 1813, 114-115).

13. C om puesto  d e  este m od o  el cuerpo soberano de propietarios eleg idos por 
los e lectores y d e  su p lentes nom brados por mí, procederá (Cárdenas 1, 11-
9-1813, 9 6 ).

CULTO adj. ‘dícese del hom bre bien instruido, y también del pueblo, o 
nación donde se cultivan las ciencias y artes’ (DRAE 1803, s.v., 5)

Doc.Mej.
Las n acion es cultas d e estos ú ltim os siglos han sido seguram ente las más 
bárbaras que se co n o c en  en  el gob iern o  de sus colonias (RNC, 181).

¿Por q u é la leg islación  de todos los pueb los cultos ha elevado a la mayor 
altura la  co n d ic ió n  d e los labradores, de estas gentes que han segu ido la mala 
causa? (SPA, 16-8-1812, n 9 5, 52).

(SPA, 16-8-1812). (SPA, 6-12-1812, n 9 2 1 ,1 8 3 ). (Anáhuac 34, 19-8-1814). (Aná-
huac 15, 8 6 ).

CULTURA s.f. ‘el estudio, meditación y enseñanza con que se perfeccionan 
los talentos del hom bre’ (DRAE 1803, s.v., 2)

Doc.Esp.
Q u and o se estab leció  éram os la prim era N ación  del m undo en  cultura, cien -
cias, artes, literatura y com ercio , y hoy nos vem os atrasados, porque la Inqui-
sición  nos ha proh ib ido  con ocer  nuestros d erechos y deberes (PG, 23-10-
1812, n 2 23, 187).

Doc.Mej.
D esp legad  todos los resortes d e vuestra energía  y de vuestro valor, haciendo  
ver a todas las n acion es las adm irables cualidades que os adornan y la cultura 
d e  q u e sois susceptib les (PH, 1810, 214).

Art. 38. N in g ú n  gén ero  d e  cultura, industria o  com ercio puede ser prohibido  
a los ciudadanos, excep to  los que form an la subsistencia pública (Anáhuac 
35, 22-10-1814).

DE COLOR (HOMBRE, GENTE, etc.) loc.adj. ‘el mulato, o el que proviene 
de la unión de un individuo de la raza blanca con otro de la raza negra’ 
(DNNS, s.v. hombre).

Doc.Esp.
El nú m ero  d e gentes de color co m p o n e  un  tercio del total del reino [ .. .]  Todo  
el que ha  estado en  aquel país [P erú], o  al m enos tiene noticias de él, sabe



la general costumbre, o sea corruptela, de no lactar las madres para sí a los 
hijos, sino entregarlos a nodrizas negras o de color que los crían (Sesiones E,
7-9-1811, Inca).

Que la Universidad de Lima no se hace deshonor en tener actualmente en 
su claustro dos doctores, el uno de ellos graduado antes en Montpeller, y 
muchos bachilleres de color, conociendo aquellos literatos que las almas no son 
blancas ni negras (Sesiones E, 7-9-1811, Inca).

DEBATE s.m. ‘controversia sobre una cosa entre dos o más personas y en que 
se argulle por una y otra parte’ (DRAE 1884, s.v.) 

Doc.Esp.
En toda asamblea hai debates porque hai divergencia de opiniones (DMC, 22- 
1-1811, 2).

La impugnación provoca la respuesta, y un argumento se satisface con otro 
argumento. Sin este método no hay debate, y sin debate, desengañémonos, no 
se puede dirigir un Congreso (Sesiones O, 14-8-1812, Argüelles).

(Sesiones E, 13-9-1811, Ostolaza, 295). (Sesiones E, 20-9-1811, 380). (Sesiones
O, 28-8-1812, Argüelles).

Doc.Mej.
18. Deben preceder discusiones y debates públicos a las determinaciones lega-
les del Congreso (Cárdenas 1, 11-9-1813, 98).

Sobre otros muchos puntos en que ha habido sus impugnaciones y debates, 
como en todas cosas, no es mi ánimo empeñarme demasiado en demos-
trar la palpable justicia con que los americanos se quejan (Dávalos 12, 
116).

(Anáhuac 32, 9-11-1813, 120).

DEMOCRACIA s.f. ‘gobierno popular’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
No demos, pues, ocasión a que los enemigos interpreten en un sentido 
opuesto el último período del artículo que se discute y lo presenten como 
un principio de novedad y como un paso de la democracia (Sesiones E, 28- 
8-1811, Aner).

Las democracias se pierden quando el pueblo despoja al Senado, a los Jueces, 
y a los demás funcionarios públicos de sus respectivas funciones (AE, 14-12-
1812, n2 94, 109).

(Sesiones E, 3-9-1811, Conde de Toreno). (DC, 10-11-1813, n9 102, 451). 
(NVFD, 1813, 9).

DEMÓCRATA adj. (ú.tx.s.c.) ‘el partidario de la democracia’ (DRAE 1837, 
s.v.)

Doc.Esp.
Jacobinos. Gente perdida, demócratas rabiosos que quisieran para perdernos 
afrancesamos (DRM, 1811, 40).

No pretendo elegir entre los liberales, antiliberales, demócratas, aristócratas, 
etc, etc. Todos tienen su poco de razón (AE, 26-9-1812, na 15, 114).

(PG, 8-3-1813, nQ 159, 1303).

Doc.Mej.
En las constituciones demócratas, y también en los gobiernos mixtos, es siem-
pre necesaria la fuerza armada (Dávalos 2, 24-8-1814, 404).

DEMOCRÁTICO adj. (ú.t.c.s.) ‘lo que pertenece a la democracia’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
No es necesario pitra estimularla [la nación], halagarla con ideas democráticas; 
ni menos, soltarle los vínculos, que la contienen dentro de su deber, y expo-
nerse al tumulto de los partidos (E, 30-11-1810, na 8, 123).

Hizo traición, y desertó de los Democráticos con el mismo santo fin, con que 
entregó a su Soberano, y a su patria; y con el que está dispuesto a entregar 
la Aristocracia (NVFD, 1813, 42).

(CPIPE, 1810, 128). (NVFD, 1813, 7). (PG, 20-8-1813, n2 324, 3651). (DT, 21-
10-1813, n2 320, 83).

Doc.Mej.
La perpetuidad de los empleos, y los privilegios sobre esta materia interesan-
te, se mirarán como destructores de la forma democrática del gobierno (Aná-
huac 33, 15-6-1814, 124).

E stableció allí u n  gob iern o  rigurosam ente democrático, baxo  u na tolerancia  
absoluta d e todas las relig ion es (A náhuac 41, 22-7-1814, 243).

(Dávalos 30, 17-8-1814, 606).

DEPARTAMENTO s.m. ‘el distrito a que se extiende la jurisdicción, o m ando 
de cada intendente de m arina’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
¿Quál es ahora el nom b re con  que d eb em os designar a los hijos d egen erad os  
de aquel departamento? ¿será ch ocan te  llam arles reveldes? (TA, 20-11-1811, n 9
7, 63 ).

A  cada u n a  asignarán  u n  departamento e n  q u e  e l co m a n d a n te  q u e  lo  fu ere  
d e  e lla  se  ocu p ará  e n  esta b lecer  lo s  reg la m en to s  (TM , 28-2-1813, n 9 1, 
2 6 ).

(Sesiones E, 2-10-1810, 25).

Doc.Mej.
Se ha d isipado com o  u na n ieb la  a la presencia  sola d el invencib le  general de  
este departamento (CAS, 2-3-1813, su p lem en to  al n 9 3).

Porque este C om andante tien e  en  b u en  ord en  su Departamento y libre de  
ladrones (COG, 17-11-1813, 59 ).

(COG, 12-1-1814, 101).

DERECHOS s.m. (ú.m. en pl.) ‘lo que dicta la naturaleza, o ha ordenado 
Dios, o definido la Iglesia, o han constituido las gentes, o han establecido 
los soberanos en sus dominios, o las ciudades y pueblos para su gobierno 
particular’ (DRAE 1803 s.v. derecho).

Doc.Esp.
N o se trata con  una quadrilla de revoltosos, sino con  u n os p u eb los que saben  
exp on er  sus agravios y sus derechos (E, 30-12-1810, n s 9, 249).

En adelante se determ inarán con  precisión  los derechos d e los señores am eri-
canos (Sesiones E, 9-1-1811, P érez).

(SP, 5-3-1812, n 9 100, 334). (TM , 31-5-1813, n 9 7, 377). (ALC, 12-8-1813, n 9
1, 15). (NVFD, 1813, 37).

Doc.Mej.
Ellos sí que son  los verdaderos jacob in os y déspotas incurables, que jam ás 
tuvieron n i co n o c e n  otros derechos que los de los tigres, leon es y panteras 
(SPA, 4-10-1812, n 9 12, 116).

La ín tegra conservación  d e estos derechos es el objeto de la institución d e los 
gob iernos, y e l ú n ico  fin  de las asociaciones políticas (Anáhuac 35, 22-10-
1814, 133).

(IA, 11-11-1812, n 9 31, 103). (DM , 4-4-1813, n 9 106, 421). (Anáhuac 34, 14-
8-1814).

DERECHOS CIVILES ‘el que para su gobierno establece cada reino o repú-
blica’ (DRAE 1803, s.v. derecho civil) 

Doc.Esp.
Los derechos p o líticos son  en teram en te distintos de los m eram ente civiles. Aun  
entre aquellos que concurrieron  a la form ación  de una sociedad, hallam os 
notab le d iferencia  en  e l g oce  d e los derechos políticos (Sesiones E, 5-9-1811, 
A ner).

En la C onstitución  se les declara por españoles a todos los que no  son escla-
vos, y p or  lo  m ism o se les asegurá e l g oce  de los derechos civiles (Sesiones E, 
6-9-1811, O liveros).

(Sesiones E, 14-9-1811, C astillo). (Sesiones E, 15-9-1811, 336).

DERECHOS CONCEDIDOS O ENAJENADOS 

Doc.Esp.
Las con trib uciones só lo  p u ed e im ponerlas la soberanía [ . . .]  C otéjense ahora 
estos princip ios co n  los derechos concedidos o enajenados y dígase si son  justas 
sem ejantes en ajenaciones (Sesiones E, 4-6-1811, Luján).

DERECHOS DE(L) CIUDADANO 

Doc.Esp.
N o  d igo  el con ced er le  auxilios y p reem inencias que la eleven  sobre las de-
más, sino  los derechos de ciudadano, de que n o  hay razón para privar a quien  
n o  tenga  u n a  incapacidad (Sesiones E, 5-9-1811, Salazar).

D e aqu í que los originarios d el Africa, declarados ya por españoles [ .. .]  
tien en  un  d erech o  fundado, pero no  lo tienen  para gozar de los derechos del



ciudadano, así como no lo tienen muchos españoles naturales de ambos he-
misferios (Sesiones E, 5-9-1811, Aner).

(Sesiones E, 15-9-1811, Lisperguer, 329). (Sesiones E, 15-9-1811, Larrazábal, 
331).

Doc.Mej.
Tal es el artículo 25 en que se suspenden los derechos de ciudadano por el 
estado de sirviente a soldada de otros (SPA, 4-10-1812, n9 12, 110).

DERECHOS (IMPRESCRIPTIBLES) DEL HOMBRE 

Doc.Esp.
Era preciso un discurso extenso y ostensivo de los derechos del hombre como 
persona particular y como miembro de la sociedad (Sesiones E, 28-8-1811, 
Obispo de Calahorra).

En Inglaterra, en ese país donde se respetan los derechos del hombre y la liber-
tad de sus opiniones, todos pueden decir francamente sus pensamientos 
(DMC, 22-4-1811, 3).

(DMC, 5-1-1811, 1). (DCB, 1811, 123-124). (DRM, 1811, 18). (Sesiones E, 5-
9-1811, Terrero).

Doc.Mej.
¡Insensatos! la posesión de los derechos imprescriptibles del hombre usurpados 
por el despotismo, ¿no es un sublime objeto que en todos tiempos y nacio-
nes ha merecido los sacrificios de este mismo hombre? (Anáhuac 33, 15-6-
1814, 124).

Decidnos quál de los derechos del hombre fue reconocido o respetado por aque-
llos tiranos bárbaros y desdeñosos (Dávalos 4, 766).

DERECHOS DEL PUEBLO 

Doc.Esp.
Vuélvase la vista pocas páginas más atrás, quando trata de la soberanía y 
derechos del pueblo, y allí se verá discutido en un sentido inverso (Sesiones E,
12-9-1811, Inguanzo, 265).

Doc.Mej.
En sus elecciones, despreciando los derechos del pueblo, se dejaban en realidad 
al influjo de los que mandaban (Anáhuac 37, febrero 1815, 170).

DERECHOS DE LA NACIÓN 

Doc.Esp.
Los derechos de la nación, los del rey, y las libertades de todos los ciudadanos con 
úna Constitución sabia, justa y sencilla (Sesiones E, 13-9-1811, Presidente).

Doc.Mej.
Sí, Compatriotas [...] viva la independencia, viva nuestro gobierno, y dése 
gloria eterna a los que con las armas sostienen los derechos de su Nación (Aná-
huac 24, 31-10-1814, 106).

DERECHOS EXORBITANTES 

Doc.Esp.
No pueden hallarse esos derechos exorbitantes, y cuando los haya deben desapa-
recer, como el Almirantazgo (Sesiones E, 7-6-1811, Villagómez).

DERECHOS FEUDALES 

Doc.Esp.
Este es el tiempo en que debe la nación recuperar sus derechos inherentes 
e imprescriptibles; así se acabarán los derechos feudales y los señoríos particu-
lares (Sesiones E, 1-6-1811, Alonso y López).

DERECHOS HUMANOS 

Doc.Mej.
Jamáis el hombre que reúne las apreciables qualidades de sabio, y de virtuoso 
al mismo tiempo, está sujeto al alucinamiento: nunca puede faltar a los de-
rechos humanos que considera sagrados (CAS, 1-7-1813, n- 19, 149).

DERECHOS INDIVIDUALES 

Doc.Esp.
Contentos con la protección que dispensa la ley a la propiedad, seguridad 
personal y demás derechos individuales (Sesiones E, 7-9-1811, Espiga).

DERECHOS PERSONALES 

Doc.Esp.
Religión pura: constitución que asegure en lo posible nuestros derechos perso-
nales y  reales: Rey y nunca déspota (C, 1810, Suplemento del n9 37, 183).

DERECHOS POLÍTICOS 

Doc.Esp.
¿Y c o n o c ien d o  estas leyes y exam inadas a fo n d o  por tantos hom bres ilustra-
dos, no  llegan  a hacerse in sen sib lem en te  favorables a la libertad d e pensar, 
y a los derechos políticos del ciudadano? (DMC, 26-7-1811, 2).

C om o ciudadano, adem ás de la p rotección  que goza p or la ley, le  correspon -
d en  los derechos políticos, que consisten  p rincipalm ente en  la representación  
nacional (DM C, 25-7-1811, 2).

(Sesiones E, 5-9-1811, A ner). (Sesiones E, 7-9-1811, E spiga).

DERECHOS PRIVATIVOS Y EXCLUSIVOS 

Doc.Esp.
En la tercera p rop osición  se m anifiesta que d esd e hoy m ism o quedarán su-
prim idos y derogados todos los derechos privativos y exclusivos de aprovecha-
m ien tos d e agua; la p rop osición  [ . . . ]  parece q ue com p ren d e la d erogación  
de los privilegios (Sesiones E, 6-6-1811, B orrull).

DERECHOS SOCIALES 

Doc.Esp.
P. ¿Quáles son  los fueros de una nación  o  los derechos sociales que d eb e hacer  
respetar, así d e los propios com o d e los extraños? (RE, 1811, n e 13, 197).

C reo que V. M. se halla persuadido a que en  las A m éricas hay tanta ilustra-
ción  com o  en  la  pen ínsu la , y c o n o cen  sus derechos sociales (Sesiones E, 15-9-
1811, L iesperguer, 329).

Doc.Mej.
N o se crea que e l interés individual m ueve m i p lum a con  preferencia  a los 
sagrados derechos sociales que h e  p reten d id o  d efen d er  (Dávalos 2, 26-8-1812, 
IV, 407).

DESIGUALDAD s.f. ‘la diferencia y distinción que hay de una persona o cosa 
respecto a o tra’ (DRAE 1803, s.v. 3) 

Doc.Esp.
El orgu llo , la avaricia y las p reocu p acion es por una parte, y la baxeza y 
hum illación  por otra, nacen  d e la extrem a desigualdad  de d erech os y b ien es  
(E, 30-11-1810, n Q 8, 120).

Aparta en ésta [las elecciones] tu vista de las clases elevadas; de las que tienen 
interés en que subsista la escandalosa desigualdad que ha sido el apoyo prin-
cipal de nuestros tíranos (DC, 15-12-1813, n9 137, 593).

(Sesiones E, 4-9-1811, Castillo). (Sesiones E, 17-9-1811, Alonso y López, 345). 
(Sesiones E, 18-9-1811, Mendiola, 365).

Doc.Mej.
Que no quedase el menor vestigio de la injusta desigualdad de que se han 
quejado en todos tiempos los americanos: que los europeos olvidasen para 
siempre aquellos modales fieros (Dávalos 33, 27-10-1814, V, 726).

DESLUMBRAR v.tr. ‘met. dexar a uno dudoso, incierto y confuso, de suerte 
que no se conozca el verdadero designio, o intento que se tiene para 
conseguir alguna cosa’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
¿Cómo podrán resistirse los incautos, deslumbrados con el falso brillo de la 
novedad aduladora, y atraídos por las halagüeñas promesas de una suerte 
más ventajosa, que ha de librarlos de los males que hasta ahora los han 
afligido? (PG, 4-11-1812, na 35, 285).

Doc.Mej.
La magnitud y brillantez de estos sucesos, que tanto deslumbran a los hom-
bres, granjearon al tirano en todas partes del globo una turba inmensa de 
idólatras (RPR, 30-5-1810, 202).

La humanidad y la justicia claman altamente contra ellos, porque deslumbran 
y engañan al pueblo sencillo y crédulo para sepultarlo en una cima de ho-
rrores (Dávalos 5, IV, 770).

DESNATURALIZADO adj. ‘cruel’

Doc.Mej.
Vuestra patria, la América [...] no tiene hasta ahora más que motivos de 
quexa contra vosotros, a quienes mira como hijos desnaturalizados y rebeldes 
que han tornado las armas contra ella (DA, 3-1-1811, n2 4).

Tuve la satisfacción de atacar a la canalla europea mandada por el ridículo 
criollo desnaturalizado Iturbide (GGADN, 30-9-1812, n9 2).

(RNC, 201). (IA, 17-4-1813, n9 36). (Anáhuac 25, 2-11-1813, 108). (COG, 14-
1-1814, 103).



DESNATURALIZAR v.tr. ‘privar a alguno del derecho de naturaleza y patria, 
extrañarle de ella’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
La revolución presente [...] es el efecto necesario de una Filosofía impía, y 
frenética, que [...] debía coronar su infernal obra, desnaturalizando a los 
hombres (NVFD, 1813, 71).

DESORDEN s.m. ‘falta de orden’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
Daos una Constitución monárquica, pero justa y liberal qual la meditan vues-
tros Representantes, y desaparecerán la arbitrariedad, el poder absoluto, los 
favoritos y el desorden para hacer lugar al imperio de las leyes y de la justicia 
(MCGE, 1811).

Quieren persuadir que sin ellos se introducirá en el pueblo el desorden y la 
anarquía (Sesiones E, 4-6-1811, García Herreros).

(Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 268). (Sesiones E, 18-9-1811, José Martínez, 
351). (NVFD, 1813, 42).

Doc.Mej.
En ese momento comenzaría la más espantosa anarquía, en que todo se 
metería a fuego y sangre, y en cuatro o seis años de desorden no quedaría en 
la Nueva España una cara blanca (Anáhuac 41, 28-6-1814, 220).

De esos libelistas incendiarios, de esos perturvadores del sosiego público, 
amigos decididos del desorden (Dávalos 1, 25-7-1814, 320).

(RNC, 187). (Dávalos 7, 6-6-1813, 56). (Dávalos 33, 27-10-1814, 725).

DESPOTISMO s.m. ‘autoridad absoluta, que no está limitada por las leyes’ 
(DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
El pueblo en este caso queda entregado a discreción de los abastecedores del 
tesoro real: el despotismo que hace que las naciones se olviden de sí mismo 
(DMC, 21-5-1811, 2).

El pueblo está muy embaucado con las ideotas, que le han metido en la 
cabeza, de que una buena Constitución será el antídoto más eficaz contra el 
veneno del despotismo (DMC, 12-3-1812, nQ 72, 294).

(DMC, 10-1-1811, 1). (DRM. 1811, 25). (Sesiones E, 15-9-1811, 530). (E, 
enero-febrero 1814, 86).

Doc.Mej.
Un congreso de patricios que haga feliz e independiente este hermoso reyno, 
un orden de cosas que suceda al despotismo del gobierno español universal-
mente detestado (IA, 26-9-1812, ns 24, 75).

¡Malditos gachupines he aquí la obra de vuestra ferocidad, de vuestro orgu-
llo, de vuestro despotismo cruel! (CAS, 1-4-1813, n2 6, 46).

(PH, 1810, 214). (Cárdenas 8, 1813, 178). (Dávalos 12, 122). (Dávalos 3, 
513).

DESPREOCUPADO adj. ‘sin prejuicios’

Doc.Esp.
Es lo liberal, según los Escoliadores del día, palabra de moda en tiempo de 
revoluciones, y vale tanto como despejado, despreocupado y aun osado (PG, 8-
3-1813, nQ 159, 1303).

Para que a todos los tengan por despreocupados, o no examinan nunca nada, 
o lo examinan todo (NVFD, 1813, 40).

(NVFD, 1813, 31).

Doc.Mej.
El juicio recto de la razón despreocupada se escandaliza de una degradación 
tan humillante y vergonzosa (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 52).

Y aunque haya algunos despreocupados, del prestigio común, tal vez no tienen 
valor ni proporción para levantar la voz y desengañar a los preocupados 
(Dávalos 7, 6-6-1813, V, 64).

(IL, 9-5-1812, nfi 5, 17). (Dávalos 12, 116).

DICHA s.f. ‘acontecim iento feliz, fortuna’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Pero entre todas las cosas que en el estado presente de la América Española 
se oponen a su dicha y prosperidad, la más dañosa es la división de sus 
habitantes en castas (E, 30-7-1810, ne 4, 277).

Doc.Mej.
Reflexionando además sobre las pretenciones políticas de uno y otro, para 
entrar la mano en sus diferencias, y proporcionar una paz que haga la dicha 
de toda la América (CAS, 13-11-1813, na 33, 258).

Pero estos miserables, en lugar de dicha y felicidad, han sido y serán preci-
pitados a la muerte (Anáhuac 41, 22-7-1814, 214).

DIPUTACIÓN s.f. ‘el cuerpo de los diputados o el diputado ejerciendo su 
com isión’ (DRAE 1803, s.v., 2)

Doc.Esp.
Así pues, si a un ciudadano se le suspenden sus derechos por hallarse pro-
cesado, también deben suspenderse a un diputado quando la diputación está 
fundada en la ciudadanía (Sesiones E, 26-6-1812, Morales Gallego).

Doc.Mej.
Y siempre se ha observado a la diputación americana en el partido de los 
liberales (SPA, 20-9-1812, n2 9, 94).

Los diputados propietarios del Supremo Congreso, que hayan cumplido su 
bienio, como los interinos, en la inteligencia de que si fuere nombrado 
alguno de éstos, se tendrá por concluida su diputación (Anáhuac 35, 22-10- 
1814, art. 136).

(CAS, 8-7-1813, n2 20, 154).

DIPUTACIÓN PROVINCIAL ‘conjunto de individuos elegidos por una pro-
vincia para que dirija y administre los intereses de ella’ (DRAE 1884, 
s.v., 7)

Doc.Esp.
Art. 327. La Diputación Provincial se renovará cada dos años por mitad, salien-
do la primera vez el mayor número, y la segunda el menor y así sucesivamen-
te (CME, 19-3-1812, 83).

Doc.Mej.
Acudirá al Gefe político, haciéndole presente la utilidad o necesidad del 
gasto; todo lo que éste comunicará a la diputación provincial (Dávalos 28, 23-
7-1814, V, 573).

DIPUTADO s.m. ‘cada uno de los representantes del país o miembros del 
congreso nacional’ (DNNS, s.v. 3)

Doc.Esp.
¿No veis que los Diputados no son más que unos meros agentes, apoderados 
o procuradores de la sociedad? (RE, 1811, ne 13, 207).

Los diputados que forman el Congreso no son, ni pueden ser los árbitros y 
soberanos de la nación, sino sólo unos encargados del exercicio de una de 
las tres principales atribuciones del poder soberano (ALC, octubre 1813, 
suplemento al n2 3, 4).

(AE, 12-9-1812, n2 1, 7). (TM, 28-2-1813, n2 1, 16). (ALC, n2 1, 12-8-1813, 15). 
(ALC, n2 2, 28-8-1813, 24).

Doc.Mej.
Tal es el artículo 91 en el que se admiten por diputados los vecinos con 
residencia de sólo siete años; bellísima providencia para que jamás vuelva a 
verse en Cortes diputado alguno natural de las américas (SPA, 4-10-1812, nfi
12, 109).

Algunos diputados nombrados aquí con la mayor solemnidad y legitimidad para 
las Cortes, desean con ansia ejercitar sus funciones (COG, 21-11-1813, 64).

(SPA, 4-11-1812, n2 12, 111). (Dávalos 5, 771).

DIPUTADO ELECTOR ‘compromisario’

Doc.Mej.
8. Conforme vayan las provincias desembarazándose de las trabas del enemi-
go, irán nombrando diputados electores que elijan su representante, y éstos se 
irán agregando hasta acabalar el número competente (Cárdenas 1, 11-9- 
1813, 96).

DIPUTADO POPULAR 

Doc.Esp.
Cuando se llegó en la constitución a tratar si las Cortes deberían ser por 
diputados populares, o como siempre eran por estamentos o brazos (TM, 31-
5-1813, n2 5, 399).

Doc.Mej.
Quando se llegó en la constitución a tratar si las Cortes deberían ser por 
diputados populares o como siempre fueron por estamentos o brazos, el Sr.



Argüelles espantado de la oposición que vio a favor de éstos, exclamó que si 
así se decidía era necesario rehacer toda la constitución (SPA, 11-10-1812, ns
13, 122).

DIPUTADO REPRESENTANTE 

Doc.Mej.
Reunidos en la iglesia parroquial [...] procederán a la elección de los dipu-
tados representantes (Cárdenas 1, 11-9-1813, 94).

El licenciado don José Manuel de Herrera, Vicario General, fue reconocido 
en el acto por Diputado representante de la provincia de Teipan (Cárdenas 2, 13-
9-1813, 116).

DISTINCIONES s.f. (ú.m. en pl.) ‘prerogativa, excepción y honor concedido  
a alguno, en cuya virtud es esdmado y se diferencia de otros sugetos’ 
(DRAE 1803, s.v., 3)

Doc.Esp.
El Congreso español, ha determinado que no haya odiosas distinciones entre 
los españoles de ambos mundos. Unos y otros son iguales en derechos (DMC, 
19-2-1812, ns 50, 216).

Doc.Mej.
Nada acerca de las provisiones de empleos seculares, distinciones y gracias de 
los beneméritos (RNC, 185).

DIVISIÓN DE PODERES 

Doc.Esp.
La declarasión de recidir la soberanía nacional en las Cortes, la división de 
poderes, la libertad de imprenta (...) son hechos memorables (DMC, 22-1-
1811, 2).

La infeliz España va a ser víctima de la anarquía, si los hombres honrados no 
se unen para lograr la división de poderes que acabo de recomendarles (E, 
enero-febrero, 1814, 96).

(DRM, 1811, 56).

Doc.Mej.
En la asombrosa variedad de nuestras transformaciones políticas, nosotros 
hemos tenido sucesivamente juntas, congresos, división de poderes, constitucio-

nes, y toda la barahunda de disposiciones relativas a un gobierno represen-
tativo y popular (Dávalos 7, V, 60).

A uno de ellos [diputados de ultramar] se debe la división de poderes. Sin ellos 
no hubiera existido el decreto de la libertad de la imprenta (SPA, 20-9-1812, 
ns 9, 94).

(Anáhuac 33, 15-6-1814, 123). (Anáhuac 45, 28-6-1815, 239).

DOMINIOS s.m. ‘la tierra o estado que tiene bajo su dom inación un so-
berano o república. Usase más com unm ente en plural’ (DRAE 1817, 
s.v., 3)

Doc.Esp.
Se leyó el decreto de las Cortes acordado ayer sobre la pretensión de los 
americanos, en que se declara que los dominios españoles de ambos emisfe- 
rios forman una sola monarquía (C, 20-10-1810, n2 30, 137).

Por más que los señores americanos pretendan es vano conciliar su solicitud 
con los decretos expedidos sobre igualdad de derechos y de representación 
de los habitantes de aquellos dominios originarios de españoles (Sesiones E,
7-9-1811, Espiga).

(Sesiones E, 23-1-1811, Valiente). (Sesiones E, 1-9-1811, Terrero). (DMC, 19- 
2-1812, n9 50, 216).

Doc.Mej.
Conviene, que el superior gobierno dirija el poder militar repeliendo la 
fuerza con la fuerza para conservar la integridad y la unión de estos dominios 
(Dávalos 2, 26-8-1812, IV, 404).

De qualquier modo yo os he presentado, ciudadanos, la situación ftmesta o 
venturosa en que se hallarán estos dominios (Dávalos 25, 23-6-1814, V, 561-562).

(RNC, 194). (Dávalos 3, 513). (IA, 6-6-1812, n9 4). (COG, 5-8-1813, 54). 
(Dávalos 30, 17-8-1814, 606).

EGOÍSMO s.m. ‘el cuidado y esmero en procurar la propia conveniencia y 
comodidad, sin atender jamás a la agena’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
Ese es uno de los que han dedicado su corazón al egoísmo, y sus pulmones a 
la patria (DMC, 6-1-1812, n9 6, 43).

Sí, la maldita aristocracia, y depurado egoísmo os adulan con la dulce esperanza 
de ser unos semi-dioses entre miserables esclavos (CDL, 30-8-1813, 1, 3).

(DMC, 31-7-1811, 2). (ALC, 28-8-1813, ne 2, 29).

Doc.Mej.
Desaparezca antes el que posponiendo la salvación de la América a un egoís-
mo vil, se muestre perezoso en servirla, y en dar ejemplo de un acrisolado 
patriotismo (Anáhuac 15, 14-9-1813, 88).

Chocarrerías pueriles indignas de un hombre de juicio, que conducido por 
los sentimientos de la sana filosofía, procura desnudarse del espíritu perver-
so, de preocupación, de egoísmo (Dávalos 12, 115).

(IA, 3-10-1812, ne 25). (CAS, 13-5-1813, n2 12, 85). (CAS, 1-7-1813, n2 19, 146).

EGOÍSTA adj. ‘el que sólo cuida de su provecho y conveniencias, sin mirar 
jamás a la utilidad de otros’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
De esta razón, que enseña a distinguir el amante sincero de la religión, del 
amigo de sus propias comodidades; el ciudadano virtuoso, del indolente 
egoísta (DMC, 19-2-1812, n2 50, 215).

Tramposos y estafadores del caudal público, infames egoístas que por conservar 
el suyo, venden el honor, su Patria, su Religión (PG, 27-10-1812, nfi 27, 219).

(PG, 12-3-1813, n2 163, 1338). (CDL, 6-9-1813, n2 2, 3). (CDL, 20-9-1813, ns
4, 26).

Doc.Mej.
Veamos, pues, cuál es el partido más pudiente, que mantiene obrando contra 
conciencia a los egoístas y arrinconados a los cobardes (Anáhuac 25, 2-11- 
1813, 108).

(IA, 3-10-1812, n2 25). (CAS, 24-6-1813, n2 18, 139). (CAS, 1-7-1813, n2 19, 150).

r

ELECCION s.f. ‘nombramiento de alguna persona, o cosa que regularmente 
se hace por votos para algún fin’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Lo que la razón no puede aprobar es que la elección no fuese popular como 
en la Península, sino hecha por los Cabildos, pues que no puede llamarse

libre el pueblo cuyos individuos todos no exerzan tan innegable derecho 
(Examen, 1811, 37).

Mas para esto no es necesario que tengan todos derecho a ser procuradores 
de Cortes, ni parte en la elección de éstos, ni que entren en el cómputo de las 
almas que han de servir de base para esta elección (Sesiones E, 15-9-1811, 
Villanueva, 333).

(E, enero-febrero 1814, 88).

Doc.Mej.
Antes de comenzar la elección, se leyeron los principios liberales sobre que 
deberá extrivar nuestra constitución (CAS, 5-8-1813, n9 24, 186).

Para la elección de los individuos del ayuntamiento, los electores nombrarán 
de entre ellos mismos dos que hagan de escrutadores (Dávalos 28, 23-7-1814, 
574).

(Dávalos 13, 1-10-1813, 182).

ELECCIONES s.f. ‘usado en forma de plural, proceso polídco para cambiar 
de gobierno’

Doc.Esp.
Los españoles sagaces o intrigantes abusarían de su voz para que las elecciones 
resultasen a su gusto (Sesiones E, 23-1-1811, Valiente).

Los pueblos ¿baxo qué reglas se juntaban para elegir sus procuradores? Se-
ñáleseme una sola ley que determine alguna forma de reglamento general 
para estas elecciones (Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 274).

(Sesiones E, 10-6-1811, Morales Gallego). (Sesiones E, 22-11-1811, García 
Herreros, 403). (Sesiones E, 26-9-1811, Luxán, 446).

Doc.Mej.
No hemos podido escribir [...] por las elecciones que aquí se han celebrado 
según la Constitución para Diputación de Cortes del año 15 (COG, 15-12- 
1813, 78).

También nos estorbaron la semana pasada las elecciones, la satisfacción de 
escribir a V. E; ahora lo hacemos acompañándole la continuación de nuestro 
diario (COG, 30-12-1813, 83).



ELECCIONES CONSTITUCIONALES 

Doc.Mej.
Suplicamos por tanto a V. E. que [...] se verifiquen las elecciones constituciona-
les con quanta brevedad sea posible, para que no nos veamos en el duro 
conflicto (CAS, 1-4-1813, ns 6, 48).

Igualmente acompañamos a V. E. [...] cinco bandos que se han publicado 
estos días y un impresito con dos sonetos a las elecciones constitucionales veri-
ficadas el 19 del pasado en ésta (COG, 5-8-1813).

ELECCION (ES) DE DIPUTADOS DE/PARA (LAS) CORTES 

Doc.Esp.
Se les hubiera hecho confesar que no era la idea suya traer a las castas al 
Congreso, sino que contando sus individuos como carneros, rodase siempre 
la elección de los diputados para Cortes en los criollos (TM, 31-5-1813, n2 7,
403).

A fin de que los ciudadanos no cometan yerro alguno en las elecciones de 
Diputados de Cortes, me parece oportuno aconsejarles que elijan los más pru-
dentes (DC, 28-8-1813, ns 28, 113).

Doc.Mej.
Los adjuntos diarios que le acompañamos de las elecciones [...] de diputados 
para las Cortes (COG, 5-8-1813, 50).

ELECCIONES DIRECTAS ‘que confiere directamente el cargo sin interposi-
ción de tercera persona’ (DN s.v. elección, 2)

Doc.Esp.
En primer lugar, cortaron los lazos más poderosos que se conocen entre la 
nación y sus representantes: quiero decir las elecciones directas (E, enero-febre-
ro, 1814, 88)

ELECTOR s.m. ‘el que elige o tiene potestad y derecho para elegir’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
Los españoles no ciudadanos [...] no pueden ser representantes ni electores 
(Sesiones E, 15-9-1811, Alcocer, 336).

Y en la segunda [votación] con escándalo e irritación del pueblo dio el 
escrutador Pavón su voto para electores al capitán y sargento primero de la 
compañía de mulatos de esta plaza (TM, 28-2-1813, n2 1, 11).

(CME, 19-3-1812, 11). (E, enero-febrero, 1814, 88).

Doc.Mej.
Porque los electores que nombró el pueblo de México todos fueron crio-
llos. Si el augusto congreso de cortes se hubiese arrogado semejante 
función, se le habría excusado al virrey este mal rato (CAS, 25-3-1813, nQ
5, 37).

Art. 73. Cada votante se acercará a la mesa, y en voz clara e inteligible 
nombrará los tres individuos, que juzgue más idóneos para electores (Anáhuac 
35, 22-10-1814).

(COG, 5-8-1813, 55). (Cárdenas 1, 11-9-1813, 94). (Cárdenas 2, 13-9-1813,
116). (Dávalos 28, 23-7-1814, 574).

ELECTORAL adj. ‘concerniente a la elección y al elector...’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
Los magnates, ricos hombres y demás nobles, ¿adonde concurrían para for-
mar sus asambleas electorales? (Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 274).

Art. 34. Para la elección de los Diputados de Cortes se celebrarán Juntas 
electorales de Parroquia, de Partido, y de Provincia (CME, 19-3-1812, 10).

Doc.Mej.
Art. 64. La juntas electorales de parroquia se compondrán de los ciudadanos 
con derecho a sufragio (Anáhuac 35, 22-10-1814).

Procederán los pueblos del distrito libre a elegir sus diputados así propieta-
rios, como suplentes, por medio de juntas electorales de parroquia, de partido 
y de provincia (Anáhuac 35, 22-10-1814).

EMANCIPACIÓN s.f. ‘la acción de emancipar o la libertad que resulta de 
dicha acción’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Confirmando la superchería en sus conceptos, y ratificando su conato a la 
emancipación (TA, 8-1-1812, nQ 14, 145).

Este abominable club, se propuso celebrar el aniversario de la emancipación 
de Venezuela (obra de sus manos) con todas las demostraciones de una 
enagenación escandalosa (MEAC, 1812, 15).

(DMC, 11-1-1811, 1). (E, marzo-abril 1814, 122).

Doc.Mej.
Por consiguiente, aunque se demostrase que la emancipación de la América 
era útil y conveniente, no por eso se debería deducir de aquí que ella fuese 
justa y legítima (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 64).

EMBRUTECIMIENTO s.m. ‘la mayor o m enor analogía que tien en  con 
los brutos las acciones o instin to  de la persona em brutecida’ (DN, 
s.v. 2)

Doc.Esp.
¿Saben que es útil a los pueblos, y que sólo es ruinosa para los que viven 
acosta (sic) de la ignorancia y el embrutecimiento del vulgo? (DMC, 21-2-1812, 
ns 52, 216).

Predicad la infernal, y ridicula doctrina de la superstición: persuadid con 
ella, a los sencillos e incautos, la precisión de seguir en el antiguo embruteci-
miento (CDL, 30-8-1813, nfi 1, 3).

Doc.Mej.
El gobierno Español le había ya proporcionado [a la América] medios para 
que saliese del embrutecimiento (Dávalos 5, IV, 771).

EMPECINADO adj. (ú.t.c.s.) ‘guerrillero’

Doc.Esp.
Insultos hechos por los afrancesados a los buenos españoles (apéndice al vocabulario 
de la lengua castellana). Empecinados:. Esta voz tiene diferentes acepciones 
según el sentido que quiera aplicarse, ya por parte de los que lo son en los 
pueblos, como por la de los verdaderos que asaltan en los campos y caminos 
(DC, 5-10-1813, 66, 289).

Guerrillas: Nombre dado por decencia a un conjunto de hombres o empecina-
dos, con oficio de salteadores o foragidos (DC, 5-10-1813, 66, 289).

EMPLEADO s.m. ‘el destinado por el gobierno al servicio público de la na-
ción, y pagado por ésta’ (DRAE 1822, s.v.)

Doc.Esp.
El togado alterna con el militar; éste con el propietario; unos y otros con 
eclesiásticos, comerciantes, empleados, etc. (C, 16-1-1811, n9 8, 37).

De esta razón, que enseña a distinguir [...] el empleado laborioso afable y 
trabajador, del rutinero, pedantón y atestado de preocupaciones (DMC, 19-
2-1812, n9 50, 215).

(Sesiones E, 16-6-1811, Gómez Fernández). (Sesiones E, 15-9-1811, Mendiola, 
325).

Doc.Mej.
6. Que los europeos que quieran espontáneamente salir del reino, obten-
gan pasaporte para donde más les acomode; pero en este caso los empleados 
no perciban antes la parte de renta que se les asignare (Anáhuac 6, 16-3-
1812, 48).

¿No hubiera sido mucho mayor el número de los empleados, si la apathía, si 
la indolencia que os caracteriza...(Dávalos 4, 767).

(Dávalos 16, 1813, 271). (Dávalos 28, 23-7-1814, 572).

EMPLEADO PÚBLICO 

Doc.Esp.
Art. 97. Ningún empleado público nombrado por el Gobierno podrá ser elegido 
Diputado de Cortes por la provincia en que exerce su cargo (CME, 19-3-
1812, 25).

Doc.Mej.
Art. 171. Deponer a los empleados públicos, ni conocer en negocio alguno 
judicial (Anáhuac 35, 22-10-1814).

EN MASA loc.adv. ‘en conjunto’

Doc.Esp.
Otra memoria presentada por D. José Romero Pavón acerca del modo de 
levantar en masa la nación, y de recoger una gran suma de dinero para las 
urgencias públicas (Sesiones E, 24-10-1810).



Doc.Mej.
De lo contrario, abaten seguramente su dignidad, como está demostrando la 
experiencia, y exponen sus decretos y censuras a la mofa, irrisión y desprecio 
del pueblo, que en masa está ansiosamente deseando el triunfo de su patria 
(Anáhuac 6, 16-3-1812, 51).

ESCLAVITUD s.f. ‘el estado del esclavo’ (Terreros, s.v.)

Doc.Esp.
La libertad política es una cosa en un pays, y otra en otro. La de Atenas era 
un capricho, la de Esparta una esclavitud (E, 30-10-1810, na 7, 138-139).

P. ¿Qué es la esclavitud?
R. La falta de libertad en el hombre: o su servil sujeción y dependencia del 
atroz capricho de un tirano (RE, 1811, n2 11, 166).

(DMC, 19-1-1811, 1). (DMC, 22-4-1811, 3). (Sesiones E, 14-9-1811, García 
Herreros, 312). (Sesiones E, 19-9-1811, Garoz, 376). (NVFD, 1813, 28).

Doc.Mej.
El insigne Conquistador del Sur [...] nacido en la América Septentrional 
para Padre de su Patria, que la redimiese de la vil esclavitud en que yacía, y 
la reintegrase por completo en el goce de sus derechos más augustos (CAS, 
25-2-1813, na 1, 1).

Los americanos en general están hoy día, no sólo reducidos al ínfimo grado 
de esclavitud, sino confundidos con los animales cuadrúpedos (Dávalos 12,
117).

(PH, 1810, 215). (SPA, 6-12-1812, n2 21,183). (IA, 17-4-1813, ns 36). (Dávalos
1, 25-7-1814, 320).

ESCRUTADOR s.m. ‘el escudriñador, o examinador exacto de alguna cosa’ 
(DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Se procederá inmediatamente al nombramiento de los compromisarios [...] 
para lo que se acercará a la mesa donde se hallen el Presidente, los escruta-
dores y el Secretario (CME, 19-3-1812, 14).

Sin contar ni con los sufragios de los demás vecinos, ni con la natural defensa 
de los escrutadores y electores, se dieron por nulos ambos actos (TM, 28-2- 
1813, 8).

Doc.Mej.
Para la elección de los individuos del ayuntamiento, los electores nombrarán 
de entre ellos mismos dos que hagan de escrutadores (Dávalos 28, 23-7-1814, 
574).

Art. 74. Acabada la votación examinarán los escrutadores la lista de los sufra-
gios, y sumarán los números que resulten a favor de cada uno de los votados 
(Anáhuac 35, 22-10-1814).

ESCRUTINIO s.m. ‘reconocim iento y regulación de los votos secretos con 
que se elige a un sugeto para algún em pleo por número competente de 
electores’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
Verificado esto, resultó del escrutinio que hubo por la afirmativa cincuenta y 
un votos, y quarenta y uno por la negativa (Sesiones E, 20-9-1810).

Del escrutinio resultó electo Vice-Presidente por una mayoría absoluta de 
sesenta y tres votos el Sr. D. Ramón Power (Sesiones E, 25-12-1810).

Doc.Mej.
Art. 60. El Supremo Congreso nombrará por escrutinio, y a pluralidad abso-
luta de votos, diputados interinos por las provincias que se hallen dominadas 
en toda su extensión por el enemigo (Anáhuac 34, 22-10-1814, 140).

Art. 80. Publicará el presidente esta votación por medio de copia certificada 
del escrutinio, circulándola por los pueblos de la feligresía (Anáhuac 34, 22-
10-1814).

ESPAÑOL adj. (ú .tc.s.) ‘natural de España y de las provincias de ultramar’ 

Doc.Esp.
Lo que podían y debían pedir los americanos meridionales era ser conside-
rados como españoles, y lo tienen ya conseguido. Está declarado que hacen 
parte integrante del reyno (E, 30-10-1810, n2 7, 53).

Españoles de ambos hemisferios, habitadores de estas provincias, acabe de una 
vez la discordia y la enemistad (TM, 31-5-1813, nQ 7, 378).

Doc.Mej.
Es preciso advertir que baxo el nombre de españoles, no solamente compre- 
hendemos los de la antigua, sino también los de la moderna España o la

América, declarada ya por el gobierno parte integrante y esencial de la mo-
narquía porque [...] los vasallos sujetos a un imperio y a una misma domi-
nación, son todos compatriotas y todos tienen el mismo nombre, aunque 
hayan nacido en diferentes países y provincias (EM, 16-8-1810, n9 1, 6).

Porque, cómo puede comprenderse, señor, que los que traen origen de Africa 
[...] sean a un mismo tiempo españoles y no españoles, miembros y no miem-
bros de esta sociedad, que ellos también componen, y se llama nación espa-
ñola (MCC, José Miguel de Gordoa, 4-9-1811, 35).

ESPAÑOL AMERICANO ‘hispanoamericano’

Doc.Mej.
Si en estos países se perturba el orden público, debe seguirse necesariamente 
una espantosa anarquía. Su población se compone de españoles europeos y 
españoles americanos (RPR, 30-5-1810, 204).

No se halla en nuestros códigos ley alguna que excluya a los indios y españoles 
americanos de los derechos que disfrutan los españoles europeos (Anáhuac 
41, 22-7-1814, 210).

(EP, 1811, suplemento al n9 11, 50). (Anáhuac 41, 22-7-1814, 205).

ESPAÑOL EUROPEO ‘español’

Doc.Mej.
El sabio Filopatro dixo en esta mismísima qüestión, que se usase de los 
nombres de españoles de acá, españoles de allá, españoles americanos, espa-
ñoles europeos, ¿no inducen la misma distinción?...La distinción consiste sólo 
en el nacimiento (EP, 1811, suplemento al n9 11, 50).

Españoles americanos y españoles europeos, que aunque idénticos en la sangre 
y en casi todas las demás circunstancias, se distinguen y rivalizan entre sí por 
la preocupación necia de haber nacido en provincias diferentes de un mismo 
imperio (Anáhuac 41, 22-7-1814, 205).

(RPR, 30-5-1810, 204). (Dávalos 5, IV, 771).

ESPECULACIONES s.f. (ú.m. en pl.) ‘com. la acción de comprar, vender, 
mudar, etc. algún género comerciable para lograr la ganancia que se ha 
calculado’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
R. La propiedad individual por industria 
P. ¿En qué consiste?

R. En poder el ciudadano disfrutar y disponer del fruto de su trabajo corpo-
ral, de sus especulaciones mercantiles [...] en una palabra, del producto de su 
industria (RE, 1811, ne XX, 317).

Doc.Mej.
Conoce vuestra majestad que la renta pública de un Estado [...] menos debe 
depender de los cálculos y especulaciones de la codicia mercantil (RPR, 30-5-
1810, 206).

Si hemos de ser súbditos de aquel Femando desgraciado que está en Valen- 
cey, o del Fernando Mercantil que está en Cádiz, y que funda sus derechos 
sobre este pueblo, sobre miserables especulaciones de comercio (CAS, 15-7-
1813, n9 21, 164-165).

ESPECULADOR s.m. ‘comerciante, negociante, traficante, tratante’ (DN, s.v.) 

Doc.Mej.
La agricultura sin resortes; destmida de todo estímulo, y la abundancia pro-
gresiva de especuladores y chamarileros que atrajo a tan ricos y opulentos 
suelos, la aura popular (MPL, 2-4-1812, 7).

ESPÍRITU DE FACCIÓN ‘oposición al consenso’

Doc.Mej.
El espíritu de facción debe ser perseguido en toda forma de gobierno. Nacido 
de un exceso del amor propio que lo alimenta, es un deseo ilimitado de 
elevarse a los primeros empleos y honores sin escrupulizar los medios para 
obtenerlos (CSPM, 25-4-1810, n9 17, 135).

ESPÍRITU DE FEDERALISMO ‘oposición a la unidad nacional’

Doc.Esp.
Extremadura...ha sabido sacrificar...por el bien general de la nación...por-
que nunca ha estado animada del espíritu de federalismo que tanto daño nos 
ha causado (Sesiones E, 3-8-1811; citado por S e o a n e , Lenguaje, 71).

ESPÍRITU DE PARTIDO ‘oposición al consenso’

Doc.Esp.
Crea Vmd. Sr. diarista que no hablo por espíritu de partido: la más rígida 
imparcialidad y amor a la causa pública guía mi pluma en este momento 
(DMC, 10-9-1811, 2).



Éste es y ha sido siempre el resultado de las revoluciones fundadas en la 
sinrazón, emprendidas sin concierto, y llevadas adelante por el espíritu de 
partido y el interés individual (SP, 5-3-1812, n2 100, 334).

(DMC, 7-2-1811, 2). (MJE, 1813, 4). (ALC, 12-8-1813, n2 1, 15).

Doc.Mej.
Hasta qué punto se ciegan los hombres, quando una vez ha llegado a pode- 
rarse de ellos el espíritu de partido, y la rabia de dominar a los demás (DA, 3-
1-1811, n2 4).

Abominemos el espíritu de partido, que en cualquier evento nos sumergiría 
infaliblemente en el fango de la esclavitud [...] ¡Horror eterno a las faccio-
nes intestinas! (Anáhuac 36, 23-10-1814, 167).

ESPÍRITU DE PROVINCIALISMO ‘oposición a la unidad nacional’

Doc.Esp.
La sabiduría de la comisión debe consistir en aniquilar el espíritu de provincia-
lismo, y hacer entender que todos sus pueblos deben igualmente gozar de los 
beneficios de una constitución (Sesiones E, 3-9-1811, Leyva, 124).

Ni se arguya que siendo cierto este discurso, también lo apoyará el gobierno 
de México: prevalece allí, así como aquí, lo que se llama partido o espíritu de 
provincialismo en grado tan exaltado (Sesiones E, 15-9-1811, Mendiola, 324).

ESPÍRITU FACCIONARIO ‘oposición al consenso’

Doc.Mej.
Si nos detenemos a mediar sobre los tiempos modernos, ora veremos a la 
Inglaterra víctima de los desórdenes de un Cromwel [...] ora por último los 
pueblos más cultos y civilizados experimentando todos los horrores del espí-
ritu faccionario... (CSPM, 25-4-1810, n2 17, 136).

ESTADO s.m. 1. ‘el orden, clase, gerarquía y calidad de las personas que 
com ponen un reyno, una república, o un pueblo; com o el eclesiástico, el 
de nobles, el de plebeyos, etc. ’ (DRAE 1803, s.v., 2), 2. ‘el cuerpo político 
de una nación’ (DRAE 1803, s.v., 3), 3. ‘el país, o dom inio de algún 
príncipe, o señor de vasallos’ (DRAE 1803, s.v., 5)

1.
Doc.Esp.

Las Cortes de España, señor, se formaron siempre de los brazos del clero, 
nobleza y pueblo divididos en estamentos [...] y el Rey nada podía exigir, ni

aun con tan laudable objeto, sino con voluntad y consentimiento de los tres 
estados (Sesiones E, 13-9-1811, Cañedo).

Si los estados o clases no tienen la proporción que conviene en su respectiva 
representación, hágase sobre este punto algún arreglo o reforma (Sesiones 
E, 13-9-1811, Cañedo).

(Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 261).

Doc.Mej.
La tercera clase de gente es la mediana que ni son de los nobles ni del estado 
plebeyo, ésta es con la que debemos contar (COG, 5-8-1813, 52).

La voraz epidemia de la Insurrección, trasciende a todos los órdenes, a todos 
los estados y clases: en unos activa, y en otros pasivamente (Dávalos 3, 510).

(Dávalos 37, 27-9-1811, 906).

2.
Doc.Esp.

Veamos si las proporciona del mismo modo a un Estado o Nación en masa 
(Examen, 1811, 163).

Entonces se verá como nosotros y todas las demás clases del Estado haremos 
asombroso sacrificio de todo género, que ahora apenas son imaginables (RE,
1812, ne 23, 357).

(Sesiones E, 12-9-1811, Borrull, 157). (Sesiones E, 23-9-1811, Espiga, 418). 
(PG, 26-10-1812, n2 26, 213). (TM, 31-5-1813, n2 5, 381).

Doc.Mej.
Ellos han condenado a todos los individuos que componen las clases de 
indios y castas a ser sempiternamente la porción última del estado (SPA, 6-12-
1812, nfi 21, 183).

Pues lo es arreglar una familia de cinco personas ¿quanto más no lo será 
arreglar la gran familia del Estado en medio del tumulto de las pasiones 
vehementes y estrépito de las armas? (CAS, 5-8-1813, n2 24, 188).

(SPA, 20-12-1812, n2 23, 202). (Anáhuac 14, 11-9-1813, 80). (Dávalos 25, 23-
6-1814, 554).

3.
Doc.Mej.

Saviendo que nuestros Patriotas carecían de noticias, traté de imponerme de 
todas las relativas a la Península y a las de América, de las intenciones del

govierno y formé mi plan, me embarqué oculttamente (sic) para estos Estta- 
dos con el fin de darles las noticias, pasando por Provincias internas (Dávalos
14, 25-8-1814, V, 193-194).

ESTADO LLANO ‘el com ún de los vecinos de que se com pone algún pueblo, 
a excepción de los nobles’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
Obteniendo, pues, las castas los propios de su clase, esto es, los correspon-
dientes al estado llano, ningún inconveniente se sigue de que sean ciudadanos 
(Sesiones E, 4-9-1811, Alcocer).

[La ciudadanía] no da rango, ni saca al hombre del estado llano y plebeyo, ni 
le da opción sino para los empleos municipales, dejando ilesos los que exi-
gen previa información de limpieza y nobleza de sangre (Sesiones E, 10-9-
1811, Alcocer).

ESTAMENTO s.m. ‘la clase o grado a que corresponde alguno en la repúbli-
ca’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
Cuando se llegó en la constitución a tratar si las Cortes deberían ser por 
diputados populares, o como siempre eran por estamentos o brazos (TM, 31- 
5-1813, nfi 5, 399).

No temían, no, la celebración de Cortes, porque pensaban que éstas se ha-
bían de componer de estamentos en los que contaban ellos con la mayoría de 
votos (DC, 2-8-1813, nQ 2, 6).

(Sesiones E, 12-9-1811, Borrull, 256). (Sesiones E, 13-9-1811, Cañedo). 

Doc.Mej.
Quando se llegó en la constitución a tratar si las Cortes deberían ser por 
diputados populares o como siempre fueron por estamentos o brazos (SPA, 11-
10-1812, nB 13, 122).

ESTANCAMIENTO s.m. ‘estanco’

Doc.Esp.
Los estancamientos o monopolios del Gobierno; la complicidad de una mul-
titud de pequeños impuestos; las compañías privilegiadas [...] No pretende-

ré hacer ver el mal que han debido producir todas estas causas (Examen,
1811, 153).

ESTANCAR v.tr. ‘acotar, y en cierto m odo embargar y quitar el curso y venta 
libre de las cosas, poniendo coto para que no se vendan por todos libre-
mente sino por determinadas personas, com o el tabaco, sal y otras espe-
cies’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Mej.
Ellos han estancado el comercio en sus personas, extrechá[n]dolo a un solo 
puerto, organizá[n]dolo sobre el pie de un monopolio detestable (SPA, 6-12-
1812, na 21, 181).

ESTANCO s.m. ‘embargo del curso libre de algunas cosas, pudiendo sólo 
venderlas el gobierno’ (VTV, s.v.)

Doc.Esp.
¿Qué pensamiento más feliz que el de los estancos, en donde con la sencilla 
opresión de comprar barato y vender caro, impidiendo la concurrencia de 
vendedores, se gana todo aquello que se quiere? (PT, 1812, 23).

Doc.Mej.
Que cese para siempre el sistema de estanco de monopolio y de inhibición 
general que ha gobernado hasta aquí, y ha ido degradando la nación en 
proporción de su extensión y progresos (RPR, 30-5-1810, 207).

ESTANQUERAMENTE adv. ‘de forma m onopolísdca’

Doc.Mej.
El aguardiente territorial, ingrediente más incitativo, [pretenden] hacer traer 
estanqueramente a ellas los de Lima, negar la entrada a los de España (MPL,
2-4-1812, 7).

ESTANQUERO adj. ‘m onopolístico’

Doc.Mej.
Los pulimentos que se han ido aditamentando, al sistema estanquero, para 
hacerlo en algunas Provincias más productivo, las del Virreynato de Santa Fe 
(MPL, 2-4-1812, 7).



EUROPA ‘España’

Doc.Esp.
Art. 198. Al mismo tiempo nombrarán las Cortes dos Suplentes para esta 
Diputación, uno de Europa, y otro de Ultramar (CME, 19-3-1812, 42).

Doc.Mej.
El Congreso de Anáhuac legítimamente instalado [... ] declara solemnemen-
te [...] que por las presentes circunstancias de la Europa ha recobrado el 
ejercicio de su soberanía usurpado (Anáhuac 26, 6-11-1813, 108).

EUROPEO adj. ‘español’

Doc.Esp.
[Los negros y pardos] que en su civilidad y porte no son inferiores a los 
americanos ni europeos; que ejercen casi exclusivamente el arte de la cirugía 
y también el de la medicina (Sesiones E, 7-9-1811, Inca).

La máxima fundamental y la más grande del gobierno [...] ha sido consoli-
dar [...] la unión de los americanos y europeos, y proscribir hasta estos nom-
bres, que inducen diferencia y distinción, conociéndonos todos baxo sólo de 
españoles (RG, 28-2-1812).

(TM, 28-2-1813, n9 1, 15-16). (TM, 1813, Suplemento al n9 5,). (TM, 31-5-
1813, n9 7, 414).

Doc.Mej.
¿Por ventura la Religión Cristiana no prescrive unas mismas obligaciones y deveres 
al Europeo, que al Americano? ¿Sólo el gachupín estará obligado a derramar su 
sangre por su fee, y no lo estará el Criollo igualmente? (DA 20-12-1810, n9 1).

Aplicaos pues, ilustres europeos, al desempeño de esta grande obra [la insu-
rrección] que es lo único que puede curar la opinión pública, y librar al 
reyno de su devastación (SPA, 9-8-1812, n9 4, 46).

(RNC, 183). (Anáhuac 6, 16-3-1812, 48). (CAS, 9-9-1813, n9 29, 232). (Anáhuac
15, 14-9-1813, 87). (Anáhuac 41, 22-7-1814). (Dávalos 33, 27-10-1814, 726).

EXALTADO adj. ‘polít. sumamente entusiasmado por un partido político, 
llevando sus ideas o doctrinas al último grado a que pueden llegar...’ 
(DN, s.v., 2)

Doc.Esp.
29 Abolición para siempre de los epítetos de liberales y serviles; exaltados y 
entumecidos (Articulista, 20-6-1813, n9 6, 95).

Doc.Mej.
Las revoluciones qué los han transtornado y devastado han sido obras de las 
grandes pasiones exaltadas y desencadenadas hasta los últimos excesos (Dáva-
los 7, 6-6-1813, 57).

Prohibiendo igualmente a todos [...] que propendan al liberalismo exaltado 
y fanático con que los enemigos del Estado encubren sus miras subversivas y 
revolucionarias (Dávalos 30, 17-8-1814, V, 606).

EXCOMULGADO adj. ‘libertino’

Doc.Mej.
Nos habéis llamado hereges, excomulgados, insurgentes, rebeldes, traidores al 
rey y a la patria: habéis agotado los epítetos más denigrativos, y las más 
atroces calumnias para difamar a la faz del orbe a la nación más fiel a Dios 
(IA, 3-6-1812, n9 3, 10).

Por un extremo de imprudencia, de fatuidad o locura, trata de excomulgados 
y hereges a los que han combatido sus errores, y trata de perturbadores de 
la fe y de la moral a todos los que no seguimos su partido, y defendemos a 
pecho descubierto la pureza de la fe católica y de la moral evangélica (Aná-
huac 41, 22-7-1814).

(CAS, 27-5-1813, n9 14, 111).

EXPATRIADO adj. ‘emigrado, estrañado. Sustantívase a menudo’ (DNNS, s.v.) 

Doc.Esp.
No cese vmd. en su buen empeño hasta que los veamos, sino encarcelados, 
enjuiciados, expatriados, como a los liberales, (pues nada de esto queremos) 
(DMC, 16-1-1812, ne 16, 71).

FACCION s.f. ‘lo mismo que pandilla, parcialidad o partido en las comunida-
des o cuerpos’ (DRAE 1803, s.v., 3)

Doc.Esp.
Para ser libres y felices todos los individuos de una sociedad no necesitan 
dividirse [...] la revolución es precisamente dirigida por una facción (Exa-
men, 1811, 343).

Nosotros le ayudaremos, poniéndole Ministros de nuestra facción que le sugie-
ran buenas ideas que los liberales llaman serviles (DC, 22-9-1813, n9 53, 229).

(MCM, 22-9-1810). (DMC, 8-1-1811, 2). (Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 
268). (NVFD, 1813, 71).

Doc.Mej.
En todos los gobiernos por elección son mayores los inconvenientes que se 
oponen al bien común, y más frecuentes las parcilalidades y facciones que en 
los estados monárquicos (CSPM, 14-2-1810, ns 7, 55).

Abominemos el espíritu de partido, que en cualquier evento nos sumergiría 
infaliblemente en el fango de la esclavitud [...] ¡Horror eterno a las facciones 
intestinas! (Anáhuac 36, 23-10-1814, 167).

(IA, 17-4-1813, n9 36). (CAS, 22-4-1813, n9 9, 70). (Dávalos 1, 25-7-1814, 320). 
(Dávalos 33, 27-10-1814, 725).

FACCIOSO adj. ‘inquieto, revoltoso, perturbador de la quietud pública o 
privada’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Una revolución no es un motín: un revolucionario no es un faccioso (MCM, 
22-9-1810).

Era menester estar sin juicio para tratar de facciosos a unos hombres idóla-
tras decididos de su patria, que al notar los indicios vehementes de las 
infracciones de la Constitución [...] levantaron la voz (DC, 17-10-1813, n9 
78, 349).

(Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 268). (AE, 20-7-1813, n9 312, 162). 

Doc.Mej.
Aun quando el partido de esos que llamáis facciosos o insurgentes sea más 
criminal que quantas revoluciones ha habido hasta ahora, el pueblo mirará 
con desprecio a los sacerdotes quando ve que se castiga del mismo modo a 
los que abrazan su partido que a los facciosos mismos, o a los que llamáis tales 
(SPA, 26-7-1812, n9 2, 13).

Lo mismo que la invasión de las provincias internas del oriente por los 
vagamundos del norte, que unidos a los facciosos de la fontera, se apoderaron 
de Texas (Dávalos 25, 23-6-1814, 554).

(Dávalos 2, 26-8-1812, 407). (Dávalos 25, 23-6-1814, 556).

FANÁTICO adj. ‘polít. exagerado en sus opiniones políticas’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
¿Habrá algún fanático liberal, que quiera aun al pobre pueblo engañar, ase-
gurándole son patrañas que cuenta el Sol, para tenerlo así embaucado (Sol, 
8-12-1812, nfi 11, 84).

En una época, en que los fanáticos parece que se han propuesto patrocinar 
a los Franceses (DC, 27-8-1813, ns 27, 110).

(RE, 24-9-1811, na 6, 83-84). (PG, 3-1-1813, ns 95, 763). (PG, 30-3-1813, nQ 
181, 1482). (DC, 27-8-1813, nQ 27, 110).

Doc.Mej.
Sin esperar otra cosa que la pérdida de sus familias y una muerte espantosa, 
depongan las armas que les ha hecho tomar el interés privado de algunos 
hombres fanáticos (Dávalos 25, V, 561).

Que propendan al liberalismo exaltado y fanático con que los enemigos del 
Estado encubren sus miras subversivas y revolucionarias (Dávalos 30, 17-8-
1814, V, 606).

(Anáhuac 47, 24-5-1815, 246).

FANATISMO s.m. ‘voz nuevamente introducida para significar la tenacidad y 
preocupación del fanático’ (DRAE 1817)

Doc.Esp.
Ellos dicen que los españoles movidos por el fanatismo, tiranizados por las 
preocupaciones, y envueltos en la noche de la más profunda ignorancia, 
están prodigando su sangre y su vida sin objeto alguno de bien público que 
merezca tantos sacrificios (O, 21-9-1810, nQ 14, 222).

No creáis que lo que se llama fanatismo ya religioso ya político, sea el móvil 
de las maquinaciones de los enemigos del sistema del día (AE, 26-12-1812, na 
106, 212).

(DRM, 1811, 8). (NVFD, 1813, 6). (NVFD, 1813, 93).

Doc.Mej.
El mundo entonces conocerá, que si los españoles son los más infelices en 
el siglo de la corrupción y el fanatismo, ningún otro fundamento puede se-
ñalarse a su desgracia sino la impolítica antisocial de sus opresores (EP, 10-
10-1811, ns 1, 5).



¡Santo Dios! ¡hasta dónde llega a precipitar a los hombres el fanatismo cuan-
do se hayan dominados de su amor propio! (Dávalos 12, [1813] V, 118).

(IA, 17-4-1813, ne 36). (Anáhuac 15, 14-9-1813). (Dávalos 4, 767). (Dávalos 
32, 21-10-1814, V, 702).

FANATIZADO p.p. de fanatizar 

Doc.Mej.
Ya veo que vmd. se halla fanatizado por la gloria efímera de los Españoles 
Europeos; y que es amigo de la libertad de la América (Dávalos 5, IV, 771).

FAVORITO s.m. ‘el sugeto predilecto de algún personaje, a quien éste dispen-
sa más favor, con quien tiene más intimidad, etc. Se usa generalmente 
refiriéndose a príncipes, com o más propensos a parcialidades y camari-
llas; aunque no siempre en mal sentido’ (DN, s.v. 3)

Doc.Esp.
¿Deberá la Nación admitirle sin ella, o lo que es lo mismo, entregarse a él a 
discreción, volver a ser juguete de los caprichos de una Reyna loca y... víctima 
de la voracidad de un favorito (C, 1810, Suplemento al Ns 37, 182).

Daos una Constitución monárquica, pero justa y liberal qual la meditan vues-
tros Representantes, y desaparecerán la arbitrariedad, el poder absoluto, los 
favoritos y el desorden para hacer lugar al imperio de las leyes y de la justicia 
(MCGE, 1811).

(Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 277). (Sesiones E, 13-9-1811, Ostolaza). 

Doc.Mej.
Si hemos hecho hostilidades a los europeos y favoritos, ha sido por vía de 
represalia habiéndolas comenzado ellos (IA, 6-6-1812, ne 4).

Serrano está [...] dejando' entrar a México pulque y cualquiera otra cosa, 
como sea de sus favoritos, los cuales le abundan adulándolo y regalándolo 
(COG, 30-12-1813, 84).

FEDERACIÓN s.f. ‘acción o efecto de federar o federarse’ (DNNS, s.v.) 

Doc.Mej.
Comisionó al Exmo. Sr. Morelos para que tratase con los Estados Unidos: su Exá. 
lo ha hecho de un modo digno de su grande alma, está concluida la federación

entre ambas potencias: están en camino sobre esa capital veinte mil Anglo-
americanos que se dirigen por tierra-dentro (CAS, 13-11-1813, ns 33, 263).

FEDERALISMO s.m. ‘sistema político que consiste en la administración inde-
pendiente de varias independencias o estados unidos en ciertas circuns-
tancias a las decisiones del gobierno central’ (DGLC, s.v.)

Doc.Esp.
Se prescribirá como un delito todo empeño dirigido a mantener unas leyes 
particulares para cada provincia, de cuyo sistema nacería precisamente el 
federalismo, y con él nuestro infortunio (C, 8-9-1810, ne 8, 39).

Nos llamamos diputados de la nación y no de tal o cual provincia: hay dipu-
tados por Cataluña, por Galicia, etc. ; mas no de Cataluña, de Galicia, etc. ; 
entonces caeríamos en un federalismo, o llámese provincialismo, que descon-
certaría la fuerza y concordia de la unión, de la que se forma la unidad 
(Sesiones O, 21-1-1813).

(Sesiones E, 9-1-1811, Argüelles).

Doc.Mej.
La libertad de cultos y el federalismo han podido contribuir sobremanera a 
que sea constante y numerosa la connaturalización de los extrangeros (AP, 
22-1-1813, ns 12, 186).

FEDERATIVO adj. ‘relativo a la federación’ (DGLC, s.v.)

Doc.Esp.
Es un principio inconcuso del derecho público, que sólo debe haber una 
tesorería en los estados [...] Así se halla establecido en todos los gobiernos, 
sin excluir los federativos, y así lo reconocen y afirman todos los que han 
escrito de economía (SP, 5-12-1811, ns 87, 25).

Nada podía esperarse de un sistema federativo entre las Provincias, después que 
se sosegase la primera convulción en que se resintieron a vista de la intención 
del tirano, sino languidez, y entorpecimiento (CG, 27-12-1811, n2 1, 3).

(C, 7-1-1812, n- 7).

Doc.Mej.
La política nueva y superficial ha pretendido vanamente formar estados uni-
dos de nuestras provincias divididas en intereses y opiniones adoptando cie-
gamente el sistema federativo (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 60).

El suceso que tuvo la insurrección de las colonias inglesas del Norte de 
América, de que ha resultado su independencia de la metrópoli, y una aso-
ciación federativa (Anáhuac 41, 22-7-1814, 210).

FELICIDAD s.f. ‘la dicha, o prosperidad de que alguno goza’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Les ha dado poderes bastantes; les ha encargado que mirasen por su felicidad, 
y bienestar; los ha hecho sus legisladores (Sesiones E, 26-4-1811, Moragues).

Nos hemos propuesto tratar sobre la felicidad de nuestros conciudadanos (AP,
1812, n2 2, 31).

(O, 25-9-1810, n2 15, 234-235). (C, 24-11-1810, n2 51, 246). (PME, 1811, 9- 
10). (Sol, 17-2-1812, n2 2, 13-14). (PG, 18-1-1813, n2 110, 904). (TM, 28-2-
1813, n2 1, 10). (ALC, apéndice al n2 3, octubre 1813, 4). (FA, 1813, n2 6, 
94). (Rancio 4, 1813, 12).

Doc.Mej.
En México hay sujetos que tienen perfectamente la comisión y que satisfa-
ciendo nuestras esperanzas darán el mayor contento a las ideas liberales de 
V. E. con las que labrarán nuestra felicidad de lo que ya daremos cuenta a V. 
E. (COG, 5-8-1813, 53)

Las poblaciones son grandes no al guarismo de sus habitadores, sino por la 
equidad, por la justicia, por la beneficencia, por la buena fe, por la más 
rígida observancia de las leyes que producen la felicidad del ciudadano (CAS, 
25-11-1813, n2 39, 313).

(Dávalos 7, 6-6-1813, V, 61). (Anáhuac 27, 6-11-1813, 112). (Dávalos 20, 26- 
5-1814, V, 336). (Anáhuac 41, 22-7-1814, 211). (Dávalos 30, 17-8-1814, V, 
606). (Dávalos 32, 21-10-1814, V, 702).

FELICIDAD COMÚN 

Doc.Mej.
[Es] la práctica de las virtudes sociales [...] el único medio de la paz y de la 
felicidad común de los pueblos (MM, 8-4-1811, ns 14, 107).

Se oyó el voto universal para la erección de un cuerpo soberano, que promo-
viendo la felicidad común, fuese fiel depositario de los derechos de Fernando 
VII (Anáhuac 28, 1813, 114-115).

(Dávalos 13, 1-10-1813, 182). (Anáhuac 35, 22-10-1814).

FELICIDAD DEL PUEBLO 

Doc.Esp.
¿Quál [es] la norma que la rige? El bien general de todos sus individuos, la 
felicidad del pueblo (Sesiones E, 14-9-1811, García Herreros, 312).

Doc.Mej.
Art. 24 La felicidad del pueblo y de cada uno de los ciudadanos consiste en el 
goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad (Anáhuac 35, 22-10-
1814, 133).

El fin único de la sociedad y de las asociaciones políticas, consiste en el 
goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad; y que en esto estriva 
la felicidad delpuebloy de cada uno de los ciudadanos (Anáhuac 44, 8-7-1815, 
232).

FELICIDAD PÚBLICA 

Doc.Mej.
Alentaos, hijos de la patria, que ha llegado el día de la gloria y la felicidad 
pública de esta América (PH, 1810, 214).

Los gachupines han arrebatado a los naturales su comodidad, apoderándose 
de todos los ramos de felicidad pública (SPA, 6-12-1812, ns 21, 1811).

(MM, ns 8, 62). (Anáhuac 3, 40). (IA, 21-5-1812, 2). (IA, 10-6-1812, ne 5, 18).

FELICIDADES 

Doc.Esp.
Llegan, digo, a la impiedad, irreligión y filosofía nueva, que es lo que más 
importa en estos días de luces, igualmente que de felicidades (DRM, 1811, 82).

No solamente os colmaremos de felicidades, sino que defenderemos con nuestra 
sangre vuestra libertad y demás derechos (NVFD, 1813, 31).

Doc.Mej.
Pidiendo al Eterno colme de felicidades a los que tan venéficamente redimie-
ron las vidas de sus idolatrados padres (Dávalos 2, 24-8-1812, 408).

Los unos a quejarse de los agravios que ha sufrido la nación, los otros a 
persuadir que ha disfrutado de todas felicidades, y que en vez de males ha 
recibido siempre continuos beneficios (Dávalos 12, IV, 115).



FELIGRESÍA s.f. ‘el distrito y vecinos que pertenecen a una parroquia’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Mej.
Art. 64. Las juntas electorales de parroquia se compondrán de los ciudadanos 
con derecho a sufragio, que estén domiciliados, y residan en el territorio de 
la respectiva feligresía (Anáhuac 35, 22-10-1814).

Se requiere ser ciudadano con ejercicio de sus derechos, mayor de veinte y 
cinco años, y que al tiempo de la elección resida en la feligresía (Anáhuac 35, 
22-10-1814).

(Anáhuac 35, 22-10-1814, art. 75).

FELIZ adj. ‘dichoso, afortunado’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La nación era entonces rica y feliz, y su decadencia se empieza a contar de 
la misma fecha de los señoríos (Sesiones E, 4-6-1811, García Herreros).

Si queremos ser felices, se hace indispensable regar con nuestras manos el 
árbol de la libertad para que fructifique: de lo contrario, veremos en breve 
disuelto el pacto social (CDL, 6-9-1813, nfi 2, 12).

(Sesiones E, 5-9-1811, Salazar). (PT, 1812, 23). (PG, 18-8-1813, n9 322, 3629). 

Doc.Mej.
El mejor gobierno es el que hace feliz mayor número de individuos (MM, 22-
1-1811, ns 4, 29).

Un congreso de patricios que haga feliz e independiente este hermoso reyno, 
un orden de cosas que suceda al despotismo del gobierno español universal-
mente detestado (IA, 26-9-1812, ns 24, 75).

(MM, 21-10-1811, ns 40, 317). (AP, 1812, n9 3, 35). (SPA, 25-10-1812, ns 15, 
139). (Dávalos 7, 6-6-1813, 56). (Anáhuac 34, 14S-1814).

FERNANDINO adj. ‘partidario de Fernando VH’

Doc.Esp.
Ayer fueron republicanos sin saber porqué (sic): y hoy serán monárquicos y 
Femandinos por la misma razón y causa (NVFD, 1813, 94-95).

FILANTROPÍA s.f. ‘amor del género hum ano’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
¡Ah! una hipócrita filantropía es la que mascara de todos estos fingidos filó-
sofos, que han anegado el universo en torrentes de sangre (O, 14-9-1810, n9 
12, 180).

Oh filantropía bárbara, enemigo cruel de la sociedad, fomento de la anarquía, 
maestro de todos los vicios, y capa con que se cubren todos facinerosos (PG, 
28-10-1812, n9 28, 226).

(DRM, 1811, 33). (DRM, 1811, 73). (DMC, 3-7-1811, 3).

Doc.Mej.
¿Son éstas las almas llenas de virtud, de filantropía, de honor, y de sentimien-
tos elevados? (Dávalos 5, [1812] IV, 772).

¿Mas quién de nuestros nietos creerá lo que hicisteis con esta manifestación de 
nuestra bondad, y con este testimonio de filantropía? (Anáhuac 34, 19-8-1814).

FILANTRÓPICAMENTE adv. ‘con filantropía’

Doc.Esp.
Esto podrá ser muy bueno filantrópicamente-, pero parece que ya en el día esta 
filantropía no conviene con las intenciones ministeriales, según se infiere del 
semanario patriótico (DMC, 3-7-1811, 3).

FILANTRÓPICO adj. ‘perteneciente o relativo a la filantropía’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
Por principios filantrópicos saca un filósofo a relucir los trapos de su próximo 
sin piedad ni miramiento (DRM, 1811, 133-134).

Estos albañiles políticos, trabajadores y restauradores del templo de Salomón, 
como otros espíritus filantrópicos (Sol, 10-10-1812, n9 6, 42).

FILÁNTROPO s.com. ‘el que ama a sus semejantes, el que está dotado de 
filantropía...’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Los filósofos todos son filántropos, a lo menos en sus papeles se les ve freqüen- 
tando, la voz filantropía (DRM, 1811, 33-34).

¿De dónde han venido señores filántropos los de la universal fraternidad,? (NVFD,
1813, 60).

(PG, 3-1-1813, 763).

FILOSOFANTE p.a. de filosofar ‘pseudopolítico’

Doc.Esp.
Y no es razón que contemplemos tanto la delicadeza de nuestros filosofantes, 
que no hayamos de quedar con muchas verdades en el cuerpo (Rancio 4,
1813, 22).

FILOSOFASTRO s.m. ‘el falso o pretenso filósofo, no teniendo la instrucción 
necesaria para ser considerado tal’ (DRAE 1837, s.v.)

Doc.Esp.
Y otra tiene el don de entenderlo todo al revés. Sin embargo, es empeño 
formal de nuestros Embusteros filosofastros, que todos hayan de ser profundos 
raciocinadores, consumados filósofos (NVFD, 1813, 11).

Y a esos picaros bribomzuelos, que por su escandaloso abuso se llaman filó-
sofos, filosofastros o filosofistas (NVFD, 1813, 97).

(NVFD, 1813, 71). (NVFD, 1813, 72).

FILOSOFÍA s.f. ‘política’

Doc.Esp.
Los políticos gobernadores de los pueblos o algunos particulares se imbuyen 
en máximas de mala filosofía, no pueden menos de producir revoluciones 
peijudiciales (CG, n- 2, 29-30).

Filosofía. Ciencia del charlatanismo o sea fluxo de hablar de todo sin enten-
der de nada. Es muy común en nuestros días (DRM, 1811, 33).

(Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 279). (RE, 24-9-1811, ns 6, 85). (CG, 2-7-
1812, n2 39, 8). (NVFD, 1813, 97). (PG, 19-1-1813, ne 111, 910). (DT, 11-10-
1813, n2 310, 41).

Doc.Mej.
Chocarrerías pueriles indignas de un hombre de juicio, que conducido por 
los sentimientos de la sana filosofía, procura desnudarse del espíritu perverso 
(Dávalos 12, 115).

¿Y es esta la filosofía y educación que recibisteis de la sabia Europa de que os 
llamáis hijos? [...] ¡Humanidad!...\Filosofia\ (Anáhuac 34, 19-8-1814).

(MM, 30-9-1811, ne 37, 295)

FILOSÓFICAMENTE adv. ‘con filosofía’

Doc.Esp.
Pero ya esa moda se acabó, al menos entre los Republicanos: pues que filosófi-
camente no dan ellos otro destino a los Libros y Papelotes (NVFD, 1813, 7).

FILOSOFISTA adj. ‘pseudopolítico’

Doc.Esp.
Solamente un parlanchín o filosofista moderno, que todo es una cosa, pudiera 
soñar un derecho tan extravagante (NVFD, 1813, 48).

Desengáñense los filosofistas, y tengan entendido para su gobierno, que por 
acá ni el patán más palurdo puede entrar, porque la Razón haya enseñado 
a alguien la perfección de precipitarse (NVFD, 1813, 49).

(NVFD, 1813, 97).

FILOSOFISMO s.m. ‘seudo-filosofía, abuso de este nombre, prurito de pare-
cer filósofo, espíritu afectadamente filosófico, etc. ’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Que aquel acto religioso forma el mayor contraste con lo que pasa en Cádiz 
donde reina el filosofismo, y sólo se piensa en comedias... Vea vmd., qué mal-
dad, señor diarista (DMC, 15-11-1811).

Lisonjean con estas ideas el amor propio de sus conciudadanos, para que 
[...] sólo oigan los roncos bramidos del filosofismo, que se propone extirpar 
la Religión (PG, 26-10-1812, n2 26, 214).

(NVFD, 1813, 97). (Rancio 4, 1813, 3).

FILÓSOFO s.m. ‘lo mismo que afilosofado’ (DRAE 1817, s.v., 5)

Doc.Esp.
Filósofos. Los más finos son los que hacen alarde de no reconocer lei alguna 
divina y procuran rasgar y aun destruir todas las leyes humanas (DRM, 1811, 33).



No sé si a más compasión que a risa me excita esa necia turba de charlatanes, 
que han empeñado en hacer el papel de filósofos, de liberales, de reformado-
res, y de otras cosas con cuyos títulos pomposos se adornan (PG, 28-10-1812, 
na 28, 219).

(PG, 27-10-1812, ne 27, 219). (NVFD, 1813, 96). (ALC, 28-8-1813, n9 2, 19). 
(CG, nB 18, 281).

Doc.Mej.
Vosotras con vuestras bellas y delicadas manos supisteis cortar las páginas de 
ese libro de hierro [Constitución de 1812] que pretendieron inmortalizar los 
filósofos del siglo XIX (Dávalos 1, 25-7-1814, IV, 322).

¡Que dice vmd. Caballero filósofo! Creo que vmd. pensará como yo en este 
particular. Su filantropía le dictará los mismos sentimientos (Dávalos 4, 769).

(CAS, 24-6-1813, na 18, 137). (Dávalos 31, 25-9-1814, 636). (Anáhuac 44, 8- 
5-1815, 229).

FILÓSOFO LIBERAL 

Doc.Esp.
La realidad del proyecto formada por los filósofos liberales de destruir el Altar 
y el Trono está elevada a su punto de demostración, como la existencia del 
imperio de los Persas (PG, 11-2-1813, ns 134, 1099).

FILÓSOFO MODERNO 

Doc.Esp.
La fe, la santa religión y los ministros del Santuario, son diariamente atacados y 
perseguidos por una nueva secta de hombres, llamados liberales, o filósofos modernos 
a los que debiéramos más bien llamar hereges (DC, 29-9-1813, ns 60, 262).

De los Filosofos modernos, quien fue libertino, quien fanático, quien maligno 
y cruel, quien atolondrado y furioso; mas todos fueron soberbios (NVFD,
1813, 72).

(Sesiones E, 12-9-1811, Borrull, 257).

FILÓSOFO NOVADOR

Doc.Esp.
Esa doctrina no se ha tomado de los libros franceses ni se ha aprendido de 
los filósofos novadores (SP, 11-7-1811, ne 66, 368).

FRANCESISMO s.m. ‘sistema político de los afrancesados’

Doc.Mej.
Trataré de dar mis consejos a los pueblos de América (que son los únicos que 
se muestran inclinados a oírme) a fin de que eviten otros males que les ame-
nazan. Tales son el jacobinismo y francesismo (CAS, 11-11-1813, nfi 37, 300).

FRANCMASÓN s.m. ‘el miembro o individuo de alguna logia masónica’ (DN, 
s.v.)

Doc.Esp.
A este Sr., a quien la gente non santa trata de herege y francmasón porque es 
liberal (DC, 7-11-1813, n9 99, 439).

En las más famosas e ilustres Cátedras regentaban Ateos, Deístas, Jansenistas, 
Iluminados, y Francmasones-, y bebía la juventud el veneno, donde debía beber 
la ciencia (NVFD, 1813, 69).

(DRM, 1811, 35). (DMC, 12-3-1812, n9 72, 294). (Sol, 8-12-1812, n9 11, 84). 
(NVFD, 1813, 96). (FA, 1813, n9 17, 263). (Rancio 4, 1813, 28).

Doc.Mej.
Hasta en los clubs de los francmasones gaditanos se hacían suscripciones 
para la operación filantrópica de ir a matar los mexicanos (SPA, 27-9-1812, 
n9 11, 106).

FRATERNIDAD s.f. ‘la unión y buena correspondencia que debe existir entre 
hermanos’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Y que todos sean unos para que no falte la unión, la fraternidad y la firmeza 
(C, 1810, suplemento al n9 37, 211).

La masonería es el centro de la unión de los hombres virtuosos, y esta cir-
cunstancia debe aumentar la santidad de las obligaciones que imponen la 
religión y la fraternidad (Sol, 17-2-1812, n9 2, 13-14).

(DMC, 10-1-1811, 1). (DMC, 11-1-1811, 3). (DRM, 1811, 83). (NVFD, 1813, 60).

Doc.Mej.
A nombre de nuestra común fraternidad y demás sagrados vínculos que nos 
unen, os pedimos encarecidamente que examinéis con atención e imparcia-
lidad sabia y cristiana, los planes de paz y guerra (IA, 6-6-1812, n9 4).

La unión, la fraternidad, y el amor que deben formar nuestro carácter son los 
únicos medios de lograr la verdadera libertad que tanto se reclama (AP, 26-
2-1813, n2 17, 258-259).

(IA, 14-11-1812, ne 31). (Dávalos 7, 6-6-1813, 53). (Dávalos 25, 23-6-1814, 
559).

FUEROS s.m. (ú.m. en pl.) ‘derechos’ 

Doc.Esp.
Porque ni debieron enajenarse, ni podía dejar de declararse nula la enajena-
ción cuando la nación recobrase sus legítimos fueros políticos, civiles y socia-
les (Sesiones E, 1-6-1811, Alonso y López).

¿Podrá afirmarse, Señor, que no tuvieron lugar en las Cortes, sino como 
defensores de sus fueros y señoríos? (Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 
265).

(C, 8-9-1810, n2 8, 39). (Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 276). (Sesiones E,
13-9-1811, Conde de Toreno, 287). (Rancio 4, 1813, 18).

Doc.Mej.
La nación se ve rigurosamente en la anarquía; ella ha constado hasta aquí 
de provincias que gozan de diferentes leyes, fueros y privilegios (RNC, 
193).

Por más legítima que sea la autoridad pública no solamente ha de hacerse 
respetar con la fuerza, sino que debe sostenerse en los ánimos, apoyándose 
en el convencimiento y persuasión de las razones en que se fundan sus fueros 
y facultades (Dávalos 7, 6-6-1813, 53).

FUNCIONARIO s.m. ‘el que desem peña un cargo público’ (DGLC, s.v.) 

Doc.Esp.
Nación la primera de la ignorancia de los funcionarios, pues ni sus conoci-
mientos, ni sus estudios tenían conexión con la ciencia de mandar hombres 
en las crisis más delicadas (DMC, 10-8-1811, 2).

Doc.Mej.
Los límites de las autoridades, la responsabilidad de los funcionarios, el carác-
ter de las leyes: he aquí, Mexicanos, los capítulos fundamentales en que 
estriba la forma de nuestro gobierno (Anáhuac 36, 23-10-1814, 165).

FUNCIONARIO PÚBLICO 

Doc.Esp.
Como las democracias se pierden quando el pueblo despoja al Senado, a los 
Jueces, y a los demás funcionarios públicos de sus respectivas funciones (AE, 14- 
12-1812, ne 94, 109).

El pueblo es el absoluto dueño de sí propio, y los funcionarios públicos, con-
siderados como tales, unos encargados de aquellos ramos que se les confían, 
y por tanto criados o sirvientes de la nación (ALC, octubre 1813, apéndice 
al n9 3, 8).

(AE, 14-12-1812, n9 94, 109). (TM, 31-7-1813, n9 6, 358).

Doc.Mej.
Art. 27. La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía social: ésta no 
puede existir sin que fixe la ley los límites de los poderes, y la responsabilidad 
de los funcionarios públicos (Anáhuac 35, 22-10-1814, 132).

GABACHISTA adj. ‘afrancesado’

Doc.Esp.
Si se acercan los Pancistas 
asesinos del Estado 
haga fuego descontado 
pues los tales egoístas, 
embozados gavachistas,
odian la constitución (CC, 19-8-1813, n9 5, 35).

La turba magna de gavachistas, (acosados por el hambre y la escasez de que 
les redimían los empleitos y comisiones obtenidos del vagabundo José Bote-
llas) reunida al bando de los pancistas, Sayones y manducantes, forman liga 
ofensiva (DC, 27-8-1813, n9 27, 110).

GABACHO adj. ‘...en  el estilo familiar se aplica a cualquier francés’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
Cuidado que están divertidos los partidarios de los gavachos: digo ¿y si un 
prefecto tan distinguido como Sotelo está ya echando el ojo al opio (C, 6-9-
1810, n9 7, 34).



Dios quiera que a los gavachos no les dé gana de salir con otro diario de la 
madrugada [...] ¿Dónde están esos irreligiosos [...] esos que vmds. llaman 
liberales, filósofos modernos, etc. (DMC, 30-11-1811).

(FA, 1813, na 6, 94).

GABINETE s.m. ‘el congreso o junta en que se tratan las materias reservadas 
de estado’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
El señor Aguirre supone lo que, aunque no existe, debe suceder, que es un 
Gabinete o Junta continua de ministros (Sesiones O, 28-8-1811, Argüelles).

Se agraviaría, sí, con algún fundamento, si en el gabinete español viese mues-
tras de faltarle a sus promesas (ALC, 28-8-1813, ns 2, 30).

(DMC, 10-1-1811, 2). (DMC, 23-4-1811, 3). (DMC, 21-5-1811, 2).

Doc.Mej.
Que su independencia sea reconocida por las naciones extrangeras reserván-
dose el Congreso presentar a ellas por medio de una nota ministerial, que 
circulará por todos los gabinetes (Anáhuac 26, 6-11-1813, 108).

Otros escritores públicos, conformes con el dictamen de los gabinetes extran-
jeros, han sabido vindicar a la América de la nota de infidente y de rebelde 
(Anáhuac 28, 1813, 115).

(RNC, 199). (Anáhuac 26, 6-11-1813, 109).

GACHUPÍN adj. (ú.t.c.s.) ‘el español que pasa y mora en Indias. Es voz muy 
usada en Andalucía’ (DRAE 1803, s.v. cachupín)

Doc.Esp.
Consúltese el diccionario de Molina para las demás voces, y se verá lo erradas 
que están. ¡Qué prueba mayor de su impericia de la lengua, que no saber la 
etimología de Gachupínl Se compone de las voces Catli calzado o zapato, y 
Tzopini que se pronuncia Chopini y significa cosa que espina o punza. Toman-
do de aquella la primera sílaba Ca según el fracismo de la lengua en sus 
composiciones, y añadiéndola a la última voz, resultó Cachopini, que los espa-
ñoles corrompieron en Gachupín, y quiere decir zapato que espina, el qual 
nombre apropiaron los indios a los conquistadores por los azicates que les 
arrebataron la atención, y fue lo mismo que llamarles hombres con espuelas.

En el Perú se les llamó Chapetones por la charpa o rahalí. No son pues ofen-
sivos estos nombres, ni los americanos se ofenden del de Criollos (CG, 27-3-
1812, n2 26, 222).

Se procuró inspirar rencor y odio implacable contra todo gachupín y contra 
la madre patria (TM, 31-5-1813, n2 4, 284).

(TM, 31-5-1813, n2 4, 259). (TM, suplemento al n2 5, junio? 1813). 

Doc.Mej.
En el día un gachupín por resentimientos personales da la muerte a un 
criollo y se disculpa con decir: lo maté por insurgente (SPA, 30-8-1812, ns 7, 
82-83).

La peste asóla la capital de México: los gachupines ven con ánimo sereno su 
ruina (CAS, 27-7-1813, n2 extraordinario).

(DA, 20-12-1810, n2 1). (COG, 22-9-1812, 52). (Sud, 25-1-1813, n2 51, 10). 
(COG, 4-1-1814, 92). (COG, 5-1-1814, 96).

GACHUPINATO s.m. ‘sistema colonial español’

Doc.Mej.
Perderán con ellos honra, hacienda, y hasta la vida, los infames criollos que 
de este aviso en adelante fomentaren el gachupinato (Anáhuac 25, 2-11-
1813, 107).

GAVILLA s.f. ‘la junta de muchas personas, y comúnmente de baxa suerte, sin 
orden ni concierto; y así se dice gente de gavilla, gavilla de picaros’ 
(DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
Aquí veréis una gavilla de jóvenes orgullosos, ignorantes y corrompidos, ser 
el resorte de la supremma autoridad de estos titulados representantes del 
pueblo (MEAC, 1812, 23).

El desprecio que se merecen esas gabillas de hombres, peores mil veces que 
los satélites del tirano (DMC, 19-2-1812, n2 50, 215).

Doc.Mej.
Los Insurgentes en sus gavillas los han condecorado con distinciones que no 
tienen en el Exército Español (Dávalos 24, 23-6-1814, V, 552).

Compatriotas, cubierto mi rostro de vergüenza y lleno mi corazón de amargu-
ra, de confusión y de dolor, me dirijo a vosotros los que no componéis la 
gavilla del bárbaro nacido al mundo para oprobio de nuestro nombre (RM, 
21-9-1814, ne 12, 96).

(Dávalos 3, 509). (Dávalos 8, 6-7-1813, 78). (Dávalos 18, 15-5-1814, 329). 
(Anáhuac 34, 19-8-1814).

GOBIERNO s.m. 1. ‘manera de regir o dirigir una sociedad de hombres’ 
(DNNS, s.v.), 2. ‘reunión de los hombres encargados de regir un país’ 
(DNNS, s.v., 2), 3. ‘Estado’

Doc.Esp.
R ¿Qué es gobierno?
R. La particular colocación y distribución que en cada país tienen los tres 
poderes de que se ha hablado en el capítulo precedente [legislativo, ejecu-
tivo, judicial] (CPIPE, 1810, 120).

Yo me figuro el Gobierno actual de la España como una complicada máquina, 
cuyo muelle real son las Cortes: las ruedas de primer orden la Regencia y sus 
ministros: las de segundo orden los tribunales y así sucesivamente (RE, 1811, n5 
17, 260).

(O, 3-8-1810, ns 5, 83). (DMC, 19-1-1811, 2). (Sesiones E, 12-9-1811, Inguan-
zo, 261).

Doc.Mej.
El mejor gobierno es el que hace feliz mayor número de individuos (MM, 22-
I-1811, nfi 4, 29).

No hay mejor gobierno, dixo un sabio político, que el que hace felices mayor 
número de individuos; ni lo hay peor que el que a título de sostener su 
autoridad, aumenta el número de los desdichados (SPA, 19-7-1812, ne 1, 1).

(CSPM, 14-2-1810, ns 7, 54-55). (Dávalos 2, 26-8-1812, 401). (Cárdenas 7, 2-
II-1813, 162).

Doc.Esp.
Se habilita al consejo de Regencia para que interinamente, y hasta que las 
Cortes elijan el Gobierno que convenga, exerza el Poder executivo (Sesiones 
E, 26-9-1810, 14).

De poco sirve que un pueblo tenga leyes, sino (sic) hay una autoridad que 
obligue a guardarlas. Esta autoridad es lo que comúnmente se llama Gobierno 
(RE, 1811, n2 12, 183).

(PG, 2-10-1812, n2 2, 12). (RE, 1812, n2 12, 183). (TM, 31-7-1813, n2 6, 351). 
(ALC, diciembre 1813, n2 5, 84).

Doc.Mej.
Se sujetará el Supremo Gobierno a las leyes y reglamentos que adoptare, o 
sancionare el Congreso en lo relativo a la administración de hacienda (Aná-
huac 35, 22-10-1814, art. 170).

Sí compatriotas: muera el despotismo español, mueran sus mandarines, no 
quede de ellos ni memoria sobre nuestro continente, y viva la Independen-
cia, viva nuestro gobierno (Cárdenas 8, 1813, 175).

(COG, 5-8-1813, 52). (Cárdenas 1, 11-9-1813, 96). (COG, «-1814, 90). (Dá-
valos 28, 23-7-1814, 577).

3.
Doc.Esp.

P. ¿Qué es gobierno?
R. Gobierno, aunque a veces suele entenderse por todo el régimen de los 
poderes, generalmente hablando, es el poder intermedio entre los dos res-
pectos con que puede considerarse a una nación (O, 25-9-1810, n2 15, 243).

GOBIERNO ARBITRARIO 

Doc.Mej.
En aquellos lugares en donde están todavía bajo la dura servidumbre de un 
gobierno arbitrario y tirano (PH, 1810, 214).

Se le quiso obligar [a América] a que reconociese un gobierno arbitrario, a que 
prestase obediencia a unas autoridades intrusas, constituidas a su antojo (SPA, 
30-8-1812, n2 7, 71).

GOBIERNO DEMOCRÁTICO 

Doc.Esp.
¿Serán más sabias las decisiones de los asuntos públicos en el gobierno demo-
crático que en el monárquico? no por cierto: la multitud es casi siempre ciega 
e inconstante en sus resoluciones (PG, 20-8-1813, n2 324, 3651).



GOBIERNO DESPÓTICO 

Doc.Esp.
P. ¿En qué consiste el gobierno despótico?
R. En que los tres poderes legislativo, executivo y judicial se reúnen en una 
sola persona, sin otra ley más que su capricho: de suerte que los súbditos de 
este gobierno no gozan de derecho alguno; y por esto se dice que son escla-
vos (CPIPE, 1810, 121-123).

Estas revoluciones suceden en los Gobiernos despóticos, casi siempre, por no 
consultar ni respetar éstos a la opinión pública (RE, 1811, n2 15, 23).

Doc.Mej.
La voz del pueblo es respetada aun entre los gobiernos despóticos (RNC, 
199).

Sin embargo del empeño y vigilancia con que este gobierno despótico nos opri-
me cada día más y más (COG, 15-9-1812, 3).

GOBIERNO FEDERATIVO 

Doc.Esp.
Se arregló una especie de gobierno federativo, cuyos efectos se espera sean 
restablecer la paz entre los distritos de las dos orillas del río de La Plata, y 
que el comercio vuelva a su primer estado (C, 7-1-1812, n2 7).

GOBIERNO MODERADO 

Doc.Esp.
Treinta millones de almas, que aguardaban ser felices en su gobierno moderado 
y paternal (MCGE, 1811).

Es decir, que entra la democracia con la monarquía, y que las dos entre sí 
constituyen la forma de Gobierno moderado (Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 
261).

GOBIERNO MONÁRQUICO 

Doc.Esp.
P. ¿En qué consiste el gobierno monárquico?
R. En que una persona sola, que se llama Monarca, exerce con perpetuidad 
el poder executivo en toda su plenitud (CPIPE, 1810, 121-122).

GOBIERNO MONÁRQUICO CONSTITUCIONAL 

Doc.Esp.
P. ¿Qué se entiende por gobierno monárquico constitucional?
R. El monárquico justo, reglado por las leyes fundamentales, que hemos 
dicho forman la constitución de un estado, y sin las cuales no sería gobierno 
monárquico, sino despótico? (CPIPE, 1810, 121-123).

GOBIERNO MONÁRQUICO MODERADO 

Doc.Esp.
La nación española ha constituido a costa de su sangre un Gobierno monárqui-
co moderado que correspondiendo a sus sacrificios mantenga en equilibrio la 
justicia con los derechos imprescriptibles del hombre en sociedad (MVIVA,
1814, 3).

GOBIERNO POPULAR 

Doc.Esp.
Se arrogan el impudente título de reformadores y claman a diestro y sinies-
tro, libertad, igualdad, gobierno popular, regeneración, época de luces, impu-
nidad, etc., etc. (CG, na 5, 67).

Al fin, las cortes se han disuelto, la constitución está abolida, los decretos del 
gobierno popular anulados completamente (E, mayojunio, 1814, 300).

GOBIERNO REPUBLICANO 

Doc.Esp.
P. ¿En qué consiste el gobierno republicano o democrático?
R. En que el pueblo todo baxo ciertas reglas establecidas exerce por sí el 
poder legislativo, y confiere el executivo y judicial a magisü ados que él mis-
mo elige por tiempo determinado? (CPIPE, 1810, 121-123).

GOLILLA s.m. ‘fam. apodo con que se moteja al que pone o lleva la golilla...’ 
(DNNS, s.v.) 

Doc.Esp.
Sobre la responsabilidad de los jueces de América [... ] Los golillas siempre se han 
tapado unos a otros; por que de este modo conseguían que jamás se les 
castigase (TM, 31-3-1813, suplemento al n2 1).

También puede hacerse por 12 jurados recusables, como en Inglaterra; pero 
con la claúsula de que ni en una ni en otra reunión haya persona que exerza 
justicia, ni menos golilla (TM, 31-3-1813, suplemento al n° 1).

Doc.Mej.
¿Qué confianza tendrán los mexicanos en el Congreso, ni en sus decretos, si 
ven que tiene un virrey o capitán general que agavillado con diez o doce 
golillas puede más que él (CAS, 22-7-1813, 173-174).

Los Golillas de México excitados por Gabriel de Yermo, y toda la comparsa del 
Parean, se resistieron a la formación de la junta (CAS, 5-8-1813, ns 24, 188).

(CAS, 17-8-1813, 201).

GRILLOS s.m. (ú.m. en pl.) ‘met. cualquiera cosa que embaraza y detiene el 
m ovim iento’ (DRAE 1803, s.v., 2)

Doc.Esp.
Honra. Unos grillos, esposas y mordazas que se usaban allá en los tiempos de 
barbarie o siglos caballerescos (DRM, 1811, 39).

Luego: ni el entendimiento ni la voluntad deben sufrir ningunos grillos. Y 
rotos éstos ¿quién no ve los precipicios espantosos a que nos encamina el 
derecho de perfeccionarnos? (NVFD, 1813, 47).

Doc.Mej.
Es menester tener un alma muy baja, muy amoldada a la servidumbre, dema-
siado dispuesta a arrastrar las cadenas, o insensibles a los grillos, y al yugo 
fatal, para negar que están sufriendo los americanos (Dávalos 12, V, 122).

Pero si lexos de esto esclavizan la opinión y ponen grillos al pensamiento, 
apresuraos a destruirlos (IA, 17-4-1813, ns 36).

GUACHINANGO s.m. ‘hombre sin recursos económ icos’

Doc.Esp.
En México hay de 20 a 30 mil saragates o guachinangos, comparables a los 
lazzaroni de Nápoles (O, 18-9-1810, ne 13, 203).

GUADALUPE s.m. ‘insurgente de la junta secreta Los Guadalupes.

Doc.Mej.
Ya los señores Guadalupes dicen a V. A. por menor muchas cosas, y por no 
distraer más la ocupada atención, sólo me contraigo (COG, 4-1-1814, 92).

He sabido que en México varios de sus vecinos cuyos nombres ignoro, forman una 
Junta secreta con la denominación de Los Guadalupes, donde se disponen frecuen-
temente planes para sustentar la insurrección y de donde dan aviso a los rebeldes 
de cuanto ocurre digno de su noticia en la capital (COG, 5-4-1814, 119).

(COG, 15-9-1812, 3). (COG, 5-8-1813, 55). (COG, 14-1-1814, 103). (COG, 2-
5-1814, 120). (COG, 18-5-1814, 123). (COG, noviembre, 1814, 157).

GUERRILLA s.f. ‘partida de tropa ligera que hace las descubiertas y rompe las 
primeras escaramuzas’ (DRAE 1817, s.v., 2)

Doc.Esp.
[Una representación] dirigida a presentar un proyecto para organizar las 
guerrillas en aquella provincia (Sesiones E, 15-10-1810).

Se mandaron remitir a la Regencia para el uso conveniente la memoria de
D. Pedro Elola [...] sobre el modo de organizar las guerrillas (Sesiones E, 1-
11-1810, 71).

(Sesiones E, 26-8-1811, vol. VIII, 25). (DMC, 7-10-1811).

Doc.Mej.
A las cinco de la tarde del día de ayer, supe por una guerrilla que los enemi-
gos se presentaban en número consejable por el rumbo de Juchatengo (Dá-
valos 11, 17-8-1813, V, 111).

Cuando la claridad del día permitió que la guerrilla tomase el camino, la 
despaché para que me trajese noticias de la situación del enemigo (Dávalos
11, 17-8-1813, V, 111).

GUERRILLERO s.m. ‘nombre que se da al sugeto que es muy a propósito 
para dirigir guerrillas...’ (DN s.v., 2)

Doc.Mej.
Podemos poner en el número de éstos el de los famosos guerrillems; y podemos 
también decir que su conducta hallada en la misma necesidad que les ofreció un 
nuevo modo de vengar la patria, sin contar con los auxilios de la nación, no puede 
ahora sujetarse a principios que entonces no conoció (EP, 9-12-1811, nQ 23, 99).

HEREJE adj. ‘dicterio político hecho a los liberales’

Doc.Esp.
Cansados ya de declamar contra las buenas ideas esos que llaman anti-
filósofos, españoles rancios, etc, etc, y hartos ya de llamar hereges a los que



no pretenden otra cosa sino que en todo reyne la justicia (C, 30-1-1812, n9 
30, 28).

Son diariamente atacados y perseguidos por una nueva secta de hombres, 
llamados liberales, o filósofos modernos a los que debiéramos más bien lla-
mar hereges (DC, 29-9-1813, n2 60, 262).

(FF, 1812, 5-6). (AE, 25-11-1812, n2 75, 204). (PG, 16-1-1813, n2 106, 886). 
(DC, 7-11-1813, n2 99, 439).

Doc.Mej.
Nos habéis llamado hereges, excomulgados, insurgentes, rebeldes, traidores al 
rey y a la patria: habéis agotado los epítetos más denigrativos, y las más 
atroces calumnias para difamar a la faz del orbe a la nación más fiel a Dios 
(IA, 3-6-1812, n2 3, 10).

Mancillasteis nuestra reputación religiosa tan justamente adquirida, llamán-
donos hereges, ateístas (Anáhuac 34, 19-8-1814).

(SPA, 30-8-1812, n9 7, 75). (CAS, 3-6-1813, n2 15, 124). (Anáhuac 41, 22-7- 
1814). (Anáhuac 34, 19-8-1814).

HOMBRE DE ESTADO 

Doc.Esp.
Los ministros han de ser hombres de Estado, y en el Congreso es donde deben 
manifestarlo (Sesiones O, 28-8-1812, Argüelles).

Los ministros ingleses son una buena prueba de lo que vale la opinión de los 
hombres de Estado, ganada en los debates de las Cámaras (Sesiones O, 28-8-
1812, Argüelles).

(DMC, 3-7-1811, 3).

HUMANIDAD s.f. ‘benignidad, mansedumbre, afabilidad’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Mientras que con las armas y la vida sostenemos los derechos sagrados de la 
humanidad (C-8-9-1810, n9 8, 37).

Humanidad. Amor a los malhechores, piedad con las prostitutas, inflexibili- 
dad con los clérigos, frailes, etc. y olvido total de Dios (DRM, 1811, 40).

Doc.Mej.
Si tenéis sentimientos de humanidad, si os horroriza ver derramar la sangre 
de vuestros hermanos (PH, 1810, 215).

El crimen mismo quedará obscurecido por los resplandores de vuestra fide-
lidad, religión y humanidad (Dávalos 2, 26-8-1812, IV, 408).

(RNC, 182). (IA, 6-6-1812, n9 4). (CAS, 15-4-1813, n9 8, 61). (Dávalos 25, 23-
6-1814, 559).

IDEAS LIBERALES 

Doc.Esp.
Si fuera cierto que el tal es uno de los que más se afanan por tirar coces y 
mordiscones contra las ideas liberales (DMC, 9-2-1812, n9 40).

Los mismos señores que tanto la decantan, abusan de su respetable nombre 
para fabricar su fortuna, y los progresos de sus ideas desoladoras, y malamen-
te llamadas liberales (PG, 22-10-1812, n9 22, 178).

(C, 6-2-1811, n9 6, 93). (DMC, 12-3-1812, n9 72, 294).

Doc.Mej.
Comienzan los hombres a alegrarse, a esparzir sus ideas liberales, y comienza 
a decaer el partido de la revolución (CAS, 8-7-1813, n9 20, 154).

Darán el mayor contento a las ideas liberales de V. E. con las que labrarán 
nuestra felicidad de lo que ya daremos cuenta a V. E. (COG, 5-8-1813, 53).

(COG, 1814, 163).

IGNORANCIA s.f. ‘falta de letras, de ciencias y noticias, o general, o particu-
lar’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Tiranizados por las preocupaciones, y envueltos en la noche de la más pro-
funda ignorancia, están prodigando su sangre y su vida sin objeto alguno de 
bien público que merezca tantos sacrificios (O, 21-9-1810, n9 14, 222).

¿Saben que es útil a los pueblos, y que sólo es ruinosa para los que viven acosta 
de la ignorancia y el embrutecimiento del vulgo? (DMC, 21-2-1812, n9 52, 216).

(DMC, 10-8-1811, 2). (DRM, 1811, 18). (PG, 4-11-1812, n9 35, 285).

Doc.Mej.
Sea la que fuese la principal causa de la Insurrección, yo siempre he creído, 
que es la ignorancia teológica y política (Dávalos 3, IV, 511).

El fanatismo y la ignorancia oyen el ronco clamor de la tiranía, y hermanados 
entre sí estos genios maléficos abortan la proscripción de la libertad (IA, 17-
4-1813, ne 36).

(RNC, 187). (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 57). (Dávalos 25, 23-6-1814, V, 560).

IGUAL adj. ‘que posee los mismos derechos’

Doc.Esp.
¿Le merecerán a Vuestra Majestad más consideración un puñado de hombres 
que el resto de la nación? [...] Han concurrido con los demás, y en ese acto 
que es el mayor, el más digno y apreciable de cuantos el hombre ejerce, 
todos son iguales (Sesiones E, 4-6-1811, García Herreros).

El Congreso español, ha determinado que no haya odiosas distinciones entre 
los españoles de ambos mundos. Unos y otros son iguales en derechos (DMC, 
19-2-1812, n2 50, 216).

(Rancio 4, 1813, 28). (NVFD, 1813, 98).

Doc.Mej.
Todas se negaron o difirieron, como la igualdad de representación que sólo 
se otorgó en 6 de febrero para otras cortes, por ser éstas constituyentes: es 
decir, que seríamos iguales para obedecer, no para decidir de nuestra suerte 
eterna en el pacto social de la nación (SPA, 27-9-1812, n2 11, 102).

Que en la obsevancia de la ley no se distinguiese el interés que puede tener 
en ella el americano o europeo, y en fin que unos y otros fuesen exactamente 
iguales en el uso de los beneficios que proporciona la sociedad política a 
quien pertenecen (Dávalos 33, 27-10-1814, V, 726).

(SPA, 30-8-1812, n2 7, 70). (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 62). (Dávalos 32, 21-10-
1814, V, 702).

IGLIALANTE adj. ‘partidario de la democracia’

Doc.Esp.
¿Y habrá tonto que no quiera en vista de esto escribir en la cofradía de los 
filósofos igualantes? (Rancio 4, 1813, 18).

IGUALDAD s.f. ‘identidad de derechos civiles entre las personas’ (VTV, s.v. 3) 

Doc.Esp.
La igualdad consiste en que la lei es la misma para todos, ya sea que proteja, 
o que castigue (DMC, 5-1-1811, 1).

Igualdad. El punto de la igualdad es el juego del acumbé, que el que más mira 
menos ve. Ni en lo físico, ni en lo moral, y civil se da, dará, ni ha dado tal 
igualdad (PG, 12-3-1813, nfi 163, 1338).

(CG, 1812, ne 5, 67). (Sol, 10-10-1812, n2 6, 45). (NVFD, 1813, 32). (TM, 31-
7-1813, n9 6, 362). (DC, 11-9-1813, nB 42, 178).

Doc.Mej.
Los derechos del pueblo, la dignidad del hombre, la igualdad [...]: he aquí, 
Mexicanos, los capítulos fundamentales en que estriba la forma de nuestro 
gobierno (Anáhuac 36, 23-10-1814, 165).

Aspiramos exclusivamente a que la igualdad entre las dos Españas se alzara en 
efecto, y no quedase en vanos ofrecimientos (Anáhuac 37, 170).

(Anáhuac 35, 22-10-1814, 133). (Anáhuac 44, 8-7-1815, 232).

IGUALDAD DE DERECHOS 

Doc.Esp.
Se trata de igualdad de derechos. Yo no la niego; pero es necesario tener presente 
que éstas son unas Cortes extraordinarias (Sesiones E, 9-1-1811, Pérez).

Los decretos expedidos sobre igualdad de derechos y de representación de los 
habitantes de aquellos dominios originarios de españoles (Sesiones E, 7-9- 
1811, Espiga).

(Sesiones E, 4-2-1811, 463). (Sesiones E, 15-9-1811, Larrazábal, 330). (DRM,
1811, 18).

Doc.Mej.
La igualdad de derechos que declara el sistema constitucional, y por la que 
entienden estos hombres ignorantes que están facultados para disolver el 
estado (Dávalos 2, IV, 402).

Han decrettado (sic) la igualdad de derechos, han quitado al Pueblo los Esttan- 
cos (sic), y impuestos de la tiranía y puesto otros más suaves (Dávalos 14, 25-
8-1813, 190).

(CMO, 12-11-1810, 211). (Dávalos 7, 6-6-1813, 60).



IGUALDAD DE REPRESENTACIÓN 

Doc.Esp.
Sabemos, porque conocemos a aquellos naturales y por lo que dicen los 
papeles públicos, que lo que desean es la igualdad de representación (Sesiones
E, 9-1-1811, Aner).

Lo que se necesita es la aplicación de la doctrina de igualdad de representación 
en este Congreso (Sesiones E, 9-1-1811, Argüelles).

IGUALDAD LEGAL 

Doc.Esp.
P. ¿Y qué derechos o libertades gozáis por ser ciudadano español?
R. De muchos; pero todos están comprehendidos en estos quatro: libertad 
civil, igualdad legal, seguridad personal y propiedad individual (RE, 1811, ne 13, 
203-204).

Ahora conozco con quanta frecuencia es violado el fuero de igualdad legal de 
permiso. En el jardín botánico de Madrid no podía entrar el que en vez de 
casaca llevase chupa, o lo que tuviese para cubrir su desnudez (RE, 1811, ne 
17, 279).

IGUALDAD POLÍTICA (Y CIVIL) 

Doc.Esp.
Si al echar las bases que constituyen la igualdad política y civil entre las dife-
rentes provincias de un imperio, se viera morosidad, desvío, tendencia a 
privilegio en los europeos, con razón los americanos clamarían (SP, 17-1-
1811, n2 41, 217-218).

Doc.Mej.
Esta correspondencia entre las facultades de una nación y las riquezas o 
poder efectivo de la otra es lo que se llama igualdad política (RNC, 189).

IGUALDAD SOCIAL 

Doc.Mej.
La igualdad social no los hace ciertamente superiores a los demás, ni dueños 
de la voluntad de millones de fieles americanos que son consecuentes con 
sus principios, que aman la paz (Dávalos 2, 26-8-1812, IV, 402).

ILIBERAL adj. ‘ant. el que no es liberal’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Mientras se desprecia o se da oídos a razones del mayor peso si por casualidad 
son dichas por alguno que lleve la nota de iliberal (AE, 4-10-1812, na 23, 31).

Era necesario rehacer toda la Constitución. Como ella es tan iliberal para los 
americanos, (ojo aquí) pensaron éstos en vengarse (TM, 31-5-1813, n9 7, 398).

Doc.Mej.
¿Qué miserable e iliberal sentó la constitución de España después de dos años 
y medio de trabajo? (SPA, 20-9-1812, n9 9, 94).

ILIBERALIDAD s.f. ‘ant. falta de liberalidad’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Yo desearé que el artículo sea analizado por los señores que han pedido la 
palabra con toda la atención que les sea dable antes de repetir lo dicho 
contra la iliberalidad de la comisión (Sesiones E, 4-9-1811, Argüelles).

Doc.Mej.
La conducta que han seguido respecto de las Américas, es el colmo de la 
iliberalidad por todos aspectos (CAS, 5-8-1813, n9 24, 186).

ILUMINADO adj. ‘fig. dotado de Luces’

Doc.Esp.
Palabra [patriotismo] que pocos años hace rara vez sonaba en las conversa-
ciones de los más iluminados, y ya después por tener una acepción y uso 
común, se ha hecho extremadamente vulgar (CG, 14-2-1812, n9 15, 117).

¿Y seremos iguales esta buena gente y los hombres de bien, o los que estamos 
en posesión de serlo? Sí señor; pero para ello es menester ir a la cofradía de 
los francmasones e iluminados (Rancio 4, 1813, 28).

(PG, 28-10-1812, n9 28, 226). (NVFD, 1813, 69).

ILUSTRACION s.f. ‘conjunto de altos conocimientos que se suponen en una 
persona muy civilizada e instruida’ (DN, s.v., 3)

Doc.Esp.
Los agentes del despotismo, que tienen para este desgraciado pueblo cerra-
das enteramente las puertas de la ilustración (DC, 25-8-1813, n9 25, 102).

Baxo los auspicios de ocultos y extrangeros tiranos, que no quieren como 
ningún potentado del globo nuestra ¿¿«síraa'ón y libertad (ALC, octubre 1813, 
ns 3, 51).

(Sesiones E, 14-9-1811, Ramos Arispe, 306). (CDL, 30-8-1813, na 1, 3). (DT,
14-10-1813, nfi 313, 55).

Doc.Mej.
Para asegurar nuestra libertad civil, y hacerla superior a las revoluciones de 
los siglos, es de la primera importancia la ilustración (AP, 1812, na 3, 37).

La nación Americana [...] se postra en tu soberana presencia para pedirte 
los preciosos frutos de paz y de verdad sazonados por la ilustración y conven-
cimiento íntimo de los entendimientos (IA, 27-5-1812, n2 1).

(IA, 21-5-1812, 2). (Dávalos 3, 511). (Dávalos 4, 767). (Dávalos 7, 6-6-1813, 
53). (Anáhuac 35, 22-10-1814, 158).

ILUSTRADO adj. ‘sabio, inteligente, lleno de conocim ientos’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
¿Por ventura sabía la Nación, dos años ha que abrigaba en su seno varones 
tan ilustrados y liberales? (RE, 1812, ns 23, 357).

Por estos caminos que abrieron los ilustrados, y mal llamados liberales de la 
Francia perdió ésta su libertad (PG, 13-10-1812, na 13, 99).

(PG, 7-10-1812, n2 7, 49). (FA, 1813, n2 17, 261). (AE, 23-8-1813, n2 346, 181-182). 

Doc.Mej.
Esta idea no entra todavía en la cabeza de ciertos criollitos, bachilleres en 
política, que han brotado últimamente de la clase ínfima y media de los 
hombres ilustrados (Anáhuac 41, 209).

Prescripto por la madre patria en su novísima constitución tan ilustrada como 
benéfica (Dávalos 7, 6-6-1813, 53).

(Dávalos 2, 24-8-1812, 407). (Dávalos 25, IV, 561). (Anáhuac 33, 15-6-1814).

ILUSTRADOR adj. ‘que ilustra o que comunica ilustración’ (DN, s.v. 2) 

Doc.Esp.
Si por consiguiente juzgan grito de salvación, como le llama uno de nuestros 
modernos ilustradores, al de viva la libertad y mueran los tiranos, ¿no lo escucha-
rán gustosos (PG, 4-11-1812, na 45, 284).

Vosotros Literatos, que os vendéis por antorchas del mundo e ilustradores de 
la Sociedad, vuestro delito es imperdonable, quando con una malicia lucife- 
riana os afanáis por seducirla (NVFD, 1813, 53).

Doc.Mej.
He aquí el plan del ilustrador, ¡felices nosotros que escudados con las irresis-
tibles armas de la razón, tenemos en nuestra imprenta una batería que ex-
cede los límites de la dominación extranjera (IA, 21-5-1812).

Yo no estoy tan ocioso como el ilustrador de México; después de haber escrito 
obras enteras sobre el derecho de los españoles en estas posesiones (Dávalos
12, 116).

(IA, 12-9-1812, ng 23, 72).

ILUSTRAR v.tr. ‘dar luz al entendim iento’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Creyendo que podría tal vez ilustramos en el punto que estamos discutiendo 
de la constitución y S. M. mandó que se leyera (Sesiones E, 18-9-1811, Pre-
sidente, 356).

Así los que se contagian de Democracia, camienzan (sic) a huir de sus más 
íntimos amigos, y a aborrecer todo lo que puede ilustrar los ojos del enten-
dimiento, y de la razón (NVFD, 1813, 92).

Doc.Mej.
Lo primero que se nos presenta como base de nuestro sistema liberal, es sin 
duda la grave necesidad de ilustrar al pueblo en los principios políticos (AP,
1812, ns 2, 31).

Agravó no poco este mal, sino fue una de sus causas, la falta de conocimien-
tos políticos y noticias que ilustran a los hombres (Dávalos 3, 511).

IMPOLÍTICA, s.f. ‘lo mismo que descortesía’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
Es inconcebible la conducta que en esta parte ofrece la historia de la Junta 
Central, y su impolítica no puede ser atribuida a otra causa que al hábito 
(Examen, 1811, 19).

Esta determinación, mirada aisladamente, parece que se resiente de algo de 
impolítica: correspondía más bien una prudente medida adoptada por el Poder 
executivo (AE, 27-10-1812, nfi 46, 216).



Doc.Mej.
Si los españoles son los más infelices en el siglo de la corrupción y el fana-
tismo, ningún otro fundamento puede señalarse a su desgracia sino la impo-
lítica antisocial de sus opresores (EP, 10-10-1811, n9 1, 5).

Compare V. E. las dos copias adjuntas, y por ellas no podrá menos que 
conocer la audacia, irreflexión e impolítica del comandante militar (IA, 17-10-
1812, nfi 27, 88).

IMPOLÍTICAMENTE adv. ‘con impolítica’ (DN, s.v.)

Doc.Mej.
Se hizo un novelista y examinador sospechoso de pasageros, indagando im-
políticamente los acaecimientos de Puebla (Dávalos 17, 6-1-1814, V, 275).

IMPOLÍTICO adj. ‘falto de polídca’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
[Si] se viera morosidad, desvío, tendencia a privilegio en los europeos, con 
razón los americanos clamarían contra ese espíritu de ambición tan injusto 
como impolítico (SP, 17-1-1811, n'J 41, 217-218).

Causando la diversidad de opiniones y de partidos, que son naturales y for-
zosas consecuencias de unos procedimientos y altercados tan imprudentes e 
impolíticos (TM, 28-2-1813, n2 1, 9).

(Sesiones E, 6-6-1811, Ostolaza). (DMC, 2-7-1811, 3). (Sesiones E, 17-9-1811, 
Mendiola, 343).

Doc.Mej.
Es una contribución de las más impolíticas que produce poco y peijudica 
mucho (RPR, 30-5-1810, 205).

Sirva de terrible exemplo a los demás que sean capaces de abrigar en su seno 
la insurrección más bárbara, impolíticay destructora que se ha conocido (GM,
5-1-1812, n9 164, 18).

(IA, 17-4-1813, n2 36, 1). (Dávalos 32, 21-9-1814, V, 702). (Dávalos 33, 27-10-
1814, 727).

INCIVIL adj. ‘falto de civilidad y cultura’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Dicho se está que la libertad política de la imprenta no puede autorizar un 
tratamiento grosero e incivil (PG, 3-7-1813, n2 276, 3174).

Doc.Mej.
Vemos comprobada la facilidad con que ciertos hombres vuelven al estado 
incivil, cuando se separan de sus primeras y más sagradas obligaciones (Dá-
valos 2, 24-8-1812, IV, 402).

Al mismo üempo que obrabais de este modo incivil y desconocido, nosotros 
tomávamos parte en vuestras querellas (Anáhuac 34, 19-8-1814).

INCONSTITUCIONAL adj. ‘que es contra los principios o leyes de la consti-
tución fundam ental’ (DNNS, s.v.)

Doc.Esp.
Pero puede equivocarse en sus ideas, y creer que es inconstitucional lo que san-
ciona el código de nuestras leyes constitucionales (PG, 7-11-1812, n2 38, 306).

INCULTO adj. 1. ‘lo que no tiene cultivo ni labor’ (DRAE 1803, s.v.), 2. met. 
‘aplícase al sugeto, pueblo, o nación de modales rústicos y groseros, y de 
poca instrucción’ (DRAE 1803, s.v., 2)

1.
Doc.Esp.

Expidió leyes que trataron de su conservación, llamando al efecto los docu-
mentos que pudieran ilustrar, ya sobre ganadería, ya sobre terrenos incultos 
(Sesiones E, 2-2-1811, Riesco).

2.
Doc.Mej.

La acción en que nos vemos empeñados, antes que las relaciones exteriores 
constituyan a esta nación inculta, en el riesgo de ser juguete de las astucias 
de otra nación extrangera (Dávalos 32, 21-10-1814, V, 702).

INDEPENDENCIA s.f. ‘la libertad que una nación goza con respecto a las 
demás, de las que no depende’ (DN, s.v. 2)

Doc.Esp.
P: ¿Qué se entiende por independencia de una nación?
R. Su misma soberanía considerada con respecto a las naciones extrangeras 
(RE, 1811, n2 12, 189).

Es tiempo de decir que nos amenaza uno de estos peligros, o de perder 
nuestra independencia nacional de un modo u (sic) de otro, o de devorarnos 
en tumultos intestinos (DMC, 14-4^1811, 2).

(RE, 1811, n2 13, 197). (MEAC, 1812, 13). (NVFD, 1813, 72). (TM, 31-5-1813, 
n2 7, 418). (AE, 24-8-1813, n2 347). (E, marzo-abril 1814, 122).

Doc.Mej.
23. Que igualmente se solemnize el día 16 de Septiembre todos los años, 
como el día Aniversario en que se levantó la voz de la independencia y nuestra 
santa libertad comenzó (Anáhuac 15, 88).

Esta palabra independencia, es una red en que caen los incautos [...] Algunos 
necios la juzgan como una libertad civil [...] Otros la definen por sus fines, 
particulares de venganza (PME, 1811, 9-10).

(DA, 3-1-1811, 4, 25). (IA, 14-11-1812, n2 31). (CAS, 18-3-1813, n2 4, 26). 
(Anáhuac 24, 31-10-1814, 106). (COG, 1814, 163).

INDEPENDENCIA ABSOLUTA 

Doc.Mej.
En tales circunstancias deben todos los pueblos Americanos aprovechar el 
tiempo favorable, y constituir su independencia absoluta, erigiéndose al alto 
rango de potencias o estados libres (Dávalos 5, IV, 774).

INDEPENDENCIA POLÍTICA 

Doc.Esp.
Si al fin ha reunido las Cortes extraordinarias de la Monarquía, es para 
asegurar sobre bases indestructibles su independencia política, su felicidad so-
cial y la integridad de su territorio (MCGE, 1811).

Que nuestros intrépidos campeones constituyan el más robusto apoyo capaz 
por sí solo de sostener la independencia política de la desgraciada España (CDL, 
30-8-1813, n2 1, 1).

(DMC, 22-4-1811, 3). (AE, 12-9-1812, n2 1, 7).

INDEPENDIENTE adj. ‘lo que no depende de otra cosa’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Pugnemos por ser independientes, y daremos como todo pueblo libre pasos de 
gigante (TM, 31-5-1813, n2 7, 385).

Todo pueblo gusta de ser independiente, y el pueblo español que por espacio 
de cinco años ha estado sufriendo todos los males de una guerra destructora

por no someterse a una vergonzosa dependencia de otro poder extraño (DC,
11-8-1813, n9 11, 45).

Doc.Mej.
Un congreso de patricios que haga feliz e independiente este hermoso reyno, 
un orden de cosas que suceda al despotismo (IA, 26-9-1812, ns 24, 75).

Entienden estos hombres ignorantes que están facultados para disolver el es-
tado, o sea lo que ellos llaman para vivir independientes (Dávalos 2, IV, 402).

(Anáhuac 15, 86). (Dávalos 14, 25-8-1813,190). (Anáhuac 25, 2-11-1813, 106).

INDIADA s.f. ‘grupo de aborígenes de la América del Sur’

Doc.Esp.
Viendo los rebeldes que por el camino real nada podían adelantar, y que 
toda su indiada estaba arredrada y mucha parte muerta (DMC, 9-7-1811, 2).

Doc.Mej.
Guerrero tiene trescientos costeños y mucha Indiada: y Osorio tiene mil fu-
siles y como dos mil hombres (Anáhuac 55, 1815).

INDIAS ‘América española’

Doc.Esp.
En consecuencia, el señor don Fernando VII, jurado y proclamado solemne-
mente por toda la nación rey de las Españas e Indias, ha entrado y debido 
entrar como sucesor legítimo de los soberanos de España (Sesiones E, 28-8-
1811, Obispo de Calahorra).

Doc.Mej.
Los americanos y europeos residentes en Indias no componen ya sino un solo 
cuerpo, cuyas partes no podrán sostenerse mutuamente sino por la unión 
(RNC, 183).

Me atreví a dirigirme a S. M. una segunda representación, por su ministro de 
Indias, que era Don Miguel Lardizábal (Dávalos 15, V, 266).

INDÍGENA s.com. ‘el que es natural del país, provincia, o lugar de que se 
trata (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La calidad de ser los verdaderos indígenos (sic) de las Américas los indios, y 
ser de éstos el mayor número de su población (TM, 31-7-1813, n9 6, 360).



Doc.Mej.
Organizar la colonia en sí misma, teniendo consideración al clima, a los 
alimentos, a los habitantes, tanto indígenas como colonos (RNC, 180).

Y donde no hay negros ni mulatos, la empezarán los indígenas, reclamando 
los derechos de sus antepasados (Dávalos 5, 769).

INDIO s.m. ‘natural de la India o de las Indias [...]  Este nombre [...]  después 
del descubrimiento de América, se hizo también com ún, por un abuso 
nacido de una equivocación, a todo lo perteneciente al nuevo continen-
te’ (DNNS, s.v.)

Doc.Esp.
Ellos dirán si el estado de inocencia de los indios, [...] no los constituyen en 
la clase de menores de edad, y por consiguiente incapaces de tener voz y 
acción en las deliberaciones de la patria (C, 4-10-1810, ne 22, 107).

No se debe ni puede, sin escándalo e injusticia, privar a las castas avecindadas 
en los pueblos de indios del repartimiento de las tierras (TM, 28-2-1813, n9 
1, 15).

(PG, 7-11-1812, n9 38, 309). (TM, 28-2-1813, n9 1, 16). (TM, 31-5-1813, n9 7,
404). (TM, 31-5-1813, n9 7, 425).

Doc.Mej.
Quedan fuera de cuenta al efecto no sólo las castas, sino la mayor parte de 
los indios que privados por los conquistadores de sus tierras, las cultivan para 
sus robadores (SPA, 4-10-1812, n9 12, 110).

Los Indios no quieren riquezas, sino paz: los Indios no quieren habitar los 
palacios de México, sino que los dejéis vivir quietos en sus casillas y jacales: 
(VIA, n9 2, 14).

(RPR, 30-5-1810, 204). (SPA, 18-10-1812, n9 14, 131). (COG, 14-1-1814, 103). 
(RNC, 180).

INFELICIDAD s.f. ‘desgracia, desdicha’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Nada contribuye más poderosamente a la infelicidad de los pueblos que el 
estar sujetos a jurisdicciones y señoríos particulares (Sesiones E, 1-6-1811, 
Lloret).

¿Y deberá el hombre buscar en su perfección su infelicidad? Si los filósofos 
fuesen alguna vez capazes de hablar claro (NVFD, 1813, 50).

(Sesiones E, 25-8-1811, VIII, 6).

Doc.Mej.
Yo no soy enemigo de la libertad de la América; pero [no] soy de los que 
trabajan por desgarrarla, y hacerla el teatro de la devastación, y de la infeli-
cidad mas horrorosa (Dávalos 5, IV, 771).

INFELIZ adj. ‘lo que no es feliz’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Unos hombres vomitados en estos últimos tiempos por el Infierno para la 
desgracia del género humano, se han apoderado del nombre de la filosofía 
para hacer infelices las sociedades (PG, 9-10-1812, na 9, 65).

Igual desgracia haría del todo amargos nuestros días, y muy infeliz la suerte 
de nuestra Nación y de nuestro Rey (PG, 13-10-1812, nQ 13, 99).

(Examen, 1811, 163). (Sesiones O, 14-10-1812, González Peinado). (CDL, 30-
8-1813, na 1, 3). (E, enero-febrero, 1814, 96).

Doc.Mej.
El mundo entonces conocerá, que si los españoles son los más infelices en el 
siglo de la corrupción y el fanatismo, ningún otro fundamento puede seña-
larse a su desgracia sino la impolítica antisocial de sus opresores (EP, 10-10-
1811, na 1, 5).

La división de mi mando ha alcanzado la más completa victoria sobre los 
infelices seducidos por el gobierno de Méjico y enemigos de su libertad y de 
su patria (Dávalos 11, 17-8-1815, 11).

(RNC, 181). (Dávalos 24, 25-6-1813, 553). (Anáhuac 41, 22-7-1814, 214). 
(Dávalos 1, 25-7-1814, IV, 322).

INFIDENCIA s.f. ‘falta a la confianza y fe debida a otro’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Qualquiera que conspire maliciosamente contra la libertad o independencia 
de su patria es un traydor a ella, o es un reo de infidencia (RE, 1811, na 13, 
198).

Ha logrado con él incalculables peijuicios a la Patria; y que para su desagravio 
es necesario considerarlo como reo de infidencia (APAPV, 1811, n9 1, 3-4).

(RE, 1811, n9 10, 151). (SP, 12-12-1811, ns 88, 61). (TM, 31-5-1813, n9 4, 246).

Doc.Mej.
Los que se hallan presos por razones de infidencia, es decir por haber profe-
rido una u otra expresión contra el sistema del gobierno (SPA, 16-8-1812, n9
5, 50).

Entonces el gachupín Izquierdo que se titulaba asesor de la intendencia 
expuso a la junta nombrada de seguridad, que convenía se pasasen a degüe-
llo los encarcelados por motivo de infidencia (CAS, 6-5-1813, n9 11, 84).

(CMO, 12-11-1810, 211). (Dávalos 10, 8-7-1813, V, 81-82). (Cárdenas 1, 11-9-
1813, 104).

INFIDENTE adj. ‘el que no corresponde a la confianza que se hace de él’ 
(DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Que se pregunte a uno de nuestros iluminados si encuentran razón para 
que muera un infidente, o para que se confisquen sus bienes (PG, 28-10-
1812, n9 28, 226).

Los clérigos, frailes, criollos, notados hasta ahora de infidentes, eran los lectores 
por los barrios, tabernas, y por todas partes (TM, 31-5-1813, n9 4, 248).

(DT, 8-10-1813, n9 207, 30).

Doc.Mej.
Reduxo a los criollos del vecindario de Oaxaca al extremo de substraerse aun 
de las conversaciones más infidentes (CAS, 6-5-1813, ns 11, 82).

Otros escritores públicos, conformes con el dictamen de los gabinetes extran-
jeros, han sabido vindicar a la América de la nota de infidente y de rebelde 
(Anáhuac 28, 1813, 115).

INNOVADOR adj. ‘el que innova’ (DRAE, 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La ambición, y las pasiones mezquinas de los innovadores [...] serán otros 
tantos manantiales del fuego de la discordia (Examen, 1811, 145).

Otros procuran desacreditarlos diciendo que son innovadores (DMC, 18-2-
1812, n2 49, 203).

INQUISICIÓN s.f. ‘tribunal real eclesiástico, establecido para inquirir y casti-
gar los delitos contra la fe ’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
Alegan, que perderían su libertad los españoles si la Inquisición se restablece; 
pues no podrán pensar libremente. Es error y falsedad (CG, 15-5-1812, n2 36, 
331).

Hoy nos vemos atrasados, porque la Inquisición nos ha prohibido conocer 
nuestros derechos y deberes (PG, 23-10-1812, n2 23, 187).

(PG, 18-1-1813, n2 110, 902). (PG, 27-1-1813, n2 119, 974). (DRM, 1813, 94). 
(DC, 9-8-1813, n2 9, 39). (CG, n2 17, 265).

Doc.Mej.
El Santo Oficio de la Inquisición establecido en México [...] ha degenerado 
abiertamente en estos últimos tiempos, convirtiéndose en una Junta de Po-
licía (DA, 3-1-1811, n2 4, 26).

La inquisición en fin siempre pronta a sostener el despotismo de sus amos, no 
sólo como diximos, declaró heregía manifiesta la soberanía del pueblo (SPA,
15-11-1812, n2 18, 159).

(SPA, 15-11-1812, n2 18, 164). (CAS, 27-5-1813, n2 14, 111).

INSTITUCIONES LIBERALES 

Doc.Mej.
Las buenas leyes y las instituciones liberales no bastan por sí solas a preservar 
los pueblos de los abusos siempre funestos de la arbitrariedad y de la tiranía 
(SPA, 20-12-1812, n2 23, 197).

INSURGENTA

Doc.Mej.
Insultan con todo género de impiedades el nombre de María, a quien se 
atreven a llamar insurgenta, y en cuyo simulacro de GUADALUPE han come-
tido excesos que estremecen la religión (IA, 12-12-1812, n2 35, 117).



INSURGENTARSE v.prnl. ‘revolucionarse’

Doc.Mej.
¿Y sabes tú quáles son los arbitrios que un Pueblo oprimido tiene que agotar 
para reclamar sus derechos antes de insurgentarse? (VIA, n2 7, 52).

INSURGENTE adj. ‘el levantado o sublevado. Úsase también com o sustantivo’ 
(DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
¿Conque (sic) tan listos andan los picaruelos insurgentes, que privan meses 
enteros a estos dos amigotes del gusto de participarse sus aventuras? (C, 6-
9-1810, ns 7, 1).

Por ellos se sabe que junto al Puente de Ambo acometieron las tropas a los 
insurgentes en número de 1. 200 que fueron derrotados con pérdida de 250 
muertos (PG, 7-11-1812, n2 38, 309).

(E, 28-2-1811, n2 11, 382). (RE, 3-4-1811, n2 2, 28). (TA, 20-11-1811, ns 7, 63). 
(RE, 1812, n2 24, 369). (Articulista, 27-1-1813, n2 8, 125). (DC, 5-10-1813, ns 
66, 289).

Doc.Mej.
Nos habéis llamado hereges, excomulgados, insurgentes, rebeldes, traidores al 
rey y a la patria: habéis agotado los epítetos más denigrativos (IA, 3-6-1812, 
ne 3, 10).

Siendo esto lo que más sintieron nuestros enemigos, pues para ellos es peor 
Fagoaga que el americano más insurgente (COG, 5-8-1813, 51).

(GM, 8-1-1811, n2 4, 25). (SPA, 26-7-1812, n2 2, 13). (IA, 8-8-1812, n2 22, 65). 
(SPA, 16-8-1812, n2 5, 53). (SPA, 30-8-1812, n2 7, 75). (Sud, 25-1-1813, n2 51, 
1). (CAS, 27-5-1813, ns 14, 110). (CAS, 15-7-1813, n2 21, 164-165). (CAS, 26-
8-1813, n2 27, 210).

INSURGENT(E)ADO p.p. de insurgentarse 

Doc.Mej.
Así lo declaró uno de ellos, que he cogido prisionero, diciendo que parte de 
los setecientos se ha insurgenteado, y parte ha muerto de peste y hambre en 
Veracruz (CAS, 8-4-1813, n2 7, 52).

Siempre que se encontrare en semejantes papeles esta expresión [nación 
americana], que por ella debe entenderse la parte insurgentada de esta Nueva 
España (VIA, n2 9, 66).

INSURRECCIÓN s.f. ‘el levantamiento, sublevación o rebelión de algún pue-
blo, nación, etc. ’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
L ució en  fin  el m em orab le d ía d e nuestra insurrección. ¿Alzáronse por ventura  
los grandes, para op on erse  al torrente im petuoso de las leg ion es del pérfido  
tirano? (RE, 24-9-1811, n 9 6, 83).

Y aparezca la N ación  con  todo  el poder que tiene, y que todavía no  ha  
d esp legad o  v igorosam ente en  los diversos períodos de su prodigiosa insurrec-
ción (MR, 23-1-1812).

(C, 6-9-1810, n 2 7, 34 ). (RE, 24-9-1811, n 2 6, 83). (RE, 1811, n2 10, 146). (RE,
1811, n 2 15, 228). (TM , 28-2-1813, n s l ,  23). (TM, 31-5-1813, n 2 4, 245).

Doc.Mej.
D esd e e l princip io  d e nuestra santa y gloriosa insurrección no  han cesado los 
verdaderos en em igos d e la patria de agotar los sarcasmos más bajos (IA, 17-
4-1813, n 9 36, 121).

El sistem a b en éfico  de la insurrección n o  mira otro térm ino que el de redimir 
a los am ericanos del pesado yugo que los oprim e (CAS, 6-5-1813, ng 11, 81).

(GM, 5-1-1812, n fi 164, 18). (IA-3-10-1812, n2 25). (CAS, 11-3-1813, n2 3, 21). 
(CAS, 27-5-1813, n 2 14, 111). (Dávalos 7, 6-6-1813, 53). (COG, 17-11-1813, 62).

INTRIGA s.f. ‘manejo cauteloso, acción que se ejecuta con astucia y oculta-
m ente para conseguir algún fin’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
P rueba d e e llo  es el m od o  com o se m ultiplican las intrigas, conform e van 
llegan d o  a su térm ino la discusión (Sesiones E, 31-12-1811, Terrero).

Los torpes m anejos, y las intrigas de los infam es traidores nos han perdido  
hasta aquí (CDL, 20-9-1813, n 2 4, 26).

(Sesiones E, 17-9-1811, M orales Duárez, 341). (Sesiones E, 26-10-1811, Valien-
te). (TM , 31-5-1813, n 2 4, 250). (TM, 31-5-1813, n 2 4, 385).

Doc.Mej.
La constitución  nacional [ . . .]  contrapesa los tres poderes, obstruye las intri-
gas, y reduce a justos lím ites la sublim e autoridad de que tanto abusan los 
hom bres (A náhuac 55, 1815, 277).

¿Y podrán las calum nias d e  la tiranía, n i las intrigas d e sus prosélitos oscure-
cer el brillo d e la  verdad, y acallar la voz im periosa de las naciones? (Anáhuac 
55, 1815, 273).

(IA, 21-5-1812). (Dávalos 7, 6-6-1813, 59).

INTRIGANTE p.a. de intrigar ‘el que intriga’ (DRAE 1817, s.v.) 

Doc.Esp.
La voz, pues, d e la op in ión  pública  será vuestra antorcha y vuestra guía. Los 
intrigantes la corrom pen , los hom bres p reocu pad os y déb iles la tem en  (O , 21-
9-1810, n 9 14, 218).

Los españoles sagaces o intrigantes abusarían d e su voz para q u e las elecciones  
resultasen a su gusto  (Sesiones E, 23-1-1811, V aliente).

(Sesiones E, 26-9-1811, José M artínez, 447). (Sesiones E, 29-9-1811, Pérez de 
Castro, 437).

Doc.Mej.
El p retex to  esp ecioso  de que se han valido los intrigantes y m al in ten cion ados  
para con m over y am otinar los espíritus (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 62).

JACOBINISMO s.m. ‘polít. sistema ultra-democrático de los jacobinos, opinión 
exageradamente demagógica de los republicanos terroristas’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
Los princip ios dem agógicos, y d e un  verdadero jacobinismo que estos hom bres 
furiosos han  profesado d esd e su reu n ión , han ind ign ad o  a los verdaderos 
españoles (DM C, 31-5-1811, 3).

Y sino (sic) h icisteis todas estas habilidades, ¿por qué m éritos os adm itieron  
e n  el m azonism o y jacobinismo? (NVFD, 1813, 88).

Doc.Mej.
[La revolución  favorece] la propagación  d e l jacobinismo, y otros m il estragos 
tan funestos a la hum anidad com o  a la relig ión  (Dávalos 7, 6-6-1813, 58).

Para desfigu rar la verdadera  m agn itu d  d e  los ob jeto s, la  e sen c ia  d e las 
cosas y to d o  lo  q u e  co n v en ía  d escon certar  para llevar a d e la n te  los p lanes  
d e esa  fa cc ió n  ed u ca d a  en  la e scu e la  d e l jacobinismo (D ávalos 1, 25-7-1814,
IV, 3 2 1 ).

JACOBINO s.m. ‘polít.... nom bre extensivo a todo demócrata sanguinario’ 
(DN, s.v.) 

Doc.Esp.
Jacobinos, g en te  perdida, dem ócratas rabiosos que quisieran para perdernos 
afrancesamos, desfanatizamos o descatolizamos (DRM, 1811, 40).

El m ism o plan  qu e sigu ieron  los liberales francm asones, jacobinos y sanscu- 
lo tes franceses, para p lan ificar la secta liberal en  Francia, han observado  
con stan tem en te  para estab lecerlo  en  nuestra España. (FA, 1813, n 9 17, 263).

(NVFD, 1813, 10). (NVFD, 1813, 23 ). (NVFD, 1813, 77).

Doc.Mej.
Ellos sí que son los verdaderos jacobinos y déspotas incurables, que jam ás 
tuvieron ni c o n o cen  otros derechos q ue los de los tigres (SPA, 4-10-1812, n 9
12, 116).

B ien  persuadido de estas verdades el gob iern o  de Cádiz, com puesto de Jaco-
binos terroristas, ocupados en  m andar asesinos que nos destruyan (CAS, 5-8- 
1813, n 9 24, 191).

JANSENISMO s.m. ‘la doctrina o secta de Jansenio’ (DRAE 1817, s.v.) 

Doc.Esp.
¿Y qu é dirá d e la exótica  voz jansenismo? Por la quenta parece un extraño 
derivado d e  Jam es, cuyo nom bre lleva el gabinete inglés, y por creerm e 
adicto a su sistem a, m e em boca aquel con notado (DC, 6-10-1813, n9 67, 296).

En la T eolog ía  h acía  que abiertam ente se enseñase el Jansenismo; y con  él el 
princip io , el m ed io , y el fin d el A teísm o y la Irreligión (NVFD, 1813, 69).

JANSENISTA s.com. ‘el que sigue la doctrina o secta de Jansenio’ (DRAE 
1817, s.v.) 

Doc.Esp.
Es jansenista tod o  aquel que lexos de escandalizarse de las blasfemias de los 
im píos, las oye con  frialdad sin alterarse (CG, n 9 20, 10).

Y  los Jansenistas se sustentaban, celebraban y protegían m utuam ente. Se des-
acreditaban quantos Libros b u enos había (NVFD, 1813, 69).



Doc.Mej.
Le d ixo  qu e sería b u e n o  in clu ir  e n  é l a los jansenistas (CAS, 3-6-1813, n s 15, 
123).

[La b ib lioteca] del jesu íta  C olonia, q u e num era com o  h ereges jansenistas 
todos los que segu ían  la doctrina d e su com p añ ía  (CAS, 3-6-1813, n 9 15, 124).

JANSENÍSTICO adj. ‘relativo al jansenism o’ 

Doc.Mej.
Satisfizo con  la b ib lio teca  jansenística d e l jesu íta  C olon ia , q u e n um era com o  
h ereges jansen istas todos los qu e segu ían  la doctrina d e su com p añ ía  (CAS, 
3-6-1813, n 9 15, 124).

JUDICIAL adj. ‘lo que pertenece al juicio o a la administración de la justicia’ 
(DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
C hoca esta doctrina adem ás con  la d e la p otestad  judicial (Sesiones E, 3-9-
1811, Terrero).

N o d eb e ser jam ás víctim a [el ciudadano] del arbitrio judicial d el capricho ni 
del rencor d e los qu e gob iern en  (DC, 4-9-1813, n 9 35, 145).

(CPIPE, 1810, 119). (RE, 1811, n 9 12, 183). (RE, 1811, n 9 13, 201). (ALC, 
octubre 1813, ap én d ice  al n 9 3, 9 ).

Doc.Mej.
P u ed e ser lícito  al que se ve atacado con  estas armas, responder a su contra-
rio p ren dan do la fuerza d e su autoridad judicial, con  el sabido y m aligno  
recurso d e llam arle traydor (AP, 1812, n 9 3, 39).

M andasteis a España a otros confinados, sin  la m en or  au d iencia  judicial ni 
recurso d e apelación  (A náhuac 34, 19-8-1814).

(A náhuac 35, 22-10-1814, art. 171).

JUDICIARIO adj. ‘ant. lo mismo que judicial’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
El P od er legislativo en  las Cortes con  el rey, e l execu tivo  en  so lo  el rey, y el 
judiciario en  los tribunales (Sesiones E, 3-9-1811, M uñoz Torrero, VIII, 126).

Doc.Mej.
Se les advertirá tam bién que ellos só lo  han representado al rey en  una peq u e-
ña parte d e l p o d er  judiciario, sum am ente inferior y siem pre d ep en d ien te del 
legislativo (RNC, 186).

Hasta el estado de sen tencia , cuya execu ción  suspenderá hasta la aprobación  
d el P oder E xecutivo y Judiciario (Anáhuac 14, 11-9-1813, 77).

JUNTA s.f. ‘asamblea o congreso de varias personas para conferenciar o tratar 
de algún asunto’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
A  este  con ju nto  d e  ciudadanos representantes se da el nom bre de Junta o 
Congreso Nacional (RE, 1811, n- 12, 179-180).

En u na junta  d o n d e  cada u n o  ex p o n e  su dictam en no  puede haber engaño  
(Sesiones O , 28-8-1812, García de la H uerta).

(DRM, 1811, 41-42). (TM, 31-7-1813, n 2 6, 365).

Doc.Mej.
¿No tendrá la A m érica la m ism a facultad que la península para form ar sus 
juntas y gobernarse p or sí sola? (SPA, 30-8-1812, n 2 7, 70).

21. A  ex cep ció n  d e  los días festivos, se congregará la Junta todos los días de  
la sem ana y durarán sus sesiones dos horas (Cárdenas 1, 11-9-1813, 98).

(Dávalos 12, 115). (Dávalos 15, V, 261). (Anáhuac 34, 19-8-1814). (COG, 5-
11-1814, 160).

JUNTA CENTRAL ‘la más genuina y verdadera representación del pueblo sobe-
rano o de la soberanía nacional, con amplísimas facultades para constituir 
el gobierno más conveniente...’ (DN, s.v. junta central o suprema del reino)

Doc.Esp.
Se traslada a L ondres para denigrar a esa m ism a Junta Central, y allí se dedica  
a la causa d e la  hum anidad  (O, 14-9-1810, n 9 12, 180).

Otra prueba: la Junta Central, n i el C ongreso, ni la Constitución, han querido  
exclu ir d e la  representación  nacional a ningún ciudadano (Sesiones O, 14-
8-1812, A rgüelles).

(E, 30-7-1810, n 2 4, 287). (Sesiones E, 15-9-1811, Larrazábal, 330). (Exam en,
1811, 23 ). (TM, sup lem en to  al n 2 5, junio? 1813).

Doc.Mej.
Los h o n o res con  qu e la junta  central p rem ió  a sus principales autores, no  
tuvieron otro origen  qu e el em p eñ o  descub ierto  d e  continuar en  A m érica el 
régim en  d esp ótico  (A náhuac 27, 6-11-1813, 111).

Pero el ex ceso  d e vuestro en o jo  subió a su co lm o, cuando en ten d isteis que 
\z. ju n ta  central [ . . . ]  d eclaró revolución  (A náhuac 34, 19-8-1814).

(Dávalos 15, V, 261).

JUNTA ELECTORAL 

Doc.Esp.
En orden  a qu e tuviesen voz activa y pasiva en  las juntas electorales d e  parro-
quias los prelados regulares (Sesiones E, 24-9-1811, 412, B orrull).

Todas las n acion es que han ten id o  estas juntas electorales han  estab lecido  el 
escrutin io  secreto  (Sesiones E, 25-9-1811, A ner).

Doc.Mej.
Esta jun ta  electoral será presid ida por m í com o  el más caracterizado oficial del 
Ejército (C árdenas 1, 11-9-1813, 94 ).

JUNTA NACIONAL 

Doc.Mej.
¿No es ya u na m ejora im portante la que se le  o frece co n  el goze  d el D erecho  
im portantíssim o (sic) d e  representación , m ed iante el qual la voz d e M éxico  
com enzará a ser o íd a  en  leus Juntas nacionales convocadas por e l Soberano?  
(Dávalos 15, V, 256).

JUNTA PROVINCIAL 

Doc.Esp.
[En vez] d e dexar a las Juntas Provinciales con  las que p u d iesen  ser con ven ien -
tes, acordando su creación  en  la A m érica, con firm ó y aum en tó  la d e  los 
prim eros (E xam en, 1811, 23 ).

Los p ueb los am otinados v ieron salir del cen tro  d e la con fu sión  y del desor-
d en  las juntas provinciales (MEAC, 1812, 4 ).

Doc.Mej.
Art. 123. El nom b ram iento  d e estos individuos se hace por Xas juntas provin-
ciales (A náhuac 35, 22-10-1814).

JUNTA REVOLUCIONARIA 

Doc.Esp.
En la junta revolucionaria d e Caracas, d ictando la m uerte y el exterm inio de  
los europ eos, se ha  m an ten id o  é l en  el C ongreso m ui fresco (TM, 31-7-1813, 
n 2 6, 365)

JUNTA SECRETA 

Doc.Mej.
H e sabido que e n  M éxico varios d e sus vecinos cuyos nom bres ignoro, for-
m an u n a  Junta secreta con  la den om in ación  de Los Guadalupes, donde se 
disp on en  frecu en tem en te  p lanes para sustentar la insurrección (COG, abril- 
m ayo 1814, 119).

JUNTA SUPREMA 

Doc.Esp.
La junta  suprema d e  G obierno, com puesta  en  el día de los prim eros magistra-
dos d e  la n ación  (Articulista, 16-1-1813, n 2 5, 71-72).

Doc.Mej.
La junta  suprema de la n ación  instalada en  Zitáquaro sancionó este tributo de 
h om en age  (IA, 12-12-1812, n 2 35).

¿No estaban rem ed iad os todos esos y otros m ales con  las Juntas Supremas de  
G obierno? (Dávalos 5, 770).

(RNC, 193). (A náhuac 9, 31-10-1814). (Anáhuac 34, 19-8-1814).

LAS ESPAÑAS ‘España e Hispanoamérica’ 

Doc.Esp.
Art. 174. El R ein o  d e las Españas es indivisible, y só lo  se sucedará en el Trono  
perp etu am en te  desd e la prom ulgación  de la C onstitución, por el orden re-
gular de prim ogenitura (CME, 19-3-1812, 50).

Todas sus fu n cion es d e m onarca de las Españas las execu tó  a la faz del orbe 
(TM, 31-7-1813, n 2 6, 367).



LEVANTAMIENTO s.m. ‘sedición, rebelión’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
En el levantamiento d e los in d ios d e 1780 fu eron  los m ulatos los principales 
cuerpos m ilitares qu e contribuyeron a su pacificación  (Sesiones E, 5-9-1811, 
Salazar).

C óm o podré yo creer qu e los nom bres respetables d e los que im pulsaron y 
d irig ieron  nuestro  gran d ioso  levantamiento, sean  tachados d e insurgentes 
(Articulista, 27-1-1813, n 2 8, 125).

(CBP, 18-5-1811, 9 ). (E xam en, 1811, ii).

Doc.Mej.
Si este levantamiento se supiere m anejar con  la política  qu e ex ig en  sus delica-
das circunstancias, tod o  se acabará pronto  (CM O, 12-11-1810, 212).

N o eran en ton ces las prim eras señales d e un  levantamiento p o co  calculado lo 
q u e experim en tab a la nueva España (Dávalos 25, 23-6-1814, 554).

(Dávalos 33, 27-10-1814, 727).

LEVANTAR LA SESIÓN ‘darla por term inada’ (DGLC, s.v. levantar)

Doc.Esp.
La u na sería, quando se levantó la sesión pública, y con tin u ó  la secreta hasta 
las dos (C, 20-10-1810, n 2 30, 178).

Se resolvió que volviese d ich o  artículo a la com isión  para que lo  m odificase  
con  arreglo a las reflex ion es expuestas en  la d iscusión . Se levantó la sesión 
(Sesiones E, 9-9-1811).

(Sesiones E, 18-9-1811, 371). (Sesiones E, 26-10-1811, V aliente). (Sesiones E,
24-11-1811, 423).

Doc.Mej.
20. El P residente designará las m aterias q u e d eb en  tratarse y levantará las 
sesiones tocando la cam panilla  al efecto  (C árdenas 1, 11-9-1813, 98 ).

LEY s.f. ‘establecimiento hecho por la legítima potestad en que se m andan o 
se prohíben algunas cosas para la utilidad pública’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La lei es la voluntad general expresada por la m ayoría de los ciudadanos, o 
de sus representantes (DM C, 5-1-1811, 1).

Se ha  proclam ado e l princip io de que la  Ley es la expresión  de la voluntad  
general (PG, 6-3-1813, n 9 157, 1283).

(RE, 1811, n 9 12, 183). (RE, 1811, n 9 14, 221). (DT, 10-10-1813, n 9 309, 39). 
(E, m ayo-junio, 1814, 237).

Doc.Mej.
¿Qué significa  la palabra ley sino expresión  d e la voluntad general? (SPA, 20-
12-1812, n 9 23, 202).

La verdadera libertad consiste en  que los pueblos sean gobernados por leyes 
suaves y benéficas (Cárdenas 3, 25-10-1813, 160).

(SPA, 3-1-1813, n 9 25, 217). (CAS, 8-7-1813, n 9 20, 155). (CAS, 25-11-1813, n 9 
39, 313). (A náhuac 35, 22-10-1814).

LEY(ES) FUNDAMENTAL (ES) (DEL ESTADO) 

Doc.Esp.
L a n a c ió n  e s ta b le c e  sus leyes fundamentales, e sto  es, la  C o n stitu c ió n , y 
e n  la  C o n stitu c ió n  d e le g a  la  fa cu ltad  d e  h acer  las leyes a las C ortes 
o rd in ar ia s ju n ta m e n te  c o n  e l R ey (S e s io n e s  E, 28-8-1811, c o n d e  de 
T o r e n o ) .

Leyes fundamentales:. A sí se llam an los prim eros cim ientos de una particular 
socied ad  (CG, n 9 2, 1812, 23).

(C, 8-9-1810, n 9 8, 37 ). (O , 25-9-1810, n 9 15, 326). (Sesiones E, 4-9-1811, 
A rgüelles). (RE, 1811, n 9 11, 170-171). (CG, 10-3-1812, n 9 21, 177).

Doc.Mej.
N i nuestro h o n o r  n os perm ite perm anecer más tiem po con gusto y decoro  
ocu p an d o  u nos puestos, que nos n iega la ley fundamental del estado, y el veto  
general del p u eb lo  (CAS, 1-4-1813, n 9 6, 48).

R ecop ilando las principales y más convincentes razones que la han obligado  
a este paso y m andando se tenga por Ley fundamental del Estado (Cárdenas 1,
11-9-1813, 9 8 ).

LIBERAL 1. s.com. ‘polít. am ante de la libertad, enemigo de lá tiranía; más 
o menos demócrata. Se usa también como sustantivo’ (DN, s.v.), 2. adj. 
‘espléndido, munífico, generoso ...’ (DN, s.v.)

1.
Doc.Esp.

¡Ah! n os h em o s q uedad o a oscuras, todos son  serviles en  la sociedad , se 
acabaron los liberales...(PG, 28-10-1812, n e 28, 228).

Pintura de u n  liberal. Soneto .
¿Q uieres ser liberal?.. .ten  en ten d id o
que has d e traer m uy com pu estitu  (sic) el p elo ,
gran corbatín , y qual el m ism o cielo
de las lu cien tes botas el bruñido (CPP, 67 ).

(DRM, 1811, 9 ). (DMC, 16-1-1812, n Q 16, 70 ). (PG, 13-10-1812, n g 28, 99). 
(RE, 1812, n B 22, 357). (PG, 8-3-1813, n e 159, 1303). (DC, 20-8-1813, n s 20, 
8 3 ). (AE, 24r8-1813, n s 347). (DT, 18-10-1813, n s 317, 71 ).

Doc.Mej.
Entre tanto los liberales se com p lacen  en  la constitución  que han fraguado  
para estos p ueb los (CAS, 6-11-1813, n s 32, 254).

Encontraréis que nos han venido d e Cádiz, en  d on d e una nu be de liberales 
cubrió la atm ósfera d e aquel fidelísim o pueblo  (Dávalos 1, 25-7-1814, IV, 320).

(SPA, 20-9-1812, n Q 9, 94 ). (A náhuac 16, 11-9-1813, 89 ).

2.
D o c . E s p .

E ncontraron ya preparados quantiosos donativos con  q u e los leales habitan-
tes d e ella, acudieron liberales para concurrir, ya que de otro n o  p od ían , de 
este m od o  a la honrosa, justa  y necesaria lucha (DM C, 6-1-1812, n Q 6, 30).

C óm o es que tenéis alm a para perseguir e insultar aquellos hom bres ver-
daderam ente liberales, y gen erosos (NVFD, 1813, 60).

D o c . M e j .

T enem os la du lce satisfacción d e que ese cabildo d io  el prim er ejem plo, 
franqueado a V. S. I. con  m ano liberal y generosa  sus facultades, sus luces y 
todos sus respetos (Anáuac 41, 1814, 186).

S. M. [ . . . ]  a n im a d o  d e  los se n tim ie n to s  d e  u n  M onarca ju s to  y liberal, y de  
un  pad re q u e d esea  el b ien  d e  sus h ijos, o frece  n o  d irig ir  sus R eales

in te n c io n e s  a otra  cosa  qu e a la  fe lic id ad  d e sus R eynos (D ávalos 29, 10-
8-1814, 6 0 5 ).

LIBERALA

Doc.Esp.
Eva cayó y se h izo  la prim er libérala del m undo? Ola, ¿con que tam bién hay 
libéralas? Y m uchas (FA, 1813, n s 1, 15).

LIBERALIDAD s.f. ‘virtud moral que consiste en dividir generosamente los 
bienes sin esperar recom pensa alguna’ (DRAE 1817, s.v.) 

Doc.Esp.
La renta pública  de un Estado debe ser cierta y necesaria por contribución  
forzosa, y n o  incierta  ni d ep en d ien te  de las liberalidades del patriotism o, muy 
ab undante en  los labios y escaso en  los corazones de las personas ricas (RPR,
30-5-1810, 206).

Son  nulas todas las d on acion es de fincas, jurisd icciones y derechos naciona-
les h echas sin asistencia de las C ortes, por im portunaciones y ruegos de los 
donatarios o  p or excesiva liberalidad de los reyes, y que com o tales pueden  
revocarse sin recom p en sa  (Sesiones E, 4-6-1811, V illanueva).

Doc.Mej.
O sorio  le h a  dado lecc ion es prácticas de liberalidad, ya dando libertad a sus 
prisioneros, ya respetándolos según  las m áximas del derecho de gentes (CAS, 
1-7-1813, n 2 19, 146).

En sus decretos han  dado una prueba nada equívoca, de su C elo, Patriotismo 
[,] Saviduría y Liberalidad (Dávalos 14, 25-8-1813, 190).

LIBERALISMO s.m. ‘polít. amor a la libertad; cualidad de lo liberal’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
Se introdujo en  la P en ínsu la  esta palabra, qual la en ten dem os contraponién-
d ola  a la  d e  Servil, con  todas sus dem ás voces y frases adherentes, que son  
técnicas al liberalismo (PG, 18-8-1813, n a 322, 3629).

Doc.Mej.
P roh ib ien d o  igualm ente a todos [ . . .]  que propendan al liberalismo exaltado  
y fanático con  que los en em igos d el Estado encubren sus miras subversivas y 
revolucionarias (Dávalos 30, 17-8-1814, V, 606).



Doc.Esp.
Siem pre Constitución, Ciudadanos, 
siem pre la ley resonará en  tu boca, 
y a los serviles llam arás villanos,
Pancistas, Pitancinis, gente loca', 
y serás sin em p eñ o s, n i c o h ech o  
un gran Liberalón, h ech o  y d erech o .
(CPP 67).

LIBERTAD s.f. ‘facultad que se disfruta en los países constitucionales de hacer 
y decir cuanto no se oponga a las leyes ni a las buenas costum bres’ (VTV, 
s.v.) 

Doc.Esp.
[La esclavitud es] la  falta d e libertad en  el hom bre: o  su servil su jeción  y 
d ep en d en c ia  del atroz capricho d e u n  tirano (RE, 1811, n s 11, 166).

La verdadera libertad ú n icam en te  consiste [ . . .]  en  som eterse a las leyes divi-
nas, com o  infalibles, e  ind ispensables a la eterna  felicidad: y a las hum anas 
co m o  base d e la tem poral, procurando encam inarlas al b ien  general de la 
sociedad  (PG, 18-1-1813, n fi 110, 904).

(O , 25-9-1810, n a 15, 326). (CBP, 18-5-1811, 9 ). (RE, 1811, n 2 13, 197). (CG, 
15-5-1812, n 2 36, 331). (PG, n s 13, 13-10-1812, 99 ).

Doc.Mej.
El clarín de la libertad ha sido bastante para dispertar a m uchas personas acos-
tumbradas al letargo d e la esclavitud, n o  han querido oír ni en ten d er lo  que  
dicen  aquellos que son  tenidos por insurgentes (Sud, 25-1-1813, n 2 51, 1).

El valor, y entusiasm o de estos leales A m ericanos, que con ocen , y aprecian  
dignam ente la santa libertad, que nos ha puesto en  el d ichoso  em p eñ o  de morir 
con  reputación; antes que vivir con  ignom in ia  (CAS, 2-3-1813, n 2 3, 24).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 5 3 ). (CAS, 25-11-1813, n 2 39, 313). (A náhuac 15, 88). 
(A náhuac 36, 23-10-1814, 165).

LIBERTAD ABSOLUTA 

Doc.Esp.
El R obespierre n o  se d etien e  en  puerilidades, quiere ahorcar y p ron to  al que  
diga la m en or palabra contra la libertad absoluta (DRM, 1811, 79 ).

Doc.Mej.
Los Padres d e la  Patria al tiem po de dictar la constitución  que hoy nos rige, 
han  ten id o  p resen te estos interesantísim os objetos sancionando la libertad 
absoluta en  todos los ram os de la agricultura y la industria, suprim iendo las 
A duanas (AP, 8-1-1813, n 9 10, 156).

Fuera d e esto e l c iudadano d ebe hablar y escribir con  libertad, sí con  libertad 
y libertad absoluta, en em iga  sólo del despotism o, de la ignorancia (IA, 17-4- 
1813, n 9 36, 121).

LIBERTAD CIVIL 

Doc.Esp.
E n tien d o  tam bién  p erfectam ente que libertad civil es la libertad, que [tiene] 
tod o  ciudadano d e p od er  hacer todo  quanto no  se op on e a las leyes (RE,
1811, n 9 11, 173).

C onfesam os, que a penas p u ed e caber en  un  p ech o  español, am ante de las 
leyes y zeloso  d e la d ignidad del hom bre, de la libertad civil de su patria, la 
in d ign ación  y e l desprecio  que se m erecen  esas gabillas de hom bres (DMC, 
19-2-1812, n s 50, 215).

(DM C, 12-3-1812, n 9 72, 296). (ALC, 12-8-1813, n 9 1, 15). (AE, 24-8-1813, n 9 
347). (E, m arzo y abril d e 1814, 190).

Doc.Mej.
Esta palabra in d ep en d en cia , es u na red en  que caen los incautos [ .. .]  Algu-
n os n ecios la  ju zgan  com o u n a libertad civil, en  la qual se da rienda larga a 
los vicios (PME, 1811, 9-10).

¿Saben qué grado de luces, de civilisación, y de virtudes es indispensable para 
elevar los p u eb los a la regeneración  política, y a la libertad civilP (Dávalos 5, 
1813, IV, 769).

(CM O, 12-11-1810, 210). (Dávalos 35, 1-6-1814, 810).

LIBERTAD (PRUDENTE Y) CRISTIANA 

Doc.Esp.
Q u e n o  sanciona la C onstitución  la libertad filosófica que los más de nuestros 
Periodistas y otros Escritores p retenden  introducir, sino la libertad prudente y 
cristiana que nos han en señ ad o  los verdaderos maestros, y que puede con tri-
buir a nuestra felicidad (PG, 4-11-1812, n 9 35, 285-286).

Doc.Mej.
Tanto que esta p erson a n o  m udare su libertad cristiana d e licencia , n i usare 
de ella  en  p e iju ic io  d e los otros (CAS, 22-4-1813, n 2 9, 71).

LIBERTAD DE(L) COMERCIO ‘la facultad de com prar y vender sin estorvo 
alguno’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
El hom bre trabaja por la utilidad que espera, y la encu en tra  cuan d o  abunda  
el con sum id or y e l com prador, cuyo n úm ero in d u b itab lem en te aum enta la 
libertad de comercio (CLV, 8-8-1811, 21).

C im entar la libertad de comercio, p or  cuya falta tanto se od ian  todas las nacio-
nes [ . . . ]  N o  trataré d e persuadir que d esd e este m o m en to  se d é por el pie 
a la causa d e tantos m ales, a saber el estab lecim ien to  bárbaro y opresivo de 
las Aduanas (E xam en, 1811, 176).

Doc.Mej.
Es pues evidente, que en  la libertad del comercio consiste la baxa d e im puestos 
y alcabalas (EM, 18-10-1810, n e 10, 79-80).

LIBERTAD DE CONCIENCIA ‘permiso de profesar qualquier religión’ (DRAE 
1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Yo le  diría a su autor, que la libertad filosófica, la  libertad de conciencia, y 
religiosa es la incom patib le  con  la Inquisición  (DRM, 1811, 94 ).

La libertad de conciencia, el d esen fren o  de las pasiones, la irrelig ión , el ateísm o, 
el ab orrecim iento al Papa, a los O bispos, a tod o  el clero secular y regular, y 
a los Reyes (PG, 19-10 1812, n 2 19, 165).

LIBERTAD DE ESCRIBIR 

Doc.Esp.
T odo sistem a d e  gob iern o  que p reten da coartar la libertad de escribir y hablar 
quanto se les antoje a ciertos seres privilegiados (DRM, 1811, 25-26).

El p eriód ico  d e L ondres, el Español, n os asegura por estos hech os, d e que  
en  España n o  hay libertad d e im prenta [ . . . ]  con cluyo  d iciendo: que en  
efecto  hay libertad d e pensar y d e hablar, pero n o  la hay de escribir (DM C, 19-
1-1812, n 2 19, 94 ).

LIBERTAD DE IMPRENTA 

Doc.Esp.
P. ¿La libertad de imprenta a quál d e estas especies de libertad pertenece?
R. A  la libertad civil (CPIPE, 1810, 128).

¡C ontem plad cóm o  será abrum ado d e m i im aginación inconm ensurable qual- 
quier m alvado que ose atacar la sagrada, la divina, la omnipotente ley de la 
libertad de imprenta\ (RE, 1811, n s 10, 157).

(CG, n a 17, 265). (DM C, 19-1-1812, n 2 19, 94 ). (DMC, 19-2-1812, n9 50, 216). 
(TM, 31-5-1813, n 2 4, 245). (PG, 3-7-1813, n 9 276, 3174).

Doc.Mej.
N uestra libertad de imprenta no  se extiende a materias de religión ni de cos-
tum bres (IA, 21-5-1812, 1).

Es ind ispensab le que tod o  esto siga a la libertad de imprenta, pero una libertad  
que n o  con ozca  m ás barrera que el dogm a (IA, 17-4-1813, n 2 36).

(IA, 20-5-1812). (SPA, 20-12-1812, n 2 23, 202). (CAS, 2-5-1813, n9 5, 38).

LIBERTAD DE PENSAR 

Doc.Esp.
¿No llegan  a hacerse insen sib lem en te favorables a la libertad de pensar, y a los 
d erech os políticos del ciudadano? (DMC, 25-7-1811, 2).

C oncluyo d iciendo: que en  efecto  hay libertad de pensar y de hablar, pero no  
la  hay d e  escribir (DMC, 19-1-1812, n 9 19, 94).

(NVFD, 1813, 9 ).

Doc.Mej.
El gob iern o  que hem os escogido  protege la libertad de pensar, ín tim am ente  
con ven cid o  d e la necesidad  que reclam a la intervención  de los ciudadanos 
en  las d eliberaciones y proced im ientos de sus gobernantes (SPA, 20-12-1812, 
n 9 23, 207).

D e allí la propagación  [ . . .]  de op in iones peregrinas y absurdas esparcidas 
por m ed io  de escritos artificiosos que se dan al público bajo el título y sal-
vaguardia d e la  libertad de pensar (Dávalos 7, 6-6-1813, 57).



LIBERTAD DE OPINIONES 

Doc.Esp.
Jam ás hubiéram os tam p oco creído  q u e la franca libertad de opiniones en  una 
m ateria en  que las C ortes y el gob iern o  han  tom ado parte [ . . . ]  pudiese  
recelarse con d u cta  anti-patriótica (DM C, 28-4-1811, 3).

LIBERTAD DE PERSONA 

Doc.Mej.
Porque al b u en  callar llam an Sancho, y eso  d e libertad d e  im prenta n o  es lo 
m ism o que libertad de persona, y lo  prim ero es lo  n ú m ero  u n o  (J, 10-11-1812, 
n s 1, 2).

LIBERTAD DEL CIUDADANO 

Doc.Esp.
Ya soy m iem b ro d e la sociedad , y d eb o  estar sujeto a sus leyes. T odo quanto  
n o  se o p o n g a  a éstas p u ed o  executarlo; y en  esta facultad consiste la  libertad 
del ciudadano (RE, 1811, n Q 11, 165).

LIBERTAD DEL PUEBLO 

Doc.Esp.
Para la rep resentación  nacional, logran la m ayoría e in fringen  la C onstitu-
ción  o atacan la libertad del pueblo (ALC, 12-8-1813, n fi 1, 15).

Doc.Mej.
M e h e  cansado in ú tilm en te  en  representar a favor de la libertad del pueblo, 
contra la tiranía del despotism o con  que el con greso  está op rim ien d o  a los 
ciudadanos, (A náhuac 39, 30-8-1815, 176).

LIBERTAD EVANGÉLICA 

Doc.Esp.
Diferencia de la libertad evangélica, de la libertad filosófica de nuestros días. La 
libertad filosófica de nuestros días n o  es otra q ue la que pred ican  los liber-
tinos [ . . .]  Por el contrario la libertad evangélica es la que gritaron los santos 
A póstoles a todo  el universo: por ella  D ios es adorado, las leyes santas respe-
tadas (PG, 3-1-1813, n s 95, 765).

LIBERTAD FILOSÓFICA 

Doc.Esp.
Yo le  diría a su autor, que la libertad filosófica, la libertad de conciencia , y 
relig iosa  es la incom p atib le  con  la Inquisición (DRM, 1811, 94).

Q u e n o  sanciona la C onstitución  la libertad filosófica que los más de nuestros 
Periodistas y otros Escritores p reten d en  introducir, sino la libertad prudente  
y cristiana (PG, 4-11-1812, n e 35, 285-286).

LIBERTAD INDIVIDUAL 

Doc.Esp.
D e este m o d o  h a  quedado p en d ien te  una providencia, en  que se interesa la 
libertad individual d el ciudadano, el exterm in io  de la arbitrariedad (DMC, 25-
6-1811, 2).

Es el m o m en to  m ism o, en  que las Cortes están d ictando las más severas leyes 
para asegurar la libertad individual d e los ciudadanos (RE, 1811, nfi 9, 140).

Doc.Mej.
R om per las suaves ligaduras que los u n en  en  sociedad, para asegurar sus 
p rop iedad es, para conservar la libertad individual (Dávalos 2, 24-8-1812, 401).

S. M. [ . . .]  o frece  n o  dirigir sus R eales in ten cion es a otra cosa que a la 
felic idad  de sus Reynos, asegurando y convinando la libertad individual (Dá-
valos 29, 10-8-1814, 605).

(RNC, 188).

LIBERTAD MERCANTIL 

Doc.Esp.
N o las ideas llam adas filosóficas sino el deseo  de la libertad mercantil es la 
verdadera causa de las revoluciones (CG, n e 2, 29-30).

LIBERTAD NATURAL 

Doc.Esp.
P. ¿Qué es libertad natural?
R. La facultad que tendría el hom bre no  viviendo en  sociedad, para hacer 
tod o  lo  que quisiera (CPIPE, 1810, 128).

A  d iferencia  de las constitucion ales, que son  sancionadas por los hom bres, 
gozando aun  d e la libertad natural, y prop iam en te  con  ellas q u ed a  cerrado el 
contrato d e  la sociedad  (RE, 1811, n e 12, 177-178).

LIBERTAD POLÍTICA (Y CIVIL) 

Doc.Esp.
P. ¿Qué cosa es libertad políticai?
R. Es la facultad que tien e  e l c iudadano d e concurrir al gob iern o  d e la 
sociedad  o estado a que p erten ece  (CPIPE, 1810, 128).

Libertad política es la libertad que tiene un  cuerp o  p o lítico , para obrar según  
su voluntad (RE, 1811, n e 11, 175-176).

(E, 30-10-1810, n Q 7, 138-139). (DM C, 7-2-1811, 3 ). (Sesiones E, 12-9-1811, 
Borrull, 255).

Doc.Mej.
Cuyo yugo os quitó d e la cerviz la M adre España, con  la libertad política y civil 
que por ben eficio  de ésta habéis disfrutado p or tres siglos (Dávalos 4, 767).

Art. 119. Proteger la libertad política de la im prenta (Anáhuac 35, 22-10-1814).

LIBERTAD PÚBLICA 

Doc.Esp.
Y prescinde de las reclam aciones que en  ella se hicieron defend iendo su valida-
ción y protestando porque se atacaba la libertad pública (TM, 31-2-1813, 10).

LIBERTAD RACIONAL 

Doc.Esp.
Q ue deb ía  en tenderse otro tanto en  quanto a la libertad d e la  im prenta, 
porque habiéndola  quitado B onaparte por un decreto, nosotros debíam os  
adoptar esta libertad racional que ilustra al hom bre (C, 18-10-1810, n s 29, 136).

LIBERTAD RELIGIOSA 

Doc.Esp.
E stablecer u n  g ob iern o  fun dad o en  los princip ios que han elevado a Ingla-
terra al alto puesto  en  que se halla  -fundado en  verdadera libertad religiosa y 
civil (E, m ayoju n io , 1814, 301).

LIBERTINAJE s.m. ‘desenfreno en las obras o en las palabras’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Ellos han  fo ija d o  a su antojo, o  han recibido de los corifeos de la irreligión  
y libertinaje (PG, 4-11-1812, n 2 35, 285).

El hacer d e la Gazeta la  trom peta del A teísm o, d e la rebelión , de la im puden-
cia, y del libertinage, n o  p u ed e convenir sino a la sinceridad, lealtad y virtud 
D em ocráticas (NVFD, 1813, 14).

(R ancio 4, 1813, 4 ). (NVFD, 1813, 19). (PG, 19-1-1813, n 2 111, 910). 

Doc.Mej.
Pasados a balazos por algunos eu ropeos frenéticos que han saciado su odio  
a los am ericanos de aquella  m anera propia de su religión, o  por decirlo  
claro, d e su im piedad  y libertinage (IA, 12-12-1812, n 2 35).

El libertinage y la im piedad  han corrom pido el espíritu público, y depravado 
los ánim os (Dávalos 7, V, 57).

(Dávalos 33, 27-10-1814, 725).

LIBERTINO adj. ‘se aplica a la persona que tiene libertinage’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Los liberales o libertinos, que es lo  m ism o, son  por lo  general unos sansculo- 
tes, m on os y rid ícu los im itadores de los de París (CG, [1812], n s 5, 67).

La libertad filosófica  d e nuestros días no  es otra que la que predican los 
libertinos, destinando em isarios para predicarla (PG, 3-1-1813, n 2 95, 765).

(MEAC, 1812, 13). (PG, 8-3-1813, n 2 159, 1303). (DT, 14-10-1813, n 2 313, 55). 
(NVFD, 1813, 40).

Doc.Mej.
A un en  el acto m ism o del ataque, tiem p o en  que el horror y la muerte volaron 
por aquellos lugares, las libertinas tropas de los europeos no se abstuvieron por 
eso  d e sus vicios, peores que de bárbaros (IL, 16-5-1812, n 2 6, 1).

Lo con sid ero  m uy oportum o para desengañar a tantos falsos filósofos, o  
llam ém oslos libertinos (Dávalos 31, 25-9-1814, 636).



LOGIA s.f. ‘reunión de masones, y también el lugar donde se reúnen ’ (DNNS, 
s.v. 2) 

Doc.Esp.
Pero actualm ente hay escuelas o  Logias d e francm asones en  los estableci-
m ien tos ind ianos d e Inglaterra y d e Francia (Sol, 8-12-1812, n 9 11, 84).

LUCES s.f. fig. ‘cultura, ilustración’ 

Doc.Esp.
Guerras civiles que sólo terminarán con  la desolación de un  pays despoblado ya, 
y sin luces, cuya falta caracteriza de feroz su revolución (Exam en, 1811, 145).

Esta op in ión  que ten go  form ada d e vuestro carácter y d e  vuestras luces, m e 
m ueven  (sic) a prop on eros el acabar de u na  vez los m ales de la  España (PG,
18-8-1813, n 9 322, 3629).

(Sesiones E, 9-1-1811, A rgüelles). (DRM , 1811, 8 2 ). (CG, 1812, n 9 5, 67). 
(MEAC, 1812, 13). (DT, 14-10-1813, n 9 313, 55 ).

Doc.Mej.
H a id o  d egradando la n ación  en  p rop orción  de su ex ten sión  y progresos, 
dejándola  sin agricultura, sin artes, sin industria, sin com ercio , sin marina, 
sin arte militar, sin luces, sin gloria (RPR, 30-5-1810, 207).

Por tanto sacrificad todos vuestros ta lentos y luces, o  a desim presionar a los 
preocupados y curar el sentir com ú n  (SPA, 9-8-1812, n 9 4, 46 ).

(RNC, 182). (Dávalos 5, 1813, IV, 769). (A náuac 41, 1814, 186).

MANDARIN s.m. ‘designación despectiva del em pleado público’ 

Doc.Esp.
Pero quando éstas [las leyes] los esclavizan sujetándolos al capricho d e sus 
mandarines, la n ación  n o  es patria (ALC, 12-8-1813, n 9 1, 15).

Los que dudan  que el p u eb lo  esp añ ol tiene en  sus m anos la facultad d e hacer  
quanto le convenga, contra la voluntad d e sus mandarines (ALC, 12-8-1813, n 9
1, 16).

Doc.Mej.
Sí, C om patriotas, m uera e l despotism o español, m ueran sus mandarines, no  
q u ed e de ellos ni m em oria  sobre nuestro  C on tin en te, y viva la in d ep en d en cia  
(A náhuac 24, 31-10-1814, 106).

N o  ha  sid o  m en os detestable el m anejo de los mandarines que han oprim ido  
in m ed ia tam en te  a nuestro  país (Anáhuac 37, febrero 1815).

(CAS, 11-3-1813, n 2 3, 23 ). (CAS, 20-5-1813, n s 13, 108).

MANDÓN adj. ‘el que ostenta demasiado su autoridad, y manda más de lo 
que le toca. Usase también como sustantivo’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Se agregan las sum as inm ensas que una plaga de mandones y exactores de 
H acien d a  (Sesiones E, 5-9-1811, A rispe).

Si es que hai a lgu no que lim ite a una cosa determ inada sus miras, y no  aspire 
a ser el mandón d e España, com o se propuso un  cierto personage (Rancio 4,
1813, 18).

Doc.Mej.
P ero nada m en os h em os sabido q ue gobernar bien: hem os tenido m uchos 
em p lead os y mandones, pero  n o  h em os sido m ejores ni más felices (Dávalos
7, 6-6-1813, V, 60).

P ero los p obres m exicanos han  tragado el tramojo, y estarán tascando el 
fren o , só lo  p orque así se le  antojó a doce  o trece mandones del antiguo cuño  
(CAS, 22-7-1813, 174).

MANEJO s.m. ‘fam. intriga’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
Los torpes manejos, y las intrigas de los infam es traidores nos han perdido  
hasta aquí (CDL, 20-9-1813, n 2 4, 26).

Y fin a lm ente, que lo  secreto y ocu lto  de las conferencias y manejos que algu-
nas d e ellas ten ían  con  los lobos (NVFD, 1813, 34).

(Sesiones E, 20-9-1811, con d e  de T oreno, 394). (Sesiones E, 25-9-1811, Aner, 
434).

Doc.Mej.
Y añ ad e qu e es in sop ortab le el manejo que com ienzan  a observar en  M éxico  
esos h om b res im p íos e inm orales, principalm ente en  el teatro, d on d e  in -
sultan co n  descaro al p ú b lico , bautizándolo  de in su rgente (IA, 8-8-1812, n 2
22, 6 5 ).

¿Quál es el gob iern o , y la C orte en  q u e n o  se  practiquen estas m ism as artes 
y manejos, q ue constituyen parte d e la  táctica política? (Dávalos 5, 772).

(COG, 14-1-1814, 104).

MASA s.f. fig. ‘el conjunto de ciudadanos. Pueblo’ 

Doc.Esp.
El p u eb lo  d e M adrid jam ás será francés [ . . .]  la  masa d e l p u eb lo  es sana, 
incorruptib le y d e corazón verdaderam ente esp añol (C, S u p lem en to  al n s 37,
1810, 211).

[Hay peste] d e picaros y d e n ecio s en tre nosotros, esp ecia lm ente  en  la  difor-
m e masa d e los que co m p o n en  los d iferentes ram os del gob iern o  (ALC, 
a p én d ice  al n s 3, octu bre 1813).

(Sesiones E, 24-10-1810, 55 ). (Sesiones E, 14-9-1811, M endiola , 314). (Exa-
m en , 1811, 163). (NVFD, 1813, 63).

Doc.Mej.
Es la qu e hace inviolables los d erech os del ciudadano, y es e l m u elle  que 
dirige los m ovim ientos reglados d e la gran masa d el estado (Dávalos 2, 24-8-
1812, IV, 402).

Art. 15. La masa d e estos individuos se renovará cada dos años, saliendo  
sucesivam ente en  la m ism a form a que los d iputados d el C ongreso (Anáhuac
35, 14-10-1814).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 53).

MASA COMÚN 

Doc.Mej.
Seré un  m iem bro del Estado español, ob ed ien te  a las d ecision es de la masa 
común, y estaré con form e con  las leyes constitucionales (Dávalos 2, 26-8-1812,
IV, 407).

El id iom a d e la urbanidad, qu e os convida a form ar una masa común de  
ciudadanos iguales, y os p rop on e  sincera y francam ente la paz por tercera vez 
(Dávalos 32, 21-10-1814, V, 702).

MASÓN s.m. ‘francmasón’ (DNNS, s.v. 2) 

Doc.Esp.
Todo Masón debe amar la paz, y ser el más obediente a las leyes y a las autori-
dades establecidas en  d ond e quiera que residan (Sol, 17-2-1812, n- 2, 13).

Liberales-Aíazon», Espíritus fuertes, despreocupados, Ilustrados, etc. todos 
son  sin ón im os (NVFD, 1813, 31).

(Sol, 10-10-1812, n 9 6, 45 ).

MASONISMO s.m. ‘sistema político de los masones’

Doc.Esp.
Q uanto m enos el masonismo introduce la tolerancia (Sol, 10-10-1812, na 6, 41).

Y sin o  (sic) hicisteis todas estas habilidades, ¿por qué m éritos os adm itieron  
e l mazonismo y jacob in ism o? (NVFD, 1813, 88).

MATRIZ s.f. fig. ‘m etrópoli’

Doc.Mej.
A un en  las épocas dichosas en  que la Agricultura la industria y la navegación  
d e  la matriz se hallaban en  p len a  libertad y sin los em barazos y trastornos que 
d esd e el citado año de 1808 han  p adecido con lo  general de la N ación  
(Dávalos 20, 26-5-1814, V, 337).

La 2~ co n c e d e  que las esp ed ic ion es que se despachan de la matriz para los 
m ism os puertos puedan  con  un  solo registro (Dávalos 20, 26-5-1814, V, 337).

MATURRANGO s.m. ‘Arg. y Perú. Durante las guerras de la Independencia 
los americanos en armas llamaban así a los soldados españoles porque no 
eran en general buenos jinetes’ (DIA, s.v. 3)

Doc.Esp.
N in gú n  C riollo hasta ahora ha ten ido a m al que se le  disüngua (sic) del 
E urop eo  por este nom bre, ni E uropeo que se halla quexado porque se le 
llam e Gachupín en  N ueva España, Chapeton en  Lima, y Maturrango en  Buenos 
Aires (TA, 19-2-1812, n s 20, 246).

MAYORÍA s.f. ‘el mayor núm ero de individuos de una asociación cualquie-
ra ...’ (DN, s.v. 4)

Doc.Esp.
P uede haber tam bién error o equivocación respecto de la mayoría, porque a 
nadie le  es dado el don  de n o  errar (Sesiones E, 13-9-1811, C añedo).



Para la represen tación  general, logran  la mayoría, e  in fr in gen  la  Constitución  
o  atacan la libertad d el p u eb lo  (ALC, 12-8-1813, n 2 1, 15).

(DM C, 22-1-1811-2). (E, enero-febrero 1814, 86 ).

Doc.Mej.
D e m od o  que n o  se resolverá n in gú n  asunto hasta que o íd o  el voto  de todos 
los vocales, resulte aprobado p or la  mayoría la m ateria d iscutida (C árdenas 1,
11-9-1813, 98 ).

MAYORÍA ABSOLUTA 

Doc.Esp.
D el escrutin io  resultó e lec to  V ice-Presidente por u na mayoría absoluta d e  se-
senta  y tres votos e l Sr. D. R am ón Power (Sesiones E, 25-9-1810).

Q ue el reg lam en to  que presen ten , aprobado por la mayoría absoluta, y firma-
d o  p or todos los o n ce , q u ed e aprobado in terin am ente (Sesiones E, 5-10-
1810, D ueñas d e  Castro, 29).

(Sesiones E, 24-10-1810, 5 5 ). (Sesiones E, 26-9-1811, 442).

MAYORÍA DE VOTOS 

Doc.Esp.
P reguntó el Sr. Secretario: ¿Se halla su fic ien tem en te  d iscutida la materia? Se 
resolvió que sí por la  mayoría de votos (C, 12-1-1810, n s 6, 55 ).

D os d iputados am ericanos nom brados por la mayoría de votos de las Cortes 
(Sesiones E, 7-10-1810, M exía).

MEJICANO adj. (ú.t.c.s.) ‘natural de Méjico’ 

Doc.Mej.
En co n secu en cia  de la insurrección  Mexicana, yo fa lsam ente llam ado afran-
cesado y verdaderam ente Mexicano (Dávalos 15, 1814, V, 264).

R eclam arem os todos la b ondad  d el soberan o con greso  mexicano, y nos d e-
d icarem os a haceros tan felices com o a nosotros m ism os (A náhuac 34, 19-8-
1814, 129).

(Dávalos 14, 25-8-1813, 190). (A náhuac 35, 22-10-1814, 131). (A náhuac 36, 
23-10-1814, 165).

MÉJICO 

Doc.Esp.
El áncora d e esperanza del partido español anti-am ericano, es México (E, 30-
1-1811, n 9 10, 337).

Y a p o c o  tiem po se soltó  la voz de que la m ediación  y com ercio de la ingla- 
terra (s ic), n o  só lo  se deb ía  exten d er a la A m érica del sur, sino al reino de 
México (TM , 31-5-1813, n a 4, 242).

(E, marzo-abril 1814, 111).

Doc.Mej.
Esta m ism a con tin u ación  de tributos com o d e m inoridad, pretenden los eu-
ropeos d e México en  la representación  de 7 de mayo que ha h ech o  su Con-
sulado a las C ortes (SPA, 25-10-1812, n 9 15, 139).

El goze  del D erech o  im portantíssim o (sic) de representación, m ediante el 
qual la  voz d e México com enzará a ser o ída en  las Juntas nacionales (Dávalos 
15, 1814, V, 256).

(CAS, 27-7-1813, n 9 extraordinario). (Dávalos 11, 17-8-1813, 11).

MEJOR ESTAR s.m. ‘progreso’ 

Doc.Esp.
La socied ad  hu m ana es la u n ión  de hom bres ligados entre sí con  un vínculo  
ind iso lub le, y su objeto es el mejor estar de los individuos que la com pon en  
(S esiones E, 6-9-1811, Larrazábal).

METRÓPOLI s.f. ‘ciudad principal, cabeza de provincia o reyno’ (DRAE 1803, 
s.v.) 

Doc.Esp.
Perezcan [qu iteños] vuestros tiranos, pero no  dexéis perecer a la madre 
Patria que os com p ad ece [ . . .]  U n  gobernador que os oprim e a vosotros, 
ven d e a la  metrópoli (DM C, 11-1-1811, 3).

Declarándolas parte integrante de la monarquía española, e igualando a sus hijos 
en  derechos y prerogativas con los de la metrópoli (TM, 31-5-1813, nfi 7, 377).

Doc.Mej.
¿Se podrá decir  en ton ces qu e ha  sido subyugada la  metrópoli y que p u ed en  sus 
colon ias constituirse in d ep en d ien tes?  La reso lu ción  d e esta duda p en d e  de 
la id ea  que d eb e  darse a la palabra metrópoli. A u n q ue en  el u so  com ú n  y en  
el lenguaje co lon ia l en ten d em o s gen era lm en te  p or metrópoli e l re in o  princi-
pal d e la n ación  (RNC, 1808, 194).

La A m érica ha sido m irada d esd e su conquista, c o m o  esclava d e  la metrópoli 
destinada ú n icam en te  a enriqu ecerla  (SPA, 16-8-1812, n 2 5, 55 ).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 53 ). (A náhuac 41, 22-7-1814, 210).

MINISTRO (PÚBLICO) s.m. ‘m iembro del gobierno’ 

Doc.Esp.
N o h ic ieron  m ás papel que e l d e la deb ilidad  y co n d escen d en cia  para todo; 
otorgar y d iferir c iegam en te  a las ideas d e los ministros (Sesiones E, 12-9-1811, 
Inguanzo, 267).

Vam os a otro punto: o  todos los secretarios han  d e  venir cada vez q ue se haya 
q u e tratar a lgún asunto d el G obierno, o  só lo  ha d e venir el respectivo ministro 
(Sesiones O , 28-8-1812, M ejía).

(Sesiones O , 28-8-1811, A rgüelles). (RE, 1811, n 2 17, 260).

Doc.Mej.
Su voluntad era, que los regidores, com prom isarios y dem ás ministros que  
debíam os e leg ir  fueran am ericanos (GAS, 8-7-1813, n 2 20, 154).

C orresp on d ién d ose con  sus gab inetes en  las n egociacion es que ocurran, por  
sí, o  p or  m ed io  de los ministros públicos, de que habla el artículo 108 (Aná-
huac 35, 22-10-1814, art. 159).

(Dávalos 6, 5-4-1813, V, 18). (Dávalos 15, V, 266).

MOCIÓN s.f. ‘proposición hecha por un miembro en qualquiera asamblea’ 
(DGLC, s.v. 6) 

Doc.Esp.
El Sr González h izo  la moción de que se nom brase una  com isión  con  el objeto  
de presentar a las Cortes el m ejor m ed io  que p ueda adoptarse (Sesion es E, 
3-10-1810, 27 ).

Si al sigu iente año vuelve a hacerse la moción en  nuevas Cortes, y expedida la 
ley insiste el m onarca en  la renuncia de su consentim iento, torna a expirar la 
ley. Este es un  ju e g o  irrisorio de la soberanía (Sesiones E, 28-8-1811, Terrero).

(Sesiones E, 10-6-1811, M orales G allego). (Sesiones O, 14-8-1812, Villagó- 
m ez). (R ancio 4, 1813, 9 ). (NVFD, 1813, 36).

Doc.Mej.
Se le saludó con  las mayores dem ostraciones de amor y las salvas del rito militar, 
y a moción d e los mism os señores Argaiz y Pacheco, se trajo de la del regidor 
decano D. M iguel González Lastiri el real pendón (Dávalos 1, 25-7-1814, V, 322).

MODERACION s.f. ‘templanza en las acciones físicas o morales ajustándolas 
y gobernándolas, según la recta razón, o evitando los excesos’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
En una revolución  en  que las pasiones se exaltan y el espíritu general se  halla 
agitado, la m ayor de las d ificultades de la moderación es reform ar los abusos 
q ue la han  acarreado (Sesiones E, 12-9-1811, A rgüelles, 278).

¿Qué es, hom bres alucinados, lo  que concita  vuestra rabia contra estos ciu-
dadanos d e paz y d e moderación? (NVFD, 1813, 60).

(D, 1811, n fi 7, 5 3 ). (PG, 23-2-1813, n 2 146, 1193).

Doc.Mej.
A gradezco sobre m i corazón la moderación inim itable con  que ha querido V. A. 
constituirse únicam ente hum ilde siervo de la patria (COG, 21-11-1813, 63).

¡O h españoles! Ya os habéis desengañado de que som os hom bres y no  má-
quinas! Ya habéis visto que nuestra moderación no  es apatía insensible (Aná-
huac 34, 19-8-1814).

(RNC, 201). (IA, 17-4-1813, n 2 36). (CAS, 3-6-1813, n2 15, 118). (CAS, 1813, 
n 2 4, 2 8 ). (Dávalos 12, 120).

MODERADO adj. ‘polít. partidario del m oderantismo’ (DN, s.v. 4)

Doc.Esp.
La N ación  española  necesita reform as y rem edios radicales y enérgicos; y es 
tan moderada y prudente, que no  abusará sino a im pulsos de la resistencia (C,
1810, Su p lem en to  al N 2 37, 183).



Estos m onstruos de la esp ec ie  hum ana, n acid os para nuestro  m al, y cuya 
precaria y peiju d ic ia l ex isten cia  só lo  sirve para p o n er  a prueba los justos 
sen tim ien tos d e las alm as buenas o moderadas (DM C, 25-7-1811, 2).

(Sesiones E, 3-9-1811, M uñoz T orrero). (Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo). 
(AE, 24-12-1812, n 2 104, 193). (NVFD, 1813, 72 ).

Doc.Mej.
Tres siglos d e una  profu nda paz y d e u n a  tranquilidad inalterable, b axo  de 
un gob iern o , que s ien d o  suave, moderado y relig ioso , n o  p o d ía  dexar de ser 
ju sto  y hacer fe lices a sus súbditos (Dávalos 7, 6-6-1813, 58 ).

Sin em bargo, en  el exceso  d e nuestra in d ign ación  n os m ostram os d óciles y 
moderados; o frecim os b u en  trato a los eu rop eos qu e con d u cíam os en  nuestro  
ejército prisioneros (A náhuac 34, 19-8-1814, 127).

(RNC, 183).

MOLOTE s.m. ‘azt. molotic. tumulto, escándalo, m otín, reunión desordenada, 
alboroto. Lo mismo en Centro América. Ha degenerado en m orlote’ 
(DM, s.v.) 

Doc.Mej.
V ieron  jub ilar al regen te  Catani, que com o hom b re d e sano ju ic io , n o  quiso  
ser faccionario , n i entrar en  molotes (CM O, 12-11-1810, 212).

MONARQUÍA s.f. 1. ‘estado o reyno gobernado por un  m onarca’ (DRAE 
1803, s.v.), 2. ‘forma de gobierno en que m anda uno solo con arreglo a 
leyes fijas y estables’ (DRAE 1817, s.v. 2)

1.
Doc.Esp.

Se declara que los dom in ios españoles d e am bos em isferios form an una sola  
monarquía, u na  sola n ación , una sola fam ilia (C, 20-10-1810, n s 30, 137).

U na providencia soberana, que só lo  respira paz, bondad , equ idad  y la com ún  
felicidad  d e todos los p u eb los d e la monarquía (TM, 28-2-1813, n 2 1, 10).

(Sesiones E, 4-2-1811, A rgüellles). (Sesiones E, 3-9-1811, T errero). (Sesiones  
E, 13-9-1811, A rgüelles). (DM C, n s 50, 19-2-1812, 216). (TM, 28-2-1813, n 2 1, 
10). (TM, 31-5-1813, n 2 7, 377). (TM, 31-7-1813, n 2 6, 367). (DC, 9-8-1813, n 2 
8, 37 ).

Doc.Mej.
¡Ojalá n o  suceda jam ás esta división, que debilitaría extrem adam ente las 
fuerzas de la  monarquía, h acien d o  d e un reino vasto y op u len to  m uchos 
reinos déb iles (RNC, 192).

S ien d o  partes integrantes e iguales de la monarquía Am érica y España, ¿lleva-
rá a b ien  ésta que d e aquí se le dictasen leyes, se convocasen cortes, se 
llam asen d e allá q u ince o veinte diputados para form ar un  congreso com -
puesto  d e d oscien tos crio llos a fin d e establecer la constitución que debiera  
regir toda la  m onarquía? (SPA, 30-8-1812, n 2 7, 70).

(Dávalos 20, 26-5-1814, V, 336). (A náhuac 44, 8-7-1815, 229).

2.
Doc.Esp.

D esp ués de haber zaherido a todos los G obiernos, se confiesa que por lo  
regular hay m ás libertad en  las Monarquías que en  las Repúblicas (PG, 30-10-
1812, n 2 30, 241).

D e aq u í resultan las dos principales clases de gobiernos, que se llaman Mo-
narquía y D em ocracia  (CG, n 2 2, 23).

(CG, 2-7-1812, n a 39, 8 ). (AE, 14-12-1812, n 2 94, 109). (NVFD, 1813, 72). 

D o c .M ej.
Sin sustraernos d e la d om inación  d e Fernando VII, se ferm entará, declarada  
la in d ep en d en cia , y a leccion ados en  la actual lucha, harán esfuerzos por 
restituir sus antiguas monarquías (Anáhuac 28, 1813, 114-115).

U n  ce lo  fem en tid o  pero b ien  tram ado, fue el resorte de que se valieron para 
con d u cir  e l tim ón  de la nave alegórica de la monarquía (Dávalos 1, 25-7-1814, 
321).

(CAS, 24-6-1813, n 2 18, 138).

MONARQUÍA MODERADA 

Doc.Esp.
En este cap ítu lo  se trata del G obierno, y para determ inar su form a se dice 
que es una monarquía moderada (Sesiones E, 3-9-1811, M uñoz Torrero, 126).

El uso d e esta facultad tan d igna de los súbditos de una monarquía moderada, 
ni es opuesta a las leyes, ni es tan nueva en  España (AE, 20-10-1812, n 2 6, 43)

(Sesiones E, 13-9-1811, A rgüelles). (Sesion es E, 13-9-1811, O stolaza). (CME,
19-3-1812, 8-9).

MONÁRQUICO adj. (ú.tc.s.) ‘propio de la m onarquía o del m onarca’ (DN, 
s.v. 2) 

Doc.Esp.
La pauta d e  las diversas con stitu cion es d e los pu eb los, la n orm a de las repú-
blicas, así tam bién  d e los estab lecim ien tos monárquicos y aristocráticos (CG, 
14-2-1812, n 2 14, 110).

Yo ¡m iserable d e mí! monárquico com o  soy, n o  p u ed o  hallar asilo en tre voso-
tros (NVFD, 1813, 101).

(Sesiones E, 3-9-1811, cond e d e Toreno, VIII, 129). (Sesiones E, 3-9-1811, Gutié-
rrez Huerta, VIII, 132). (Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 261). (CG, n 2 2, 23).

Doc.Mej.
C om o si se pasase en  España del Estado monárquico al d espótico , del republi-
cano puro a cualquiera d e sus d iferentes form as (RNC, 192).

MONOPOLIO s.m. ‘tráfico sobre algún género que se almacena en grande 
para venderlo a precio forzado cuando llega a escasear’ (VTV, s.v. 2) 

Doc.Esp.
Sus patronos [los detractores d e la  libertad d e com ercio] a la verdad m ani-
fiestan ad h esión  al monopolio detestable, y n o  calculan sobre otros principios 
(CLV, 8-8-1811, 4 ).

Y sepan los ind ios, castas y b u en os criollos que el m al que sufren por el 
monopolio d e los hacenderos, p roced e d e n o  haber ayudado los Sres. D iputa-
dos am ericanos (TM, su p lem en to  al n 2 5, ju n io?  1813).

(CLV, 8-8-1811, 11-12). (E xam en, 1811, 153). (TM, 28-2-1813, n 2 1, 18).

Doc.Mej.
Ellos han  estancado el com ercio  en  sus personas, e x trech á [n ]d o lo  a un  solo  
puerto , o rgan izá [n ]d o lo  sobre el p ie  d e u n  monopolio detestable (SPA, 6-12-
1812, n 2 21, 181).

Los estancos d e las prim eras m aterias, y aun d e su laboración: los monopolios 
tolerados y aun perm itidos a los particulares [ . . .]  han sido la causa d e  la 
m iseria d e nuestros países (AP, 8-1-1813, n 2 10, 156-157).

(RNC, 183). (Dávalos 9, 8-7-1813, 79 ). (Cárdenas 7, 2-11-1813, 162). (Aná-
huac 25, 2-11-1813, 106).

MONOPOLISTA s.com. ‘la persona que ejerce el m onopolio’ (DNNS, s.v.) 

Doc.Esp.
¿Y qué sacarán estos monopolistas d e tierras, si la m ultitud hace lo  que en  
Caracas, según  se dice? (TM, 28-2-1813, n 2 1, 14).

Doc.Mej.
Sabed qu e Calleja, su prostituido acuerdo de oidores, los monopolistas euro-
p eos de Cádiz, y los fieros com andantes que viven de la sangre de los pue-
blos, resisten toda capitu lación  (A náhuac 35, 15-6-1814).

MONOPOLIZADO p.p. de monopolizar 

Doc.Esp.
El v ino  m ezcal está estancado en  el m ism o reino de nuestra Galicia, produ-
c ien d o  un  ingreso d e consideración , y no  por eso está monopolizado el cultivo 
del maguey, p lanta d e que se extrae tal vino: todos lo cultivan (MCC, M iguel 
Ram os A rizpe, 15-9-1811, 194).

MOTÍN s.m. ‘tumulto, movimiento o levantamiento del pueblo u otra multi-
tud contra sus cabezas y gefes’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
P orque alguna vez haya h ech o  o coadyuvado a alguna revolución, quando no  
había otro m ed io  de salvar a la Patria ¿se le  habrá de suponer autor de todos 
los motines populares? (MCM, 22-9-1810).

U n a  revolución  n o  es un  motín: un  revolucionario no  es un faccioso (MCM, 
22-9-1810).

Doc.Mej.
H e aquí un  motín en  que no  tuvo parte el Espíritu Santo: he aquí un desor-
d en  crim inal y los estragos de un com plot (Anáhuac 55, 1815, 278).

MOVIMIENTO s.m. ‘alteración, agitación, inquietud, conmoción de alguna 
m ultitud que se amotina, rebela o subleva...’ (DN, s.v. 3)

Doc.Esp.
N uestro  movimiento no  llevó desde luego  la dirección que en  el orgullo de sus 
princip ios supon ían  só lo  acertada, se destinaron a una inacción  culpable (O,
21-9-1810, n 2 14, 222).



C ontinúa m ás abaxo: ese instinto de libertad que nunca se ha desmentido en todo 
el discurso de ese gran movimiento. E n tiend a el lector q u e el autor quiere que 
este movimiento, tom ado d el m ou vem en t francés, sign ifique aq u í nuestro le-
vantam iento, nuestra lu cha  nacion a l (CBP, 18-5-1811, 9 ).

(Sesiones E, 18-9-1811, Capmany, 361). (Articulista, 16-1-1813, n 9 5, 71-72).

Doc.Mej.
El p ú b lico  nada confiaba de tan pocas armas, y com o  por otro  lad o  se temía 
qu e el p op u lach o  (y el que n o  lo  es) contribuyera con  algún  movimiento 
in testino, se aum entaba los recelos (CM O, 12-11-1810, 213).

Ve a las n aciones más am biciosas y especu ladoras fixar ard ien tem en te  los ojos 
sobre las convulsiones y los movimientos d e la A m érica (Dávalos 5, IV, 769).

(PH, 1810, 215).

NACION s.f. I. ‘la colección de los habitadores en alguna provincia, país o 
reyno’ (DRAE 1803, s.v. 2), 2. ‘conjunto de todos los hom bres de un país 
que están regidos por un mismo gobierno’ (DGLC, s.v.)

1.
Doc.Esp.

L uego la Nación o  el Pueblo es la reu n ión  d e todos los esp añoles sin d iferencia  
d e ricos y pobres, d e n ob les n i d e  p lebeyos, d e am ericanos n i europeos  
(Articulista, 16-1-1813, n fi 5, 66).

Sin q u e c ircu len  o se b u sq u en  los su getos q u e sean  m ás a p rop ósito  para 
ellos en tre  tod os los ind iv idu os qu e c o m p o n e n  la nación (ALC, 28-8-1813, 
n s 2, 17).

(DM C, 18-2-1812, n 9 49, 202). (PG, 7-11-1812, n 2 38, 306). (PG, 8-3-1813, n 9 
159, 1303). (TM , 31-5-1813, n 9 7, 373). (TM, 31-5-1813, n 9 7, 4 09 ). (TM, 31-
7-1813, 374).

Doc.Mej.
Toda la Nación, sin exceptuar a n ingún  A m ericano d e la p leb e  ruda e igno-
rante, co n o c ió  d esd e el princip io  que ese E dicto ex p ed id o  [ . . .]  n o  era más 
que un ardid, u n a  superchería, una astucia d e los G achupines (DA, 3-1-1811, 
n 9 4, 24).

Y todos los habitantes de este su elo  así criollos com o eu rop eos constituyan  
ind istin tam ente u na  nación de ciudadanos am ericanos vasallos de Fernando  
sép tim o (IA, 10-6-1812, n 9 5, 18).

(IA, 20-6-1812, n s 8, 29 ). (SPA, 16-8-1812, n s 5, 50). (CAS, 5-8-1813, n s 24, 
2 0 0 ). (CO G , 1814, 163).

Doc.Esp.
La nación española  es la reun ión  de todos los españoles de am bos hem isferios 
bajo u n  m ism o G ob ierno  y nuestras leyes fundam entales (Sesiones E, 25-8-
1811, B orrul).

[La n ación ] es la  reu n ión  d e los españoles ¿y cóm o están reunidos o se 
reu n ieron  estos hom bres? ¿Qué vínculos los enlazan unos con otros? Este 
lazo, este v ín cu lo  y estos pactos entran en  la idea esencial de una nación [ ...]  
M e parece q u e d eb ía  form arse con  éstas o  equivalentes palabras «la nación 
esp añ o la  es la  co lecc ión  de todos los españoles en  am bos hem isferios bajo un 
G obiern o m onárquico , la relig ión  católica y sistem a de su propia legislación» 
(Sesiones E, 25-8-1811, Bárcena).

(E xam en, 1811, 176). (RE, 1811, n 2 11, 175). (RE, 1811, n 2 13, 197). (DC,
12-9-1813, n s 43, 182). (DC, 19-9-1813, n 2 50, 214).

Doc.Mej.
La nación qu iere ser gobernada por la autoridad que ella elija; el gobierno  
se em p eñ a  en  sosten er el antiguo régim en, y no  perdona recurso alguno  
para destruir a los que d efien d en  los derechos del pueb lo  (SPA, 16-8-1812, 
n 2 5, 50 ).

V eo q u e la nación tiene armas sobradas para conseguir su independen cia  en  
breve [ .. .  ] sé que los sagrados deberes que m e im pone la cualidad de ciuda-
d an o  (COG, 1814, 163).

(SPA, 9-8-1812, n a 4, 39 ). (A náhuac 15, 88). (CAS, 25-11-1813, n 2 39, 318).

NACIONAL adj. ‘lo que es propio de alguna nación o pertenece a ella’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
¿No han n acid o  en  el país? ¿No son nacionales? ¿No son capaces de ejercer 
com o  cualquiera de los que estén  en  igual caso con respecto a su educación?  
(Sesiones E, 10-9-1811, R iesco).

A utorizaron las Cortes al C onsejo de R egencia para que lleve a efecto  del 
m o d o  que consid ere más útil y conven iente el proyecto de una nueva lotería  
con  el títu lo d e nacional (Sesiones E, 22-11-1811).

(CBP, 18-5-1811, 9 ). (Sesiones E, 5-9-1811, A n er). (Sesiones E, 15-9-1811, 
Ostolaza, 327). (MEAC, 1812, 14). (DC, 14-8-1813, n Q 14, 5 7 ). (DC, 27-8-1813, 
n e 350, 218).

Doc.Mej.
P rocedan  a la  recaudación  d e  las rentas vencidas hasta el d ía  [ . . . ]  entregán-
dolas en  la caja nacional (D H , 5-12-1810, 215).

N o  p od em os m en os de com p lacernos y congratularnos co n  el púb lico  al ver 
que nuestros literatos nacionales com ien zan  a tom ar con  calor la defensa de 
la  Patria (DA, 29-12-1810, n 2 3, 3).

(EM, 4-10-1810, n 2 8, 63-64). (IA, 20-6-1812, n 2 8, 2 9 ). (Dávalos 7, 6-6-1813, 
6 3 ). (CAS, 22-7-1813, n 2 22, 172). (A náhuac 9, 31-10-1814).

NATURAL adj. ‘originario o nativo de algún lugar, pueblo, nación, etc. En 
esta acepción se usa también como sustantivo’ (DNNS, s.v. 3)

Doc.Esp.
Pocos ignoran que todas las repúblicas antiguas que han subsistido por más 
tiem po, han  ex ig id o  cierta quota d e  p rop ied ad  territorial para calificar de 
ciudadanos activos a sus naturales (C, 8-10-1810, n 2 24, 115).

Infiérase, pues, [ . . .]  qu e todos estos naturales d e que se co m p o n e  la pobla-
c ión  son  españoles, y por tanto d ebe quitarse esta exp resión  naturales, po-
n ien d o  en  su lugar esp añoles (Sesiones E, 15-9-1811, Larrazábal).

(C, 20-10-1810, n 2 30, 137).

Doc.Mej.
Tarifas y A duanas m al regladas cargadas más para el natural que para el 
extran gero ...¿Q u ién  n o  considera  en  tod o  esto un obstáculo insuperable al 
florecim ien to  de la nación? (EM, 4-10-1810, n 2 8, 64).

Los gachupines han arrebatado a los naturales su com odidad , apoderándose  
de todos los ram os d e felicidad  pública  (SPA, 6-12-1812, n 2 21, 1811).

(RNC, 183). (D H , 5-12-1810, 215). (DM G, 13-10-1811, 221).

NO FILÓSOFO 

Doc.Esp.
El Procurador G eneral espera que todos los hom bres b uenos, y no filósofos, 
cooperarán gustosos con  los deseos que anim an a sus Editores (PG, 22-10-
1812, n 2 22, 184).

NOBLEZA s.f. ‘el conjunto, o cuerpo de los nobles, y es uno de los estados 
que com ponen la república’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
Las C ortes d e España, señor, se form aron siem pre de los brazos del clero, 
nobleza y  p u eb lo  divididos en  estam entos (Sesiones E, 13-9-1811, C añedo).

¿Qué razonable equ ilibrio  y qué justa  preferencia se observa entre las clases 
d e santuario, grandeza, nobleza y vulgo? (DT, 8-10-1813, n s 207, 30).

(Sesones E, 12-9-1811, Borrull, 256).

Doc.Mej.
Privó a los p lebeyos d e p od er aspirar a las dignidades del estado, abatió la 
nobleza soco lor  d e exaltarla, sugetándola a la más ignom in iosa servidumbre 
(Dávalos 4, 766).

La g en te  d e l cuarto alto o lo  que llam an nobleza son todos u nos realistas, y 
u n o  que otro que se llam a a sí m ism o insurgente, desea ver la libertad de la 
patria pero n o  quiere exponerse a contribuir a ella (COG, 5-8-1813, 51).

NOVADOR adj. (ú.t.c.s.) ‘innovador’

Doc. Esp
Si se persuaden  que com o d icen  los novadores, los Reyes no  son padres, sino  
Uranos de la Patria (PG, 4-11-1812, n s 35, 284).

L lam e vd. al pan, pan; al vino, vino; al francés, francés; al español, español; 
al liberal, novador, al servil bu en  cristiano (PG, 6-7-1813, n e 279, 3206).

(DRM, 1811, 44 ). (SP, 11-7-1811, n e 66, 368). (MEAC, 1812, 24-25). (PG, 15- 
10-1812, n 2 13, 9 7 ). (AE, 26-10-1812, n 9 12, 93). (PG, 8-3-1813, n°- 159, 1303).

Doc.Mej.
E xam inem os los derechos [ .. .]  con  que pretenden los novadores persuadir la 
separación de la Am érica de la un ión  a su m etrópoli (Dávalos 7, 6-6-1813, 63).

NOVATOR adj. (ú.t.c.s.) ‘inventor de novedades. Tómase normalmente por el 
que las inventa peligrosamente en materias de doctrina’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
A d on d e quiera que van llevan las erram ientas de su oficio, n i más ni m enos 
que los flamantes novatores (DRM, 1811, 28-29).



Doc.Mej.
La soñ ada felicidad  del novator se en cu en tra  en  las m anos del verdugo, del 
asesino o d e l n o b le  op ositor  (PME, 1811, 9-10).

NOVOHISPANO adj. ‘vecino de la Nueva España’

Doc.Mej.
Novo-hispanos, vasallos fidelísim os d e m i adorado Rey F ernando VII, alegraos 
y alabad al D ios de los E xércitos (PFA, 1810, 1).

NUEVA ESPAÑA 

Doc.Esp.
Es pues falso q ue su ex ten sión  atrase la  agricultura en  Nueva España, y que 
allí n o  p u ed a  haber frutos para la extracción , com o d icen  la tercera y sexta 
p rop osición  d e C ancelada (CLV, 8-8-1811, 21 ).

Entre los p un tos de m ayor im portancia  que se han tocado en  e l Congreso, 
n in g u n o  presenta  m ayores m ales qu e la solicitud  del com ercio  libre de los 
extrangeros co n  la nueva España (TM , 31-5-1813, n 9 4, 231).

(O , 18-9-1810, n 9 13, 199-200). (TA, 19-2-1812, n 9 20, 246). (Sesiones E, 21-
2-1812, Beye de C isneros). (TM, 28-2-1813, n 2 1, 20 ). (TM , 1813, n 9 7, 420).

Doc.Mej.
Por ejem plo , la  Nueva España carece d e vinos, q ue recibe en  abunadancia de 
su m etrópoli; pero  tiene en  com p en sación  otros efectos, com o  la grana, de 
que carece aquélla  (RNC, 1808, 189).

Sirva de clave para siem pre que se encontrare en  sem ejantes papeles esta 
expresión , qu e por ella  d eb e en ten d erse  la parte insurgentada de esta Nueva 
España (VIA, n 2 9, 66).

(RPR, 30-5-1810, 205). (Dávalos 29, 10-8-1814, 605). (Dávalos 14, 25-8-1814,188).

OPOSICIÓN s.f. ‘polít. parte de una asamblea legislativa, compuesta de indi-
viduos que no aprueban la m archa gubernam ental del gabinete, que está 
en lucha parlam entaria con el partido dom inan te ...’ (DN, s.v. 9)

Doc.Esp.
N osotros h em o s visto m uchas exp resion es e ideas en  los ind iv idu os de la 
oposición en  Inglaterra, resp ecto  d e la causa d e E spaña qu e no  p u ed en

m en o s d e  llam ar toda  la  a ten ción  d e  los bu en os españ oles (DMC, 29-4- 
1811, 1).

Doc.Mej.
El que haya en  las Cortes un  partido m inisterial, lo  deben  creer todos: siem -
pre lo  h a  hab id o  en  tales casos, y en  tales asambleas y el choque de este 
partido co n  e l d e  la oposición es el que sostiene el equilibrio de la rectitud y 
d e la sabiduría ¿Puede haber cosa más notoria ni más bella que este choque  
y lu ch a  con tin u a  en  el Parlam ento Británico? (Dávalos 5, IV, 772).

OPRESIÓN s.f. ‘esclavitud; estado de una persona o de un pueblo duramente 
oprimido, tiranizado, despóticamente tiranizado’ (DN, s.v. 2) 

Doc.Esp.
El tributo de los ind ios d on d e  se recoge en  género, da m argen a la opresión 
m ás bárbara (E, 30-7-1810, n°- 4, 274).

¿Y qué es sin o  u na verdadera servidum bre la opresión en  que se hallan m uchos 
de ellos? (Sesiones E, 4-6-1811, García H erreros).

(NVFD, 1813, 40 ).

Doc.Mej.
P onderábam os el abuso del p oder de los mandatarios legítim os y nos quejá-
bam os clam orosam ente d e los excesos de la opresión y del despotism o colonial 
(Dávalos 7, 6-6-1813, V, 61).

Se nos ha  pub licado aquí un  bando para la contribución directa com o lo verá
V. A. por el adjunto, el que acredita el apuro de este gobierno, su despotism o  
y la opresión con  que cada día nos afligen más y más (COG, 5-12-1813, 80).

(IA, 3-10-1812, n 2 24, 78 ). (IA, 14-11-1812, n 2 31). (MM, 7-1-1813, n 2 1, 6). 
(Dávalos 33, 27-10-1814, 726).

OPRESOR s.m. ‘el que violenta a alguno, le aprieta y obliga con alguna 
vexación, o molestia’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc. Esp
P ueblos in d óciles al yugo, baxo el cual gim en, la lucha variada quasi a lo  
in fin ito  en tre los opresores y los oprim idos (DMC, 21-5-1811, 2).

Los in d iv id u os d e las ju n tas d e censura, saben b ien  qu e e llo s  m ism os  
serían  s in o  las prim eras, a lo  m en o s seguras víctim as de tal p roced er

p o rq u e  la rabia d e  n u estros opresores n o  se  co n ten ta r ía  (ALC, 28-8-1813, ns 
2, 19 ).

(E xam en, 1811, 145). (NVFD, 1813, 83 ).

Doc.Mej.
El m u n d o  en ton ces conocerá , qu e si los españoles son  los m ás infelices en 
e l siglo d e la corrup ción  y e l fanatism o, n in gú n  otro fu n d am en to  puede  
señalarse a su desgracia sino la im política  antisocial d e  sus opresores (EP, 10-
10-1811, n 9 1, 5 ).

C arecéis d e fo n d o s para m antener las tropas [ . . .]  que ju stam en te  se sostie-
n en  y sostendrán d e los caudales d e los opresores eu rop eos (C árdenas 7, 2-11-
1813, 162).

(RNC, 191). (Dávalos 13, 1-10-1813, V, 181).

OPRIMIR v.tr. ‘apretar, estrechar, violentar o afligir demasiadamente a las 
personas, vejándolas, tiranizándolas, coartando escesivamente su libertad...’ 
(DN, s.v.) 

Doc.Esp.
D estrozam os al fin  las bárbaras cadenas que n os oprimían. El trastorno gene-
ral rasgando el velo d e  la ilusión , nos despertó  d el vergonzoso letargo (C, 28- 
9-1810, n e 18, 87).

U n  gobernad or que os oprime a vosotros, ven d e a la m etrópoli: vosotros y ella, 
tenéis un  d erech o  a que se le  castigue (DM C, 11-1-1811, 3).

(MCM, 22-9-1810). (C, 24-11-1810, n 9 51, 246). (DM C, 10-1-1811, 1). (DC, 12-
8-1813, n 9 12, 50 ).

Doc.Mej.
D esd e el princip io  d e nuestra revolución  os habéis m ostrado deseosos de 
rom per las cadenas [con  las] que ese  C orzo pérfid o  p reten d ía  oprimir a la 
España (PFA, 1810, 1).

Sin em bargo d el em p eñ o  y vigilancia con  que este gob iern o  d esp ótico  nos 
oprime cada d ía m ás y m ás (COG, 15-9-1812, 3).

ORDEN (PÚBLICO) s.m. ‘regla o modo que se observa para hacer las cosas’ 
(DRAE 1803, s.v. 3) 

Doc.Esp.
Y aun ten go  p or cierto que só lo  la ley y el rigor tan necesario para el buen  
orden y la  salvación d e la patria, podrán con ten er  los males (Suplem ento de 
El Conciso, 1810, n 2 37, 181).

Por e l contrario juzga , tanto m ás necesaria la desigualdad, quanto más d ecen-
te d eb ía  ser el orden (R ancio 4, 1813, 12).

(NVFD, 1813, 6 ). (NVFD, 1813, 86 ). (TM, 28-2-1813, n 2 1, 5).

Doc.Mej.
Si los facciosos se d esen tien d en  d e la im portancia de esta saludable máxima, 
n o  es p osib le  restablecer el orden público, n i evitar la efusión de sangre (Dá-
valos 2, 26-2-1812, IV, 404).

Se sigue que nuestros insurgentes fueron crim inales [ .. .]  que son reos de alta 
trayción, com o perturbadores del orden público (Anáhuac 41, 28-6-1814, 220).

(Dávalos 2, 26-8-1812, 405). (Dávalos 25, 23-6-1814, 556). (Dávalos 28, 23-7-
1814, 5 72 ). (A náhuac 44, 8-7-1815, 229).

PACTO SOCIAL 

Doc.Esp.
A hora ya en tien d o  cóm o la sujeción  a las leyes, que es una consecuencia  del 
pacto social, se concilia  m uy b ien  con  la libertad natural del hom bre (RE, 
1811, n e 11, 173).

Pacto social, es u na  quim era, o  más b ien  una vana teoría, que jam ás puede  
reducirse a la práctica (PG, 13-8-1813, n 2 317, 3579).

(Sesiones E, 14-9-1811, Castillo, 309). (CDL, 6-9-1813, n 2 2, 12). (Rancio 4,
1813, 19). (NVFD, 1813, 8).

Doc.Mej.
Es decir, que seríam os iguales para obedecer, no para decidir de nuestra 
suerte eterna en  el pacto social de la nación  (SPA, 27-9-1812, n2 11, 102).

La m onarquía  estaba acéfala, no  había el concurso necesario de contrayentes 
en  este pacto social, y así n o  había obligaciones respectivas de sugetos que no  
existían  (SPA, 3-1-1813, n 2 25, 217).



Doc.Esp.
D ep en d ien d o  d e las m ediatas d elib eracion es d e los Padres de la Patria no  sólo 
el sacudir e l h o rren d o  e  in fam e yugo q u e la oprim e, sino el asegurar una 
felic idad  p erm an en te (C, 24-11-1810, n 9 51, 246).

Para prom over la in d ep en d en c ia  política  d e la n ación , y asegurar la libertad 
civil d e los ciudadanos; y m anos a la obra; qu e para esto, y m u ch o  más, son 
y se llam an Padres de la Patria los D iputados (AE, 12-9-1812, n 9 1, 7).

(RE, 1811, n 9 17, 268). (DM C, 27-3-1811, 1).

Doc.Mej.
Los Padres de la Patria al tiem po d e dictar la  con stitu ción  qu e hoy nos rige, 
han ten ido  presen te estos in teresantísim os objetos san cion an d o  la libertad 
absoluta (AP, 8-1-1813, n 9 10, 156).

Estos titulados padres de la patria nos habían en vuelto  en  e l caos tenebroso de 
u na d iscordia civil (Dávalos 1, 25-7-1814, V, 320-321).

PAÍS s.m. ‘voz cuya significación es muy extensa e indeterm inada. Puede 
usarse en la acepción de reino, de territorio, de región, de comarca, de pueblo, 
etc, etc. ’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
El G obierno se ve precisado a m an ten er u n a fuerza corresp on d ien te a la 
ex ten sió n  del país, a su situación  y a los países con finan tes (Sesiones E, 16- 
1-1812, Sam per).

Los que están dispuestos a con ced er lo  cam inarán acaso d e b u en a fe, sin 
c o n o cer  quizá que cam inan a la total ruina d e aquel país [N ueva España] 
(TM , 31-5-1813, n 9 4, 231).

(DRM, 1811, 9 1 ). (TM, 31-7-1813, n 9 6, 376).

Doc.Mej.
R educida d esp ués a la clase d e jorn aleros sin prop iedad es la mayor parte, y 
por con sigu ien te  sin ap ego  al país [virreinato] que los vio nacer (AP, 8-1-
1813, n 9 8, 156).

A quí en  Cádiz im putan m u ch o  el in fluxo  a los ingleses: q u ien es por sus miras 
m ercantiles, y sin in ten c ión  d e d om inar aquellos países, su p o n en  han  en cen -
d ido  o  atizado e l fu eg o  d e la reb elión  (CAS, 26-8-1813, n 9 27, 213-214).

PAISANAJE s.m. 1. ‘la gente del país, a distinción de los militares’ (DRAE 
1803, s.v.), 2. ‘la circunstancia de ser de un mismo país dos o más perso-
nas, y el sentimiento de unión que de ella resulta’ (DNNS, s.v.)

1.
Doc.Mej.

A  fin  d e evitar toda desgracia m ando que desde la oración de la n och e hasta 
e l am an ecer d el otro día, cesen  las descargas o tiros de fusil, escopeta o 
recám aras, p roh ib ien d o  que el paisanaje y tropa salgan de sus casas y cuarte-
les (Dávalos 22, 14-6-1814, V, 542).

2.
Doc.Mej.

Si los gach u p in es tratan d e privam os hasta e l uso de nuestra religión: si sus 
m inistros y corporaciones enteras llevadas de la pasión del paisanage se han  
declarado atroces en em igos nuestros, y nos hostilizan en  todos m odos (Dá-
valos 12, V, 119).

PARDOS adj. (ú.t.c.s. y ú.m. en pl.) ‘ultramarinos procedentes del mestizaje 
con raza negra’ 

Doc.Esp.
En los cuerpos m ilitares de pardos y negros sus oficiales son de las mismas 
castas, in clu id os los d e la p lana mayor de los regim ientos (Sesiones E, 7-9-
1811, Inca).

Q u an d o  el Señor M exía se arrodilló en  la Isla de L eón (com o de ello  hacen  
tam bién  m en c ió n  esas cartas) hablando en  favor de los negros y pardos, y 
procurando en tern ecer  al público  en  su favor (TM, 31-5-1813, n2 7, 402).

Doc.Mej.
A m ericanos Pardos, que ni sois Indios, ni queréis ser Españoles: hijos tam bién  
y herm anos m íos por la R eligión  y por la Patria: Tam bién a vosotros han  
en gañ ad o  vil y pérfidam en te los A utores y Fautores de la Insurrección (VIA, 
n e 1, 7).

PARLAMENTAR v.itr. ‘hablar, conferenciar o conversar unos con otros’ (DN, 
s.v. 2) 

Doc.Esp.
Los en em igos n o  trataban d e parlamentar con  fines honestos y racionales sino  
de tom arse tiem po para envolver nuestras tropas (DMC, 9-7-1811, 2).

PARLAMENTARIO adj. ‘lo que sirve para parlamentar. Úsase cofno sustantivo 
por la persona que va a parlamentar’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Mej.
¿Fue segú n  las Leyes d el d erech o  d e  gen tes que Truxillo recib iese en el 
m on te d e las cruces a lo s parlamentarios d e H id algo  c o n d u c ién d o lo s hasta las 
bocas d e los cañ on es para m andar hacerles fu ego , com o  n o  se ha  tenido  
em p ach o  en  contar? (SPA, 4-10-1812, 111).

PARLAMENTO s.m. ‘cámara de representantes en que se discuten leyes y se 
tratan negocios importantes’ (DGLC, s.v.)

Doc.Esp.
En el parlamento d e Inglaterra, n o  se quejan d e v io len cia  sus m iem bros, ni se 
escandalizan por o ír  altos aplausos [ . . . ]  n i carcajadas, ni m urm ullos (DMC,
8-6-1811, 3).

D ivulgada por toda E uropa esta propuesta a con secu en cia  d e l exam en  que 
se ha  h ec h o  en  el Parlamento d e las notas relativas al asunto, parece había 
llegad o  e l tiem p o  d e qu e nosotros lo  tom ásem os en  consideración  (Sesiones 
O , 28-8-1812, A rgüelles).

(DM C, 10-1-1811, 1). (Sesiones E, 12-9-1811, A rgüelles, 272).

Doc.Mej.
El que haya en  las Cortes un  partido m inisterial, lo  d eb en  creer todos: siem -
pre lo  ha hab id o  en  tales casos, y en  tales asam bleas y e l ch oq u e d e este 
partido con  el d e la op osic ión  es el que sostiene e l equ ilibrio  d e la  rectitud  
y de la sabiduría ¿Puede haber cosa m ás notoria ni m ás b ella  que este choque  
y lucha con tin u a  en  el Parlamento Británico? (Dávalos 5, IV, 772).

PARROQUIA s.f. ‘el distrito y territorio que ocupan los parroquianos, o está 
señalado a la parroquia’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
Art. 35. Las Juntas electorales de Parroquia se com p ond rán  d e todos los Ciu-
dadanos avecindados y residentes en  el territorio d e la Parroquia respectiva 
(CME, 19-3-1812, 10).

Art. 40. En las Parroquias cuyo n ú m ero  d e vecin os n o  lleg u e  a doscien tos, 
co n  tal q u e ten gan  c ien to  cin q ü en ta , se nom brará ya un  e lec to r  (CME, 19-
3-1812, 11).

Doc.Mej.
B ien  lo  ha  visto esa capital en  la elección  de sus electores d e parroquia y 
ayuntam iento (Dávalos 13, V, 182).

Art. 91. Para ser elector  de partido se requiere la residencia personal en  la 
respectiva jurisd icc ión  con  las dem ás circunstancias, asignadas para los e lec-
tores d e  parroquia (A náhuac 35, 22-10-1814).

(C árdenas 1, 11-9-1813, 102).

PARTE INTEGRANTE (DE LA MONARQUÍA/DEL IMPERIO) ‘América es-
pañola’ 

Doc.Esp.
La Junta Central d e España ha proclam ado después la indep en dencia  de sus 
colon ias, declarando que sus posesiones de Asia y Am érica no deben  mirarse 
en  adelan te com o colon ias, sino com o partes integrantes del imperio español (E,
30-7-1810, n 2 4, 287).

Señor: V. M. ha  confirm ado la orden de la Junta Central haciendo parte 
integrante de la monarquía a todas las Américas españolas (TM, suplem ento al 
n fi 5, jun io?  1813).

(TA, 15-1-1812, n s 15, 169). (TM, 31-5-1813, n 2 7, 377).

Doc.Mej.
Fue u n o  d e los prim eros objetos el rem ediar tam bién la suerte de los habi-
tantes del h em isferio  d e C olón , borrando a estas provincias el nom bre anti-
liberal d e colon ias, declarándolas parte integrante de la monarquía española  
(DM , 4-4-1813, n2 106, 421).

Se d eb e  tener presente en  segun do lugar, que estas provincias, incorporadas 
desd e la conquista  a la corona de Castilla, han sido siem pre parte integrante 
de la monarquía española, y han gozado de todos los derechos (Anáhuac 41,
22-7-1814, 213).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 59 ). (Dávalos 12, 115). (Anáhuac 34, 19-8-1814).

PARTIDA DE GUERRILLA 

Doc.Esp.
Se m an d ó  pasar al consejo  de R egencia para el uso conven iente la represen-
tación d e Julián  Ariz, que p ide se le auxilie para formar una partida de gue-
rrilla (Sesiones E, 7-11-1810).



D on  Pedro Lunar ten ien te  y com an dante d e la  3a partida de guerrilla de Don 
José V illalobos (DM C, 7-10-1811).

(Sesiones E, 1-11-1810)

Doc.Mej.
S in  co n ta r  c o n  la  p é r d id a  q u e  tu v iero n  e n  lo s  e n c u e n tr o s  q u e  h u b o  con  
las partidas de guerrilla q u e  d esta q u é  p o r  varias p artes (CAS, 1-4-1813, n 9
6, 4 3 ) .

PARTIDA PATRIÓTICA 

Doc.Esp.
Se m a n d a ro n  rem itir  a la  R e g e n c ia  p ara e l u so  c o n v e n ie n te  la  m em oria  
d e  D . P ed ro  E loa  so b re  fo r m a c ió n  d e  partidas patrióticas, y la  d e  D . José  
A gu irre  d e  Irisarri sob re  e l m o d o  d e  o rgan izar  las g u err illa s  (S es io n e s  E, 
1-11-1810).

PARTIDARIO adj. ‘el que sigue algún partido o entra en él’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
C uidado que están divertidos los partidarios d e  los gavachos: d igo  ¿y si un  
p refecto  tan d istingu ido com o  S otelo  está ya ech an d o  el ojo al opio? (C, 6- 
9-1810, n 9 7, 34).

El furor se apoderó  de los liberales, y sus partidarios [ . . . ]  pero e l pueblo  
m adrileño m ostró un  seso  y m oderación  que librará a España d e m uchos  
m ales (E, enero-febrero, 1814, 84 ).

(DM C, 7-2-1811, 2 ). (DM C, 28-4-1811, 3 ). (NVFD, 1813, 4 2 ). (Sesiones E, 18- 
9-1814, M exía, 354).

Doc.Mej.
El hom bre faccioso o  partidario se reviste con  igual facilidad d e todos los 
caracteres, siem pre que por este m ed io  venga a con segu ir  sus fin es (CSPM, 
25-4-1810, n 9 17, 135).

C on esta política  h em os con segu id o  que [ . . .]  a lgu nos d e  los am ericanos 
vacilantes por el vano tem or d e ir contra el Rey, sean los m ás decid idos  
partidarios que ten em os (A náhuac 2, 4-9-1811, 38 ).

PARTIDO s.m. 1. ‘el conjunto o agregado de personas que siguen y defienden 
una misma sentencia, opinión o dogma’ (DRAE 1803, s.v. 12), 2. ‘el 
distrito o territorio que está comprehendido en alguna jurisdicción, o 
administración de una ciudad principal, que se llama su cabeza’ (DRAE 
1803, s.v. 11)

1.
Doc.Esp.

Esta canalla espera m ás d e la intriga, de las disensiones y de los partidos que  
de su valor (C, 18-10-1810, n Q 24, 134).

H an desaparecido al g o lp e  de vuestra voz soberana: voz que ha sofocado los 
partidos y con tien das (MG, sup lem ento  al n 9 de 20-5-1814).

(C, 1810, su p lem en to  al n9 37, 211). (DMC, 10-12-1811). (Sesiones E, 31-12-
1811, T errero). (Sesiones E, 18-9-1811, José M artínez, 331).

Doc.Mej.
Pero e l esp añ ol co n o ció  in d efectib lem ente su política, que no  tiraba a más 
q u e a perturbar y rom per la un idad  y el orden, a dividir en  partidos la nación, 
y al fin d escon ceptuar el gob ierno para suplantar la anarquía, (EP, 23-12-
1811, n s 23, 124).

C alcular las fuerzas de los dos partidos que luchan anim osam ente, reflexio-
n an d o  adem ás sobre las pretenciones políticas de u no  y otro, para entrar la 
m an o e n  sus diferencias, y proporcionar una paz que haga la dicha de toda  
la A m érica (CAS, 13-11-1813, n 9 33, 258).

(IA, 3-10-1812, n 9 2 5 ). (Cárdenas 1, 11-9-1813, 104). (Cárdenas 7, 2-11-1813, 
162). (Dávalos 25, 23-6-1814, 554).

2.
Doc.Esp.

Para el n om bram iento  d e los D iputados que le correspondan, se nombrará 
sin em bargo un  elector por cada Partido (CME, 19-3-1812, 16).

Art. 66. [ . . .]  el cen so  determ ina quántos D iputados corresponden a cada 
Provincia, y quántos electores a cada u no de sus Partidos (CME, 19-3-1812, 
17).

Doc.Mej.
Art. 61. C on tal que en  una provincia estén  desocupados tres partidos, que 
com prendan  nueve parroquias, procederán los pueb los del distrito libre a 
eleg ir  sus d iputados (A náhuac 35, 22-10-1814).

Art. 91. Para ser e lec tor  d e partido se requiere la residencia  p ersonal en  la 
respectiva jurisd icc ión  (A náhuac 35, 22-10-1814).

(Dávalos 24, 23-6-1814, 550). (Dávalos 28, 23-7-1814, 578).

PARTIDO AMERICANO 

Doc.Mej.
T oda clase de h o n o res para Garibay, A guirre, Yerm o, etcétera, todos ellos de 
los que form an el partido americano (CM O, 12-11-1810, 212).

Para realizar o p o rtu n am en te , la  y n tersep ción  de los M ares, e l com ercio  
libre co n  las A m éricas, y u n a  d e c i[d i]d a  p ro tecc ió n  a fabor del partido 
americano con tra  los esp añ o les facciosos, d e este  c o n tin e n te  (D ávalos 27, 19-
6-1814, V, 5 7 1 ).

PARTIDO ANTIAMERICANO 

Doc.Esp.
El áncora d e esperanza del partido esp añ ol anti-americano, es M éxico. En 
efecto  los eu rop eos son  allí m ás fuertes, y en  m ayor nu m ero  que en  otras 
partes (E, 30-1-1811, n e 10, 337-338).

Doc.Mej.
Vd. nos habla ahora de un  partido anti-americano en  las Cortes, y veo que está 
vd. m al inform ado quando sólo su pone un  partido (SPA, 20-9-1812, n 2 9, 98).

PARTIDO CRIOLLO 

Doc.Esp.
¿Pueden negarm e que en  el reyno de M éxico hay un  partido criollo} (E. 30- 
1-1811, n a 10, 338).

PARTIDO DE LA INSURRECCIÓN 

Doc.Mej.
Los dos partidos veligerantes recon ocen  a F em an d o  séptim o [ .. .]  sobre este 
p ie ha cam inado siem pre el partido de la insurrección (IA, 10-6-1812, n s 5, 18).

Su fam ilia, según  le d ice, h a  segu ido  el partido de la insurrección (Dávalos 14,
25-8-1813, 195).

PARTIDO DE LA NACIÓN 

Doc.Mej.
Los principios y máxim as incontestables en  que se funda, obligan a todo hom -
bre d e b ien  a decidirse por el partido de la nación (IA, 30-5-1812, n9 2, 5).

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

Doc.Mej.
C om ienzan  los hom bres a alegrarse, a esparzir sus ideas liberales, y com ienza  
a d ecaer el partido de la revolución (CAS, 8-7-1813, n a 20, 154).

PARTIDO DE LOS LIBERALES 

Doc.Mej.
Siem pre se ha observado a la d iputación  am ericana en  el partido de los liberales 
(SPA, 20-9-1812, n 9 9, 94 ).

PARTIDO DE OPOSICIÓN ‘el partido que profesa las mismas doctrinas que 
la minoría del congreso o cuerpo legislativo’ (DN, s.v. oposición). 

Doc.Esp.
Y ya q u e el Sem anario precon iza  tanta libertad y que d ice que en  Inglaterra 
hai partido de la oposición, d exe  que la España sea tan libre com o la Inglaterra: 
q u e tam bién  e n  España haya partido de oposición, y que nosotros usando de 
nuestro libre alvedrío nos escriturem os en  este partido de oposición (DMC, 28-
4-1811, 3 ).

Por otro lado, nad ie ignora que en  Inglaterra hay dos partidos, y el de oposición 
tien e  p or estab lecim ien to  hacerla a todo; con  que se m antiene perfectam en-
te la libertad social (CG, tercera época, censor n 9 z, 4 y 5).

PARTIDO DOMINANTE (DOMINANTE PARTIDO) 

Doc.Esp.
El partido dominante precip itó la votación  del artículo para sorprehenderlos 
(TM, 31-5-1813, n 2 7, 399).

Doc.Mej.
Todas las providencias que venían  eran para fom entar el orgullo e insolencia  
del dominante Partido (CMO, 12-11-1810, 212).



PARTIDO FILOSÓFICO 

Doc.Esp.
T odos los qu e profesan un  partido filosófico, cuyo prim er d ogm a es un  error, 
q u e agravia a la m ism a naturaleza (CG, 14-2-1812, n s 15, 120).

PARTIDO LIBERAL 

Doc.Esp.
Si a lgun o d ixere que los clérigos qu e en  adelan te se nom b ren  para diputados 
serán d el partido liberal, o  d e la  razón que es lo  m ism o, sea  excom u lgad o  (DC, 
28-8-1813, n 2 28, 114).

La m ayoría se m anifiesta contraria a los d ogm as d el partido liberal (E, enero- 
febrero  1814, 86 ).

PARTIDO MINISTERIAL 

Doc.Mej.
El qu e haya en  las C ortes un  partido ministerial, lo  d eb en  creer todos: siem pre 
lo  ha habido en  tales casos, y en  tales asam bleas y el ch oq u e d e este partido 
con  e l d e la  op osic ión  es el que sostien e  el equ ilibrio  d e la rectitud  y de la 
sabiduría ¿Puede haber cosa m ás notoria  n i m ás bella  qu e este ch oq u e y 
lu ch a  con tin u a  en  e l Parlam ento Británico? (Dávalos 5, IV, 772).

PASTELERO adj. ‘fam. que no obra con rectitud ni imparcialidad, sino que 
representa dos o más papeles, adhiriéndose a todas las opiniones o a 
todos los partidos’ (DN, s.v.) 

Doc.Esp.
Pasteleros. En las revoluciones se n ecesitan  hom bres determ inados y resueltos: 
es preciso  que los q u e estén  al fren te d e los n eg o c io s jam ás vacilen ni titu- 
veen  [ . . . ]  ha  d e faltar, señores m íos, si apuradam ente n o  hay cosa m ás de 
sobra por este m u n d o  que Pasteleros (AE, 26-9-1812, n 9 15, 119).

PATRIA s.f. ‘el lugar, ciudad, o país en que se ha nacido’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Q ue a n o  ser así el R obespierre español ya habitaría el im perio  d e  las som -
bras, desgarrando fren ético  doq u ier  los sangrientos [d esim an es d e los parri-
cidas d e la patria (RE, 3-4-1811, n 9 2, 24).

¿Esta clase d e  b eneficios, q ue ahora, en  la angustiada situación de nuestra  
m adre com ú n , la patria, son  d e estrecha ob ligación  en  los pudientes? (DMC, 
9-2-1812, n 2 4 0 ).

(RE, 1811, n2 10 ,157 ). (Sol, 17-2-1812, n 2 2,13-14). (TM, 28-2-1813, n2 1 ,4 ). (TM,
31-5-1813, n 2 4, 229). (ALC, 12-8-1813, n2 1, 15). (DC, 5-10-1813, ns 66, 289).

Doc.Mej.
Tres son  los objetos interesantes que el hom bre jam ás ha d e perder de vista. 
La relig ión  que profesa: la autoridad legítim a que reconoce, y la patria de  
q u ien  es m iem bro (SPA, 19-7-1812, n 2 1, 1).

La g e n te  d el cuarto a lto  o lo  que llam an nobleza son  todos unos realistas, 
y u n o  qu e otro  qu e se llam a a sí m ism o insurgente, desea ver la libertad de 
la  patria  p ero  n o  qu iere exp on erse  a contribuir a ella  (COG, 5-8-1813, 51 ).

(IA, 3-6-1812, n 2 3 ,1 0 ) . (SPA, 6-12-1812, n2 21 ,184 ). (CAS, 22-7-1813, n2 22 ,173). 
(CAS, 16-9-1813, n2 30, 237). (COG, 1814, 163). (Dávalos 2, 24-8-1814, 408).

PATRICIO adj. 1. ‘lo que pertenece, o toca a alguna patria’ (DRAE 1803, s.v.),
2. ‘autóctono, opuesto a extranjero’

I.
Doc.Mej.

C rim inales m uchos, y sin una sola d e cuantas circunstancias son necesarias 
para llam arse un  hom bre patricio y m enos, individuo de la respetable corpo-
ración qu e se d en om in a  pueblo (CM O, 12-11-1810, 211).

E xplícales q ue u n  insurgente, un  verdadero patricio no  se com pon e de pape-
les y quejos, sino de gloriosas acciones que se consiguen  ensagrentando las 
armas en  los com bates (SPA, 23-11-1812, n 2 19, 168).

(Dávalos 7, 6-6-1813, V, 61).

Doc.Esp.
U nas fortificaciones que hasta en  los jardines de recreo horrorizan a los 
m ism os patricios q ue las consideran com o m ausoleos de la libertad civil (PT,
1812, 18).

Doc.Mej.
Era ind ispensable según  la op in ión  general de N ueva España, adoptar juntas 
provinciales de patricios para ponerlos al abrigo de las persecuciones españo-
las (SPA, 27-9-1812, n 2 11, 103).

T odo extranjero q u e quiera disfrutar los privilegios d e c iud adano americano, 
deberá  im petrar carta d e naturaleza d e la suprem a ju n ta  [ . . . ]  m as sólo los 
patricios ob tendrán  los em p leos, sin que en  esta parte p u ed a  valer privilegio 
algu no o  carta d e naturaleza (A náhuac 3, 4-9-1813, 41-42).

PATRIO adj. ‘lo que pertenece a la patria’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Las fiestas d e  toros so n  los e sla b o n es d e  n u estra  so c ied a d , e l páb u lo  de 
n u estro  am or patrio y lo s  ta lleres d e  nuestras costu m b res p o lítica s (PT,
1812, 2 7 ).

Doc.Mej.
N uevos p oseed ores d e la m ism a relig ión  qu e profesan, y sin a lgún  derecho  
patrio o  cívico (RNC, 196).

PATRIOTA s.com. ‘el que ama la patria, y procura todo su bien’ (DRAE 1803, 
suplemento, s.v.) 

Doc.Esp.
A un vive y vivirá. Porque todavía respiran terríficos patriotas, que con  su valor 
y ta lentos la salvarán (RE, 3-4-1811, n Q 2, 24 ).

Los que n o  aspiran a títulos n i recom pensas, son  los verdaderos patriotas 
(TM, 28-2-1813, n e 1, 4 ).

(DCB, 1811, 7 ). (FF, 1812, 5-6). (DM C, 19-1-1812, n 2 19, 8 2 ). (TM, 28-2-1813, 
n a 1, 30).

Doc.Mej.
A sí es que e l ep íte to  d e patriota h a  ven id o  a ser od io so  y rid ícu lo , y tan 
tem ib le com o  despreciab le en  el con cep to  d e  los hom bres de b ien  y sensatos 
(Dávalos 7, 6-6-1813, V, 62 ).

N o  veríam os a cada m om en to  las acciones más brillantes y gloriosas en  que  
se inm ortaliza el valor y la constancia  indom ab le d e los gen erosos patriotas 
(Dávalos 5, IV, 773).

(A náhuac 6, 16-3-1812, 47-48). (IA, 3-10-1812, n s 2 5 ). (Dávalos 13, 1-10-1813,
V, 182). (Dávalos 14, 25-8-1814, V, 193-194). (A náhuac 55, 1815).

PATRIÓTICAMENTE adv. ‘con patriotismo, de una manera patriótica’ 
(DN, s.v.) 

Doc.Esp.
C om o en  nuestros días hay tantos buenos patriotas que por serlo han perdi-
d o  tod o  lo  q u e poseían , suele  decirse: fu lano va patrióticamente vestido quan-
d o  lleva u na ropa m uy usada, o  com e patrióticamente quando su m esa es poco  
m en os qu e la d e los padres del Yermo (DMC, 19-1-1812, n 2 19, 82).

PATRIÓTICO adj. ‘lo perteneciente al patriota; y así se dice: las intenciones 
de F. son benéficas y patrióticas’ (DRAE 1803, suplemento, s.v.) 

Doc.Esp.
Tratan de form ar una com pañía patrióticcAiberal a pie, vistiéndose y armán-
dose a sus expensas (PG, 1-11-1812, n 2 32, 257).

El autor d e u n o  d e  los m ejores y más elegantes discursos patrióticos que han  
salido a luz en  nuestros días (ALC, 28-8-1813, n 2 2, 19).

(DM C, 3-7-1811, 3 ). (TM, 31-5-1813, n 2 4, 284).

Doc.Mej.
R om per las cadenas que ligan a unos conciudadanos honrados, es el mas alto 
térm ino d el am or patriótico, es un  esfuerzo de que sólo son capaces los héroes 
(SPA, 3-1-1813, n 2 25, 221).

H acían  resonar go lp es de m úsica en  todos los puntos de la población, y que 
se percib iesen  canciones patrióticas (CAS, 18-3-1813, n 2 4, 28).

(Dávalos 3, 5 11 ). (IA, 20-5-1812). (CAS, 24-6-1813, n 2 18, 138). (COG, 14-1-
1814, 105).

PATRIOTISMO s.m. ‘el amor de la patria’ (DRAE 1803, suplemento, s.v.) 

Doc.Esp.
¡Patriotismo.. A H e aquí una voz de nuestros días que ha ocupado inútilm ente  
las a tenciones d e los folletistas sin que en  serio ni en ridículo (porque de todo  
ha habido) hayan m anifestado aun su verdadera definición (RPD, 1811, 9-10).

F ilósofos insensatos, que habéis form ado el horrible com plot de envilecer y 
destruir u n a relig ión  que es el apoyo más firm e de las leyes, el más seguro  
fiador d e l patriotismo (DT, 11-10-1813, n 2 310, 41).

(RPR, 30-5-1810, 206). (Sesiones E, 6-5-1811, B árcena). (DMC, 3-7-1811, 2). 
(DRM, 1811, 4 ).



Doc.Mej.
P ero n o , n ecios, e l patriotismo es hijo d e la lealtad o la lealtad misma: es un 
tributo d eb id o  a la  soberanía, es u n  signo  in eq u ívoco  d el ciudadano honrado  
(PM, 1812, n e 6, 42 ).

N os apresurem os a reform ar u n  cuerp o representativo d e la Soberanía Na-
cional, en  cuya sabiduría, in tegridad  y patriotismo, p odam os librar nuestra 
confianza (A náhuac 14, 11-9-1813).

(IA, 3-10-1812, n 9 2 5 ). (CAS, 18-3-1813, n 2 4, 2 6 ). (COG , 5-8-1813, 5 2 ). (Dá-
valos 1, 25-7-1814, V, 3 22 ). (Dávalos 5, 772).

PEDIR LA PALABRA ‘fórmula para solicitar el que la dice que se le permita 
hablar’ (DRAE 1852, s.v.) 

Doc.Esp.
Sin em bargo, n o  h e p od id o  m en o s d e pedir la palabra para d ecir  lo  que el 
señ or  presid en te (Sesiones E, 25-8-1811, M uñoz T orrero).

Ayer pedí la palabra para presentar a V. M. dos o  tres reflex ion es que me 
ocurrieron  sobre el artícu lo en  q ü estión  (Sesiones E, 13-9-1811, Ortiz, 282).

(Sesiones E, 25-8-1811, In gu anzo). (Sesiones E, 4-9-1811, A rgüelles). (Sesio-
n es E, 18-9-1811, Castillo, 353).

Doc.Mej.
D ada cu en ta  e n  sesión  secreta volvió a la C om isión , después d e haber pedido 
la palabra Pérez y Paredez, q u ien es p ron unciaron  u n os en érgicos discursos 
(Dávalos 19, 7-5-1814, 334).

LA PENÍNSULA ‘España’ 

Doc.Esp.
Por todas estas razones, yo era d e op in ió n  se defin iera  la  n ación  esp añ o la  «la 
co lecc ió n  d e los vecinos d e  la Península y dem ás territorios d e  la M onarquía  
u n idos en  u n  G obierno, o  sujetos a  u na autoridad soberana» (Sesiones E, 25-
8-1811, A lcocer).

El Señor García H erreros m anifestó  que tanto los sup len tes por la Península 
co m o  los d e ultram ar d eb ían  votar, p or  tratarse d e u n  n eg o c io  general d e la 
N ación  (TM , 31-7-1813, n 26, 363).

Doc.Mej.
La [in d ep en d en cia ] que desea  n o  es de los europeos, ni de la península, ni 
d e la n ación  [ . . . ]  sin o  ún icam ente del gob ierno que ve com o ilegítim o (CAS,
9-9-1813, n s 29, 232).

¿No tendrá la  A m érica la m ism a facultad que la península para formar sus 
jun tas y gobernarse p or sí sola? (Dávalos 12, V, 115).

(CAS, 20-5-1813, n s 13, 102). (A náhuac 14, 11-9-1813, 80). (Dávalos 41, 22-
7-1814).

PLEBE s.f. ‘la gente común y baxa del pueblo’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Sola la plebe se levantó al furioso grito de libertad.. .sola la plebe, esa gente a quien 
los grandes en  su fanático orgullo llaman baxa (RE, 24-9-1811, n2 6, 83-84).

La plebe, que veía echar por tierra y hollar en  la plaza pública las banderas 
nacionales que se habían puesto  por adorno (MEAC, 1812, 14).

(S esiones E, 12-9-1811, Borrull, 257). (Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 279). 

Doc.Mej.
Era fácil dem ostrar aun a los m ás sencillos e idiotas de la plebe, que censuras 
fu lm inadas p or gachupines a favor de gachupines y contra criollos en  causa 
d e criollos, era d ifícil que n o  tuvieran en  su contra (SPA, 2-8-1812, n 2 3, 233).

La plebe son  (sic) un os autóm atas que siguen el prim er grito que oyen y no  
ven  m ás que lo  presen te sin reflexionar en  lo  futuro y viven conform es en  su 
abatim iento (COG, 5-8-1813, 50).

PLURALIDAD s.f. ‘multitud, copia y número grande de alguna cosa, o el 
mayor número de ellas’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
¡Dura situación  la de los am ericanos en  este punto de las castas! Si callan, 
p orque n o  p u ed en  contrarrestar la pluralidad, se les im puta a culpa de silen-
c io  (Sesiones E, 10-9-1811, 246).

¿C óm o han  d e com petir  treinta o cuarenta diputados de M éxico con  ciento  
cuarenta o  m ás d e la pen ínsu la  en  asuntos cuya aprobación o negativa d e-
p en d e  d e  la pluralidad? (Sesiones E, 15-9-1811, Larrazábal, 331).

Doc.Mej.
Art. 88. C onclu ida la votación , los escrutadores, a vista y satisfacción del 
presidente y de los e lectores, sum arán e l nú m ero  d e los sufragios que haya 
reu n id o  cada votado, q u ed an d o  nom brado e l que contare con  la pluralidad 
(A náhuac 35, 22-10-1814).

PLURALIDAD (ABSOLUTA) DE VOTOS 

Doc.Esp.
¿Por ventura, Señor, n o  se resuelven  en  este augusto C ongreso los asuntos de 
m ayor gravedad e im portancia  con  sola la pluralidad de votos? (Sesiones E, 15-
9-1811, Uría, 318).

Art. 74. Si n in g u n o  h ub iere ten id o  la pluralidad absoluta de votos, los dos que 
hayan ten id o  el m ayor núm ero , entrarán en  segu n d o  escrutin io  (CME, 19-3-
1812, 19).

Doc.Mej.
Elija por pluralidad de votos u n a  terna para el qu into  vocal d e la Suprema 
Junta N acion al A m ericana Guvernativa d eb ien d o  recaer los votos en  perso-
nas de probidad  y letras (A náhuac 9, 31-10-1814).

P O D E R  E JE C U T IV O  ‘e n  lo s  g o b ie r n o s  r e p r e se n ta tiv o s  e l  q u e  t ie n e  a  su  cargo  
g o b e r n a r  e l  e s ta d o  y  h a c e r  o b se r v a r  las le y e s ’ (D R A E  1 8 5 2 , s.v. poder)

D o c .E sp .
N o  se interrum pirían las fu n cion es del Rey, o  poder executivo, sino quando se 
tratase d e exigirle la responsabilidad (ALC, 28-8-1813, n 2 2, 21).

Pues el Poder executivo tom a este nom bre, n o  p orque m anda, sino porque  
d eb e hacer que las leyes tengan  ex ecu ció n  (AE, 29-10-1812, n 2 48).

(Sesiones E, 11-10-1810, Oliveros, 38). (DMC, 8-2-1811, 2). (RE, 1811, n2 12, 183). 

D o c .M e j.
U n a  d e las prerrogativas más propias d e la soberanía  es el poder ejecutivo o 
m and o d e las armas en  toda su ex ten sión  (A náhuac 12, mayo 1813, 241).

24. E xtend ido  en  estos térm inos el D ecreto , se pasará in m ed iatam ente a 
dich o  Poder Ejecutivo (Cárdenas 1, 11-9-1813, 100).

PODER JUDICIAL 

Doc.Esp.
P. ¿Y en  qué consiste el poder judicial?
R. En la facultad d e decid ir y determ inar las contiendas de los particulares 
con  arreglo a las leyes (CPIPE, 1810, 120)

P. E xplicadm e con  m ás claridad lo  que es poder judicial.
R  Es la potestad de juzgar a los ciudadanos, ya castigando sus delitos, ya deci-
d iendo sus pleitos, siem pre con arreglo a las leyes. Esta potestad está delegada  
por el p ueb lo  esclusivam ente a los Jueces y tribunales (RE, 1811, na 12, 183).

PODER JUDICIARIO 

Doc.Mej.
Se les advertirá tam bién  que ellos sólo han representado al rey en  una peque-
ña parte d el poder judiciario, sum am ente inferior y siem pre d ep en d ien te del 
legislativo (RNC, 186).

E lixan c in co  individuos, sabios seculares, para que conozcan de la causa hasta 
el estado d e  sentencia , cuya execu ción  suspenderá hasta la aprobación del 
Poder E xecutivo y Judiciario (A náhuac 14, 11-9-1813, 77).

(C árdenas 1, 11-9-1813, 104).

PODER LEGISLATIVO ‘se aplica al derecho o potestad de hacer leyes’ (DRAE 
1817, s.v. poder) 

Doc.Esp.
P. ¿En qué consiste el poder legislativo?
R. En la facultad de hacer las leyes (CPIPE, 1810, 119).

P. ¿Qué es poder legislativo?
R. La potestad  d e establecer leyes (RE, 1811, n e 12, 183).

(DM C, 8-2-1811, 2 ). (ALC, 28-8-1813, n e 2, 21).

Doc.Mej.
36. Los subalternos del Poder Legislativo, com o secretarios y dem ás dep en d ien -
tes, serán ju zgad os en  todos delitos por su m ism o cuerpo (Cárdenas 1, 11-9-
1813, 104).

POLICIA s.f. 1. ‘la buena orden que se observa y guarda en las ciudades y 
repúblicas, cumpliendo las leyes, u ordenanzas establecidas para su mejor



gobierno’ (DRAE 1803, s.v.), 2. ‘el conjunto o serie de bandos, dispo-
siciones y medidas de la autoridad competente, para el mayor aseo y 
limpieza de las calles, de la población...’ (DN, s.v. 4), 3. ‘el cuerpo de 
agentes o dependientes inmediatos de la autoridad política, destinados 
a la conservación del orden, a velar por la seguridad del vecindario...’ 
(DN, s.v. 5)

Doc.Esp.
R eco n o c ien d o  las Cortes a propuesta  d e u n o  d e  los señ ores diputados la 
n ecesidad  u rgente de form ar un  reg lam ento  d e policía y gob iern o  interior de 
las m ism as (Sesiones E, 25-9-1810, 11).

C onvidado el Sr. A rgüelles a hablar acerca de la m oción  que h izo  el día 
anterior sobre establecer u n  m étod o  d e policía para la seguridad d e l estado 
(Sesiones E, 7-10-1810, 32).

Doc.Mej.
El P residente d eb e llevar la voz para arreglar lo  p erten ec ien te  a la policía 
in terior d el cuerp o (C árdenas 1, 11-9-1813, 102).

Cuya exacta observancia d eb e producir la legalidad, e l d ecoro  y acierto de las 
Sesiones d e l C ongreso, y tod o  lo  p erten ec ien te  a su policía in terior (Anáhuac 
14, 11-9-1813, 72).

(Dávalos 35, 1-6-1814, 810).

2.
Doc.Esp.

Art. 321. Estará a cargo d e los ayuntam ientos: l s La Policía d e salubridad y 
com od id ad  (CME, 19-3-1812, 81 ).

Estando a cargo de los ayuntam ientos d e los p u eb los la policía d e salubridad  
y com odidad , deberán  cuidar d e  la lim pieza d e las calles, m ercados, plazas 
públicas y d e los hosp itales (S u p lem en to  a la G aceta d e la R egencia , 24-7-
1813, 777).

Doc.Mej.
Estando a cargo d e los ayuntam ientos la policía d e salubridad y com odidad, 
deberán cuidar d e la  lim pieza d e las calles, m ercados (Dávalos 28, 23-7-1814, 
572).

Art. 118. Aprobar los reglam entos que cond uzcan  a la sanidad d e los ciuda-
danos, a su com od id ad  y dem ás objetos d e su policía (A náhuac 35, 22-10-
1814, 145).

3.
Doc.Esp.

N o  hay qu e tem er q u e a un  ciudadano pacífico le incom oden  uno o mil 
sup erin ten d en tes d e  policía-, com o ni a  un católico el restablecim iento de la 
inquisición; ¿quién pues los tem e? Claro está (DRM, s.v. policía).

Doc.Mej.
Esas ju ntas d e  esp ionage, d e seguridad y de policía con  sus reglam entos m ucho  
m ás insufribles qu e los que d ictó Murat en  Madrid: esos prem ios para los 
delatores (Dávalos 12, 121).

POLÍTICA, s.f. 1. ‘la ciencia de los gobiernos o el arte de regir y gobernar 
sabiamente un Estado...’ (DN, s.v.), 2. ‘el gobierno de la república, que 
trata y ordena las cosas que tocan a la policía, conservación y buena 
conducta de los hombres’ (DRAE 1803, s.v.), 3. ‘la cortesía y buen modo 
de portarse’ (DRAE 1803, s.v. 2), 4. ‘arte de engañar’

1.
Doc.Esp.

Por Política com p reh en d o  yo, a ten ién dom e a la etim ología del vocablo, la 
cien cia  qu e en señ a  el m od o  de administrar, regir o  gobernar la causa pública  
d e las n acion es (O , 25-9-1810, n a 15, 234-235).

¿Qué otra cosa es la política sino aquella ciencia im portante que tiene por 
objeto  el útil público , así com o la econ om ía  el útil privado? (Sesiones E, 14-
9-1811, M endiola, 314).

(DM C, 4-2-1811, 2 ). (Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 261). (DRM, 1811, 
8 5 ). (DC, 3-12-1813, n 2 125, 545).

Doc.Mej.
Es p ro p io  d e  u n a  sabia política, y por con sigu ien te  de la verdadera filosofía, 
n o  so la m en te  desterrar las p reocu p acion es populares, sino m antenerlas 
tam b ién  q u an d o  contribuyen  para el b ien  del estado (MM, 30-9-1811, ns
37, 2 9 5 ).

Los que déb iles por carácter n o  tienen  la energía que requiere la m editación  
d e los secretos de la política previsora que dirige al gobierno en  sus delibe-
raciones (IA, 20-6-1812, n 2 8, 29).

2.
Doc.Esp.

¿Podrá n o  mirar com o  un  acto de política necesaria, n o  d igo  el concederle  
auxilios y p reem in en cias que la e leven  sobre las dem ás, sino los derech os de 
ciudad ano, de q u e n o  hay razón para privar a qu ien  n o  ten ga  una incapaci-
dad qu e nad ie podrá  descubrir en  esta clase d e gentes? (Sesiones E, 5-9-1811, 
Salazar).

Doc.Mej.
P ero e l español c o n o c ió  in d efectib lem en te  su política, que n o  tiraba a más 
qu e a perturbar y rom per la un idad  y el orden , a dividir en  partidos la nación  
(EP, 23-12-1811, n Q 23, 124).

3.
Doc.Esp.

C onvengam os pues, en  q u e só lo  u na m ed id a  política y pru d en te  es lo  que 
con v ien e en  la actualidad (S esiones E, 18-9-1811, Aner, 350).

Se nos respond ía  que n o  ten íam os política', que hablábam os por pasión  (TM,
31-5-1813, n e 7, 401).

Doc.Mej.
D e d on d e  yo in fiero, que si este levantam iento se sup iere m anejar con  la 
política que ex igen  sus delicadas circunstancias, todo  se acabará p ronto  (CMO,
12-11-1810, 212).

H asta aquí es claro que yo le  he contestado, c iñ én d o m e a los lím ites que 
prescribe la hurbanidad y política, m uy con form es a m i n acim ien to , y a los 
princip ios de m i ed u cación  (Dávalos 12, 122).

(COG, 15-9-1812, 5 ). (COG, 30-12-1813, 86 ). (Dávalos 5, 722).

Doc.Esp.
Por tanto p u ed e  defin irse en  el d ía  la política, el arte de intrigar: el patriotis-
m o d e boca, y eg o ísm o  d e obra: la qu e prom ete más felicidad  y causa mayor 
ruina en  la Patria (DRM, s.v. política, 86 ).

Doc.Mej.
Pedro Gasea, hom bre disim ulado, n egociad or y práctico en  lo  que se llam a  
política que es en  térm inos m ás naturales, el arte d e engañar, d e ten d er redes

a los incautos, y d e endulzar e l ven en o para hacerlo pasar (CAS, 15-7-1813, 
n a 21, 166).

Los p u eb los que están  penetrados d e sus intereses y derechos, lo están igual-
m en te  d e que éste es un  ardid m iserable de una ruin y artera política [ .. .]  los 
hom bres n u n ca  se engañan  en  lo  que d eb en  hacer para ser libres (Dávalos
13, 1-10-1813, 182).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 57 ).

POLÍTICAMENTE adv. ‘conforme a las leyes, o reglas de polídca’ (DRAE 
1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Es u n  d erech o  tan sagrado al hom bre, que perdido pasa a ser esclavo; en  
cuyo caso ya n o  se d iferencia  políticamente de los brutos (RE, 1811, n2 XX, 
31).

Doc.Mej.
En estas m utaciones deja d e existir políticamente la m etrópoli, faltándole aque-
lla prim era representación  que le daba lugar y la distinguía (RNC, 192).

POLÍTICO 1. adj. ‘lo que toca o pertenece a la política’ (DRAE 1803, s.v.),
2. s.m. ‘el sugeto versado y experimentado en las cosas del gobierno, y 
negocios de la república o reyno’ (DRAE 1803, s.v. 3)

1.
Doc.Esp.

C on que esa C onstitución , según anuncia el D uende, ha de causar una revo-
lu ción  en  el sistem a político? (CG, n 2 10, 165).

Publicaréis librem en te vuestras ideas y pensam ientos políticos en  cuanto no  
p rop en d an  a originar la división o trastorno del Estado (TM, 31-5-1813, nQ 7, 
378).

(CG, n 2 18, 2 84 ). (Sesiones E, 15-9-1811, Pérez de Castro, 334).

Doc.Mej.
P erdióse el orden , faltó el equilibrio social, y toda la m áquina desconcertada  
en  sus ruedas políticas cam ina rápidam ente a su destrucción (SPA, 19-7-1812, 
n 2 1, 2).



T ratándose d e  u n  asunto puram ente político debierais h aber reprim ido vues-
tro am or p rop io , vuestro orgu llo , vuestra p reocu p ación  p or e l paisanaje (Dá-
valos 12, 119).

(RNC, 182). (Dávalos 4, 767). (IA, 3-10-1812, n B 25). (Dávalos 7, 6-6-1813, 52).

2.
Doc.Esp.

Por eso  op inaban  los políticos en  los princip ios d e la revolución  y república  
francesa, qu e n o  se les deb ía  contradecir su  nuevo  sistem a (DM C, 10-12- 
1811).

Inquirir la absoluta b on d ad  d e  u n a ley, com pararla al resp ecto  d e l gen io , de 
la ed u cación , d e  las costum bres, del clim a y d e otras m ás causas qu e la hacen  
adaptable a la práctica, es la grande obra del político (CG, n e 18, 281).

(DM C, 21-5-1811, 1). (CG, n e 2, 29-30).

Doc.Mej.
La guerra, d ice  u n  político, es u na  relación  d e estado a estado e n  la que los 
m iem bros d e  cada u n o  son  accid en ta lm ente en em igos (Dávalos 2, 24-8-1812, 
4 04).

G obierno habrá, y habrá u n  con greso  que reúna la  sabiduría del d e Atenas 
[ . . .]  en  él se verán diestros generales, p rofu n d os políticos, sabios consejeros 
(CAS, 5-8-1813, n e 24, 187).

(RNC, 186). (Dávalos 2, 24-8-1812, 405). (A náhuac 41, 22-7-1814, 212).

POPULACHO s.m. ‘lo ínfimo de la plebe’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Yo ten go  m al h u m o r ...a  dos p or quatro los llam o canalla, haz del populacho. 
¿Y si fueran  soberanos? (DM C, 29-10-1811).

España está al p resen te, eh  p od er  del populacho-, p orqu e baxo este nom bre  
incluyo a todos los que contribuyen a aterrar la autoridad con  un  tum ulto  (E, 
enero-febrero, 1814, 96 ).

(DC, 5-10-1813, n fi 66, 289).

Doc.Mej.
¿Con que podréis cohon estar  la terca ob stinación  d e  n o  querer oírnos? ¿So-
m os acaso d e  m en o s con d ic ión  que el populacho d e un  so lo  lugar d e España? 
(IA, 10-6-1812, n e 5, 20).

La falta de educación  por la escacés de subsistencias y de establecim ientos para 
exercitar a la juventud, son  las causas de tan funestos males que no  han sido  
privativos d el populacho com o han creído algunos (AP, 8-1-1813, n9 10, 154).

(CM O, 12-11-1810, 213).

POPULARIDAD s.f. ‘pueblo’ 

Doc.Esp.
T odos estos d ecretos m anifestaron [ . . . ]  em p eñ o  de atacar los derechos y 
jerarqu ía  d e  la nob leza, y de atraer al m ism o tiem po en  apoyo de la novación  
co n  indultos, gracias y con cesion es a la popularidad misma, a fin de que ésta 
creyese qu e los qu e llevaban la voz cantante en  esta escena, trabajaban por 
su b en efic io  (RM ADCO, 1814).

Doc.Mej.
¡Viva nuestra señora d e G uadalupe! ¡Viva Fernando VII! ¿Muera el mal go-
bierno! D e parte d e los cabecillas p u ed e haber en  esto alguna sim ulación, 
p ero  en tre la popularidad creo  que no  será así, sino que todos se m antienen  
fie les al rey (CM O, 12-11-1810, 212).

POSESIONES s.f. (ú.m. en pl.) ‘colonias’ 

Doc.Esp.
La Junta C entral d e España ha proclam ado después la independ en cia  de sus 
colon ias, declarando que sus posesiones de Asia y América n o  deben  mirarse 
e n  adelan te com o  colon ias (E, 30-7-1810, n 9 4, 287).

H a dado lugar a que se pretenda también hablar de las posesiones en  África sin 
necesidad, porque ellas están bien  explicadas baxo el nombre de terrenos adyaten- 
tes a  la península com o han sido siempre (Sesiones E, 3-9-1811, Leyva, 124).

(TM, 31-5-1813, n 9 4, 236).

Doc.Mej.
¿Q uién garantirá la rivalidad de las potencias extrañas, principalm ente de la 
Inglaterra, acreedora de la m oribunda España de una inm ensa sum a de  
m illones, d e q u e só lo  p u ed e reintegrarse con  las posesiones del codiciado  
rein o  d e  M éxico? (A náhuac 28, 1813, 116).

Yo n o  estoy tan ocioso  com o  el ilustrador de M éxico; después de haberse 
escrito obras enteras sobre el derecho  de los españoles en  estas posesiones 
(Dávalos 12, 116).

PREOCUPACIÓN s.f. ‘el juicio o la primera impresión que hace una cosa en 
el ánimo de alguno, de modo que no le permite admitir otras especies o 
asentir a ellas’ (DRAE 1803, s.v. 2) 

Doc.Esp.
Las raíces que tien en  echadas la preocupación, y el háb ito  d e la  esclavitud en 
ciertos espíritus, les h acen  mirar con  in com od id ad  tod a  id ea  liberal (C, 6-2-
1811, n 2 6, 93).

Es cosa asentada en tre los D em ocráticos, que el m aduro y d eten id o  exam en  
con d u ce  a las preocupaciones o  prejuicios (NVFD, 1813, 40).

(DRM , 1811, 5 6 ). (DM C, 19-2-1812, n 2 50, 2 15 ). (PG, 18-8-1813, n 2 322, 
3629). (AE, 23-8-1813, n s 346, 181-182).

Doc.Mej.
Es propio  d e una sabia política, y p or  consigu iente de la verdadera filosofía, no 
solam ente desterrar las preocupaciones populares, sino m antenerlas también  
quando contribuyen para el b ien  del estado (MM, 30-9-1811, n 2 37, 295).

Pero ya la cod icia , y la adulación  vil u n  p o co  d el b ello  sexo , ya las preocupa-
ciones d e la ed ucación  los d etien e  (CAS, 25-11-1813, n 2 39, 315-316).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 5 3 ). (Dávalos 12, 115). (A náhuac 27, 6-11-1813, 112). 
(Dávalos 33, 27-10-1814, 727).

PREOCUPADO adj. ‘ofuscado, obcecado en una creencia errónea’ (DN, s.v. 3) 

Doc.Esp.
La voz, pues, d e la op in ion  pública  será vuestra antorcha y vuestra guía. Los 
intrigantes la corrom pen , los hom bres preocupados y déb iles la tem en  (O , 21-
9-1810, n 2 14, 218).

E ncontrarem os otros, cuyos cerebros, preocupados d e ideas góticas y caballe-
rescas, en  nada aprecian las bellezas del espíritu ni el con junto  d e virtudes 
(Sesiones O , 16-6-1812, Sierra).

(CG, n 2 1, 19-20). (Sesiones E, 17-9-1811, M endiola, 342). (PT, 1812, 22). 
(FA, 1813, n 2 13, 265).

Doc.Mej.
Por tanto sacrificad todos vuestros talentos y luces, o  a desim presionar a los 
preocupados y curar el sentir com ún  (SPA, 9-8-1812, n 2 4, 46 ).

Sobre todo, quando nuestros esfuerzos no alcancen a desengañar a todos los 
que se hallen ciegos y preocupados de los prestigios y artificios de la seducción 
(Dávalos 7, 6-6-1813, V, 53).

PRERROGATIVA s.f. ‘el privilegio, gracia, o exención que se concede a uno 
para que goce de ella, anexa regularmente a alguna dignidad, empleo o 
mérito’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Para asegurar el buen uso de la prerrogativa de la sanción se proponen por la 
comisión en su lugar oportuno (Sesiones E, 3-9-1811, Gutiérrez Huerta, 133).

Declarándolas parte integrante de la monarquía española, e igualando a sus hijos 
en derechos y prerogativas con los de la metrópoli (TM, 31-5-1813, ns 7, 377).

(Sesiones E, 13-9-1811, conde de Toreno, 284).

Doc.Mej.
En tanto goza el ciudadano la igualdad de derechos en cuanto respeta la 
constitución, mas cuando llega a violarla pierde las prerrogativas civiles (Dáva-
los 2, 24-8-1812, IV, 402).

Allí fue donde fraguaron la constitución política, despojando al rey de las 
facultades y prerrogativas que constantemente ha exercido por el espacio de 
tantos siglos (Dávalos 1, 25-7-1814, 320).

(RNC, 182). (Dávalos 2, 24-8-1812, 405). (Dávalos 30, 17-8-1814, 606).

PRINCIPIOS LIBERALES 

Doc.Esp.
Ellos se han propuesto formar la opinión pública de la Nación sobre los 
principios, que falsamente llaman liberales (PG, 4-11-1812, n° 35, 285).

Doc.Mej.
Antes de comenzar la elección, se leyeron los principios liberales sobre que 
deberá extrivar nuestra constitución (CAS, 5-8-1813, nQ 24, 186).

PRIVILEGIO s.m. ‘la gracia y prerrogativa que concede el superior excep-
tuando, o libertando a alguno de alguna carga, o gravamen o concedién-
dole alguna exención de que no gozan otros’ (DRAE 1803, s.v.)



Doc.Esp.
La ley es general y comprende a todos; y privilegio es privación de ley, o ley 
particular, lo que es contrario a la misma ley, y de consiguiente un absurdo 
(C, 20-10-1810, n9 30, 154).

Que por el mismo motivo se habían de conservar los odiosísimos privilegios 
o derechos exclusivos (Sesiones E, 4-6-1811, García Herreros).

(C, 8-9-1810, n9 8, 38). (Sesiones E, 6-6-1811, Ostolaza). (Sesiones E, 12-
9-1811, Inguanzo, 264). (Sesiones E, 23-9-1811, Guereña, 412). (NVFD,
1813, 98).

Doc.Mej.
Privilegios perjudiciales al común, privaciones, prohibiciones y exclusio-
nes a diferentes cuerpos [...] ¿Quién no considera en todo esto un 
obstáculo insuperable al florecimiento de la nación? (EM, 4-10-1810, ne
8, 63-64).

Los monopolios tolerados y aun permitidos a los particulares, y a las corpo-
raciones baxo el nombre de privilegios [...] han sido la causa de la miseria de 
nuestros países y acaso el funesto origen de nuestras sangrientas discensiones 
actuales (AP, 8-1-1813, n9 10, 156-157).

(Dávalos 2, 24-8-1812, 405-406). (Dávalos 12, 121). (Anáhuac 33, 15-6-1814). 
(Dávalos 33, 27-10-1814, 725).

PROGRESAR v.itr. ‘hacer progresos o adelantamientos en alguna materia’ 
(NDLC, s.v.) 

Doc.Esp.
Todo español originario del Africa verá asegurada su suerte, y encontrando 
en la protección de las leyes el camino abierto para progresar en la industria 
y en toda especie de conocimientos humanos (Sesiones E, 5-9-1811, Pérez de 
Castro).

Es la población, las manos y los soldados con que ha de sostener su indepen-
dencia, ha de prosperar su agricultura, y ha de progresar en la industria y las 
artes (TM, 31-7-1813, n9 6, 358).

(Sesiones E, 17-9-1811, Alonso y López, 345).

Doc.Mej.
Como sucede con las fincas del Conde de Santiago que se hallan por el 
rumbo donde Serrano hace sus correrías, pues cuida de ellas y las ha hecho 
progresar (COG, 31-12-1813, 88).

PROGRESOS s.m. (ú.m. en pl.) ‘continuación, o adelantamiento de alguna 
cosa o en alguna materia’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La Inglaterra [...] a la libertad de sus ciudadanos debe sus rápidos progre-
sos en las ciencias, artes, agricultura y comercio (Sesiones E, 5-9-1811, 
Salazar).

Entre todos los medios adoptados por la Filosofía, impía destructora de todo 
lo bueno, para entablar su Dominio sobre la Tierra: el de los Papelones y 
Libros es su predilecto, y a quien sin duda alguna debe ella sus progresos 
agigantados (NVFD, 1813, 7).

(DRM, 1811, 49). (PG, 22-10-1812, na 22, 178).

Doc.Mej.
El sistema de estanco de monopolio y de inhibición general que ha gober-
nado hasta aquí, y ha ido degradando la nación en proporción de su exten-
sión y progresos (RPR, 30-5-1810, 207).

No hay, pues, otro remedio para que la Nación no sacrifique tantos indi- 
biduos, e interezes, y que sus progresos sean visibles (Anáhuac 23, 25-10-
1814, 104).

(IA, 21-5-1812, 3). (IA, 14-11-1812, ne 31). (COG, 5-8-1813, 52). (Dávalos 25, 
23-6-1814, 556). (Dávalos 28, 23-7-1814, 572).

PROPIEDAD s.f. ‘derecho en virtud del cual es uno dueño de una cosa’ (VTV, 
s.v.)

Doc.Esp.
R. El nombre de propiedad designa los bienes que posee cada individuo de 
la sociedad para sí propio, con exclusión de todos los demás (CPIPE,
1810, 130).

Contentos con la protección que dispensa la ley a la propiedad, seguridad 
personal y demás derechos individuales (Sesiones E, 7-9-1811, Espiga).

(O, 25-9-1810, ns 15, 326). (DMC, 5-1-1811, 1). (Sesiones E, 15-9-1811, Alco-
cer, 337). (AP, 8-1-1813, n9 8, 156). (NVFD, 1813, 72).

Doc.Mej.
Nada emprendamos ni ejecutemos para nuestro bienestar, si antes no nos 
decidimos a proteger la religión, y también sus instituciones: a conservar

las propiedades: a respetar los derechos de los pueblos (Anáhuac 15, 11-9-
1813, 86).

Art. 34. Todos los individuos de la sociedad tienen derecho a adquirir propie-
dades, y disponer de ellas a su arbitrio con tal que no contravengan a la ley 
(Anáhuac 35, 22-10-1814, 134).

(Dávalos 12, 122). (Dávalos 2, 26-8-1812, 401). (Anáhuac 34, 19-8-1814).

PROPIEDAD INDIVIDUAL 

Doc.Esp.
Libertad civil, igualdad legal, segundad personal, y propiedad individual [...] Re-
pito que todos los fueros del ciudadano se refunden en la libertad civil, que 
es una consequencia del contrato social (RE, 1811, n2 13, 203-204).

P. ¿Que significa propiedad individual?
R. El derecho que asiste a todo ciudadano, para disfrutar y disponer de sus 
bienes legítimos, con arreglo a las leyes de la sociedad. Antes de la formación 
de la sociedad todos los bienes eran comunes (RE, 1811, n2 XX, 315).

(RE, 1811, n2 XX, 317).

PROPIEDAD PARTICULAR 

Doc.Esp.
Los señoríos territoriales y solariegos quedarán en la clase de los demás 
derechos de propiedad particular, si por su naturaleza no son de los que deban 
incorporarse a la Corona (Sesiones E, 5-6-1811, García Herreros).

Doc.Mej.
Los Padres de la Patria [...] han puesto igualmente el freno a la pasión de 
apoderarse de los bienes de los ciudadanos, y a la arbitrariedad que no sabe 
respetar las propiedades particulares que tanto interesan al Estado (AP, 8-1-1813, 
n2 10, 156).

PROPIEDAD TERRITORIAL 

Doc.Esp.
Pocos ignoran que todas las repúblicas antiguas que han subsistido por más 
tiempo, han exigido cierta quota de propiedad territorial para calificar de ciu-
dadanos activos a sus naturales (C, 8-10-1810, n2 24, 115).

Va para tres años que manifesté a V. M. el único motivo del descontento 
general de los habitantes de América, y otros tantos he estado clamando por 
el remedio, reducido a señalarles propiedad territorial (TM, suplemento al n9
5, junio? 1813).

(CPIPE, 1810, 130). (TM, 28-2-1813, n9 1, 12). (TM, 28-2-1813, n9 1, 22). 
(TM, 31-5-1813, n9 7, 438).

PROPIETARIO adj. ‘que se aplica a la persona que tiene el derecho de pro-
piedad en alguna cosa. Utilízase más comúnmente como sustantivo’ (DRAE 
1817, s.v.)

Doc.Esp.
Pero como el estado social de nuestros tiempos ha creado nuevas propieda-
des además de la rural, podrían considerarse como propietarios los gefes de los 
grandes establecimientos de industria, los capitalistas, los comerciantes, etc. 
de tal quota (C, 8-10-1810, n9 24, 115).

Multiplicando el número de propietarios, se multiplica la producción y la fa-
cultad de acudir a los exércitos con lo necesario (DC, 14-8-1814, n9 14, 60).

(TM, 28-2-1813, n9 1, 17). (TM, 31-7-1813, n9 6, 352).

Doc.Mej.
[Los] españoles americanos componen los dos décimos escasos de la pobla-
ción. Son los que mandan y los que tienen casi la propiedad de estos domi-
nios. Pero los americanos quisieran mandar solos y ser propietarios exclusivos 
(RPR, 30-5-1810, 204).

El excesivo número de grandes haciendas en pocos propietarios', las prohibi-
ciones y trabas en ciertos ramos de la agricultura y la industria [...] han sido 
la causa de la miseria de nuestros países (AP, 8-1-1813, nQ 10, 156-157).

(AP, 8-1-1813, n9 10, 153). (Cárdenas 1, 11-9-1813, 96). (Anáhuac 35, 22-10-
1814, art. 136).

PROSPERIDAD s.f. ‘felicidad, bonanza, o buen suceso en la salud y negocios 
de alguno’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
El grande objeto de promover la gloria, la prosperidad y el bien estar de toda 
la nación (Sesiones E, 25-8-1811, 7).



En el mismo Congreso Nacional, donde más, que de nuestra prosperidad, 
parece que se trata de nuestra esclavitud, según el aparato militar que le 
rodea (ALC, 12-8-1813, ne 1, 14).

(Sesiones E, 12-9-1811, Borrull, 257). (Sesiones E, 13-9-1811, Cañedo, 292). 

Doc.Mej.
Vosotros estáis llenos de privilegios [...] disfrutáis de mucha gracia en el 
ramo decimal, en la introducción de negros y efectos que conducen a vuestra 
prosperidad (PME, 1811, 9).

Sin ser profeta ni gran político podrá predecir, sin peligro de engañarse, que 
diez años de guerra son bastantes para destruir su confederación y toda su 
prosperidad (Anáhuac 41, 22-7-1814, 212).

(PH, 1810, 215). (Dávalos 32, 21-10-1814, V, 702).

PROSPERIDAD DE LA PATRIA 

Doc.Esp.
El sexto en fin, procurar la prosperidad ele la Patria, demostrando los caminos 
de conseguirla, y de destruir a los enemigos domésticos, resistiendo con 
firmeza a los extranjeros (ALC, 23-8-1813, n9 2, 18).

PROSPERIDAD NACIONAL (DE LA NACIÓN)

Doc.Esp.
Entre las muchas causas reunidas que tanto han contribuido a la prosperidad 
nacional, ha sido una de las más eficaces la enajenación de muchos derechos 
pertenecientes al real patrimonio (Sesiones E, 1-6-1811, Alonso y López).

Los poseedores de ellos [los señoríos] quieren vincular en su goce el buen 
gobierno y prosperidad de la nación (Sesiones E, 4-6-1811, García Herreros).

PROVINCIA s.f. ‘cada una de las grandes divisiones, no ha muchos años 
tituladas reinos que constituyen el cuerpo o el todo de la monarquía’ 
(DN, s.v.)

Doc.Esp.
Una representación de D. Pedro José Gómez, vecino de Talavera de la Reyna, 
dirigida a presentar un proyecto para organizar las guerrillas en aquella 
provincia (Sesiones E, 15-10-1810).

Tal vez la monarquía nunca como al presente ha experimentado tanta des-
unión y sentimientos, que han abierto una profunda llaga difícil de curar en 
todas las provincias (DT, 8-10-1813, n9 307, 31).

(DRM, 1811, 91). (RE, 1811, n9 12, 179). (Articulista, 16-1-1813, n9 5, 71). 
(TM, 31-7-1813, n9 6, 367). (PG, 18-8-1813, n9 322, 3629).

Doc.Mej.
Demos ya una mirada sobre nuestros ejércitos. El de Morelos, dueño de la 
provincia de Oaxaca, la mejor de la América, ha sojuzgado toda la costa del 
Sur, y en ella no hay un enemigo (Dávalos 13, 1-10-1813, V, 183).

Tal ha sido, yucatecos el aspecto que tenían los negocios en esta provincia y 
en las demás de la nación (Dávalos 1, 25-7-1814, V, 320-321).

(MPL, 2-4-1812, 7). (CAS, 22-7-1813, n9 22, 172). (Dávalos 24, 23-6-1814, 
550). (Dávalos 28, 23-7-1814, 578).

PROVINCIAL adj. ‘lo  que toca o pertenece a alguna provincia’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
Las juntas provinciales, a lo menos en Andalucía [...] conocieron que el per-
juicio era evidente a la nación (Sesiones E, 24-8-1811, 4).

Art. 329. En cada Provincia habrá una Diputación llamada Provincial para 
promover su prosperidad, presidida por el Jefe superior (CME, 19-3-1812, 
83).

(Sesiones E, 24-8-1811, 4). (Sesiones E, 21-9-1811, 399).

Doc.Mej.
Rentas generales, provinciales y siete rentillas: [...] ¿Quién no considera en 
todo esto un obstáculo insuperable al florecimiento de la nación? (EM, 4-10-
1810, n9 8, 63-64).

Que era indispensable según la opinión general de Nueva España, adoptar 
juntas provinciales (SPA, 27-9-1812, n9 11, 103).

Doc.Esp.
¡Quiera Dios que aquellas indiscretas palabras no se recuerden algún día 
para autorizar las pretensiones de un fatal provincialismo, hijo del resenti-
miento que inspiran la injusticia y la calumnia! (DMC, 2-7-1811, 3).

De aquí nace el que obren las personalidades y provincialismo en el exercicio 
de las altas funciones de soberano que desempeña el Congreso (Sesiones E, 
18-9-1811, Morales Gallego, 364).

(Sesiones E, 9-2-1811).

PROVINCIAS DE ULTRAMAR ‘colonias americanas’

Doc.Esp.
En las Provincias de Ultramar se celebrarán el primer Domingo del mes de Diciem-
bre, quince meses antes de la celebración de las Cortes (CME, 19-3-1812, 10).

De los individuos del Consejo de Estado doce a lo menos serán nacidos en 
las provincias de ultramar (CME, 19-3-1812, 62)

(CME, 19-3-1812, 42)

Doc.Mej.
Unicamente mencionan a los introductores o dueños de los efectos esporta-
dos y no a los negociantes compradores de Campeche, la Habana, Cuba y 
demás provincias de Ultramar (Dávalos 20, 26-5-1814, V, 337).

Pues qué ¿la Nueva España y demás provincias de ultramar de la monarquía 
española son esclavas? (Dávalos 41, 22-7-1814, 201).

PROYECTISTA s.m. ‘el sujeto muy dado a hacer proyectos y a facilitarlos’ 
(DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Espinosa (Sixto). Sinónimo de proyecto. Xefe de la escuela de proyectistas que 
nos han arruinado a fuerza de proyectar (DRM, 1811, 80).

Todo Democrático es infaliblemente mejorador y proyectista: y lo debe ser; por 
la razón de que ninguno es tan Proyectista como el que es más incapaz de 
serlo (NVFD, 1813, 57).

Doc.Mej.
Don Antonio Ruiz [...] a más de su extraordinaria habilidad en varios artes, 
pero con más particularidad en el de fábrica de letras, es un proyectista 
sólido, reuniendo la bellísima cualidad de hombre de bien (COG, 25-11-
1813, 65-66).

PSEUDOPOLÍTICO s.m. ‘político falso’

Doc.Esp.
Algunos pseudchpolíticos piensan, que dispensando un Príncipe muchos títulos 
de Ducados, da grandes incrementos a su erario en el ramo de lanzas y 
medias (RE, 24-9-1811, ns 6, 86).

Doc.Mej.
No se han formado estas reflexiones, ni los pseudopolíticos de Cádiz, que por 
este subterfugio han pretendido retraer e impedir la mediación de la Ingla-
terra con esta América (CAS, 5-8-1813, na 24, 189).

PÚBLICO s.m. ‘el com ún del pueblo o ciudad’ (DRAE 1803, s.v. 5)

Doc.Esp.
Voi a ver si doi una idea más cabal del Público [...] en confuso zurriburri está 
revuelto el rei con el carbonero, la monja con la ramera, el papa con el 
ladrón, el soldado con el fraile, la emperatriz con la verdulera; y en fin 
mezcladas y confusas gentes de todas categorías, seña, edad, estado, nación 
y lengua. Pues de tantas y tan varias gentes se compone el Público (DRM, 
1811, 121-122).

Por fin éstos [los serviles] pueden gritar quanto quieran, ya el público los 
conoce; y aunque a efecto se cometiese con ellos alguna injusticia, la memo-
ria de las que ellos han cometido tan impunemente lo hace menos notable 
(DMC, 10-9-1811, 3).

Doc.Mej.
Decreta, igualmente que se instruya al público de que todo ciudadano de 
cualesquiera clase y condición que sea, puede concurrir a las sesiones del 
Congreso (Cárdenas 3, 25-10-1813, 160).

De manera que conseguían mantener a este leal público en continuas agita-
ciones y sobresaltos (CAS, 29-4-1813, ne 10, 73).



PUEBLO s.m. 1. ‘la gente com ún y ordinaria de alguna ciudad, o población, 
a distinción de los nobles’ (DRAE 1803, s.v.), 2. ‘el conjunto de todas 
las clases que constituyen sociedad o nacionalidad determ inada...’(DN, 
s.v. 4)

1.
Doc.Esp.

Los resabios impuros de la feudalidad, el orgullo de la nobleza, la arbitrarie-
dad en que hemos vivido, y los amargos desengaños que nos ha proporcio-
nado la revolución francesa, influyen en el horror con que muchos miran al 
Pueblo (Articulista, 16-1-1813, n2 5, 65).

Cómo se han de tomar interés un canónigo, un obispo, un grande, un ma-
gistrado, u otro qualquiera de las clases estériles, y aun de las nocivas en 
establecer y hacer executar con firmeza leyes que destruyendo a los hipócri-
tas y tirannuelos, favorezcan a un pueblo de quien se creen separados y supe-
riores (ALC, 28-8-1813, n2 2, 22).

(SP, 22-11-1810, n2 33, 8). (DCB, 1811, 123-124).

Doc.Mej.
¿Quiénes recogen anualmente en esta sola América veinte millones de pesos 
de todas las gavelas y exacciones que han cargado sobre el Pueblo miserable? 
(DA, 3-1-1811, n2 4, 29).

¿Qué podía yo esperar en España en medio del furor de las pasiones, no 
digo, del pueblo, que tan ciegamente obraba en aquellas circunstancias, sino 
de los governantes mismos de Sevilla? (Dávalos 15, V, 262).

2.
Doc.Esp.

Los poseedores de ellos [los señoríos] quieren vincular en su goce el buen 
gobierno y prosperidad de la nación; quieren persuadir que sin ellos se 
introducirá en el puebb el desorden y la anarquía (Sesiones E, 4-6-1811, 
García Herreros).

Residiendo, como reside por un principio inconcuso la soberanía en la na-
ción, resulta que el pueblo es el absoluto dueño de sí propio (ALC, apéndice 
al n2 3, octubre 1813, 8).

(CPIPE, 1810, 115). (RE, 1811, n2 12, 183). (E, 24-8-1813, n2 347). (DT, 18-
10-1813, n2 317, 71). (E, mayo-junio, 1814, 237).

Doc.Mej.
El pueblo americano no tenía más lazos con el pueblo español, que la soberanía 
que había reconocido en los reyes conquistadores de aquellos países (CAS, 
29-9-1813, n9 31, 247).

Con una prodigiosa unidad de sentimientos aclamaron la soberanía del 
rey, y que no pudiendo el pueblo tolerar la vista de un monumento tan 
depresivo [...] pasó a derribar la lápida constitucional (Dávalos 1, 25-7-
1814, 321).

(SPA, 26-7-1812, na 2, 13). (SPA, 15-11-1812, na 18, 164). (CAS, 1-4-1813, n2
6, 48). (COG, 4-2-1814, 90).

RACIOCINADOR adj. ‘que razona’

Doc.Esp.
Es empeño formal de nuestros Embusteros filosofastros, que todos hayan de 
ser profundos raciocinadores, consumados filósofos y Literatos inmensos (NVFD, 
1813, 11).

RACIOCINAR v.itr. ‘usar o exercer la facultad intelectiva con discursos y ra-
zones para formar juicio de la verdad, o falsedad, bondad, o malicia de 
las cosas’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Sin otro auxilio que el del mui preciso, y legal uso de la facultad de raciocinar 
y hablar, de que no podían valerse sin comprometer su existencia civil o 
natural (CLV, 8-8-1811, 9).

Esta fue maquinación de los liberales, para sonrojar a algunos representan-
tes, aunque raciocinasen con la mayor solidez, y aplaudir a otros, aunque 
amontonen desatinos (DT, 9-10-1813, n2 308, 35).

(DMC, 22-1-1811, 2). (NVFD, 1813, 47).

RACIONAL adj. ‘lo que toca o pertenece a la razón o es arreglado a ella’ 
(DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Gracias, según dicen, a un ricachón que como le había de dar por echar sus 
doblones a la lotería, se ha emperrado en escribir contra todas las ideas 
racionales (DMC, 14-1-1812, n2 14, 62).

RANCIO adj. ‘conservador, servil’

Doc.Esp.
Ya ve V. S. I. que los rancios y sesudos españoles reconocían la soberanía del 
pueblo [...] por consiguiente esa doctrina no se ha tomado de los libros 
franceses ni se ha aprendido de los filósofos novadores (SP, 11-7-1811, na 
66, 368).

Cansados ya de declamar contra las buenas ideas esos que llaman anti-filóso- 
fos, españoles rancios (C, 30-1-1812, n2 30, 28).

(PG, 16-1-1813, nfi 106, 886). (ALC, 28-8-1813, n2 2, 19). (DC, 5-10-1813, nQ 
66, 289).

RAZÓN s.f. ‘la facultad de discurrir y raciocinar’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
Las leyes, que debieran ser pactos de hombres libres dictadas únicamente 
por la razón (Examen, 1811, 39).

¿Qué entienden por liberal estos declamadores impertinentes y fastidiosos, 
hinchados de orgullo y presunción de criaturas privilegiadas para conducir 
a la nación por el camino de la razón y de la verdad? (PG, 8-3-1813, nfi 159, 
1303).

(CG, ne 18, 283). (Sesiones E, 28-8-1811, Borrull). (Sesiones E, 5-9-1811, 
Pérez de Castro). (NVFD, 1813, 92). (DC, 28-8-1813, n2 28, 114).

Doc.Mej.
Tiempo es ya de abrir los ojos a la luz de la razón (Dávalos 2, 24-8-1812, 
403).

El juicio recto de la razón despreocupada se escandaliza de una degradación 
tan humillante y vergonzosa (Dávalos 7, V, 52).

(AP, 1812, n2 3, 39). (IA, 21-5-1812).

REAL adj. ‘lo que toca y pertenece al rey’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
Entre las muchas causas reunidas que tanto han contribuido a la prosperi-
dad nacional, ha sido una de las más eficaces la enajenación de muchos

derechos pertenecientes al real patrimonio (Sesiones E, 1-6-1811, Alonso y 
López).

El público es buen testigo, de que los hombres necios eran los premiados, y 
los únicos acreedores a la Real protección (DC, 9-8-1813, n" 9, 39).

(DMC, 21-5-1811, 2). (RE, 24-9-1811, n2 6, 93). (TM, 31-5-1813, n2 7, 409). 

Doc.Mej.
Don Francisco Javier Venegas de Saavedra [...] teniente general de los reales 
ejércitos, virrey, gobernador y capitán general de la Nueva España, presiden-
te de su Real Audiencia (DW, abril 1812, 230).

Sepa pues el pueblo que no se trata en eso de religión, sino de un tribunal 
real, irregular y exorvitante, propio para mantener el despotismo de los reyes 
(SPA, 15-11-1812, n2 18, 164).

(EM, 4-10-1810, n2 8, 63-64). (Dávalos 29, 10-8-1814, 605).

REALENGAS adj. ‘lo que pertenece al rey’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Dar a cada liberto gratuitamente dos o tres fanegadas de tierra, de a 170 
varas en quadro cada una, de las inmensas, que hay realengas y están eriales 
(AE, 26-12-1812, nQ 106, 209).

Doc.Mej.
Una [autoridad] suprema representativa del poder gubernativo de la penín-
sula, que contuviese la autoridad realenga e ilimitada de los virreyes (SPA, 27-
9-1812, n2 11, 103).

REALISTA adj. ‘epíteto aplicado al que sigue el partido de los reyes [...]  
Sustantívase por la persona de opiniones absolutamente monárquicas, 
represivas, despóticas’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Buonaparte en su nuevo trono tiene contra sí a las familias de realistas o 
adictos a la antigua casa de Borbón (DMC, 26-6-1811, 1).

Doc.Mej.
La gente del cuarto alto o lo que llaman nobleza son todos unos realistas, 
y uno que otro que se llama a sí mismo insurgente, desea ver la libertad 
de la patria pero no quiere exponerse a contribuir a ella (COG, 5-8- 
1813, 51).



Quemándose los archivos, a excepción de los libros parroquiales, pues sin 
esta medida jamás se conseguirá establecer un sistema liberal nuevo, contra 
el partido realista (Dávalos 16, 1813, V, 271).

(CAS, 20-5-1813, na 13, 110). (Anáhuac 47, 1815, 248).

REBELDE adj. ‘el que se rebela y levanta faltando a la obediencia debida’ 
(DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La bandera española ha sido arrojada al suelo en todos los puntos que do-
minan los reveldes, y le ha substituido la de tricolor, y ¿quál es ahora el nom-
bre con que debemos designar a los hijos degenerados de aquel departamen-
to? ¿será chocante llamarles reveldes? (TA, 20-11-1811, n2 7, 363).

Vienen de Caracas los europeos y buenos americanos despojados de sus 
bienes por los rebeldes (TM, 31-5-1813, n2 7, 383).

(RE, 3-4-1811, n2 2, 28). (TM, 31-7-1813, n2 6, 349).

Doc.Mej.
Vuestra patria, la América [...] no tiene hasta ahora más que motivos de 
quexa contra vosotros, a quienes mira como hijos desnaturalizados y rebeldes 
que han tomado las armas contra ella (DA, 3-1-1811, n2 4).

Puede ser lícito al que se ve atacado con estas armas, responder a su contra-
rio prendando la fuerza de su autoridad judicial, con el sabido y maligno 
recurso de llamarle traydor, insurgente, sedicioso, rebelde, anti-español, etc. 
(AP, 1812, n2 3, 39).

(RNC, 191). (Anáhuac 28, 1813, 115). (Dávalos 10, 8-7-1813, 81). (Dávalos 14, 
25-8-1813, 188). (Dávalos 23, 16-6-1814, 550). (Dávalos 33, 27-10-1814, 726).

REBELIÓN s.f. ‘levantamiento, o conspiración de muchos contra su rey, pa-
tria o gobierno’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
No es de mi propósito entrar aquí en las causas y origen de las insurrecciones 
manifestadas en varias partes de América; no andemos más con palabras 
vagas e insignificantes de movimientos, agitaciones, disturbios, conmociones, que-
riendo disfrazar con voces de prudencia contemplativa el nombre propio de 
rebeliones (Sesiones E, 18-9-1811, Capmany, 361).

El hacer de la Gazeta la trompeta del Ateísmo, de la rebelión, de la impuden-
cia, y del libertinage, no puede convenir sino a la sinceridad, lealtad y virtud 
Democráticas (NVFD, 1813, 14).

(NVFD, 1813, 63). (TM, 28-2-1813, n9l, 13). (TM, 31-5-1813, n2 4, 284). 

Doc.Mej.
Los Indios de este Pueblo tubieron alguna mésela en la rebelión al principio 
de ella y [...] enmendados bolbieron a mesclarse en ella con la Gavilla de 
Zandoval (Dávalos 8, 6-7-1813, V, 77-78).

Por tanto su revolución no es rebelión, ni sedición, ni cisma, ni tampoco 
independencia en la acepción política de la voz (CAS, 9-9-1813, n2 29, 232).

(CSPM, 25-4-1810, n2 17, 136). (CAS, 26-8-1813, n2 27, 213-214). (Dávalos 25, 
23-6-1814, 554).

REFORMA s.f. ‘cualquiera innovación pretendida o autorizada en alguna 
materia; especialmente si tiende a introducir mejoras, cortar o esdrpar 
abusos, etc. ’ (DN, s.v. 2)

Doc.Esp.
Para ser libres y felices todos los individuos de una sociedad no necesitan 
dividirse, antes bien intentarlo desde el principio de su reforma no puede ser 
efecto sino de que la revolución es precisamente dirigida por una facción 
(Examen, 1811, 343).

Reforma Este Vocablo es el encanto y embeleso de quántos picaros han que-
rido y quieren trastornar el Mundo (NVFD, 1813, 47).

(Sesiones E, 12-3-1811, dictamen de la Comisión Ultramarina). (Sesiones 
E, 5-8-1811, Valiente). (Sesiones E, 25-8-1811, Terrero). (Sesiones E, 12-9-
1811, Argüelles). (DC, 27-8-1813, n2 27, 110). (FA, 1813, n2 9, 37). (NVFD, 
1813, 17).

Doc.Mej.
Proviene de la misma naturaleza de cualquiera revolución, o de una reforma 
de sistema (Dávalos 33, 27-10-1814, 724).

Sólo se han propuesto sus intereses particulares quedando reducidos todos, 
mientras se verifica la reforma, a un gobierno militar (Anáhuac 39, 30-8-
1815, 178).

REFORMADOR adj. (ú.t.c.s.) ‘el que reforma o pone en debida forma alguna 
cosa’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
[Es el liberal] popular si no se quiere llamar demócrata; en fin reformador por 
afición, y novador por principios (PG, 8-3-1813, na 159, 1303).

Hombres desconocidos hasta la época de nuestra revolución, que empeñados 
en hacer papel, se arrogan el impudente título de reformadores y claman a 
diestro y siniestro (CG, na 5, 67).

(CG, na 18, 284). (Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 278). (NVFD, 1813, 47).

REFRACTARIO adj. ‘se aplica al sujeto que falta a la promesa o pacto a que 
se obligó’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La libertad que proclaman, confundiéndola con la licencia, ha de ser para 
ellos reduciendo a los demás al doloroso extremo de callar, o ser perseguidos 
como refractarios (PG, 13-10-1812, na 13, 98).

REGATÓN adj. (ú.t.c.s.) 'Méx. revendedor de mercaderías de poco valor en 
plazas y mercados’ (DiA, s.v.)

Doc.Mej.
Yo he visto a una recomendable y virtuosa señora con los ojos resgados (sic) 
en lágrimas, que no teniendo en la bolsa nada más que una quartilla, y sin 
carbón para su brasero, lloraba amargamente porque no podía proveerse de 
este renglón necesarísimo, a causa de [...] los regatones que lo han estancado 
para chupar la sustancia del pobre (CA, 29-10-1813, 1).

Aquellos ricotes [...] son malditos del pueblo, según la palabra que no falla, y 
éstos se llaman lobos gordos; aquellos otros regatones que arañan al público 
después que a ellos los arañan, se llamarán lobos flacos (PP, 1813, 161).

REGATONERÍA s.f. ‘el oficio y ocupación del regatón’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Mej.
Que ninguna persona salga a las calzadas a comprar y tomar fruta, bastimen-
tos, huevos, aves, leña y carbón [...] excusando toda regatonería (CA, México, 
29-10-1813).

REGENERACIÓN s.f. ‘nueva o segunda generación. Úsase sólo en el sentido 
moral’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Regeneración. Es lo mismo que ponerse uno como nuevo y de día de fiesta: 
mudarse la camisa, el frac, los pantalones, los zapatos; con la diferencia de 
que la regeneración se extiende algo más adentro y por consiguiente regene-
rarse es mudar enteramente de ideas, no creer en lo que hasta ahora se ha 
creído, quitar, destruir todo lo que hemos encontrado, como el trono, el 
altar (DRM, 1811, 61).

Se arrogan el impudente título de reformadores y claman a diestro y sinies-
tro, libertad, igualdad, gobierno popular, regeneración, época de las luces, 
impunidad, etc., etc. (CG, n2 5, 67).

(Sesiones E, 12-3-1811, dictamen de la Comisión Ultramarina). (NVFD, 1813, 
21). (PG, 31-1-1813, n2 95, 763).

Doc.Mej.
Clase media del estado, clase benemérita e ilustre; tú en la regeneración común 
de la patria aparecerás con la dignidad a que te has hecho acreedora por tus 
sacrificios (IA, 3-10-1812, n2 25, 78-79).

A los que calculen por sí mismos y usen de sus propias luces, para libertarlos 
de su propio frenesí de la regeneración y transformaciones de la magia revo-
lucionaria y del encanto fatal de la libertad y la independencia (Dávalos 7, 
6-6-1813, V, 56).

REGENERACIÓN POLÍTICA 

Doc.Mej.
¿Saben qué grado de luces, de civilisación, y de virtudes es indispensable para 
elevar los pueblos a la regeneración política, y a la libertad civil? (Dávalos 5,
1813, IV, 769).

REGENERACIÓN SOCIAL 

Doc.Esp.
Ni la generación presente, ni la inmediata, ni la que suceda a éstas inmedia-
tamente, verán la regeneración social (DMC, 16-3-1811, 2).



REGENERADOR adj. (ú.t.c.s.), ‘que regenera’

Doc.Esp.
Crea V. pues que esta guerra será interminable mientras estos fatuos regene-
radores y apóstoles de reformas a la francesa no desistan de su loca empresa 
de descatolizarnos para revolucionamos (CG, n- 5, 71).

La religión de Jesu-Cristo que es nuestro mayor enemigo, según el dictamen 
uniforme de nuestros regeneradores los filósofos (DRM, 1811, 52).

(DRM, 1811, 55).

Doc.Mej.
Ya toca vmd. el grande argumento de los regeneradores Americanos: y no puedo 
menos de decirle, que es un pretexto iniquo, absurdo, y contradictorio de 
que se valen los revoltosos para dominar y destruir a la América (Dávalos 4,
1813, IV, 770).

Ya han corrido 23 años desde que comenzó esa revolución tan escandalosa 
como desastrada, y la nación regeneradora no ha podido contar siquiera uno 
de paz (Dávalos 7, 6-6-1813, 58).

REGIMEN s.m. ‘el m odo de gobernarse o regirse en alguna cosa’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
Gobierno, aunque a veces suele entenderse por todo el régimen de los pode-
res, generalmente hablando, es el poder intermedio entre los dos respectos 
con que puede considerarse a una nación (O, 25-9-1810, ne 15, 243).

En las ideas de aquellos tiempos pudiera conciliarse este régimen tan absurdo, 
en el día, en que domina un sistema arreglado (Sesiones E, 6-6-1811, Argüe-
lles) .

(MCGE2, 28-8-1812).

Doc.Mej.
La nación quiere ser gobernada por la autoridad que ella elija; el gobierno 
se empeña en sostener el antiguo régimen, y no perdona recurso alguno 
para destruir a los que defienden los derechos del pueblo (SPA, 16-8-1812, 
ns 5, 50).

No tuvieron otro origen que el empeño descubierto de continuar en Amé-
rica el régimen despótico, y el antiguo orden de cosas introducido en tiempo 
de los reyes (Anáhuac 27, 6-11-1813, 111).

REGULACIÓN DE VOTOS ‘regular los votos, contarlos comparándolos unos 
con otros’ (DRAE 1803, s.v. regular)

Doc.Esp.
Art. 89. Concluida la votación, el Presidente, Secretario y Escrutadores harán 
la regulación de los votos, y quedará elegido aquél que haya reunido a lo menos 
la mitad de los votos, y uno más (CME, 19-3-1812, 23).

REINO s.m. ‘el territorio, o estados sujetos a un rey’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Lo que podían y debían pedir los americanos meridionales era ser conside-
rados como españoles, y lo tienen ya conseguido. Está declarado que hacen 
parte integrante del reyno (E, 30-10-1810, n2 7, 53).

Ser libre para excluirlos tan visiblemente como se ha hecho en esa capital, 
con el ánimo sin duda de dar ejemplo a todo el reyno, y conseguir más breve 
el plan de independencia (TM, 31-5-1813, n9 4, 259).

(CG, n2 16, 249). (CSPM, 24-10-1810, n2 43, 349-350).

Doc.Mej.
Para convencer quán interesante es a la salvación del reyno construir aquí un 
congreso general (SPA, 19-7-1812, n2 1, 7-8).

¿Por qué intenta persuadir que los insurgentes, esto es, la porción más nu-
merosa del reyno, atentan contra la constitución de su patria (SPA, 16-8-1812, 
n2 5, 53).

(RNC, 185). (SPA, 20-9-1812, n2 10, 98). (IA, 14-11-1812, n2 3). (Dávalos 7,
6-6-1813, 59). (Cárdenas 1, 11-9-1813, 106).

REPRESENTANTE p.a. (ú.t.c.s.) ‘diputado’ (DGLC, s.v. 4)

Doc.Esp.
Como estos individuos, (que se llaman Diputados o Representantes del pueblo) 
no son muy numerosos, pueden juntarse fácilmente en un punto, y celebrar 
sus sesiones o conferencias (RE, 1811, n2 12, 179-180).

De aquí tuvo su origen el sistema de representación, antes desconocido [...] su 
fin no es otro que el de averiguar la opinión general, supliendo la presencia 
de un determinado número de representantes de los pueblos la concurrencia de 
los mismos pueblos (PG, 6-3-1813, n2 157, 1283).

(CPIPE, 1810, 128). (C, 8-9-1810, nQ 8, 37). (Sesiones E, 15-9-1811, La- 
rrazábal, 331). (DMC, 26-10-1811). (NVFD, 1813, 54). (E, enero-febrero,
1814, 88).

Doc.Mej.
Son bien notorias la- elocuencia y solidez con que nuestros representantes en 
Cortes [...] han sabido vindicar a la América de la nota de infidente y de 
rebelde (Anáhuac 28, 1813, 115).

Reunidos todos los electores de la provincia de Teipan para votar el repre-
sentante que como miembro del Congreso Nacional (Cárdenas 2, 13-6-1813, 
114).

(RNC, 185). (COG, 5-8-1813, 53). (CAS, 17-8-1813, ne 26, 207). (Cárdenas 1,
11-9-1813, 102). (Dávalos 1, 25-7-1814, 320).

REPÚBLICA s.f. 1. ‘sociedad’, 2. 'cualquier estado o especie de gobierno 
político’ (DRAE 1803, s.v. 2), 3. ‘el gobierno de muchos en contraposi-
ción del de uno o m onárquico’ (DRAE 1803, s.v. 3)

Doc.Esp.
¿Quién pudiera creer que los primeros ciudadanos de la república, postrados 
en el lecho del dolor y de la enfermedad, careciesen aun de lo necesario para 
la existencia? (RE, 29-4-1811, n2 4, 36-37).

¿Quién dejará de concebir ideas sublimes de nuestros nobles, afanados en 
proporcionar estos bárbaros espectáculos, honrar a los toreros, premiar la 
desesperación y la locura y proteger a porfía a los hombres más soeces de la 
república? (PT, 1812, 28).

(DMC, 1-7-1811, 2). (DC, 4-9-1813, n2 35, 145).

Doc.Mej.
¿No es cierto que el pacto social se ha establecido entre los hombres para 
que los hijos conozcan a sus padres, los respeten y amen, y la economía de 
las familias sirva de modelo a la economía de la gran familia que es la 
república? (CAS, 15-7-1813, na 21, 164).

Con semejante política se hizo Cortés dueño [...] de la famosa república de 
los tlaxcaltecas (CAS, 22-7-1813, 171).

2.
Doc.Esp.

¡Venerables padres de la patria! [...] regenerad los miembros podridos de la 
república con otros bien robustos y sanos: muchas ruedas de la máquina política 
que movéis están consumidas del fatal herrumbre: rompedlas pronto (RE,
1811, n2 17, 268).

Doc.Mej.
Remito a V. S. copia del manifiesto que he enviado al Sr. Obispo de Ciudad 
Real, a su Iltré. Ayuntamiento y a las repúblicas de aquellas demarcaciones 
para que abriesen los ojos (CAS, 17-6-1813, n2 17, 135).

3.
Doc.Esp.

Que la verdadera libertad puede existir en una monarquía limitada con una 
buena constitución, y no hallarse en una república tiránica como la de Venecia, 
o la de Francia baxo el consulado de Buonaparte (SP, 2-5-1811, n2 56, 128).

Por eso opinaban los políticos en los principios de la revolución y república 
francesa, que no se les debía contradecir su nuevo sistema, sino dexarlos a 
ellos solos (DMC, 10-12-1811).

Doc.Mej.
Son pues, las monarquías, preferibles a las repúblicas, como más conformes a la 
propensión y a los sentimientos del género humano (CSPM, 14-2-1810, n2 7, 54).

Dentro de poco ttiempo (sic) Caracas haga República es la primera Campeo-
na de la Libertad [...] ttendrán (sic) a sus puertas millares de extrangeros 
útiles (Dávalos 14, 25-8-1813, 190).

REPUBLICANISMO s.m. ‘amor a la república’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Los principios se han llevado allí en ciertas épocas al mayor punto de exa-
geración, al del republicanismo (Sesiones O, 28-8-1812, conde de Toreno).

Que la Naturaleza no da más derechos imprescriptibles, e inalienables, etc. que para 
tratar de Republicanismo, locuras, maldades, e impiedades (NVFD, 1813, 9).

(NVFD, 1813, 19). (NVFD, 1813, 47).

REPUBLICANO adj. (ú.t.c.s.) ‘aplícase al ciudadano de una república, y al 
que es afecto a este género de gobierno’ (DRAE 1803, s.v. 2)



Doc.Esp.
Tres primordiales, que son el despótico, el monárquico, y el republicano o 
democrático: aunque hablando con propiedad sólo deben contarse dos, pues 
siendo el despótico un gobierno injusto, no merece este nombre (CPIPE,
1810, 120-121).

Ya sabían que todos debíamos ser iguales', que los privilegios y demás distin-
ciones de la nobleza debían abolirse; y que el gobierno que nos convenía era 
el republicano (Rancio 4, 1813, 15).

(DMC, 26-6-1811, 1). (TA, 13-11-1811, n9 6, 61). (PG, 4-8-1813, n9 308, 3491). 
(DT, 21-10-1813, n9 320, 83).

Doc.Mej.
Las Américas del Sur se han erigido en estados independientes, su govierno 
es republicano [;] han seguido en lo general a la Constitución americana 
(Dávalos 14, 25-8-1813, 190).

Los rebeldes [...] se han foijado una especie de sistema republicano bárbara-
mente confuso y despótico en substancia (Anáhuac 42, 25-5-1815, 222).

(RNC, 192).

REPÚBLICO s.m. ‘el hombre zeloso ya amigo del bien com ún o que trata del 
bien com ún’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Los que ellos llaman jacobinos son real y verdaderamente los que nuestros 
mayores llamaban repúblicos, y nosotros modernamente llamamos patriotas 
(DCB, 1811, 60).

¿Será que injustos odios suscitados contra un grande repúblico dañen a un 
autor no menos grande para sus aumentos y galardón literarios? (Alcalá 
Galiano, Historia, 456).

REVOLTILLO s.m. ‘confusión o enredo’ (DRAE 1803, s.v. 3)

Doc.Esp.
Algunos han llamado revoltillo mejor que revolución a la que España está 
corriendo, pero es porque no han considerado que el trastorno es insepara-
ble de estas crisis (AE, 10-7-1813, ne 302, 80).

REVOLTOSO adj. ‘travieso, enredador o sedicioso’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Esto ha llegado a tal extremo que qualquiera se cree autorizado a disfamar-
me motejándome quando menos de revoltoso o amotinador (MCM, 22-9-1810).

Los revoltosos se hallaban sin satélites, porque las clases de gentes entran 
disfrutando la propiedad que no tenían (TA, 15-1-1812, ns 15, 173).

(E, 30-12-1810, n2 9, 249).

Doc.Mej.
Plumas juiciosas y valientes han pintado con anterioridad el quadro espanto-
so que presenta Nueva España en el desgraciado caso que triunfase la maldad 
de la virtud, y señalaron los insuperables tropiezos que han de tener a cada 
paso los revoltosos (AP, 15-2-1813, n2 11, 161).

Leed siempre en la historia de las calamidades y horrores en que consume 
a los pueblos este espíritu de vértigo que acalora a la imaginación de los 
revoltosos o regeneradores precipitados (Dávalos 5, IV, 775).

(Dávalos 10, 8-7-1813, 81). (Dávalos 14, 25-8-1813, 188). (Dávalos 33, 27-10-
1814, 724).

REVOLUCIÓN s.f. 1. 'inquietud, alboroto, sedición, altercación’ (DRAE 1803, 
s.v.), 2. ‘fig. cambio de sistema o régimen político ...’ (DN, s.v. 3)

1.
Doc.Esp.

En las grandes revoluciones políticas la moral padece mucho: como las pasio-
nes se exaltan por precisión a un grado extraordinario, llega el caso de 
consagrar los vicios en virtudes (PG, 27-10-1812, n2 27, 217).

Revolución se puede llamar también en un sentido lato y literal, a qualesquier 
especie de trastorno [...] No es lo más difícil hacer una revolución por la parte 
que se destruye lo antiguo; lo arduo está en los medios de poder después 
reedificar (AE, 15-8-1813, n2 338, 118).

(D, 1811, n2 7, 53). (Articulista, 16-1-1813, ns 5, 65). (AE, 10-7-1813, n2 302, 
80). (AE, 26-8-1813, n2 349, 209).

Doc.Mej.
Si os horroriza el ver derramar la sangre de vuestros hermanos [...] si apete-
céis que estos movimientos no degeneren en una revolución (PH, 1810, 215).

Aun quando el partido de esos que llamáis facciosos o insurgentes sea más 
criminal que quantas revoluciones ha habido hasta ahora (SPA, 26-7-1812, n9
2, 13).

(SPA, 20-9-1812, ns 9, 94). (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 58). (CAS, 24-6-1813, 
n9 18, 137).

2.
Doc.Esp.

Quitad a los detractores de esta revolución gloriosa el pretexto de que se valen 
para calumniarla [...] los españoles se han levantado a defender su indepen-
dencia, que es el primero de los derechos de una nación (O, 21-9-1810, nQ 
14, 222).

Nómbrense unos regentes de ardiente y notorio patriotismo, que aborrez-
can por educación y patriotismo el despotismo; de talento creador; que 
sean genios producidos por nuestra heroica revolución (RE, 1812, n9 23, 
357).

(O, 31-8-1810, n9 9, 143). (C, 8-9-1810, n9 8, 37). (AE, 15-8-1813, n9 338, 118). 

Doc.Mej.
Tal vez la separación del congreso que es sin duda la gran novedad de 
nuestra revolución, habrá hecho prorrumpir en tales quexas (IA, 20-6-1812, 
n9 8, 29).

¿No se podrá decir contra ésta que la diferencia que se advierte en la táctica 
de los insurgentes, proviene de la misma naturaleza de cualquiera revolución, 
o de una reforma de sistema que ha producido la experiencia? (Dávalos 33, 
27-10-1814, 724).

(Dávalos 2, 24-8-1812, 401). (CAS, 26-8-1813, n9 27, 216). (Anáhuac 41, 22-
7-1814, 212).

REVOLUCIONARIO adj. 1. ‘el que es aficionado a revoluciones o revueltas’ 
(DN, s.v. 2), 2. ‘el partido de las reformas liberales que exige el progreso 
de la civilización y de las luces, la marcha del siglo y de las cosas. En buen 
sentido’ (DN, s.v. 3)

1.
Doc.Esp.

He aquí nuestra revolución: Todos estamos obligados a sostenerla: todos 
somos revolucionarios (MCM, 22-9-1810).

Te dirán que los que se han sacrificado para sostener tus derechos son unos 
revolucionarios, hereges, impíos, y ateístas (AE, 25-11-1812, n9 75, 204).

(NVFD, 1813, 25). (PG, 12-3-1813, n9 163, 1338).

Doc.Mej.
Descorrido por tantas derrotas el velo que cubría la ignorancia y cobardía de 
los caudillos revolucionarios, reconquistada la provincia de Oaxaca (Dávalos 
25, 23-6-1814, V, 560).

Los enemigos del Estado encubren sus miras subversivas y revolucionarias 
(Dávalos 30, 17-8-1814, 606).

(RPR, 30-5-1810, 202). (Dávalos 7, 6-6-1813, 53). (Anáhuac 34, 19-8-1814).

2.
Doc.Esp.

Extrañamente se abusa hoi del epíteto revolucionario: lo que hoi más que 
nunca debía ser un título se ha hecho un apodo. Una revolución no es un 
motín: un revolucionario no es un faccioso (MCM, 22-9-1810).

Doc.Mej.
Yo dexo a los revolucionarios más ardientes y obstinados en su ideal siste-
ma, que concilien extremos tan opuestos y contradictorios (Dávalos 5, IV, 
773).

RUTINERO adj. ‘que obra por rutina; que ejerce algún arte u oficio por mera 
rutina. Sustantívase en concepto de masculino’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
De esta razón, que enseña a distinguir [...] el empleado laborioso afable y 
trabajador, del rutinero, pedantón y atestado de preocupaciones (DMC, 9-2-
1812, n9 50, 213).

Comunicó este proyecto a sus criados [... ] tratándolos de rutineros estúpidos, que 
no sabían separarse de las sendas de sus mayores (PG, 14-11-1812, n9 45, 67).

SANSCULOTTES adj. (ú.t.c.s.) ‘revolucionario extremista’

Doc.Esp.
No tema V. M. que las Cortes de la juiciosa, de la circunspecta España, 
puedan convertirse algún día en un club de sansculots, o para hablar en núes-



tro idioma en una reunión de hombres perdidos (Sesiones E, 13-9-1811, 
Ortiz, 283).

Sansculotes Es lo mismo que sin calzones. Nacieron con la Revolución, y de 
repente se vieron hechos y derechos los más excelentes Patriotas (NVFD, 
1813, 13).

(CG, na 5, 67). (NVFD, 1813, 45). (PG, 16-1-1813, n9 106, 886).

SANSCULOTISMO s.m. ‘sistema político de los sansculottes’

Doc.Esp.
A tal grado llegó la audacia desenfrenada de los modelos del jacobinismo, de 
los discípulos de Mirabeau, de los precursores de un otro Danton, y de los 
prototipos del sansculotismo (MEAC, 1812, 15).

SARAGATE s.m. ‘hombre sin recursos’

Doc.Esp.
En México hay de 20 a 30 mil saragates o guachinangos, comparables a los 
lazzaroni de Nápoles (O, 18-9-1810, n9 13, 203).

SECTA s.f. ‘la doctrina, máxima u opinión particular enseñada por algún 
maestro célebre que la halló o explicó, y otros que la siguen o defienden’ 
(DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La misma secta de hombres perversos, que desde el fango se ha levantado 
para encadenar la desgraciada Europa, es la primera que habla de filosofía, 
gloriándose de invocarla (O, 17-8-1810, n2 7, 110).

La fe, la santa religión y los ministros del Santuario, son diariamente atacados 
y perseguidos por una nueva secta de hombres, llamados liberales (DC, 29-9- 
1813, n9 60, 262).

(Sol, 10-10-1812, n9 6, 41). (Sol, 8-12-1812, n9 11, 84). (FA, 1813, n9 17, 263). 

Doc.Mej.
Por lo que toca al gobierno de los Estados Unidos con respecto a sus dife-
rentes sectas, es bien sabido que dicho gobierno se acomodó a su propia 
situación (RNC, 197).

SECTA LIBERAL 

Doc.Esp.
La secta liberal debe formar nueva religión, nuevos hombres, nuevos filósofos, 
nuevos políticos (FA, 1813, n2 17, 261).

El mismo plan que siguieron los liberales francmasones, jacobinos y 
sansculotes franceses, para planificar la secta liberal en Francia, han ob-
servado constantemente para establecerlo en nuestra España (FA, 1813, 
n2 17, 263).

SECTARIO adj. ‘partidario’

Doc.Esp.
El estilo de los Sectarios ha sido en todos tiempos usurpar los términos más 
sagrados para alucinar a los sencillos. Los Francmasones han dado en la 
misma manía (Sol, 17-10-1812, ns 2, 11).

Trataba de manifestar los enormes disparates y funestísimas consequencias 
que zanjaban y a que nos conducían los sectarios del filosofismo (Rancio 4,
1813, 3).

Doc.Mej.
Osen si pueden los ciegos sectarios de la rebelión contar del gobierno un solo 
acto de crueldad o de infamia (Dávalos 25, 23-6-1814, V, 559).

SEDICIÓN s.f. ‘tumulto, levantamiento popular contra el soberano o la auto-
ridad que gobierna’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
Pero aun suponiendo que sólo quieren o solicitan mudanzas, ¿quién no ve 
en éstas la ocasión más próxima de sedición? (CG, n9 18, 284).

Doc.Mej.
La misma pena tendrán los que idearon sediciones y alborotos en otros acon-
tecimientos (DMG, 13-10-1811, 221).

Por tanto su revolución no es rebelión, ni sedición, ni cisma, ni tampoco 
independencia en la acepción política de la voz (CAS, 9-9-1813, n9 29, 232).

SEDICIOSO adj. ‘sustantívase en la terminación masculina, por el alborota-
dor, bullanguero, rebelde, trastornador o perturbador del orden, conspi-
rador de oficio’ (DN, s.v. 4)

Doc.Esp.
Pero la de esos sediciosos se dirige a separarse de la observancia de la religión 
y de las leyes (TA, 20-11-1811, na 7, 69).

El resultado de esta Representación fue calificarla por de pronto de sediciosa 
y subversiva (NVFD, 1813, 38).

(Sesiones E, 17-9-1811, Morales Duárez, 341). (Sesiones E, 18-9-1814, Castillo, 
354).

Doc.Mej.
Puede ser lícito al que se ve atacado con estas armas, responder a su contra-
rio prendando la fuerza de su autoridad judicial, con el sabido y maligno 
recurso de llamarle traydor, insurgente, sedicioso, rebelde, anti-español, etc. (AP,
1812, n9 3, 39).

Previo las calamidades y consecuencias funestas de la insurrección: y se de-
terminó a sufrirlo todo, antes de entrar en ella y separarse de la madre patria. 
Pero los sediciosos no quisieron escucharla (Anáhuac 41, 209).

(RNC, 185). (Dávalos 7, 6-6-1813, 53). (Dávalos 14, 25-8-1813, 188). (Dávalos 
35, 1-6-1814, 810).

SEGURIDAD s.f. ‘derecho individual garantizado por la constitución’ 

Doc.Esp.
La seguridad resulta del concurso de todos, para asegurar los derechos de 
cada cual por sí (DMC, 5-1-1811).

Derecho de seguridad es el que prohíbe que fuerza alguna oprima al ciudadano 
por ningún título, pues no debe jamás ser víctima del arbitrio judicial, del 
capricho, ni del rencor de los que los gobiernen (DC, 4-9-1813, n9 35, 145).

(DMC, 24-6-1811, 2). (Sesiones E, 13-9-1811, conde de Toreno, 285). (Sesio-
nes E, 15-9-1811, Alcocer, 337). (NVFD, 1813, 16). (NVFD, 1813, 32).

Doc.Mej.
Art. 24. La felicidad del pueblo y de cada uno de sus ciudadanos consiste en 
el goce de la igualdad, seguridad, propiedad y libertad (Anáhuac 35, 22-10-
1814, 133).

Art. 27. La seguridad de los ciudadanos consiste en la garantía social: ésta no 
puede existir sin que fixe la ley los límites de los poderes, y la responsabilidad 
de los funcionarios públicos (Anáhuac 35, 22-10-1814, 132).

(Anáhuac 6, 16-3-1812, 49). (Dávalos 2, 24-8-1812, 401). (CAS, 20-5-1813, ns 
13, 102). (Anáhuac 27, 6-11-1813, 111). (Dávalos 35, 1-6-1814, 810). (Dávalos 
28, 23-7-1814, 578). (Dávalos 34, 15-11-1814, 744).

SENADO s.m. ‘cualquier junta o concurrencia de personas graves, respetables 
y circunpectas’ (DRAE 1817, s.v. 3)

Doc.Esp.
Sr. Editor del Duende: los españoles desean que el senado de la nación les 
escuche, y dicte una sabia ley con los mismos privilegios y prerrogativas que 
gozan los ingleses (DC, 24-9-1813, n2 55, 238).

Doc.Mej.
Su Senado conservador [el del virrey], quiero decir, ese acuerdo degradado a 
quien consulta para dar como Bonaparte un colorido de legalidad a sus 
tiránicas providencias, no halló inconveniente en apoyar el violentísimo des-
pojo de la inmunidad (SPA, 16-8-1812, ns 5, 63).

Esta es, o[h] fieles yucatecos, una pintura que vuestro senado provincial os 
hace de lo que todo Mérida vio con sus propios ojos (Dávalos 1, 25-7-1814, 
V, 322).

(Dávalos 14, 25-8-1813, 190).

SEÑORIO s.m. ‘el territorio perteneciente al señor, y de que es dueño’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
Extíngueme en España los señoríos, porque perjudicaban a la felicidad de los 
pueblos, y por las demás consideraciones políticas (TA, 19-2-1812, nQ 20, 
244).

«No quiso que el hombre dominara al hombre, sino el hombre a las bestias» 
¿Qué tal? ¿Puede decirse cosa más terminante contra aquello de los señoríos? 
(Rancio 4, 1813, 20-21).

SERVIL adj. ‘polít. epíteto aplicado a los realistas acérrimos. Sustantívase por 
los mismos’ (DN, s.v. 4)



Doc.Esp.
Los serviles quieren acabar con nosotros; no hay duda; acabarán; el fallo está 
echado: se valen de armas prohibidas. ¡O divina facultad de hablar! (PG, 19- 
10-1812, ns 19, 153).

Mi imaginación me presenta por todas partes espectros, y densas sombras: 
la luz se acabó, todo es tinieblas. ¡Ah! nos hemos quedado a oscuras, 
todos son serviles en la sociedad, se acabaron los liberales (PG, 28-10-1812, 
n9 28, 228).

(PG, 23-2-1813, n9 146, 1193). (PG, 25-3-1813, ns 176, 1445). (Articulista, 20- 
6-1813, n9 6, 95). (DC, 22-9-1813, n9 53, 229). (FA, 1813, n9 4, 62).

Doc.Mej.
Pero os engañasteis en vuestra esperanza, pues resistiéndose abiertamente a 
guardar este Código, os ha dejado confundidos y expuestos a ser el blanco 
del partido llamado servil, que apoyasteis con vuestra aprobación (Anáhuac 
34, 19-8-1814, 128).

SERVILIDAD s.f. ‘despotism o’

Doc.Esp.
El supremo gobierno no habrá tenido culpa alguna en las prisiones o esca-
patorias de estos buenos, pero incautos patriotas; porque entonces le acusa-
rían de inclinarse a las ideas de servilidad, y ya ve vmd. quán lejos está de 
semejante cosa (DMC, 16-1-1812, n9 16, 70).

SERVILISMO s.m. ‘polít. opinión sistemática de los serviles, partidarios de la 
opresión, de la tiranía de la esclavitud, más o m enos embozadamente 
representadas y simbolizadas en el absolutismo de los reyes. La Acad. 
desconoce tan usual vocablo’ (DN, s.v. 4)

Doc.Esp.
¡Quién no se horrorizará de contemplar que esos inmortales protectores del 
servilismo, y causadores de todos estos males, viven tranquilos sin temer a la 
espada de la justicia! (CDL, n9 1, 3).

El mayor fomentador del servilismo, quiere hacer una visita domiciliaria para 
recoger todos los libros prohibidos (DC, 9-9-1813, n9 40, 168).

SERVILÓN adj. ‘antiliberal’

Doc.Esp.
Los servilones fundados en todos los derechos, natural, de gentes, canónico, 
civil y sobre todo en el sagrado de propiedad, dicen, que los bienes del 
templo [...] son de sus respectivos dueños (FA, 1813, nrj 9, 132).

SERVILOTE adj. ‘antiliberal’

Doc.Esp.
Los servilotes del día, preocupados con las ideas religiosas, resisten a la felici-
dad liberal (FA, 1813, n2 13, 265).

SESIÓN s.f. ‘cada una de las juntas de un concilio o congreso’ (DRAE 1803, 
s.v.)

Doc.Esp.
Como estos individuos, (que se llaman Diputados o Representantes del pueblo) 
no son muy numerosos, pueden juntarse fácilmente en un punto, y celebrar 
sus sesiones o conferencias. A este conjunto de ciudadanos representantes se 
da el nombre de Junta o Congreso Nacional (RE, 1811, n2 12, 179-180).

¡No faltaba más sino que al pueblo soberano se le prohibiese la entrada en las 
sesiones del congreso, donde se ventilan sus intereses (RE, 1811, n2 13, 207).

(EAP, 1811, 9-10). (DMC, 20-3-1811, 1).

Doc.Mej.
21. A excepción de los días festivos, se congregará la Junta todos los de la 
semana y durarán sus sesiones dos horas (Cárdenas 1, 11-9-1813, 98).

Leído por mí el Reglamento para el mejor orden de las votaciones y arreglo 
de las primeras sesiones del Congreso (Cárdenas 2, 13-9-1813, 114).

(Anáhuac 31, 8-11-1813, 119). (Dávalos 24, 23-6-1814, 550). (Anáhuac 22, 31-
10-1814, 104).

SISTEMA s.m. ‘polít. organización de la constitución de un Estado’ (DELE, 
s.v. 6)

Doc.Esp.
Por eso opinaban los políticos en los principios de la revolución y república 
francesa, que no se les debía contradecir su nuevo sistema, sino dexarlos a 
ellos solos (DMC, 10-12-1811).

No pretendo elegir entre los liberales, antiliberales, demócratas, aristócratas, 
etc, etc. Todos tienen su poco de razón, y el tiempo y los sucesos irán hacien-
do desaparecer lo que se halla de irrazonable en cada sistema (AE, 26-9-1812, 
n2 15, 114).

(DMC, 29-4-1811, 2). (DMC, 4-8-1811, 2). (Sesiones E, 12-9-1811, Inguanzo, 
262). (AE, 26-8-1813, nfi 349, 209).

Doc.Mej.
El gobierno altanero y bárbaro, que no conoce otro sistema que el de la más 
escandalosa arbitrariedad, los ha desatendido y menospreciado constante-
mente (CAS, 25-3-1813, na 5, 35).

Para rebatir al bárbaro e impolítico sistema de los gachupines (IA, 17-4-1813, 
ns 36, 1).

(IA, 6-6-1812, ns 4). (IA, 3-10-1812, ns 25). (IA, 14-11-1812, n9 31). (Cárdenas 
7, 2-11-1813, 166).

SISTEMA CONSTITUCIONAL 

Doc.Mej.
La igualdad de derechos que declara el sistema constitucional, y por la que 
entienden estos hombres ignorantes que están facultados para disolver el 
estado (Dávalos 2, IV, 402).

SISTEMA DE GOBIERNO 

Doc.Esp.
El odio implacable nacido de un sistema de Gobierno que los hacía a todos o 
opresores o oprimidos (Examen, 1811, 145).

Despotismo. Todo sistema de gobierno que pretenda coartar la libertad de es-
cribir y hablar quanto se les antoje a ciertos seres privilegiados (DRM, 1811, 
25-26).

SISTEMA LIBERAL 

Doc.Esp.
Con los horrores de la revolución francesa lograron introducir en el imperio 
francés el sistema liberal (FA, 1813, na 17, 263).

SISTEMA POLÍTICO 

Doc.Esp.
Con que esa Constitución, según anuncia el Duende, ha de causar una revo-
lución en el sistema político? (CG, na 10, 165).

Doc.Mej.
El sistema político era absolutamente feudal; es decir, aquel sistema que la 
ilustración moderna ha condenado (Dávalos 4, 767).

SOBERANÍA s.f. ‘alteza y poderío sobre todos’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
Las Cortes han declarado que la soberanía reside en la nación. Han declarado 
que la América Española, forma con la España una sola nación: luego for-
man una soberanía (E, 30-11-1810, ns 8, 164).

No volvamos a consentir se nos arranque el gobierno legítimo, ni reconoz-
camos jamás otra soberanía que la nuestra (CDL, ne 4, 20-9-1813, 28).

(Examen, 1811, 78). (RE, 1811, n9 11, 175). (Sesiones E, 4-6-1811, Luján).

Doc.Mej.
Fernando séptimo, cuya persona pretende representar cada uno de vosotros 
con atropellamientos que jamás ha executado el mismo rey, ni los permitiría 
aun quando este asunto se opusiera a la soberanía (IA, 6-6-1812, nQ 4).

Libertad política de la imprenta, semejante calificación es en todos los go-
biernos peculiar del legislador, es el atributo inseparable de la soberanía (SPA, 
20-12-1812, nQ 23, 202).

(IA, 20-6-1812, n2 8, 29). (SPA, 16-8-1812, n2 5, 54). (Dávalos 1, 25-7-1814, 
320). (Anáhuac 36, 23-10-1814, 165).

SOBERANÍA DEL PUEBLO 

Doc.Esp.
Sólo se oye en vez de remediar los daños un ruido sordo, fuera el despotismo, 
fuera gerarquías, libertad, igualdad, soberanía del pueblo (CG, nfi 9, 144).

Ya ve V. S. I. que los rancios y sesudos españoles reconocían la soberanía del 
pueblo, la facultad que tiene de poner y quitar reyes, y la dependencia en que 
éstos están de la nación que los ha nombrado (SP, 11-7-1811, n2 66, 368).



Doc.Mej.
Todos los inquisisdores de México, que han declarado heregía manifiesta la 
soberanía del pueblo, en su edicto de 28 de agosto de 1808 (SPA, 20-9-1812, n9 
10, 94).

Art. 10. Si el atentado contra la soberanía del pueblo se cometiese por algún 
individuo, corporación o ciudad, se castigará (Anáhuac 35, 22-10-1814, 131).

(SPA, 15-11-1812, na 18, 159). (CAS, 27-5-1813, na 14, 111). (Anáhuac 35, 22-
10-1814, 131).

SOBERANÍA NACIONAL ‘el poder y el derecho que reside naturalmente en 
el pueblo, para poner o quitar monarcas, según mejor le parezca, como 
dueño de las coronas, antes consideradas cual por derecho divino garanti-
das’ (DN, s.v. soberanía)

Doc.Esp.
Sus representantes han obedecido a la imperiosa voz de la soberanía nacional, 
y no han podido menos de sancionar esta ley fecunda, benéfica, celestial 
(RE, 1811, n2 10, 158).

Las leyes, que esta misma sociedad, bien enterada de sus intereses, dictase 
para el bien común, y que ésta es la verdadera Soberanía Nacional (DMC, 12- 
3-1812, na 72, 296).

(DMC, 22-1-1811, 2). (RE, 30-3-1811, n9 1, 5). (TM, 31-7-1813, na 6, 363). 

Doc.Mej.
Esta doctrina tan constante como cierta prueba hasta la evidencia que el 
derecho de vida y muerte es privativo de la soberanía nacional (Dávalos 2, 26-
8-1812, IV, 405).

La permanencia de los errores consagrados por la tiranía entre nosotros [...] 
será tanto más corta, quanto más nos apresuremos a reformar un cuerpo 
representativo de la Soberanía Nacional (Anáhuac 14, 11-9-1813, 72).

SOBERANO adj. ‘que posee soberanía’

Doc.Esp.
P. ¿Y por qué a este Congreso se le llama soberano?
R. Porque representa al pueblo español en quien reside verdadera y esencial-
mente la soberanía, según queda demostrado (RE, 1811, na 12, 180).

Gracia que no dudamos alcanzar de ese soberano Congreso nacional, en quien 
tienen su asiento la justicia, la bondad, la libertad y la felicidad de la patria 
(TM, 28-2-1813, n2 1, 12).

(O, 25-9-1810, n2 15, 326). (TM, 31-5-1813, n2 4, 259). (DC, 9-8-1813, na 8, 
37). (ALC, 1813, n2 3, 4-5).

Doc.Mej.
El pueblo español es soberano, y a título de su soberanía le han dado las cortes 
actuales una constitución (CAS, 17-8-1813, n2 26, 208).

La asociación de estos pueblos con los de España para formar un pueblo 
soberano es absolutamente voluntaria, y no hay título alguno para forzarlos a 
ella (CAS, 29-9-1813, n2 31, 247).

(Anáhuac 6, 16-3-1812, 49). (SPA, 16-8-1812, n2 5, 54). (SPA, 3-1-1813, na 25, 
217). (CAS, 25-11-1813, ne 39, 318).

SOCIABILIDAD s.f. ‘el trato y correspondencia de unas personas con otras’ 
(DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Inspirar ideas de sociabilidad y de civilización, formar nuevos hábitos y susti-
tuir a la pereza e indolencia la diligencia y la laboriosidad (Sesiones E, 7-9-
1811, Espiga).

SOCIAL adj. i o  que pertenece a la sociedad’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
No sólo los servicios militares se reputan por merecedores de premios en una 
sociedad; las virtudes cívicas, o sea, sociales, lo son igualmente (Sesiones E, 4-
9-1811, Argüelles).

Los que por cualquiera línea traen origen de Africa que pueden quedar 
desesperados de obtenerla y en un estado de abatimiento pernicioso al orden 
social (Sesiones E, 6-9-1811, Leiva).

(DMC, 5-1-1811, 2). (NVFD, 1813, 16). (NVFD, 1813, 54).

Doc.Mej.
Perdióse el orden, faltó el equilibrio social, y toda la máquina desconcertada en sus 
ruedas políticas camina rápidamente a su destrucción (SPA, 19-7-1812, n2 1, 2).

La igualdad social no los hace ciertamente superiores a los demás, ni dueños 
de la voluntad de millones de fieles americanos (Dávalos 2, 26-8-1812, IV, 402).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 52). (CAS, 26-8-1813, n9 27, 216).

SOCIEDAD s.f. ‘el conjunto o reunión de personas o familias que viven nor-
malmente unidas por la naturaleza, por la tradición, por la sana moral y 
bajo los auspicios de las leyes’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
La sociedad humana es la unión de hombres ligados entre sí con un vínculo 
indisoluble, y su objeto es el mejor estar de los individuos que la componen 
(Sesiones E, 6-9-1811, Larrazábal).

El amor a mi patria y a las nuevas instituciones son los resortes que mueven 
mi voluntad a manifestar esta idea tan sencilla y practicable, como útil a la 
sociedad (CDL, 6-2-1813, n9 2, 12).

(RE, 1811, n9 11,170). (DMC, 12-3-1812, ne 72, 296). (PG, 28-10-1812, n9 28, 228). 

Doc.Mej.
Desde luego, toda sociedad tiene derecho [que exerce por sus jueces o dele-
gados] para separar de su cuerpo o comunicación, a los miembros que re-
convenidos o advertidos conforme prescriban sus leyes, reusasen obedecer 
(SPA, 15-11-1812, n9 18, 159).

Ilustrado por la experiencia, decreta las variaciones y mejoras que hallase 
oportunas para el más expedito uso de sus facultades Soberanas y el mejor 
servicio y dirección de la Sociedad (Anáhuac 14, 11-9-1813, 72).

(RNC, 180). (IA, 14-11-1812, n2 31). (SPA, 20-12-1812, n9 23, 202). (Dávalos
7, 6-6-1813, 52).

SOCIEDAD CIVIL 

Doc.Esp.
También se separa menos de aquella primitiva autoridad que antes de haber 
sociedades civiles exercían los padres sobre sus familias (PG, 20-8-1813, n9 324, 
3650).

La civilización de tantas Naciones bárbaras, esa multitud de salvages reduci-
dos a sociedad civil, las incalculables ventajas que de ello han resultado al 
comercio [...] ¿no son obra suya? (NVFD, 1813, 59).

SOCIEDAD HUMANA 

Doc.Esp.
No, los españoles se han levantado a defender su independencia, que es el 
primero de los derechos de una nación, y el principal fundamento de todas 
las virtudes y mejoras de la sociedad humana (O, 21-9-1810, ns 14, 222).

SOCIEDAD PATRIÓTICA ‘la junta o compañía de varios sugetos para el 
adelantamiento de las facultades y ciencias’ (DRAE 1803, s.v. 2)

Doc.Esp.
Dígalo si no el éxito con que con cuatro renglones se trató de aniquilar la 
famosa sociedad patriótica de la capital de aquel reino (Sesiones E, 6-9-1811, 
Larrazábal).

Una sociedad llamada patriótica, cuyos individuos en el acto de su recepción 
prometen concurrir con sus medios y luces al logro de la independencia y 
libertad absoluta (MEAC, 1812, 13).

SOCIEDAD POLÍTICA 

Doc.Esp.
Hablan del fin de toda sociedad política, que es la felicidad y derechos de todos 
los individuos que la componen (Sesiones E, 15-9-1811, Alcocer, 337).

Así vemos que en sus discursos faltan a la caridad cristiana, a la compasión, 
y hasta a la urbanidad, que suaviza las costumbres, y hace tolerables los males, 
que sufre la sociedad política (PG, 26-10-1812, n2 26, 214).

(Sesiones E, 23-9-1811, Villanueva, 417).

Doc.Mej.
Puesto que el fin de toda sociedad política no es otro que el bien estar de los 
individuos que la componen, como dice muy bien el artículo 4 de la cons-
titución española (SPA, 13-9-1812, ne 9, 92).

SÚBDITO s.m. ‘todo ciudadano de un país, que obedece al jefe del estado, 
etc.’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Son indispensables leyes positivas que prescriban reglas inviolables a las mutuas 
obligaciones de los que mandan y sus súbditos (O, 3-8-1810, n2 5, 83).



Y otras muchas gracias, todas bien notorias, que le había concedido el señor 
Carlos IV, aunque con sumo peijuicio de los súbditos de Vuestra Majestad 
(Sesiones E, 1-6-1811, Lloret).

(Sesiones E, 15-9-1811, Alcocer, 336). (Sesiones E, 23-9-1811, Creus, 410). 
(AE, 19-10-1812, n9 5, 35). (NVFD, 1813, 98).

Doc.Mej.
No hay mejor gobierno, dixo un sabio político, que el que hace felices mayor 
numero de individuos [... ] se grangea muy en breve el amor y la confianza 
de sus súbditos (SPA, 19-7-1812, n2 1, 1).

Para manifestar legalmente el título justo con que mandar y que los súbditos 
reconozcan que es racional (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 53).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 58).

SUBLEVACIÓN s.f. ‘la acción y efecto de sublevar o sublevarse’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Mej.
Por estos medios tan malignos y reprobados se consigue preparar los caminos 
para una sublevación general (Dávalos 7, 6-6-1813, 57).

Cayendo una parte considerable en seducción sirvió en gran manera a los 
cabecillas para poner orden en la sublevación y darle forma de exército o 
fuerza militar (Anáhuac 41, 28-6-1814, 220).

(RNC, 190).

SUBLEVADO p.p. de sublevar (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Mej.
La denominación de rebeldes o sublebados con que se nos llama es una voz 
que sólo expresa deliquio y frenesí de los que la usan, y desquician de su 
natural inteligencia (SPA, 22-11-1812, n9 19, 169).

SUBVERSIVO adj. ‘lo que es capaz de subvertir’ (DRAE 1817, suplemento, s.v.) 

Doc.Esp.
Varios de los señores diputados de América calificaron aquel papel de subver-
sivo, calumnioso e incendiario por atacar del modo más directo su buena 
reputación (Sesiones E, 16-9-1811, Presidente, 338).

En extender uno de los suplentes las proclamas más subversivas para que 
continúe la revolución en América (TM, 31-7-1813, ne 6, 365)

(Sesiones E, 18-9-1811, Morales Duárez, 357). (ALC, 28-8-1813, n2 2, 19). 
(NVFD, 1813, 38).

Doc.Mej.
Tan contrario al espíritu de la moral cristiana, subversivo del buen orden, y 
opuesto a la magestad [...] de nuestras sabias leyes (IA, 6-6-1812, ns 4).

La escandalosa conducta que desde el principio de la insurreción ha obser-
vado su muger de V. propagando especies subversivas al buen orden público 
(DGI, 1, 29-12-1813).

(Dávalos 30, 17-8-1814, 606).

SUBVERSOR adj. ‘el que transtorna o subvierte’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
No es esto decir, que esta Filosofía subversora y pestilencial no haya procurado 
alexar de sí la tacha de tantos y tan grandes horrores de que ella sola es la 
causa (NVFD, 1813, 17).

SUFRAGIO s.m. ‘lo mismo que voto’ (DRAE 1830, s.v.)

Doc.Esp.
Se concedía el voto a pueblos que no habían estado en posesión de venir a 
los congresos, para aumentar de este modo los sufragios y contrarrestar a los 
brazos privilegiados (Sesiones E, 12-9-1811, Argüelles, 269-279).

Sin contar ni con los sufragios de los demás vecinos, ni con la natural defensa 
de los escrutadores y electores, se dieron por nulos ambos actos (TM, 28-2-
1813, 8).

(Sesiones E, 15-9-1811, Lisperguer, 329). (PG, 6-3-1813, ns 157, 1283). 

Doc.Mej.
Cuya ausencia proporcionó, que los criollos ganasen la votación favorable 
por la ventaja de un solo sufragio (CAS, 6-5-1813, ne 11, 84).

El secretario escribirá estos sufragios, y los manifestará al votante, al presiden-
te, y a los escrutadores, de modo que todos queden satisfechos (Anáhuac 35, 
22-10-1814).

SUPERSTICIÓN s.f. ‘toda creencia ridicula y llevada al fanatismo sobre ma-
terias religiosas’ (DN, s.v. 2)

Doc.Esp.
Recibamos con alegría las ideas liberales; derroquemos el fanatismo, desnu-
démonos de nuestras antiguas preocupaciones, miremos con horror la supers-
tición, purifiquemos y reformemos la religión, abatamos el despotismo, etc, 
etc. (DRM, 1811, 8).

Intentan persuadirles que todas son hijas de la ignorancia y barbarie en que 
por muchos siglos la España los tiranos y los aristócratas auxiliados de la 
superstición (PG, 4-11-1812, ne 35, 285).

(PG, 7-10-1812, n9 7, 52). (CDL, 30-8-1813, ns 1, 3). (NVFD, 1813, 34). 

Doc.Mej.
Conocen a su pesar la docilidad, religión y constancia de los americanos, que 
califican de floxedad, superstición y flaqueza (IA, 14-11-1812, ns 31).

SUPERSTICIOSO adj. ‘lo que pertenece a la superstición o la incluye, o el 
que usa de ella’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Si siguiendo a los maestros de la filosofía entiende por superstición la Reli-
gión C. A. R. nos preciamos de ser supersticiosos, y estamos dispuestos a morir 
por la superstición (PG, 7-10-1812, ns 7, 52).

Debe el que los delirios de un testador preocupado y avariento se veneren 
con una supersticiosa religión, y los fundamentos constitucionales de una 
sociedad se desprecien sin escrúpulo de conciencia (PT, 1812, 22).

TERROR s.m. ‘revolución extremadamente sanguinaria’

Doc.Esp.
Si os pareciesen justas, proclamad a la faz de la nación, y del mundo entero 
la lei del terror, marcad con él todas vuestras leyes y determinaciones (DMC,
8-2-1811, 2).

Hombres que acaso como Napoleón, querrán sustituir sus impuras familias 
a las antiguas dinastías, y que tendrán que asegurarse a fuerza de maldades 
y reinar por el terror (DMC, 16-3-1811, 2).

Doc.Mej.
Una vez asegurados de la obediencia del pueblo, trataron de sostenerla por 
el terror, y por estos dos medios adquirieron sobre el pueblo una dominación 
despótica y tirana (Anáhuac 41, 22-7-1814, 197).

Entonces nos confesarán, si quieren decir verdad, que todos sus sucesos 
fueron debidos a la seducción y al terror (Anáhuac 41, 22-7-1814, 207).

(Dávalos 1, 25-7-1814, V, 320). (Dávalos 5, 773). (Dávalos 35, 1-6-1814, 810).

TERROR PÁNICO 

Doc.Esp.
Una cosa, no obstante, se entiende bien sin comentario: que es el terror pánico 
que la idea sola de los hombres liberales infunde a los serviles (DCM, 1811, 87).

TERRORISMO s.m. ‘sistema político del terror’ (DN, s.v.)

Doc.Esp.
Allá sienta su trono el terrorismo, y los Mirandas y los Castrellis abren la senda 
al despotismo militar (SP, 5-3-1812, na 100, 334).

TERRORISTA s.com. ‘agente o partidario del terrorismo’ (DN, s.v.) 

Doc.Mej.
El gobierno de Cádiz, compuestos (sic) de Jacobinos terroristas, ocupados en 
mandar asesinos que nos destruyan (CAS, 5-8-1813, ng 24, 191).

TIRANIA s.f. ‘gobierno a la voluntad del señor, sin justicia ni regla’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
Los que antes servían ciegamente los caprichos del déspota, o eran ellos 
mismos opresores, predican ahora libertad y declaman contra la tiranía de los 
gobernantes (DMC, 10-9-1811, 2).

El fingió pretender la libertad del pueblo Americano, cuando más empeñado 
se hallaba en foijarle sus cadenas. El aspiró a la tiranía sin disimulo, ni reboso 
(TA, 13-11-1811, na 6, 51).



Doc.Mej.
¿Es posible, americanos, que habéis de tomar las armas contra vuestros her-
manos, que están empeñados con riesgo de su vida en libertaros de la tiranía 
de los europeos? (PH, 1810, 213).

Somos libres por la gracia de Dios e independientes de la soberbia tiranta 
española (Cárdenas 7, 2-11-1813, 162).

(Dávalos 12, V, 118). (SPA, 20-9-1812, ns 10, 99-100).

TIRANIZADO ‘p.p. de tiranizar1 (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Véase la historia de todas las colonias, aun de los países más libres, como 
Roma e Inglaterra; ningunas han sido menos tiranizadas que las nuestras 
(DMC, 11-1-1811, 1).

Doc.Mej.
Tiranizados en otro tiempo por Déspotas, aquienes (sic) no os era lícito ni 
aun ver vexados y oprimidos por caciques que os trataban como a bestias 
(Dávalos 5, IV, 767).

TÍTULO s.m. ‘la dignidad de conde o marqués, de que hace gracia el rey o 
soberano a algún vasallo por sus méritos o servicios; porque se intitula del 
nombre de algún lugar o territorio que antes poseía, o que juntamente 
se le da, o del apellido de su casa o familia’ (DRAE 1803, s.v. 6)

Doc.Esp.
Sin que primero esté pronto el dinero que indemnice a los señores que 
adquirieron sus títulos y privilegios con derechos los más justos, no puede en 
justicia procederse a nada (Sesiones E, 6-6-1811, Ostolaza).

Un sabio español tratando de esta materia dice: «No se acordarán mercedes 
de grandeza, títulos de Castilla o de Navarra, ni de Hábitos, sino en los casos 
de algunos servicios muy particulares y de algún mérito brillante» (RE, 24-9-
1811, nQ 6, 85).

(E, 30-7-1810, ne 4, 274).

TLAPIXQUERA s.f. azt. ‘cárcel’

Doc.Mej.
Otro mal que padecen no sólo ellos sino los Españoles pobres, y las gentes 
de otras castas, es el que nace de la ambición de los Hacenderos, obrageros

y Panaderos. Los primeros tienen en sus fincas rústicas una cárcel que llaman 
Tlapixquera, y dentro de ella custodian a todos los operarios del Campo que 
les adeudan dinero (Dávalos 24, 23-6-1814, V, 552).

Se ha visto ahora que al entrar los Insurgentes al saqueo de una finca, lo 
primero que han hecho ha sido variar las Tlapixqueras, romper los libros de 
gobierno e inbuir a los Indios en ideas lisongeras (Dávalos 24, 23-6-1814, 
V, 552).

TODO EL MUNDO ES PAÍS ‘expr. que se usa para disculpar el vicio o defecto, 
que se pone a algún determinado lugar, no siendo particular en él, sino 
com ún en todas partes’ (DRAE 1803, s.v. país)

Doc.Esp.
Dícese comúnmente que todo el mundo es país, y a nada, tal vez, puede apli-
carse este refrán con más propiedad que a la oposición que experimentan en 
todas partes las novedades políticas, por más claras y justas que parezcan, y 
por más ventajosas que sean (SP, 26-12-1811, ne 90, 97).

TOLERANCIA s.f. ‘el permiso que concede un gobierno para exercer libre-
mente qualquiera culto religioso’ (DRAE 1803, s.v. 3)

Doc.Esp.
Quanto menos el masonismo introduce la tolerancia [...] y no podemos sufrir 
lo que ni se ha sufrido, ni se sufre en España (Sol, 10-10-1812, ns 6, 41).

Andaban divulgando contra esta tolerancia y bien universal [...] un montón 
de groseras calumnias, embustes, preocupaciones, discordias y ciego fanatis-
mo (NVFD, 1813, 35).

(DRM, 1811, 69). (NVFD, 1813, 36). (NVFD, 1813, 100).

Doc.Mej.
Cada una de estas colonias o provincias se estableció desde el principio por 
el modelo de la Pensilvania [...] el cual estableció allí un gobierno riguro-
samente democrático, baxo una tolerancia absoluta de todas las religiones 
(Anáhuac 41, 22-7-1814, 210).

TOLERANTISMO s.m. ‘opinión de los que creen que debe permitirse en 
cualquier estado el uso libre de todo culto religioso’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
Ellos no intentan otra cosa, que introducir cautelosamente entre nosotros el 
tolerantismo, la libertad de conciencia, el desenfreno de las pasiones, la irre-
ligión (PG, 19-10-1812, nQ 19, 165).

Aquí hallaréis en fin [...] prostituida la cátedra de la verdad, vulnerada con 
aplauso la religión, y proclamado el tolerantismo por los novadores (MEAC,
1812, 24-25).

Doc.Mej.
Admitido en España el tolerantismo, seguirá a continuación un monstruoso 
trastorno en las ideas y prácticas religiosas (RNC, 198).

TOPIL(E) s.m. azt. ‘alguacil’ (NDLC, s.v.)

Doc.Mej.
Preguntando sobre el motivo que tuvo para prender a los yndios Simón 
Tadeo y sus tres compadres, dixo que un domingo, cuya fecha no tiene 
presente, al salir de misa con los yndios de su república, se le presentó un 
topile que venía de San Juan Ecatepec pidiendo auxilio (THI, 1812, 713).

No esclavicen a los hijos de los Pueblos con servicios personales que sólo 
deven a la Nación y soberanía y no al individuo como tal por lo que bastará 
dar un Topil o Alguacil al subdelegado (Anáhuac 21, 5-10-1813, 103).

TRAIDOR adj. ‘aleve, falso o que no corresponde a la ley o fe que debe tener
o guardar’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
La voz traidor, con que se ha abusado de la credulidad de los pueblos, y 
maliciosamente han usado los ambiciosos para apoderarse del mando, los 
bellacos y bribones para ocultar sus delitos (O, 31-8-1810, ns 9, 145).

Todos vuestros mejores deseos serán infructuosos, sino (sic) descargáis sin 
demora el peso de la lei sobre el salteador de caminos, el alborotador públi-
co, el traidor a nuestra patria (DMC, 8-2-1811, 2).

(Sesiones E, 6-6-1811, Ostolaza). (NVFD, 1813, 24).

Doc.Mej.
Nos habéis llamado hereges, excomulgados, insurgentes, rebeldes, traidores al 
rey y a la patria: habéis agotado los epítetos más denigrativos, y las más 
atroces calumnias (IA, 3-6-1812, ns 3, 10).

Nos llamasteis traidores, arrastrasteis con la mayor tropelía y escándalo la 
persona del Virrey Iturrigaray (Anáhuac 34, 14-8-1814).

(RNC, 201).

TRANQUILIDAD (PÚBLICA) 

Doc.Esp.
La comisión no ha podido prescindir, ni menos alterar, unos decretos constitu-
cionales anticipados a ruegos de los mismos señores americanos para restable-
cer la tranquilidad en las provincias disidentes (Sesiones E, 7-9-1811, Espiga).

Nunca sería capaz de que ahogásemos en el oculto seno de nuestros corazo-
nes unos sucesos escandalosos, subversivos del orden y de la tranquilidad 
pública (TM, 28-2-1813, n2 1, 5).

(DMC, 21-5-1811, 1). (DMC, 24-6-1811, 2). (Sesiones E, 26-9-1811, Moragues, 
453). (Articulista, 16-1-1813, n2 5, 71).

Doc.Mej.
Tres siglos de una profunda paz y de una tranquilidad inalterable, baxo de un 
gobierno, que siendo suave, moderado y religioso, no podía dexar de ser 
justo y hacer felices a sus súbditos (Dávalos 7, 6-6-1813, 58).

Derrotaron a los facciosos, les tomaron toda su artillería y parque, disiparon 
aquel nublado, aseguraron nuestros límites y restablecieron el orden y tran-
quilidad en el territorio (Dávalos 25, 23-6-1814, V, 556).

(Dávalos 7, 6-6-1813, 52). (Dávalos 10, 8-7-1813, 82). (Dávalos 28, 23-7-1814, 573).

TRASTORNO POLÍTICO 

Doc.Mej.
Los que predican la revolución, no llevan otro objeto que el de hacer su 
fortuna en medio de las convulsiones y el trastorno político de vuestra consti-
tución y gobierno (Dávalos 5, IV, 775).

Sería una pretensión tan vana como la de dar una idea del caos, querer pintar 
lo funesto y horroroso que es un trastorno político (Dávalos 7, 6-6-1813, 56).

UNANIMIDAD s.f. ‘conformidad de pareceres, de votos, de resoluciones, etc.’ 
(DN, s.v.)



Doc.Esp.
Cuando no haya unanimidad de sufragios, se tomará por voluntad general la 
del mayor número de las particulares (PG, 6-3-1813, n9 157, 1283).

Doc.Mej.
Fuimos electos los que suscribimos por unanimidad de votos (CRL, 22-4-1811, 
222).

La opresión de los americanos es sistema de nación, y quanto se ha determi-
nado contra ellos en las Cortes ha sido a la unanimidad de los diputados 
europeos (SPA, 20-9-1812, n9 9, 98).

URBANIDAD s.f. ‘cortesanía, com edim iento, atención y buen m odo’ (DRAE 
1803, s.v.)

Doc.Esp.
Así vemos que en sus discursos faltan a la caridad cristiana, a la compasión 
y hasta a la urbanidad, que suaviza las costumbres, y hace tolerables los males, 
que sufre la sociedad política (PG, 26-10-1812, n9 26, 214).

Doc.Mej.
Hoy la nación casi toda está sujeta a cierta forma de gobierno, que sabe 
respetar los derechos de la fe pública, y el idioma de la urbanidad (Dávalos 
32, 21-10-1814, V, 702).

Hasta aquí es claro que yo le he contestado, ciñéndome a los límites que 
prescribe la hurbanidad y política (Dávalos 12, 122).

(Anáhuac 34, 19-8-1814).

VASALLO s.m. ‘súbdito de algún soberano o señor’ (DRAE 1803, s.v.) 

Doc.Esp.
¡O Femando! Pudo la traición arrancarte el seno de tus vasallos, quando 
idolatran en ti; pero ni sus artes infames, ni toda la malicia depurada del 
infierno te quitarán el lugar que ocupas en su corazón (CG, n9 3, 52).

El pueblo de Cádiz que ha sido uno de los escasísimos asilos que reservó la 
Providencia a vuestros leales vasallos para continuar la guerra que declaró la 
nación con el objeto de rescatar vuestro trono y derechos (MG, suplemento 
al n9 de 20 de mayo de 1814).

Doc.Mej.
Yo me contemplo ante mi adorado Rey Fernando VII, lo celebro sentado 
pacíficamente en el sublime Trono que lo defendieron sus Vasallos (PFA, 
1810, 8).

Son todos hermanos, ciudadanos y vasallos, y que deben estar animados del 
espíritu de concordia (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 62).

(EM, 16-8-1810, ns 1, 6). (IA, 10-6-1812, n2 5, 18). (Dávalos 29, 10-8-1814, 
605). (Dávalos 30, 17-8-1814, V, 606).

VECINO s.m. ‘el que ha ganado domicilio en un pueblo por haber habitado 
en el tiem po determinado por la ley’ (DRAE 1803, s.v. 3)

Doc.Esp.
Porque en la inteligencia buena o mala del secretario Bueno votaron algunos 
vecinos que tenían suspensos los derechos de ciudadanos, y otros que por 
haberlos él mismo reputado por oriundos de Africa perdían aquella calidad 
(TM, 28-2-1813, n2 1, 11).

Siendo uno de los medios más comunes y seguros el desacreditar al Gobierno 
con el pueblo, para que desorganizado, o entorpecido el cuerpo moral de la 
nación, se debilite en términos que no pueda resistir a las miras de sus vecinos 
(ALC, 28-8-1813, ne 2, 26).

(AE, 24-12-1812, n2 104, 193). (ALC, 28-8-1813, n2 2, 26).

Doc.Mej.
Sordo a los reclamos del gobierno legítimo, y a los comandantes vecinos 
cometió el atrevimiento de armarse por sí mismo, y sistemar una formal 
resistencia (IA, 12-9-1812, n2 23, 69).

Tal es el artículo 91 en el que se admiten por diputados los vecinos con 
residencia de sólo siete años; bellísima providencia para que jamás vuelva a 
verse en Cortes diputado alguno natural de las Américas (SPA, 4-10-1812, n9 
12, 109).

VETO s.m. ‘palabra tomada del latín, que denota el derecho que tiene alguna 
persona o corporación para vedar o impedir alguna cosa: úsase principal-
mente para significar el que tiene el Rey en las monarquías mistas de 
negar su sanción a las leyes votadas por los cuerpos legislativos’ (DRAE 
1852, s.v.)

Doc.Esp.
Aprobemos la sanción o veto que está, comprehendido en él, aunque no 
desenvuelto y explicado como en el capítulo VIII [...] A mí me parece que 
el veto en lugar de unir las dos potestades las separa (Sesiones E, 3-9-1811, 
Conde de Toreno, 127).

El veto no es otra cosa que un llamamiento a la nación, es decir, una provoca-
ción de una declaración expresa de la voluntad nacional. El poder que impri-
mía la sanción, tal como lo había organizado la constitución francesa, no era 
en modo alguno apropiado para preservamos de sus males (DPCL, 62).

Doc.Mej.
En semejante estado, ni nuestra conciencia ligada con la religión del jura-
mento, ni nuestro honor nos permite permanecer más tiempo con gusto y 
decoro ocupando unos puestos, que nos niega la ley fundamental del estado, 
y el veto general del pueblo (CAS, 1-4-1813, n9 6, 48).

VINCULACIONES s.f. (ú.m. en pl.) ‘bienes vinculados, propiedades sujetas a 
un linaje’

Doc.Esp.
Y como los mayorazgos, feidecomisos, patronatos y otras especies de vincula-
ciones hayan sustraído de la circulación una inmensa masa de bienes raíces, 
no pueden éstos estar repartidos ni las familias arraigadas (Sesiones E, 21-2-
1812, García Herreros).

VIRREINATO s.m. ‘el distrito que gobierna el virrey’ (DRAE 1817, s.v. 3) 

Doc.Esp.
Había de demorarse mucho el recibirse de oficio por conducto del virreinato, 
a causa de hallarse interrumpida por los facciosos más ha de seis meses el 
camino de la capital del reino (TM, 28-2-1813, nQ 1, 5).

Doc.Mej.
Será calidad precisa para obtener qualquiera de los destinos, empleos, o 
encargos seculares o eclesiásticos cuya posición o presentación corresponda 
a este Virreinato (Dávalos 10, 8-7-1813, V, 181).

Se celebrará esta importante noticia en todas las ciudades, villas y lugares del 
virreynato (Dávalos 20, 26-5-1814, V, 542).

VISIR s.m. ‘apelativo despectivo de la autoridad virreinal’ 

Doc.Esp.
Pero Quiteños inmolad a vuestros insolentes Visires, no a la Patria: perez-
can vuestros tiranos, pero no dexéis perecer a la madre Patria (DMC, 11-
1-1811, 3).

Estos novadores, a quien la seca embidia mira con ceño, porque el pueblo 
español los considera como a verdaderos padres, defensores de sus augustos 
derechos, y sabios Ciudadanos, son los que nunca doblaron la rodilla al Visir 
Godoy (CC, 19-8-1813, n9 5, 31).

Doc.Mej.
Sin ellos no hubiera existido el decreto de la libertad de la imprenta que el 
visir Venegas ha reusado obedecer en el Anáhuac (SPA, 20-9-1812, ns 9, 94).

¿Qué se diría de mí, si anticipándome al gachupín Corona hubiera sacado a 
danzar las facciones de nuestro ex-visir? (IA, 17-4-1813, n9 36).

(IA, 17-4-1813, n9 36, 124).

VOLUNTAD DE LA NACIÓN 

Doc.Esp.
El procurador es hombre que se precia de respetar la Constitución, y que 
duda mucho que haya quien le gane en ser fiel al Soberano, ni otro más 
dispuesto a seguir la voluntad de la nación (PG, 7-11-1812, n9 38, 306).

VOLUNTAD DE LA SOCIEDAD 

Doc.Mej.
Es el atributo inseparable de la soberanía, cuyo esencial deber consiste en 
proporcionar sus leyes a las circunstancias y voluntad de la sociedad que dirige 
(SPA, 20-12-1812, ns 23, 202).

VOLUNTAD DEL PUEBLO 

Doc.Esp.
La primera tiene límites, que son las leyes; y la segunda no reconoce más 
límites que la voluntad del pueblo, o por mejor decir, es una misma soberanía 
(RE, 1811, n9 11, 175).



VOLUNTAD GENERAL 

Doc.Esp.
Luego según eso, ley fundamental debe ser la expresión de la voluntad general 
y unánime de todos los hombres constituidos en una sociedad qualquiera, a 
fin de hacerse mutuamente felices (RE, 1811, n2 11, 170-171).

Es necesario que veamos qué cosa sea esta voluntad general. Ello es claro que 
no es ni puede ser otra cosa que la suma de las voluntades particulares (PG, 
6-3-1813, n2 157, 1283).

(RE, 1811, ns 14, 224). (DMC, 5-1-1811, 1). (PG, 22-10-1812, ne 22, 177). 

Doc.Mej.
Convencido de que ésta era la voluntad general, promoví en Zitácuaro, y se 
acordó que la junta gobernase en nombre de Femando VII (Anáhuac 28, 6-
11-1813, 114).

Art. 20. La sumisión de un ciudadano a una ley que no aprueba, no es un 
comprometimiento de su razón, ni de su libertad, es un sacrificio de la 
inteligencia particular a la voluntad general (Anáhuac 35, 22-10-1814, 132).

(SPA, 20-12-1812, n2 23, 202). (Anáhuac 40, 17-11-1815).

VOLUNTAD NACIONAL 

Doc.Esp.
El veto no es otra cosa que un llamamiento a la nación, es decir, una provo-
cación de una declaración expresa de la voluntad nacional (DPCL, 62).

Doc.Mej.
Y de esta manera por medio de una violencia paliada arrancaron los elogios 
de los pueblos, y lo que era obra del terror o del engaño, la llamaron volun-
tad nacional (Dávalos 1, 25-7-1814, V, 320).

VOLVER CASACA ‘met. y fam. Dejar alguno el camino o partido que seguía, 
y seguir el contrario’ (DRAE 1817, s.v. casaca). Domínguez, que asigna a 
la expresión la marca polít., recoge tres variantes: Volver casaca, mudar o 
cambiar casaca (DN, s.v. casaca).

Doc.Mej.
Enfermedad, muerte y entierro de la Constitución. Por el bachiller Sansón Carrasco 
[...] se convencieron de que había llegado, la hora, en que estas afinidades

iban a disolverse. Rodearon su lecho todos los afligidos liberales [excepto 
aquellos, y no eran pocos, que estaban ocupados en volver sus casacas] y 
lanzando dolorosos suspiros lamentaban su temprana muerte (RM, 26-9-1814, 
n2 11, 85).

VOTACIÓN s.f. ‘la acción y efecto de votar’ (DRAE 1817, s.v.)

Doc.Esp.
Art. 89. Concluida la votación, el Presidente, Secretario y Escrutadores harán 
la regulación de los votos (CME, 19-3-1812, 23).

El partido dominante precipitó la votación del artículo para sorprehenderlos 
(TM, 31-5-1813, ns 4, 399).

(TM, 31-5-1813, n2 4, 249). (TM, 31-7-1813, n2 6, 365).

Doc.Mej.
Cuya ausencia proporcionó, que los criollos ganasen la votación favorable por 
la ventaja de un solo sufragio (CAS, 6-5-1813, n2 11, 84).

Art. 74. Acabada la votación examinarán los escrutadores la lista de los sufra-
gios (Anáhuac 35, 22-10-1814).

(Cárdenas 2, 13-9-1813, 114). (Anáhuac 34, 22-10-1814).

VOTACIÓN NOMINAL 

Doc.Esp.
Pero esto, y el haber puesto igualmente un algún señor diputado que se 
hallaba ausente con licencia del congreso, es bien disculpable, por lo que se 
dice a la página siguiente, de no haber sido la votación nominal (SP, 21-2-1811, 
n2 46, 341).

Pidió el Señor Antillón que la votación fuese nominal (TM, 31-7-1813, na 6, 363). 

Doc.Mej.
Dada cuenta en la sesión secreta del 9 del propio, y puesto el dictamen a 
votación nominal se aprobó por 132 votos contra 9 que fueron el sr. obispo de 
Pamplona (Dávalos 19, 7-5-1814, V, 334).

VOTO s.m. ‘qualquier dictamen o parecer dado sobre alguna materia’ (DRAE 
1803, s.v. 4)

Doc.Esp.
Para su formación y establecimiento se necesita el voto, consentimiento, apro-
bación y ratificación de todos y cada uno de los asociados unánimemente 
(RE, 1811, ns 12, 177).

Por los colegios, universidades, barrios y curatos se buscaron y pagaron los 
votos, para el oidor Villa Urrutia (TM, 31-5-1813, ns 4, 250).

(Sesiones E, 20-9-1810). (MCGE, 1811). (CME, 19-3-1812, 11). (TM, 28-2-
1813, n2l, 11). (DC, 2-8-1813, n2 2, 6).

Doc.Mej.
Su voz apoyada por la opinión pública, e identificada con el voto universal de 
la nación será entonces respetada, y no temerá ni la opresión, ni la venganza 
de los príncipes (MM, 7-1-1813, n2 1, 6).

Como se ha executado sabia y felizmente reuniéndose los votos libres de la 
nación en las cortes generales y extraordinarias (Dávalos 7, 6-6-1813, V, 60).

(Dávalos 7, 6-6-1813, V, 60). (Cárdenas 1, 11-9-1813, 98). (Anáhuac 15, 14-9-
1813, 86-87). (Anáhuac 28, 1813, 114-115). (Anáhuac 34, 22-10-1814, 140).

VOTO CONSULTIVO ‘dictamen que dan algunas personas autorizadas a los 
que han de decidir algún n egocio’ (DRAE 1803, s.v. voto)

Doc.Esp.
En resumen, mi opinión es que se forme una comisión de individuos de fuera 
de las Cortes [...] dándoles voto consultivo quando llegue el caso de discutirse, 
y agregando a ella diputados de Cortes (Sesiones O, 20-6-1812, Toreno).

VOTO DE REATA ‘el voto que se da sin conocim iento ni reflexión; y sólo por 
seguir el dictamen de otro’ (DRAE 1803, s.v. votó)

Doc.Esp.
Los otros individuos de la diputación convendrá sean no tan solamente votos 
de reata, que delegando en el primero la facultad de pensar le respondan 
amén a quanto dixere, sino que justamente han de estar identificados con él 
en interés e inclinaciones (AE, 6-1-1813, n2 117, 51-52).

VULGO s.m. ‘el com ún m odo de discurrir u opinar de la gente baxa, o que 
sabe p oco’ (DRAE 1803, s.v.)

Doc.Esp.
¿Saben que es útil a los pueblos, y que sólo es ruinosa para los que viven acosta 
de la ignorancia y el embrutecimiento del vulgo? (DMC, 21-2-1812, n9 52, 216).

¿Qué razonable equilibrio y qué justa preferencia se observa entre las clases 
de santuario, grandeza, nobleza y vulgo? (DT, 8-10-1813, n9 207, 30).

(Sol, 10-10-1812, n9 6, 42). (PG, 26-10-1812, n9 26, 213). (DT, 9-10-1813, n9 
308, 34).

Doc.Mej.
Que estas groseras e irrisibles calumnias, sean despreciables a los hombres de 
instrucción y talento; el vulgo simple ¿qué capaz era de penetrarlas? (Dávalos
3, 510).

Antes de ahora los frailes gachupines a quien el vulgo honraba con el epíteto 
de padres santos (Dávalos 12, 118).

YUGO s.m. ‘met. la ley y dominio superior que sujeta y obliga a obedecer’ 
(DRAE 1803, s.v. 3)

Doc.Esp.
Dependiendo de las mediatas deliberaciones de los Padres de la Patria no 
sólo el sacudir el horrendo e infame yugo que la oprime, sino el asegurar una 
felicidad permanente (C, 24-11-1810, n9 51, 246).

Bastantes siglos ha gemido la nación bajo su yugo-, ya es tiempo de que 
recobre sus derechos naturales (Sesiones E, 4-6-1811, García Herreros).

(DMC, 21-5-1811, 1). (DMC, 8-9-1811, 2). (RE, 1811, n9 12, 118). (DC, 20-8-
1813, ns 20, 83).

Doc.Mej.
La nación esta preparada de antemano a sacudir el yugo por las vexaciones 
que ha sufrido en todos üempos del despotismo virreinal, y demás justicias 
subalternas (SPA, 9-8-1812, n9 4, 39).

Es menester tener un alma muy baja, muy amoldada a la servidumbre, dema-
siado dispuesta a arrastrar las cadenas, o insensibles a los grillos, y al yugo 
fatal, para negar que están sufriendo los americanos todos los horrores del 
ínfimo grado de la esclavitud (Dávalos 12, V, 122).
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